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EST-VSCSM- PARME-086 
 

ESTADO No. ·086 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PARM, siendo las 7:30 a.m., de hoy 
30 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR.  FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L2791005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

WEST ROCK 
RESOURCES 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

4 

 
 

12/12/2024 
 
 

 
902-3369 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLORACIÓN No. L2791005, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero WEST 
ROCK RESOURCES SUCURSAL COLOMBIA: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. L2791005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
año 2021, (radicado 41686 de fecha 04/FEB/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9157040 del 11/SEP/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

L2791005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

WEST ROCK 
RESOURCES 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

4 
 

12/12/2024 
 

 
902-3370 

 

Una vez verificado el expediente digital del No. , se 
realizan LICENCIA DE EXPLORACIÓN L2791005 los 
siguientes requerimientos al titular minero WEST 
ROCK RESOURCES SUCURSAL COLOMBIA: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. L2791005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
año 2022, (radicado 65737 de fecha 09/FEB/2023). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
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motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11797677 del 11/SEP/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L2791005 
 

 
 
 
 
 
 

WEST ROCK 
RESOURCES 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

4 
12/12/2024 

 
902-3371 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLORACIÓN No. L2791005, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero WEST 
ROCK RESOURCES SUCURSAL COLOMBIA: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. L2791005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
año 2023, (radicado 89752 de fecha 11/FEB/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
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de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 15054798 del 11/SEP/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L2662005 
 

 
 
 
 
 
 
 

LUZ MARLENY 
CASTAÑO 
ROLDAN 

3 
 

12/12/2024 
 

 
902-3372 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. L2662005, 
se determina frente al titular minero LUZ MARLENY 
CASTAÑO ROLDAN: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. L2662005, se aprueba la licencia ambiental 
otorgada por CORANTIOQUIA a los señores Rogelio 
Castaño Roldan y Luz Marleny Castaño Roldan para 
un proyecto de explotación de oro y otros materiales 
preciosos, mediante la Resolución N°160ZF-RES1912-
8233 del 30 de diciembre del 2019, (radicado 48330 
de fecha 04/ABR/2022). 
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RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9792005 del 24/AGO/2024. 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 9792003 del 10/DIC/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L2662005 
 

 
 
 
 
 
 
 

LUZ MARLENY 
CASTAÑO 
ROLDAN 

3 
 

12/12/2024 
 

 
902-3373 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. L2662005, 
se determina frente al titular minero LUZ MARLENY 
CASTAÑO ROLDAN: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. L2662005, se aprueba la a Póliza Minero 
Ambiental No. 500-46-994000001073, expedida por la 
Aseguradora Solidaria, con vigencia desde el 31 de 
marzo de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025, con 
valor asegurado de CIENTO SETENTA Y CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO M/CTE ($ 175, 301, 794.00) 
(radicado 96970 de fecha 05/JUN/2024). 
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RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 16196724 del 24/AGO/2024. 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 16196722 del 10/DIC/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L2662005 
 

 
 
 
 
 
 
 

LUZ MARLENY 
CASTAÑO 
ROLDAN 

4 
 

12/12/2024 
 

 
902-3374 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. L2662005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero LUZ MARLENY CASTAÑO ROLDAN: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. L2662005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2023 (radicado 89499 de fecha 09/FEB/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
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le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 15038999 del 24/AGO/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

KC5-08021 
 

 
 
 
 
 
 

ENCENILLOS 
SOM 

3 
 

12/12/2024 
 

 
902-3375 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO 
DE CONCESIÓN (L 685) No. KC5-08021, se determina 
frente al titular minero ENCENILLOS SOM: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. KC5-08021, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2023 (radicado 88151 de fecha 
29/ENE/2024). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14880700 del 06/SEP/2024 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 
lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

KC5-08021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENCENILLOS 
SOM 

3 
 

12/12/2024 
 

 
902-3376 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. KC5-
08021, se determina frente al titular minero 
ENCENILLOS SOM: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. KC5-08021, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2020 (radicado 18533 de fecha 
19/ENE/2021). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6282893 del 06/SEP/2024 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
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considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 
lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  KC5-08021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENCENILLOS 
SOM 

3 
 

12/12/2024 
 

 
902-3377 

 

 
Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. KC5-
08021, se determina frente al titular minero 
ENCENILLOS SOM: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. KC5-08021, se aprueba el Formato Básico 
Minero semestral de 2019 (radicado 51358 de fecha 
16/MAY/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10159235 del 07/SEP/2024 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

SF_114 
 

 
 
 
 
 
 

NELSON 
MONTECINO 

RUIZ 
2 

 
16/12/2024 

 

 
902-3378 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero SF_114, se aprueba el Formato Básico Minero 
de 2023.  
 
1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 15072101 del 24/SEP/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

SF_114 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NELSON 
MONTECINO 

RUIZ 
2 

 
16/12/2024 

 

 
902-3379 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
SUBCONTRATO No. SF_114, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero NELSON 
MONTECINO RUIZ:  
 
Requerir al beneficiario del subcontrato de 
formalización en estudio para que allegue constancia 
de ejecutoria de la Resolución 040-RES2303-895 de 
CORANTIOQUIA, mediante la cual se otorgó licencia 
ambiental. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que subsane 
la falta que se le imputa.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO  
 

EGF-112A 
 

 
 
 
 

EXPLORACIONE
S CHOCO 

COLOMBIA S.A.S 
3 

 
16/12/2024 

 

 
902-3380 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero EGF-112A, no se aprueba la póliza minero 
ambiental por lo expuesto anteriormente.  
 

2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  

 
3. Notificar el presente acto administrativo 

conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001.  

 

 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

EGF-112A 
 

 
 
 
 
 

EXPLORACIONE
S CHOCO 

COLOMBIA S.A.S 

3 
 

16/12/2024 
 

 
902-3381 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero EGF-112A, No se evalúa la Póliza por  
encontrarse vencida. Adicionalmente mediante tarea 
97818 se radicó nueva póliza a evaluar.  
 

2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  

 
3. Notificar el presente acto administrativo 

conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001.  

 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

EGF-112A 
 

 
 
 
 
 

EXPLORACIONE
S CHOCO 

COLOMBIA S.A.S 
3 

 
16/12/2024 

 

 
902-3382 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero EGF-112A, no se aprueba la póliza minero 
ambiental toda vez que se encuentra vencida. 
Adicionalmente, mediante tarea 97818 se radicó nueva 
póliza a evaluar. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

C504005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMERCIALIZAD
ORA SANTA 
CRUZ S.A.S 

3 
 

16/12/2024 
 

 
902-3383 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655) No. C504005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero COMERCIALIZADORA SANTA CRUZ S.A.S: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. C504005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM-
año 2023, (radicado 89858 de fecha 12/FEB/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 15068565 del 03/SEP/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
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de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L5083005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA HELENA 
GOMEZ 

VIVARES, JAEL 
VIVARES DE 

GOMEZ 

2 
 

16/12/2024 
 

 
902-3384 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLOTACIÓN No. L5083005, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MARIA 
HELENA GOMEZ VIVARES, JAEL VIVARES DE 
GOMEZ: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir al beneficiario del título No. L5083005, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
los ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2020 (radicado 69012 de fecha 20/MAR/2023). 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12084524 del 07/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minasy la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

L5083005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA HELENA 
GOMEZ 

VIVARES, JAEL 
VIVARES DE 

GOMEZ 

2 
 

16/12/2024 
 

 
902-3385 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLOTACIÓN No. L5083005, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MARIA 
HELENA GOMEZ VIVARES, JAEL VIVARES DE 
GOMEZ: 
 
1. Requerir al beneficiario del título No. L5083005, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
los ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2021 (radicado 69013 de fecha 20/MAR/2023). 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12084548 del 07/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minasy la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  

 
 

L5083005 
 

 
 

MARIA HELENA 
GOMEZ 

VIVARES, JAEL 
VIVARES DE 

GOMEZ 

2 
 

16/12/2024 
 

 
902-3386 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLOTACIÓN No. L5083005, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MARIA 
HELENA GOMEZ VIVARES, JAEL VIVARES DE 
GOMEZ: 
 
REQUERIMIENTOS 
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1. Requerir al beneficiario del título No. L5083005, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
los ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2019 (radicado 69016 de fecha 20/MAR/2023). 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12084655 del 07/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minasy la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO H5973005 
 

 
 
 
 
 
 

INVERSIONES 
S&X S.A.S 

3 
 

16/12/2024 
 

 
902-3387 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. H5973005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero NO SE ENCONTRARON DATOS PARA 
TITULARES: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. H5973005, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
los ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
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2009 (radicado 61913 de fecha 09/DIC/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11442055 del 11/SEP/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  
 

H5973005 
 

 
 
 

INVERSIONES 
S&X S.A.S. 3 

 
16/12/2024 

 

 
902-3388 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. H5973005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero NO SE ENCONTRARON DATOS PARA 
TITULARES: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
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título No. H5973005, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y, de 
acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato 
Básico Minero -FBM- 2007 (radicado 61877 de fecha 
08/DIC/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes- se les concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto y de 
acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11439011 del 11/SEP/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 
del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 
–Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por 
el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L4894005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRAMALOTE 
COLOMBIA 

LIMITED 
3 

 
16/12/2024 

 

 
902-3389 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. L4894005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero GRAMALOTE COLOMBIA LIMITED: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. L4894005, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y, de 
acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato 
Básico Minero -FBM- 2023 (radicado 89227 de fecha 
08/FEB/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes- se les concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto y de 
acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 15017716 del 17/NOV/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
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75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  H5973005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INVERSIONES 
S&X S.A.S. 

3 
 

16/12/2024 
 

 
902-3390 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. H5973005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero NO SE ENCONTRARON DATOS PARA 
TITULARES: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. H5973005, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
los ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2023 (radicado 89450 de fecha 09/FEB/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 15036566 del 11/SEP/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  H5973005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INVERSIONES 
S&X S.A.S. 

3 
 

16/12/2024 
 

 
902-3391 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. H5973005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero NO SE ENCONTRARON DATOS PARA 
TITULARES: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. H5973005, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
los ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2015 (radicado 61951 de fecha 09/DIC/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
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concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11445745 del 11/SEP/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  H5973005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

INVERSIONES 
S&X S.A.S. 

3 
16/12/2024 

 
902-3392 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. H5973005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero NO SE ENCONTRARON DATOS PARA 
TITULARES: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. H5973005, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
los ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2014 (radicado 61949 de fecha 09/DIC/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
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a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11445479 del 11/SEP/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

500041 
 

 
 
 
 
 
 
 

ULTRAMIN S.A.S 3 
 

16/12/2024 
 

 
902-3393 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 500041, se 
determina frente al titular minero ULTRAMIN S.A.S: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. 500041, se aprueba la póliza No. 49-43-
101003677 de Seguros del Estado con vigencia del 25 
de mayo de 2024 al 25 de mayo de 2025 (radicado 
96554 de fecha 27/MAY /2024). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
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concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 16119106 del 09/DIC/2024. 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 16119104 del 11/DIC/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
17/12/2024 

 

 
902-3394 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA 
: 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2016 con radicado 84294 de 
fecha 31/OCT/2023). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13972169 del 01 / OCT/ 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
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lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
17/12/2024 

 

 
902-3395 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina f rente al t i tular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA: 
 
APROBACIONES 
 

1. Una vez verificado el expediente digital del 
título minero No. ICQ-080560X, se aprueba el 
Formato Básico Minero anual de 2016 con 
radicado 84196 de fecha 27/OCT/ 2023. 

 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13949544 del 01/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
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de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
17/12/2024 

 

 
902-3396 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA 
: 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2017 con radicado 84293 de 
fecha 31/OCT/2023. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13971792 del 01/OCT/2024 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 

AUTO  ICQ-080560X 
 

 
CLAUDIA 

PATRICIA LOPEZ 
ZABALA 

3 
 

17/12/2024 
 

 
902-3397 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA 
: 
APROBACIONES 
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1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2017 con radicado 84194 de 
fecha 27/ OCT/ 2023. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13949483 del 01 / OCT/ 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
17/12/2024 

 

 
902-3398 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2022 (radicado 84197 de 
fecha 27/OCT/2023). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13949577 del 01/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA, ELSA 
LUCIA MERIÑO 

SEGURA 

4 
 

17/12/2024 
 

 
902-3399 

 

REQUERIR bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. , de conformidad con lo REQUERIR ICQ-
080560X establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que para que ingrese al sistema y, de 
acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos a la póliza 510-
46-994000000132 con radicado 89729 de fecha 
11/FEB/2024. 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 15053087 del 01/OCT/2024. 
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INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 15053085 del 13/DIC/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
17/12/2024 

 

 
902-3400 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO 
DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-080560X, se 
determina frente al titular minero CLAUDIA PATRICIA 
LOPEZ ZABALA: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2018 con radicado 84291 de 
fecha 31/OCT/2023. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13970997 del 01/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 
lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
17/12/2024 

 

 
902-3401 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2018 con radicado 84193 de 
fecha 27/OCT/2023. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13949459 del 01/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
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AUTO  
 

ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
17/12/2024 

 

 
902-3402 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2019 con radicado 84289 de 
fecha 31/OCT/2023. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13970964 del 01/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 

AUTO  ICQ-080560X 
 

 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
17/12/2024 

 

 
902-3403 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA: 
 
APROBACIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2019 con radicado 84191 de 
fecha 27/OCT/2023. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería MINERALES OTU S.A.S 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO L2594005 
 

 
 
 
 
 
 
 

MINERALES OTU 
S.A.S 

4 
 

17/12/2024 
 

 
902-3404 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLORACIÓN No. L2594005, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero 
MINERALES OTU S.A.S: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. L2594005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2019 con radicado 3929 de fecha 31/AGO/2020. 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
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le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6157165 del 24/AGO/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  L2594005 
 

 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

4 
 

17/12/2024 
 

 
902-3405 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLORACIÓN No. L2594005, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero EATON 
GOLD S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. L2594005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2021 con radicado 43641 de fecha 17/FEB/2022. 
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Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9308900 del 24/AGO/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  HFQL-01 
 

 
 
 
 
 

CONAMBIEN 
S.A.S. 

3 
 

17/12/2024 
 

 
902-3406 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (LEY 685/2001) No. 
HFQL-01, se determina frente al titular minero 
CONAMBIEN S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. HFQL-01, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2023 (radicado 97250 de fecha 
11/JUN/2024). 
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RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 16241333 del 13/SEP/2024. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  HFQL-01 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONAMBIEN 
S.A.S. 

3 
 

17/12/2024 
 

 
902-3407 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (LEY 685/2001) No. 
HFQL-01, se realizan los siguientes requerimientos al 
titular minero CONAMBIEN S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. HFQL-01, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2022 (radicado 86961 de fecha 
29/DIC/2023). 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14583228 del 13/SEP/2024. 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L2594005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINERALES OTU 
S.A.S 

3 
 

17/12/2024 
 

 
902-3408 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLORACIÓN No. L2594005, se determina 
frente al titular minero MINERALES OTU S.A.S: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. L2594005, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2020 con radi cado 18696 de fecha 
22/ENE/2021. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6286386 del 24/AGO/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
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75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L4894005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

GRAMALOTE 
COLOMBIA 

LIMITED 
3 

 
19/12/2024 

 

 
902-3410 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. L4894005, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero GRAMALOTE COLOMBIA LIMITED: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. L4894005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos a la póliza No. 400057123 de la 
aseguradora NACIONAL DE SEGUROS 
con vigencia del 19 de agosto de 2024 y 19 de agosto 
de 2025 (radicado 100974 de fecha 21/AGO/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 16917461 del 28/OCT/2024. 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea 
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AnnA Minería 16917459 del 15/DIC/2024. 
 
4. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

H6048005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARIS MINING 
SEGOVIA S.A. 

 
 NUGGET SAS 

4 
 

19/12/2024 
 

 
902-3411 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655) No. 
H6048005, se realizan los siguientes requerimientos al 
titular minero ARIS MINING SEGOVIA S.A., NUGGET 
SAS: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. H6048005, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
los ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
2020 (radicado 104321 de fecha 28/OCT/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
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motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 17665299 del 02/DIC/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

HJQJ-01 
 

 
 
 
 
 
 

FOUR POINTS 
MINING S.A.S 4 

 
19/12/2024 

 

 
902-3412 

 

Una vez verificado el expediente digital del No, se 
realizan los siguientes LICENCIA DE EXPLORACIÓN 
HJQJ-01 requerimientos al titular minero FOUR 
POINTS MINING S.A.S 
 
REQUERIMIENTOS 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
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visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. HJQJ-01, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
anual 2023 (radicado 88660 de fecha 04/FEB/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

2. Informar que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 14958082 del 
12/AGO/2024. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  HJQJ-01 
 

 
 
 

CONTINENTAL 
GOLD LIMITED 

SUCURSAL 
COLOMBIA 

4 
 

19/12/2024 
 

 
902-3413 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLORACIÓN No. HJQJ-01, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero 
CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. HJQJ-01, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
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evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
anual 2020 (radicado 20955 de fecha 12/FEB/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6332181 del 12/AGO/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 
685 de 2001. 
 

 
 
 

AUTO  HJQJ-01 
 

 
 

CONTINENTAL 
GOLD LIMITED 

SUCURSAL 
COLOMBIA 

4 
 

19/12/2024 
 

 
902-3414 

 

Una vez verificado el expediente digital del LICENCIA 
DE EXPLORACIÓN No. HJQJ-01, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero 
CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA: 
 
REQUERIMIENTOS 
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1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. HJQJ-01, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos al Formato Básico Minero -FBM- 
anual 2019 (radicado 12924 de fecha 16/SEP/2020). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6183275 del 12/AGO/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minasy la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 

AUTO  
 

ICQ-080560X 
 

 
CLAUDIA 

PATRICIA LOPEZ 
ZABALA 

3 
 

19/12/2024 
 

 
902-3415 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA: 
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APROBACIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2020 con radicado 84190 de 
fecha 27/OCT/2023. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13949402 del 01/OCT/2024 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

ICQ-080560X 
 

 
 
 
 
 

CLAUDIA 
PATRICIA LOPEZ 

ZABALA 
3 

 
19/12/2024 

 

 
902-3416 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. ICQ-
080560X, se determina frente al titular minero 
CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ZABALA: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ICQ-080560X, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2021 con radicado 84188 de 
fecha 27/OCT/2023. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
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INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13949278 del 01/OCT/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

C504005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMERCIALIZAD
ORA SANTA 
CRUZ S.A.S 

3 
 

19/12/2024 
 

 
902-3417 

 

1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. C504005, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los 
ajustes requeridos a la póliza minero ambiental No. 42-
43-101006515, expedida por Seguros del Estado S.A. 
con vigencia desde el 22 de junio de 2024 hasta el 22 
de junio de 2025, (radicado 99985 de fecha 
01/AGO/2024). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
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concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 16732297 del 03/SEP/2024. 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 16732295 del 12/DIC/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

C5486011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUMINISTROS 
DE COLOMBIA 

S.A.S. 
4 

 
19/12/2024 

 

 
902-3418 

 

REQUERIR bajo apremio de multa al beneficiario del 
título No. C5486011, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 124, del Decreto 1275 de 
1970, para que para que ingrese al sistema y, de 
acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos a la póliza 
2615622-9 con radicado 95840 de fecha 
15/MAY/2024. 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se les concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
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concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 15987322 del 24/AGO/2024. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 15987320 del 13/DIC/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L620005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

FOUR POINTS 
MINING S.A.S 3 

 
19/12/2024 

 

 
902-3419 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. L620005, 
se determina frente al titular minero FOUR POINTS 
MINING S.A.S: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. L620005, se aprueba el Formato Básico 
Minero 2019 (radicado 13550 de fecha 22/SEP/2020). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6197442 del 23/JUL/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

OG2-08211 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CGL BERLIN 
S.A.S 

 
3 

 
 

19/12/2024 
 

 
 

902-3420 
 

Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. OG2-
08211, se determina frente al titular minero CGL 
BERLIN S.A.S: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. OG2-08211, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2023 (radicado 87879 de fecha 
24/ENE/2024). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14831689 del 26/FEB/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
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visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

H6347005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONAMBIEN 
S.A.S. 

3 
 

19/12/2024 
 

 
902-3421 

 

 
Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIO#N (LEY 685) No. 
H6347005 No. H6347005, se determina frente al titular 
minero CONAMBIEN S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. H6347005, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2022 (radicado 86959 de fecha 
29/DIC/2023). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 14583044 del 22/FEB/2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
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AUTO  
LCN-08281 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WILFER 
BUSTAMANTE 

DUQUE 
 

WILLIAM DE 
JESUS GARCIA 

CORRALES 

6 
 

2/12/2024 
 

 
PARME No 

1688 
 

ARTÍCULO PRIMERO. NO APROBAR La actualización 
al Programa de Trabajos y Obras para actualizar los 
recursos y reservas minerales en cumplimiento del 
artículo 5º de la Resolución No. 100 del 17 de marzo del 
2020, presentado mediante radicado No. 
2023051257826 del 27 de diciembre de 2023 para el 
Contrato de Concesión No. LCN-08281, de conformidad 
a lo expuesto en la parte considerativa del presente 
Auto y de acuerdo con el Concepto Técnico PARME No. 
1312 del 30 de septiembre de 2024, el cual se acoge en 
este acto administrativo y hace parte integral del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al titular del 
contrato de concesión LCN-08281 por una sola vez bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas, 
para que en el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, subsane la 
falta que se le imputa y presente la corrección al 
complemento del Programa de Trabajos y Obras – 
(PTO) para actualizar los recursos y reservas minerales 
del título minero No. LCN-08281, en debida forma 
conforme las exigencias técnicas detalladas en el 
numeral 3.3 del Concepto Técnico PARME No. No. 
1312 del 30 de septiembre de 2024.  
 
ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR al titular del 
Contrato de Concesión LCN-08281, que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico PARME 
No. 1312 del 30 de septiembre de 2024, por medio del 
cual se evaluó la Actualización al Programa de 
Trabajos y Obras – (PTO). 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR que en la evaluación 
técnica PARME No. 1312 del 30 de septiembre de 
2024, no se observa zonas excluibles de la minería, 
declaradas y delimitadas conforme a la normatividad 
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vigente como de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables o del ambiente.  
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la sociedad titular 
del Contrato de Concesión No. LCN-08281, que a partir 
del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la 
información presentada a la ANM deberá ajustarse a los 
parámetros del Sistema Integrado de Gestión Minera, 
de acuerdo con lo previsto en la Resolución No. 504 del 
18 de septiembre del 2018.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese el presente acto 
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

HIBJ-43 
 

 
 
 
 
 

OLGA RIVERA 
GALEANO 

 
CARLOS 

ALBERTO MARIN 
ARIAS 

6 
 

2/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
1689 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO APROBAR la actualización 
al Programa de Trabajos y Obras para actualizar los 
recursos y reservas minerales en cumplimiento del 
artículo 5º de la Resolución No. 100 del 17 de marzo 
del 2020, presentado mediante radicado No. 
2023051257826 del 27 de diciembre de 2023 para el 
Contrato de Concesión No. HIBJ-43, de conformidad a 
lo expuesto en la parte considerativa del presente Auto 
y de acuerdo con el Concepto Técnico PARME No. 
1313 del 30 de septiembre de 2024, el cual se acoge 
en este acto administrativo y hace parte integral del 
mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al titular del 
contrato de concesión HIBJ-43 por una sola vez bajo 
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apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
subsane la falta que se le imputa y presente la 
corrección al complemento del Programa de Trabajos 
y Obras – (PTO) para actualizar los recursos y 
reservas minerales del título minero No. HIBJ-43, en 
debida forma conforme las exigencias técnicas 
detalladas en el numeral 3.3 del Concepto Técnico 
PARME No. No. 1313 del 30 de septiembre de 2024.  
 
ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR al titular del 
Contrato de Concesión HIBJ-43, que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico PARME 
No. 1313 del 30 de septiembre de 2024, por medio del 
cual se evaluó la Actualización al Programa de 
Trabajos y Obras – (PTO).  
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR que en la 
evaluación técnica PARME No. 1313 del 30 de 
septiembre de 2024, presenta superposición parcial 
con capas restrictivas - ZUP PROYECTO DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL AUTOPISTA AL MAR 2.  
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la sociedad titular 
del Contrato de Concesión No. HIBJ-43, que a partir 
del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la 
información presentada a la ANM deberá ajustarse a 
los parámetros del Sistema Integrado de Gestión 
Minera, de acuerdo con lo previsto en la Resolución 
No. 504 del 18 de septiembre del 2018.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese el presente acto 
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
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Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO H6078005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELSA LILIANA 
MARIN 

GUEVARA 
16 

5/12/2024 
 

PARME No. 
1744 

 

ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar, la actualización 
del Programa de Trabajos y Obras (PTO) presentada 
mediante radicado No. 2023010533108 del 01 de 
diciembre del 2023, correspondiente al Contrato de 
Concesión No. H6078005 de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del presente Auto y de conformidad 
con el Concepto Técnico PARM No. 1306 del 30 de 
septiembre de 2024, el cual se acoge en este acto 
administrativo y hace parte integral del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR POR SOLA UNA 
VEZ BAJO APREMIO DE MULTA al titular del 
Contrato de Concesión No. H6078005, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 86, 115, 283 y 287 
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas para que 
allegue:  
 
- Correcciones y/o adiciones requeridas a la 
actualización al Programa de Trabajos y Obras – PTO, 
presentado bajo el radicado 2023010533108 del 01 de 
diciembre del 2023, sobre información de recursos y 
reservas, en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 5° de la Resolución 100 de 2020 y de acuerdo 
con los numerales 3.3.1 y 3.3.2 del concepto técnico 
PARM-1306 del 30 de septiembre de 2024.  
 
PARÁGRAFO: Para presentar la información 
requerida, se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído para que se subsane; sí trascurrido 
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el término no se ha allegado lo requerido, se allega 
parcialmente o se allega extemporáneamente, se dará 
aplicación a lo establecido en el artículo 287 del 
Código de Minas y se expedirá acto administrativo de 
no aprobación de actualización del PTO. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR BAJO APREMIO 
DE MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 
H6078005, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-, según lo motivado en el presente acto y según 
lo establecido en el Concepto Técnico PARM No. 1306 
del 30 de septiembre de 2024, para que presente 
certificado expedido por la Autoridad Ambiental 
competente en el que conste el estado actual de la 
Licencia Ambiental otorgada, de conformidad con el 
artículo 205 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al titular del 
Contrato de Concesión No. H6078005 (ELSA LILIANA 
MARIN GUEVARA), que a través del presente acto se 
acoge el Concepto Técnico PARM No. 1306 del 30 de 
septiembre de 2024.  
 
ARTICULO QUINTO: INFORMAR a la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA para 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, que 
el titular minero tomador de la póliza No. 520 46 
994000000959 ha sido requerido bajo apremio de 
multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 
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Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de 
Minería “Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones de las pólizas minero-ambientales y se 
dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite 
copia del presente auto.  
 
ARTICULO SEXTO: Notificar el presente auto a la 
señora ELSA LILIANA MARIN GUEVARA, en calidad 
de titular minero del Contrato de Concesión No. 
H6078005.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

R57011C3 
 

 
 
 
 
 
 

EMPRESA 
MINERA NUEVO 

CUTURU SAS 
7 

 
16/12/2024 

 

PARM No. 
1897 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero R57011C3, se dispone lo siguiente frente al 
titular minero, sociedad EMPRESA MINERA NUEVO 
CUTURU S.A.S:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la sociedad 
EMPRESA MINERA NUEVO CUTURU S.A.S. del 
Reconocimiento de Propiedad Privada No. R57011C3 
, por UNA SOLA VEZ, bajo apremio de multa de 
conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 
de 2001, para que allegue las correcciones y/o 
adiciones correspondientes para Informe Anual de 
Labores Mineras Realizadas y Programa de Labores 
Mineras a Ejecutar -ILME – radicado bajo el número 
2023010500122 del 14 de noviembre de 2023, 
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correspondiente al año 2023 – 2024 , de conformidad 
con el Concepto Técnico PARME N° 1537 del 31 de 
Octubre de 2024 y lo según lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
PARAGRAFO: Para presentar la información 
requerida, se le otorga un término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído para que subsane; si trascurrido el 
término no ha allegado lo requerido, o se allega 
extemporáneamente o la misma no cumple, se dará 
aplicación a lo previsto en el artículo 287 de la Ley 685 
del 2001 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto.  
 
ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR al titular del 
Reconocimiento de Propiedad Privada No. R57011C3 
que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico PARME N° 1537 del 31 de Octubre de 2024.  
 
ARTICULO TERCERO: Informar a la sociedad 
EMPRESA MINERA NUEVO CUTURU S.A.S. titular 
del Reconocimiento de Propiedad Privada No. 
R57011C3, que a partir del Primero (1º) de noviembre 
del 2019 toda la información presentada a la ANM 
deberá ajustarse a los parametros del Sistema 
Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto 
en la resolución No.504 del 18 de septiembre del 
2018.  
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese el presente acto 
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
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2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L243005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CEMENTOS 
ARGOS S.A. 7 

 
16/12/2024 

 

PARME No. 
1898 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Licencia de 
Exploración N° L243005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a 
CEMENTOS ARGOS S.A.: 
 

3.1. REQUERIMIENTOS 
 

1. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 
No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Semestral 2011. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
 

2. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 
No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Anual 2011. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
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las pruebas correspondientes.  
 

3. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 
No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Semestral 2012. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
4. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Anual 2012. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
5. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Semestral 2013. Para lo 
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anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
6. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Anual 2013. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
7. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Semestral 2014. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
8. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
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conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Anual 2014. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
9. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Semestral 2015. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
10. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Anual 2015. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
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requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
11. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Semestral 2016. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
12. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Anual 2016. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
13. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
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Básico Minero (FBM) Semestral 2017. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
14. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Anual 2017. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
15. Requerir al titular de la Licencia de Exploración 

No. L243005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con los artículos 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que a través de la 
plataforma del Sistema Integrado de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA presente el Formato 
Básico Minero (FBM) Semestral 2018. Para lo 
anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este Auto, para que el titular 
aporte toda la documentación que se le 
requiere, o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 
3.3 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
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DISPOSICIONES 
 

1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.j
sf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor 
e intereses), regalías (también pago de 
faltantes e intereses), otras obligaciones 
(faltantes de canon, multas, intereses, entre 
otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses 
moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por 
el día de expedición. El pago podrá realizarse 
en cualquier oficina a nivel nacional del Banco 
de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres 
días siguientes a su realización. En caso de 
dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas 
en el teléfono 2201999 extensión 5018.  
 
Informar que los pagos efectuados para 
cancelar obligaciones adeudadas a favor de la 
Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 
 

2. INFORMAR Al titular del Licencia de 
Exploración N° L243005, que a través del 
presente acto se acoge el Concepto Técnico 
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PARME N° 1142 del 09 de septiembre de 
2024.  
 

3.  INFORMAR al titular que los Formatos Básicos 
Mineros adjuntados en la plataforma AnnA 
Minería, referenciados en la parte motiva del 
presente acto, serán evaluados por la misma 
plataforma en acto administrativo separado.  
 

4. INFORMAR al titular minero, que la 
presentación de los ajustes de los Formatos 
Básicos Mineros se deberá realizar por la 
plataforma ANNA MINERIA, en el LINK Guías 
de Apoyo Responder Requerimientos ANNA 
MINERIA (Pestaña Obligación Títulos Mineros): 
chrome 
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/h
ttps://www.anm.gov.co/sites/default/files/Guia_
de_Apoyo_Responder_requerimientos_FBM_2
71220221102.pdf  
 

5. INFORMAR al titular, que se una vez la 
autoridad minera evalué todas las obligaciones 
radicadas por el aplicativo de ANNA, se 
evaluará la solicitud de renuncia radicada 
Numero de evento 517160 y Numero de 
radicado 86585-0 de fecha 20 de diciembre de 
2023.  
 

6. INFORMAR al titular, que la Vicepresidencia de 
Seguimiento y Control y Seguridad Minera, en 
acto administrativo separado y posterior se 
pronunciará de fondo sobre el desistimiento de 
la solicitud de integración de áreas presentada 
bajo el radicado No. 20241002870132 del 25 
de enero de 2024.  
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  JJE-08044 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

5 
 

17/12/2024 
 

PARME No. 
1916 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital el contrato de 
concesión No. JJE-08044, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular minera EATON 
GOLD S.A.S.  
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular el contrato de concesión 
No. JJE-08044, que a través del presente acto se 
acoge el Concepto Técnico PARME N° 1182 del 13 de 
septiembre de 2024.  
 
2. INFORMAR a la sociedad titular minera 
EATON GOLD S.A.S., que la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará se pronunciará 
sobre la suspensión presentada por el titular minero 
mediante el radicado AnnA Minería No. 90032-0 del 13 
de febrero de 2024.  
 
3. INFORMAR a la titular, que a través de la 
plataforma AnnA Minería se evaluará el FBM anual 
2023 presentado mediante el radicado AnnA Minería 
No. 91869-0 del 04 de marzo de 2024 y la póliza 
minero ambiental presentada mediante el radicado No. 
93889 del 09 de abril de 2024, los cuales se evaluarán 
técnica y jurídicamente y través de la plataforma AnnA 
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Minería y se reflejarán en actos administrativos 
independientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

JLO-11265X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUEVA 
MARQUESA 

S.A.S. 
4 

 
17/12/2024 

 

 
PARME 

No.1917 de 
2024 

 

Una vez verificado el expediente digital el contrato de 
concesión No. JLO-11265X, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular 
minera NUEVA MARQUESA S.A.S.  
 
REQUERIMIENTO:  
 
3.1. REQUERIR a la sociedad titular minera NUEVA 
MARQUESA S.A.S., titulares del Contrato de 
Concesión Nº JLO-11265X, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 280 de la Ley 685, para que 
presente:  
 
• La póliza minero ambiental a través de la 
plataforma Anna Minería.  
 
la póliza minero ambiental deberá ser constituida por 
tres (3) años más, a partir de la terminación de la 
concesión por renuncia con fundamento en los 
artículos 209 y 280, literal c) inciso 2° de la Ley 685 de 
2001.  
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
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1. INFORMAR al titular el contrato de concesión 
No. JLO-11265X, que a través del presente acto se 
acoge el Concepto Técnico PARME N° 1069 del 26 de 
agosto de 2024.  
 
 
2. INFORMAR a la sociedad titular minera del 
Contrato de Concesión Nº JLO-11265X, sobre la 
obligación de presentar a través del Sistema Integrado 
de Gestión Minera –ANNA Minería, las obligaciones de 
póliza minero ambiental.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

KD7-10191 
 

 
 
 
 

ANGLO 
AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION 
S.A. 

5 
 

17/12/2024 
 

PARME No. 
1918 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital el contrato de 
concesión No. KD7-10191, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular minera ANGLO 
AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A.  
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular el contrato de concesión 
No. KD7-10191, que a través del presente acto se 
acoge el Concepto Técnico PARME N° 1066 del 30 de 
agosto de 2024.  
 
2. INFORMAR a la sociedad titular minera 
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ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., 
que la Autoridad Minera en acto administrativo 
separado se pronunciará se pronunciará sobre la 
suspensión presentada por el titular minero mediante 
oficio con radicado No.2018-5-5769 del 03 de octubre 
de 2018.  
 
3. INFORMAR a la sociedad titular minera 
ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., 
que la Autoridad Minera en acto administrativo 
separado se pronunciará se pronunciará sobre la 
renuncia presentada por el titular minero mediante 
oficio con radicado No.2019-5-1550 del 04 de abril de 
2019.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

H6170005 
 

 
 
 
 

MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE 

S.A.S. 

4 
 

17/12/2024 
 

PARME No. 
1919 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero H6170005, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.  
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que a través del 
presente acto administrativo se acoge el Informe de 
Inspección de Fiscalización Integral PARME No. 1803 
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de 29 de noviembre de 2024, para lo cual se da 
traslado de este para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
2. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L5391005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MICROMINERAL
ES S.A.S. 

3 
 

17/12/2024 
 

PARME No. 
1920 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero L5391005, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular 
MICROMINERALES S.A.S.  
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que a través del 
presente acto administrativo se acoge el Informe de 
Inspección de Fiscalización Integral PARME No. 1739 
de 27 de noviembre de 2024, para lo cual se da 
traslado de este para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
2. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 
 
 

L4543005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MICROMINERAL
ES S.A.S. 

 
 
 

4 

 
 
 
 

17/12/2024 
 

 
 
 

PARME No. 
1921 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero L4543005, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular 
MICROMINERALES S.A.S. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que a través del presente 
acto administrativo se acoge el Informe de Inspección 
de Fiscalización Integral PARME No. 1738 de 27 de 
noviembre de 2024, para lo cual se da traslado de este 
para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
2. Notifíquese el presente acto administrativo conforme 
a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 
22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 

AUTO  

 
 

HJLI-01 
 

 
 
 

CARBONES DE 
TITIRIBI S.A.S. 

3 
 

17/12/2024 
 

 
PARME 

No.1922 de 
2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero L5391005, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular CARBONES DE 
TITIRIBI S.A.S.  
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
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1. Informar al titular minero que a través del 
presente acto administrativo se acoge el Informe de 
Inspección de Fiscalización Integral PARME No. 1741 
de 28 de noviembre de 2024, para lo cual se da 
traslado de este para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
2. Informar al titular minero que debe abstenerse 
de realizar cualquier actividad minera hasta no tener el 
Instrumento ambiental aprobado.  
 
3. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L4730005 
 

 
 
 
 
 
 

CARAMANTA 
CONDE MINES 

S.A.S. 
7 

 
17/12/2024 

 

PARME No. 
1923 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero L4730005, se realizan las siguientes 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular 
minera CARAMANTA CONDE MINES S.A.S. 
 
3.8. REQUERIR SO PENA DE DESISTIMIENTO, a la 
sociedad titular minera CARAMANTA CONDE MINES 
S.A.S., titulares de la Licencia de Exploración Nº 
L4730005, de conformidad con lo determinado en la 
parte motiva del presente acto, para que presente:  
 
1. Presentar el documento técnico aplicable con 
los requisitos establecidos en los términos de 
referencia adoptados mediante la Resolución 143 del 
29 de marzo de 2017, Resolución 299 del 13 de junio 
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de 2018 y Resolución 100 de 2020 de la Agencia 
Nacional de Minería. Además, la información 
geoespacial en el documento, mapas, planos y anexos 
relacionados debe presentarse teniendo en cuenta lo 
estipulado en la Resolución 504 de 2018 de la ANM 
(coordenadas geográficas MAGNA - SIRGAS), en la 
Circular Externa No. 001 de 2023 de la ANM (áreas y 
distancias calculadas con proyección MAGNA SIRGAS 
/ Origen Nacional) y en la Resolución 40600 de 2015 
del Ministerio de Minas y Energía.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
  
1. INFORMAR a la sociedad titular minera Nº 
L4730005 que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME N° 1291 del 26 de 
septiembre de 2024.  
 
2. INFORMAR a la titular Nº L4730005, sobre la 
obligación de presentar a través del Sistema Integrado 
de Gestión Minera –ANNA Minería, las obligaciones de 
los formatos básicos mineros anuales.  
 
3. INFORMAR a la titular que la Licencia de 
Exploración No. L4730005, se encuentra sobre un 
área de reserva declarada por CORANTIOQUIA 
mediante Acuerdo No. 316 como distrito De Manejo 
Integrado (DMI) de los recursos naturales renovables 
de la Cuchilla Jardín – Támesis.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 
 

B6189005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRAMALOTE 
COLOMBIA 

LIMITED 

 
 

4 

 
 
 

18/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
1947 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero B6189005, se realizan las siguientes:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
3.1 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No 
B6189005, que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1053 del 29 de agosto 
de 2024  
 
3.2 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. B6189005, que se continuará con el acta de 
liquidación del contrato, en la cual constará 
detalladamente la liquidación definitiva del mismo y el 
cumplimiento de todas las obligaciones a cargo de la 
concesionaria en lo que tiene que ver con la etapa en 
la que se encontraba al momento de la renuncia  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  

 
 
 

HHXK-01-2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MONTE SION 
FIRE SAS 

 
6 

 
 

19/12/2024 
 

 
PARM No. 

1981 de 2024 
 

Una vez verificado el expediente del título minero 
HHXK-01-2, se dispone lo siguiente frente al titular 
minero, sociedad MONTE SION FIRE SAS: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1. REQUERIR bajo causal de terminación al titular 
del subcontrato de formalización No. HHXK-01-2, 
de conformidad con lo establecido en el en el literal h) 
del artículo 2.2.5.4.2.16. del decreto 1949 
de 2017, para que allegue la licencia ambiental o 
estado de trámite con una vigencia no mayor a 
90 días. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación 
del presente proveído. 
 
3.2. REQUERIR bajo causal de terminación al titular 
del subcontrato de formalización No. HHXK-01-2, 
de conformidad con lo establecido en el en el literal h) 
del artículo 2.2.5.4.2.16. del decreto 1949 
de 2017, para que explique la razón de la inactividad 
sobre el área del subcontrato de 
formalización, por más de 6 meses, sin la respectiva 
autorización y aviso. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.3. INFORMAR que el PTOC, radicado el 20 de 
septiembre de 2024, será evaluado técnicamente, en 
concepto técnico y su resultado se reflejará en acto 
administrativo independiente. 
 
3.4. INFORMAR a CORANTIOQUIA que en el Informe 
de Visita de Fiscalización Integral PARME 1624 
del 21 de octubre de 2024, se evidenciaron 
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explotaciones antiguas con disposición de material 
estéril y sedimentación sin control que generan 
contaminación del suelo y flora en dos zonas 
boscosas, por tal razón, se remite copia del presente 
auto y el informe de visita integral, para lo de 
su competencia. 
 
3.5. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME 1624 del 21 de octubre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

T5145005 
 

 
 
 
 
 
 

LADRILLERA 
CALIFORNIA 

LTDA 

11 
 

19/12/2024 
 

PARM No. 
1982 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 
T5145005, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero, 
sociedad LADRILLERA CALIFORNIA LTDA: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR las regalías correspondientes al III y IV 
trimestre del año 2012, I trimestre del año 2013, I, II y 
IV trimestre del año 2017, II y III trimestre del año 2018, 
I trimestre del año 2019, III y IV trimestre del año 2020, 
y I trimestre del año 2021 para mineral de arcillas 
misceláneas. 
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2. APROBAR el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para el mineral de 
arcillas misceláneas correspondiente al IV trimestre del 
año 2023. 
 
3.2 REQUERIMIENTOS 

 
1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que corrija el Formatos 
Básicos Mineros Anual de 2015, a través de la 
plataforma del Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería. Para lo anterior se concede el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que presente el Formato 
Básico Minero Semestral de 2016, a través de la 
plataforma del Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería. Para lo anterior se concede el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

 
3. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
Semestral de 2017, a través de la plataforma del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
Para lo anterior se concede el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
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4. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
Semestral de 2018, a través de la plataforma del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
Para lo anterior se concede el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
5. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
Semestral de 2019, a través de la plataforma del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
Para lo anterior se concede el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
6. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
anual de 2016, a través de la plataforma del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo 
anterior se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo 
 
7. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
anual de 2017, a través de la plataforma del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo 
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anterior se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo 
 
8. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
anual de 2018, a través de la plataforma del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo 
anterior se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo 
 
9. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
anual de 2019, a través de la plataforma del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo 
anterior se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo 
 
10. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
anual de 2020, a través de la plataforma del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo 
anterior se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo 
 
11. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
anual de 2021, a través de la plataforma del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo 
anterior se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo 
 
12. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente el Formato Básico Minero 
anual de 2022, a través de la plataforma del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo 
anterior se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo 
 
13. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 75 del decreto 2655 
de 1988 y el articulo 8 de la Resolución 100 de 2020, 
para que entregue el formulario de reconciliación de 
recursos y reservas minerales, como lo indica el 
concepto técnico PARME 1474 del 22 de octubre de 
2024, en su conclusión 3.17. Para lo anterior se 
concede el término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo. 
 
14. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que presente la “metodología del control 
a la producción” de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 de la ley 2056 de 2020. Para lo anterior se 
concede el término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo. 
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15. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que allegue acto administrativo de la 
autoridad competente, por medio del cual se otorgue 
instrumento ambiental al título o estado de trámite con 
una vigencia no mayor a 90 día. Para lo cual se le otorga 
un plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 
16. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene 
que la sociedad LADRILLERA CALIFORNIA LTDA, 
titular minero de la licencia de explotación T5145005, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería, la suma de 
CUARENTA Y SIETE MIL QUINCE PESOS M/CTE 
($47.015) más los intereses que se causen hasta el 
momento de su pago efectivo, por concepto por 
concepto de regalías de mineral de arcillas misceláneas 
correspondiente al I trimestre del año 2024. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir 
al/los titular/es minero/s, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de cancelación 
contenida en el numeral 4) del artículo 76 del decreto 
2655 de 1988, para que allegue el comprobante de 
pago por la suma de CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINCE PESOS M/CTE ($47.015), más los intereses 
que se causen hasta el momento de su pago efectivo, 
por concepto de regalías de mineral de arcillas 
misceláneas correspondiente al I trimestre del año 
2024. Se concede el término de un (1) mes contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

17. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
de la licencia de explotación T5145005, la corrección 
del Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías del I trimestre del año 2024, 
debido a que el presentado no cuenta con firma del 
titular minero o representante legal de la sociedad 
titular. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
proveído. 
 
18. REQUERIR al titular minero de la licencia de 
explotación T5145005 informándole que se encuentra 
incurso en la causal de cancelación contenida en el 
numeral 4) del artículo 76 del decreto 2655 de 1988, 
para que allegue el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
al I trimestre de 2018, con su respectivo recibo de pago 
y certificado de origen. Se concede el término de un (1) 
mes contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acto administrativo para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
19. REQUERIR al titular minero de la licencia de 
explotación T5145005, informándole que se encuentra 
incurso en la causal de cancelación contenida en el 
numeral 4) del artículo 76 del decreto 2655 de 1988, 
para que allegue corrección del Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al I trimestre de 2020, con su 
respectivo recibo de pago y certificado de origen, de 
conformidad con lo señalado en el concepto técnico No. 
2022030218788 del 11 de mayo de 2023, numeral 
3.10 del acápite de conclusiones. Se concede el término 
de un (1) mes contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente acto administrativo para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su 
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defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
20. REQUERIR al titular minero de la licencia de 
explotación T5145005, informándole que se encuentra 
incurso en la causal de cancelación contenida en el 
numeral 4) del artículo 76 del decreto 2655 de 1988, 
para que allegue corrección del Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al IV trimestre de 2020, con su 
respectivo recibo de pago y certificado de origen, de 
conformidad con lo señalado en el concepto técnico No. 
2022030218788 del 11 de mayo de 2023, numeral 
3.12 del acápite de conclusiones. Se concede el término 
de un (1) mes contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente acto administrativo para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
21. REQUERIR al titular minero de la licencia de 
explotación T5145005, informándole que se encuentra 
incurso en la causal de cancelación contenida en el 
numeral 4) del artículo 76 del decreto 2655 de 1988, 
para que allegue el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
al II trimestre de 2023, con su respectivo recibo de pago 
y certificado de origen. Se concede el término de un (1) 
mes contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acto administrativo para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
22. REQUERIR al titular minero de la licencia de 
explotación T5145005, informándole que se encuentra 
incurso en la causal de cancelación contenida en el 
numeral 4) del artículo 76 del decreto 2655 de 1988, 
para que allegue el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
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al III trimestre de 2023, con su respectivo recibo de pago 
y certificado de origen. Se concede el término de un (1) 
mes contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acto administrativo para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
23. REQUERIR al titular minero de la licencia de 
explotación T5145005, informándole que se encuentra 
incurso en la causal de cancelación contenida en el 
numeral 4) del artículo 76 del decreto 2655 de 1988, 
para que allegue el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
al II trimestre de 2024, con su respectivo recibo de pago 
y certificado de origen. Se concede el término de un (1) 
mes contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acto administrativo para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
3.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge 
el concepto técnico PARME 1474 del 22 de octubre de 
2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 
lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO  
 

C5521011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZANCUDO 
METALS CORP 

SUCURSAL 
COLOMBIA 

 
6 

 
 

19/12/2024 
 

 
PARM No. 

1983 de 2024 
 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero C5521011, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, sociedad ZANCUDO METALS CORP 
SUCURSAL COLOMBIA: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR los formularios de declaración de 
producción, liquidación y el pago de las regalías 
correspondientes a los trimestres III y IV del año 2023; 
trimestres I y II del año 2024. 
 
3.2. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
contrato de concesión C5521011 de conformidad con 
lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, para que corrija el Formato Básico Minero Anual 
de 2022, a través de la plataforma del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo anterior se 
concede el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad 
con lo establecido en los artículos 75 del decreto 2655 
de 1988 y el articulo 8 de la Resolución 100 de 2020, 
para que entregue el formulario de la estimación de 
recursos y reservas minerales, como lo indica el 
concepto técnico PARME 1119 del 06 de septiembre 
de 2024, en su conclusión 3.5, de conformidad con lo 
indicado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
Para lo anterior se concede el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
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3. REQUERIR al titular del contrato de concesión 
C5521011, para que en el término de treinta (30) días 
se ponga al día con las obligaciones del título minero y 
presente el Programa de Trabajos y Obras, so pena de 
entender desistido el trámite de prorroga solicitado 
previamente. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME 1119 del 06 de 
septiembre de 2024. 
 
2. INFORMAR que el Formato Básico Minero – FBM 
correspondiente al año 2023 con radicado No. 90189-0 
y numero de evento 535326 del 14/FEB/2024, se 
evaluará en la plataforma de ANNA minería y su 
resultado se verá reflejado acto administrativo 
independiente. 
 
3. INFORMAR que la Póliza de CUMPLIMIENTO DE 
DISPOSICIONES LEGALES No. 605-46- 
994000000076 expedida por Aseguradora Solidaria de 
Colombia con vigencia desde el 23 de mayo de 2024 
hasta el 23 de mayo de 2025, con valor asegurado de 
CIENTO ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL PESOS ($111.290.000) con Número de evento: 
576484 y Número de radicado: 96685-0 del 
29/MAY2024, será evaluada técnicamente mediante el 
Sistema Integrado de Gestión Minera –Anna Minería- y 
se reflejará en acto administrativo independiente en 
dicha plataforma. 
 
4. REMÍTASE a la Compañía Aseguradora Solidaria 
de Colombia, que expidió la Póliza de seguro de 
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Cumplimiento de disposiciones legales No. 605-46-
994000000076, con vigencia del 23/05/2024 al 
23/05/2025 que ampara el Contrato de Concesión No. 
C5521011, copia del presente acto administrativo, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  H4737005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

GRUPO DE 
NEGOCIOS 

ANDINA S.A.S. 
13 

 
20/12/2024 

 

PARME-1990 
de 2024 

 

Una vez verificado el expediente del título minero 
H4737005, se realizan las siguientes, aprobaciones 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad 
GRUPO DE NEGOCIOS ANDINA S.A.S. 
 
APROBACIONES: 
 
1.1 APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
Gravas correspondiente a los trimestres IV de 2019, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Arenas y 
Gravas correspondiente a los trimestres III de 2020, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Gravas 
correspondiente al trimestre I 2021, los formularios 
para la declaración de producción y liquidación de 
regalías para recebo correspondiente al trimestre IV 
2021, los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
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Arenas, Gravas y Recebo, presentados en cero, 
correspondiente al trimestre II de 2022, los formularios  
para la declaración de producción y liquidación de 
regalías para mineral de Arenas y Recebo, 
presentados en cero, correspondiente al trimestre III 
de 2022. 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1.2 Requerir a la sociedad titular bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se otorga el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa y presente el acto administrativo 
expedido por la autoridad ambiental competente, 
donde esta avale que el Plan de Manejo Ambiental 
otorgado mediante Resolución 10202 del 2002, se 
encuentra vigente para que se lleven a cabo 
actividades de explotación en el área del Contrato de 
Concesión Minera No. H4737005 o en su defecto, 
allegue el certificado estado del trámite adelantado 
para la obtención de la Licencia Ambiental emanado 
por la autoridad competente con una vigencia no 
mayor a tres (3) meses.  
 
Parágrafo: Advertir a la sociedad titular que deberá 
suspender las labores de explotación minera, en el 
área del título hasta que allegue dicho acto 
administrativo expedido por la autoridad ambiental 
competente. 
 
1.3 Requerir a la sociedad titular bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se otorga el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
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falta que se le imputa y presente el documento 
“Metodología de Control a la Producción” 
implementada con miras a la determinación de 
volumen de mineral explotado el cual deberá contener 
como mínimo los siguientes elementos:  
 
- Flujo del mineral con la identificación y la descripción 
de los puntos de control  
- Metodología de muestreo (cuando aplique)  
- Control de inventarios (cuando aplique)  
- Variables para el cálculo de la producción 
 
1.4 Requerir a la sociedad titular bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se otorga el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa y presente la actualización de la 
información de Recursos y Reservas de acuerdo con 
Resolución No. 100 del 17 de marzo del 2020.  
 
1.5 Requerir por última vez a la sociedad titular bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y presente el Formato Básico 
Minero Semestral de 2019 a través de la plataforma 
AnnA Minería  
 
1.6 Requerir por última vez a la sociedad titular bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y presente el Formato Básico 
Minero Anual de 2019 a través de la plataforma AnnA 
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Minería.  
 
1.7 Requerir por última vez a la sociedad titular bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y presente el Formato Básico 
Minero Anual de 2020 a través de la plataforma AnnA 
Minería.  
 
1.8 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente 
la constancia de la constitución de la Póliza Minero 
Ambiental mediante el aplicativo ANNA Minería para el 
título minero Nº H4737005, a favor de la Agencia 
Nacional de Minería por valor de $167.984.194 MLC, 
amparando de la etapa de Explotación a través de la 
plataforma AnnA Minería. Por lo que se otorga el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.9 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Arenas 
correspondiente al trimestre IV de 2019, junto la 
constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
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1.10 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Arenas 
correspondiente al trimestre I de 2021, junto la 
constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.11 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Arenas y 
Gravas correspondiente al trimestre IV de 2021, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.12 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre IV del 2007, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
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falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.13 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre I del 2008, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
1.14 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre II del 2008, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.15 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre III del 2008, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
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el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.16 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre IV del 2008, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.17 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre I del 2009, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.18 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre II del 2009, junto 
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la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.19 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre III del 2009, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
1.20 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías, para mineral de Arenas y 
Gravas, correspondiente al trimestre IV del 2009, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.21 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente 
los formularios para la declaración de producción y 
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liquidación de regalías para mineral de Arenas y 
Gravas correspondiente al trimestre IV de 2023, junto 
la constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.22 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Arenas y 
Gravas correspondiente al trimestre I de 2024, junto la 
constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.23 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Arenas y 
Gravas correspondiente al trimestre II de 2024, junto la 
constancia del pago, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que se otorga 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
1.24 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente 
el soporte de pago para las regalías del trimestre IV de 
2023, presentadas para recebo, más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que 
se otorga el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
1.25 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente 
el soporte de pago para las regalías del trimestre I de 
2024, presentadas para recebo, más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que 
se otorga el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
1.26 Requerir a la sociedad titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que presente 
el soporte de pago para las regalías del trimestre II de 
2024, presentadas para recebo, más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva del pago. Por lo que 
se otorga el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1.27 INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. H4737005 que a través del presente 
acto se acoge el concepto técnico PARME No. 1128 
del 06 de septiembre de 2024.  
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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MINERA LA 
PANELERA 

S.A.S. 
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20/12/2024 
 

PARME No. 
1991 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del subcontrato 
de formalización SF_23, se realizan los siguientes:  
 
APROBACIONES 
 
3.1 Aprobar dentro de las diligencias del Subcontrato 
de Formalización No. SF_23 el formulario para la 
declaración de producción y liquidación de regalías 
para el mineral de oro correspondiente al trimestre IV 
del año 2023.  
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.2 Requerir a la SOCIEDAD MINERA LA PANELERA 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_23, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No.1223 del 18 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías con su 
respectivo comprobante de pago en caso de que 
aplique, del trimestre II de 2023, más los intereses 
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causados hasta la fecha efectiva de pago. De 
conformidad con lo dispuesto en el literal n) del artículo 
2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 2017.  
 
3.3 Requerir a la SOCIEDAD MINERA LA PANELERA 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_23, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No.1223 del 18 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías con su 
respectivo comprobante de pago en caso de que 
aplique, del trimestre III de 2023, más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva de pago. De 
conformidad con lo dispuesto en el literal n) del artículo 
2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 2017  
 
3.4 Requerir a la SOCIEDAD MINERA LA PANELERA 
S.A.S. , beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_23, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No.1223 del 18 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías con su 
respectivo comprobante de pago en caso de que 
aplique, del trimestre I de 2024, más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva de pago. De 
conformidad con lo dispuesto en el literal n) del artículo 
2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 2017.  
 
3.5 Requerir a la SOCIEDAD MINERA LA PANELERA 
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S.A.S. , beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_23, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No.1223 del 18 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías con su 
respectivo comprobante de pago en caso de que 
aplique, del trimestre II de 2024, más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva de pago. De 
conformidad con lo dispuesto en el literal n) del artículo 
2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 2017.  
 
3.6 Requerir a la SOCIEDAD MINERA LA PANELERA 
S.A.S. , beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_23, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No.1223 del 18 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN la actualización Plan de 
Trabajos y Obras Complementario – PTOC, en la 
estimación de los recursos y reservas minerales que el 
titular debe hacer, de conformidad con el ECRR 
(Estándar Colombiano de Recursos y Reservas) u otro 
Estándar internacional reconocido por la CRIRSCO, de 
conformidad con la Resolución No. 100 del 17 de 
marzo del 2020, de acuerdo con lo dispuesto en el 
literal p) del artículo 2.2.5.4.2.16 del decreto 1949 de 
2017.  
 
3.7 Requerir a la SOCIEDAD MINERA LA PANELERA 
S.A.S. , beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_23, para que en el término de treinta (30) días, 
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contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No.1223 del 18 
septiembre de 2024, allegue la metodología de Control 
a la Producción, implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado, la 
cual deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 
• Flujo del mineral con la identificación y la descripción 
de los puntos de control  
• Metodología de muestreo (cuando aplique)  
• Control de inventarios (cuando aplique)  
• Variables para el cálculo de la producción  
• Sistema de consolidación de datos  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.8 INFORMAR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. SF_23 que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico PARME 
No.1223 del 18 septiembre de 2024.  
 
3.9 INFORMAR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. SF_23 que el Formato 
Básico Minero-FBM correspondiente a la Anualidad 
2022, presentado mediante evento No. 526619 y 
radicado No. 87919-0 del 24 de enero de 2024, por 
medio del Sistema Integrado de Gestión Minera –AnnA 
Minería, será evaluado a través de dicha plataforma en 
Acto Administrativo separado.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
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considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

JIJ-10341 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JESUS RODRIGO 
SANDOVAL 
CASTAÑO 

7 
 

20/12/2024 
 

PARME-1992 
de 2024 

 

Una vez verificado el expediente del título minero JIJ-
10341, se realizan las siguientes, aprobaciones 
requerimientos y recomendaciones al señor JESÚS 
RODRIGO SANDOVAL CASTAÑO 
 
APROBACIONES: 
 
3.1 APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías del I, III y IV 
trimestre de 2022, para el mineral de ARENAS 
allegados por el titular, presentados en ceros (0).  
 
3.2 APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías del I, III y IV 
trimestre de 2023, para el mineral de ARENAS 
allegados por el titular, presentados en ceros (0).  
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.3 Requerir al titular minero bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, por lo que se otorga el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa y presente copia del acto administrativo de 
otorgamiento de la Licencia Ambiental, o en su defecto 
el certificado del estado del trámite adelantado para la 
obtención de la Licencia Ambiental emanado por la 
autoridad ambiental competente con una vigencia no 
mayor a tres (3) meses.  
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3.4 Requerir al titular minero bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, por lo que se otorga el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa y presente los formularios para la declaración 
de producción y liquidación de regalías del I trimestre 
de 2024.  
 
3.5 Requerir al titular minero bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, por lo que se otorga el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa y presente los formularios para la declaración 
de producción y liquidación de regalías del I trimestre 
de 2024.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.6 REMITIR a la Compañía Aseguradora “SEGUROS 
DEL ESTADO S.A”, que expidió la Póliza de seguro de 
Cumplimiento de disposiciones legales No. 42-43-
101006520, con vigencia del 15 de junio de 2024 
hasta el 15 de junio de 2025, que ampara el Contrato 
de Concesión Minera No. JIJ-10341, copia del 
presente acto administrativo, para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
3.7 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. JIJ-10341 que a través del presente acto se acoge 
el concepto técnico PARME No. 1125 del 06 de 
septiembre de 2024.  
 
3.8 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. JIJ-10341 que la Póliza de Cumplimento minero 
Ambiental No. 42-43-101006520, presentada mediante 
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Número de evento: 596197 y número de radicado: 
99028-0 del 15 de julio 2024, expedida por SEGUROS 
DEL ESTADO S.A, con vigencia desde el 15 de junio 
de 2024 hasta el 15 de junio de 2025, con valor 
asegurado de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($ 1´300.000) M/CTE, allegada por medio del 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, 
será objeto de evaluación en el módulo dispuesto por 
la Agencia Nacional de Minería para tal fin y se verá 
reflejado en acto administrativo independiente.  
 
3.9 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. JIJ-10341 el Formato Básico Minero FBM 
semestral de 2018 allegado mediante Número de 
evento 492296 y radicado No. 82400-0 del 29 de 
septiembre de 2024, por medio del Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA Minería, será objeto de 
evaluación en el módulo dispuesto por la Agencia 
Nacional de Minería para tal fin y se verá reflejado en 
acto administrativo independiente. 
 
3.10 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. JIJ-10341 que el Formato Básico Minero FBM 
semestral de 2019 allegado mediante Número de 
evento 492299 y radicado No. 82401-0 del 29 de 
septiembre de 2024, por medio del Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA Minería, será objeto de 
evaluación en el módulo dispuesto por la Agencia 
Nacional de Minería para tal fin y se verá reflejado en 
acto administrativo independiente.  
 
3.11 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. JIJ-10341 que el Formato Básico Minero FBM 
Anual de 2021 allegado mediante Número de evento 
492303 y radicado No. 82403-0 del 29 de septiembre 
de 2024, por medio del Sistema Integral de Gestión 
Minera ANNA Minería, será objeto de evaluación en el 
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módulo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería 
para tal fin y se verá reflejado en acto administrativo 
independiente.  
 
3.12 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. JIJ-10341 que el Formato Básico Minero FBM 
Anual de 2022 allegado mediante Número de evento 
492308 y radicado No. 82405-0 del 29 de septiembre 
de 2024, por medio del Sistema Integral de Gestión 
Minera ANNA Minería, será objeto de evaluación en el 
módulo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería 
para tal fin y se verá reflejado en acto administrativo 
independiente.  
 
3.13 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. JIJ-10341 que el Formato Básico Minero FBM 
Anual de 2023 allegado mediante Número de evento 
542161 y radicado No. 91828-0 del 04 de marzo de 
2024, por medio del Sistema Integral de Gestión 
Minera ANNA Minería, será objeto de evaluación en el 
módulo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería 
para tal fin y se verá reflejado en acto administrativo 
independiente.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

SHO-11221 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOUCHSTONE 
COLOMBIA 

SUCURSAL EN 
COLOMBIA DE 

LA 
SOCIEDAD 

TOUCHSTONE 
GOLD HOLDINGS 

S.A 

 
5 

 
 

20/12/2024 
 

 
PARME No. 

1993 de 2024 
 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. SHO-11221, se realizan los siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones al 
titular minero, TOUCHSTONE COLOMBIA 
SUCURSAL EN COLOMBIA DE LA SOCIEDAD 
TOUCHSTONE GOLD HOLDINGS S.A: 
 
1.1. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
SHO-11221 que a través del presente acto 
administrativo se acoge el Concepto Técnico PARME 
No. 1219 del 18 de septiembre de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
SHO-11221 que la determinación correspondiente 
frente a la Póliza Minero Ambiental se tomará en acto 
administrativo independiente a través de la 
herramienta Anna Minería. 
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
SHO-11221 que se remitirá Resolución No. 
2023060110818 del 8 de septiembre de 2023 a la 
autoridad ambiental competente, la Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia – 
CORANTIOQUIA. 
 
4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
SHO-11221 que se remitirá la Resolución No. 
2023060110818 del 8 de septiembre de 2023 a las 
Alcaldías de Remedios y Segovia, del Departamento 
de Antioquia. 
 
5. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
SHO-11221 que en los próximos meses se 
programará la visita de campo para el recibo de área. 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

T4638005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOUR POINTS 
MINING S.A.S 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
1994 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. T4638005, se realizan los siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones al 
titular minero, FOUR POINTS MINING S.A.S: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al II trimestre de 2023 allegado en cero “0. 
 
2. APROBAR el Formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al III trimestre de 2023 allegado en cero “0. 
 
3. APROBAR el Formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al IV trimestre de 2023 allegado en cero “0. 
 
4. APROBAR el Formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al II trimestre de 2024 allegado en cero “0. 
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
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1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
T4638005, que a través del presente acto se acoge el 

Concepto Técnico PARME No. 1087 del 5 de 
septiembre de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
T4638005, que la determinación correspondiente 
frente a la solicitud de prórroga de la suspensión 
temporal de las obligaciones del Contrato de 
Concesión No. T4638005 con radicado No. 
20241003082022 del 19 de abril de 2024 y No. 
20241003132492 del 10 de mayo de 2024 se tomará 
en acto administrativo independiente. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
H5761005 

 

 
 
 
 
 

LADRILLERA 
ALCARRAZA 

S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
1995 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. H5761005, se realizan los siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones al 
titular minero, LADRILLERA ALCARRAZA S.A.S: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para el mineral de 
arcillas misceláneas correspondiente al trimestre III del 
año 2023, toda vez que se encuentran bien liquidado y 
en el expediente reposa el soporte de pago. 
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2. APROBAR el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para el mineral de 
arcillas misceláneas correspondiente al trimestre II del 
año 2024, toda vez que se encuentran bien liquidado y 
en el expediente reposa el soporte de pago. 
 
3. APROBAR el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías presentado en 
cero (0) correspondiente al trimestre IV del año 2023. 
 
4. APROBAR el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías presentado en 
cero (0) correspondiente al trimestre I del año 2024. 
 
5. APROBAR el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías presentados en 
cero (0) correspondientes al trimestres III del año 
2024. 
 
3.2 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del 
Contrato de Concesión No. H5761005, para que 
allegue a esta dependencia, el certificado de origen 
asociado al formulario de declaración de regalías para 
el trimestre III del año 2023. Se le concede el término 
de treinta (30) días, contados partir del día siguiente a 
la notificación del presente acto administrativo, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes 
SO PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo 
con el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas- citado y el artículo 111 de la 
Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 –Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026. 
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2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del 
Contrato de Concesión No. H5761005, para que 
allegue a esta dependencia, el certificado de origen 
asociado al formulario de declaración de regalías para 
el trimestre II del año 2024. Se le concede el término 
de treinta (30) días, contados partir del día siguiente a 
la notificación del presente acto administrativo, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes 
SO PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo 
con el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas- citado y el artículo 111 de la 
Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 –Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026. 
 
3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del 
Contrato de Concesión No. H5761005, para que 
allegue a esta dependencia, el documento 
“Metodología de Control a la Producción”. Se le 
concede el término de treinta (30) días, contados partir 
del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA, de acuerdo con el artículo 115 y artículo 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- citado y 
el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 

3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 

 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1454 del 18 de octubre 
de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que el Formato Básico Minero adjuntado en 
la plataforma AnnA Minería, referenciado en la parte 
motiva del presente acto, será evaluado por la misma 
plataforma en acto administrativo separado. 
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que la Póliza Minero Ambiental presentada 
en la plataforma AnnA Minería, será evaluado por la 
misma plataforma en acto administrativo separado. 
 
4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que en virtud del artículo 312 del Código de 
Minas se realizará el respectivo seguimiento a la 
solicitud de amparo administrativo con radicado No. 
003279 presentada ante la Alcaldía de Amagá. 
 
5. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que mediante el presente acto 
administrativo 
se da a conocer el Concepto Técnico de Visita de 
Fiscalización No. 2023030617812 del 5 de diciembre 
de 2023 de la Secretaria de Minas de la Gobernación 
de Antioquia. 
 
6. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que la determinación correspondiente frente 
al incumplimiento de presentar la actualización del 
Plan de Trabajo de Obras se tomará en acto 
administrativo independiente. 
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7. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que la determinación correspondiente frente 
a la solicitud de la Mesa Técnica solicitada mediante 
radicado No. 2023010486940 del 3 de noviembre del 
2023 se tomará en acto administrativo independiente. 
 
8. RECOMENDAR al titular del Contrato de Concesión 
No. H5761005 que en el próximo programa de 
explotación, organice la geometría del frente de 
explotación de acuerdo a la geometría aprobada en el 
PTO, en el cual los bancos de explotación son de una 
altura de 4 m. En caso de que el titular desee cambiar 
la geometría de la explotación, deberá incluir el nuevo 
diseño debidamente justificado, en la Modificación que 
debe presentar del PTO a la Autoridad Minera para su 
evaluación, según el requerimiento del numeral 10.1. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  
 

M23011 
 

 
 
 

INVERSIONES 
KTIRIOS S.A. 4 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
1996 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Registro 
Minero de Cantera No. M23011, se realizan los 
siguientes recomendaciones a la sociedad, 
INVERSIONES KTIRIOS S.A: 
 
3.1. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Registro Minero de Cantera 
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No. M23011 que a través del presente acto 
administrativo se acoge el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME No. 1842 del 9 de 
diciembre de 2024. 
 
2. RECOMENDAR al titular del Registro Minero de 
Cantera No. M23011 dar cumplimiento a las 
instrucciones técnicas realizadas en el informe de 
visita de fiscalización mencionado en el numeral 
anterior. 
 
3. INFORMAR que el presente acto administrativo es 
de trámite, por lo tanto, no admite recursos. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  HF1-082 
 

 
CARLOS 

NORBERTO 
OLARTE 

BARRERA 
 

FABIO YÉPEZ 
PALOMINO 

 
ALEXANDER 
DARÍO PEÑA 

SERNA 

15 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
1997 DE 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero HF1-082, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a los titulares 
mineros CARLOS NORBERTO OLARTE BARRERA, 
FABIO YÉPEZ PALOMINO, ALEXANDER DARÍO 
PEÑA SERNA 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo causal de caducidad, de 
conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, para que realice el pago 
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faltante por concepto de regalías de mineral de arenas 
correspondientes al I trimestre del año 2024 por valor 
de MIL VEINTE PESOS M/CTE ($1.020), más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
Para lo cual se otorga el término de treinta días (30) 
hábiles contados a partir de la notificación del presente 
auto para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
2. Requerir bajo causal de caducidad, de 
conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue los 
soportes de pago de las regalías III trimestre de 2024 
debido a que presentó una factura de venta y no la 
constancia de pago de la contraprestación económica. 
Para lo cual se otorga el término de treinta días (30) 
hábiles contados a partir de la notificación del presente 
auto para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
3. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente el Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del IV trimestre del 2019. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
4. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente el Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del I trimestre del 2020. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
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a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
5. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del III trimestre de 2020. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
6. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del VI trimestre de 2020. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
7. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del I trimestre de 2021. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días hábiles contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa.  
 
8. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del II trimestre de 2021. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
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subsane la falta que se le imputa.  
 
9. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del III trimestre de 2021. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
10. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del VI trimestre de 2021. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. 
 
11. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del I trimestre de 2022. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días hábiles contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa.  
 
12. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del II trimestre de 2022. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
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13. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del III trimestre de 2022. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
14. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del VI trimestre de 2022. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
15. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del I trimestre de 2023. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días hábiles contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa.  
 
16. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del III trimestre de 2023. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
17. Requerir bajo apremio de multa, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del II trimestre de 2024. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
18. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente las correcciones 
del Formato Básico Minero anual de 2018 según el 
Auto AUT-902-1375 del 20/06/2023. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
19. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente las correcciones 
del Formato Básico Minero anual de 2019 según el 
Auto No. AUT-902-1374 del 20/06/2023. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa.  
 
20. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente las correcciones 
del Formato Básico Minero anual de 2020 según el 
Auto No. AUT-902-1373 del 20/06/2023. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa.  
 
21. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
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Ley 685 de 2001, para que presente las correcciones 
del Formato Básico Minero semestral de 2019 según 
el Auto No. AUTO PARM No. 350 de 2020 del 
16/06/2020. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que, a través del 
presente acto administrativo, se acoge parcialmente el 
contenido del Concepto Técnico PARME-1731 del 27 
de noviembre de 2024 del cual se ordena dar traslado 
para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
2. Informar al titular minero que la evaluación de 
la Póliza minero-ambiental No. 17-43-101003607, 
allegada mediante Evento No. 593534 con Radicado 
No. 98768-0 del 10/07/2024, expedida por Seguros del 
Estado S.A., con una vigencia desde 09/07/2024 hasta 
09/07/2025 y un valor asegurado de SESENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($62.165.376.), será evaluada a través de la 
plataforma AnnA minería, cuyo concepto se verá 
reflejado en acto administrativo independiente.  
 
3. Informar al titular minero que el Formato Básico 
Minero Anual correspondiente al año 2023, será 
evaluado a través de la plataforma AnnA minería, y su 
aprobación se verá reflejado en acto administrativo 
independiente.  
 
4. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
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685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

HF1-081 
 

 
 
 
 
 
 

CARLOS 
NORBERTO 

OLARTE 
BARRERA 

 
MARIA MARCELA 

PAEZ 
GUTIERREZ 

 
WILLIAM 

ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES 

4 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
1999 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero HF1-081, se realizan las siguientes 
recomendaciones a los titulares mineros Carlos 
Norberto Olarte Barrera, María Marcela Páez Gutiérrez 
y William Alfonso Navarro Grisales 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar a los titulares mineros que, a través 
del presente acto administrativo, se acoge el contenido 
del Concepto Técnico PARME No. 1712 del 25 de 
noviembre de 2024 del cual se da traslado para su 
conocimiento y fines pertinentes.  
 
2. Se recomienda a los titulares mineros 
interponer ante las autoridades correspondientes el 
amparo administrativo frente a las actividades de 
minería ilegal evidenciadas en el área del título minero.  
 
3. Dar traslado del Informe de Inspección De 
Fiscalización Integral PARME No. 1712 del 25 de 
noviembre de 2024 a los municipios de Puerto Nare, 
Puerto Boyacá y a Cormagdalena y Cornare, para 
poner en conocimiento de dichas entidades las 
posibles actividades de minería legal evidenciadas en 
el título HF1-081  
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4. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  H5781005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTRUCCION
ES EL CONDOR 

S.A. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2000 de 2024 

 

ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el PUEE 
presentado para la integración de áreas de los 
contratos de concesión H5781005 y C4068005 de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 
Auto y de conformidad con el Concepto Técnico 
PARME-1749 del 30 de septiembre de 2024, el cual se 
acoge en este acto administrativo y hace parte integral 
del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, se requiere 
a la sociedad titular de los contratos de concesión 
H5781005 y C4068005 por UNA SOLA VEZ so pena 
de declarar desistido trámite de integración de áreas 
de los contratos de concesión H5781005 y C4068005, 
para que allegue la corrección y adición al Programa 
Único de Exploración y Explotación (PUEE), como lo 
indica el concepto técnico PARME-1749 del 30 de 
septiembre de 2024, en su numeral 3.3, el cual hace 
parte integral de este acto administrativo.  
 
PARAGRAFO: Para presentar la información 
requerida, se les otorga un plazo de treinta (30) días 
hábiles prorrogables por otros treinta, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente 
proveído.  
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ARTÍCULO TERCERO: Informar al titular minero que 
en virtud del proceso de traspaso a cuadricula minera 
según lo establecido en la Resolución 505 del 2 de 
agosto de 2019 de la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, puede presentar variaciones en 
la integración de las áreas de los títulos Nos. 
H5781005 y C4068005 ; lo cual debe ser considerado.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar a los titulares mineros 
que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 
toda la información presentada a la ANM deberá 
ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de 
Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la 
resolución No.504 del 18 de septiembre del 2018. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese el presente acto 
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

T13871011 
 

 
 
 
 

ALFARERA 
SANTA RITA S.A. 

 
4 

 
 

20/12/2024 
 

 
PARME No. 

2001 DE 2024 
 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero T13871011, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero ALFARERA SANTA 
RITA S.A. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular que, a través del presente 
acto administrativo, se acoge el contenido del 
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Concepto Técnico PARME-1822 del 03 de diciembre 
de 2024 del cual se da traslado para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
2. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  HIEK-06 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD LA 
PEÑA S.O.M 

7 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2002 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero HIEK-06 se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir por única vez al titular minero, para 
que, en el término de un mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, presente 
un Programa de Trabajos y Obras-PTO bajo un 
estándar CRIRSCO de conformidad con el artículo 84 
de la Ley 685 de 2001, la Resolución 143 del 29 de 
marzo de 2017 de la Agencia Nacional de Minería, la 
Resolución 299 del 13 de junio de 2018, la Resolución 
100 del 17 de marzo de 2020 de la ANM y demás 
normas concordantes. En caso de no dar respuesta al 
presente requerimiento, se declarará el desistimiento 
de la solicitud de conversión a contrato de concesión y 
la terminación de la licencia de exploración.  
 
2. Requerir por única vez al titular minero, para 
que, en el término de un mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo, allegue a 
través de la plataforma ANNA MINERÍA los formatos 
básicos semestrales y anuales de los años 2008, 2009 
y 2012. En caso de no dar respuesta al presente 
requerimiento, se declarará el desistimiento de la 
solicitud de conversión a contrato de concesión y la 
terminación de la licencia de exploración.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que, a través del 
presente acto administrativo, se acoge parcialmente el 
contenido del Concepto Técnico PARME-1162 del 12 
de septiembre de 2024 del cual se ordena dar traslado 
para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
2. Informar al titular minero que el recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución GSC 
000489 del 11 de octubre de 2024, será resuelto en 
acto administrativo aparte suscrito por la Gerencia de 
Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de 
Minería.  
 
3. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
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AUTO  
 

RI5-08011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOHN FREDY 
IDARRAGA 
CASTAÑO 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME No 
2003 de 2024 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO APROBAR el 
complemento al Programa de Trabajos y Obras para 
actualizar los recursos y reservas minerales en 
cumplimiento del artículo 5º de la Resolución No. 100 
del 17 de marzo del 2020, presentado mediante 
radicado No. 20241003399562 del 10 de septiembre 
2024, para el Contrato de Concesión No. RI5-08011, 
de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa 
del presente Auto y de acuerdo con el Concepto 
Técnico PARME No. 1569 del 18 de noviembre de 
2024, el cual se acoge en este acto administrativo y 
hace parte integral del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al titular del 
contrato de concesión RI5-08011 por una sola vez y 
bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas, para que en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, subsane la falta que se le imputa y 
presente la corrección al complemento del Programa 
de Trabajos y Obras – (PTO) del título minero No. RI5-
08011, en debida forma conforme las exigencias 
técnicas detalladas en el numeral 3.3 del Concepto 
Técnico PARME No. 1569 del 18 de noviembre de 
2024.  
 
ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR al titular del 
Contrato de Concesión RI5-08011, que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico PARME 
No. 1569 del 18 de noviembre de 2024, por medio del 
cual se evaluó el Programa de Trabajos y Obras – 
(PTO).  
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR que en la 
evaluación técnica PARME No. 1569 del 18 de 
noviembre de 2024, debe tener presente que tiene una 
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zona del título bajo la Reserva de Ley Segunda, y para 
cualquier actividad debe tener aprobado el trámite de 
sustracción y su posterior Licencia Ambiental.  
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la sociedad titular 
del Contrato de Concesión No. RI5-08011, que a partir 
del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la 
información presentada a la ANM deberá ajustarse a 
los parámetros del Sistema Integrado de Gestión 
Minera, de acuerdo con lo previsto en la Resolución 
No. 504 del 18 de septiembre del 2018. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese el presente acto 
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  T4925005 
 

 
 
 
 

SUMINISTROS 
DE COLOMBIA 

S.A.S. 
 

CALES DE 
COLOMBIA S.A 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME No 
2004 de 2024 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO APROBAR el 
complemento al Programa de Trabajos y Obras para 
actualizar los recursos y reservas minerales en 
cumplimiento del artículo 5º de la Resolución No. 100 
del 17 de marzo del 2020, presentado mediante 
radicado No. 2021010355980 del 19 de septiembre de 
2021, para el Contrato de Concesión No. T4925005, 
de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa 
del presente Auto y de acuerdo con el Concepto 
Técnico PARME No. 1567 del 15 de noviembre de 
2024, el cual se acoge en este acto administrativo y 
hace parte integral del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al titular del 
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contrato de concesión T4925005 por una sola vez bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
subsane la falta que se le imputa y presente la 
corrección al complemento del Programa de Trabajos 
y Obras – (PTO) para actualizar los recursos y 
reservas minerales del título minero No. T4925005, en 
debida forma conforme las exigencias técnicas 
detalladas en el numeral 3.3 del Concepto Técnico 
PARME No. 1567 del 15 de noviembre de 2024.  
 
ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR al titular del 
Contrato de Concesión T4925005, que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico PARME 
No. 1567 del 15 de noviembre de 2024, por medio del 
cual se evaluó la Actualización al Programa de 
Trabajos y Obras – (PTO).  
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR que en la 
evaluación técnica PARME No. 1567 del 15 de 
noviembre de 2024, que antes de realizar el 
aprovechamiento, se deberá contar con la del 
levantamiento de veda.  
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la sociedad titular 
del Contrato de Concesión No. T4925005, que a partir 
del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la 
información presentada a la ANM deberá ajustarse a 
los parámetros del Sistema Integrado de Gestión 
Minera, de acuerdo con lo previsto en la Resolución 
No. 504 del 18 de septiembre del 2018.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese el presente acto 
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
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Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

ARE-TGR-15531 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAURO RENDON 
LOPEZ 

 
DIEGO ALBERTO 
BERNAL LOPEZ 

 
MARIO HERNAN 

GIRALDO 
CORREA 

9 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME-2005 
de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato 
Especial de Concesión No. ARE-TGR-15531, se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones a los titulares, MAURO RENDON 
LOPEZ CC. 3580277, DIEGO ALBERTO BERNAL 
LOPEZ CC. 10189345 y MARIO HERNAN GIRALDO 
CORREA CC 7500401 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa a los 
titulares del Contrato Especial de Concesión No. ARE-
TGR-15531, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- según lo determinando en el Informe de Visita 
de Fiscalización PARME 1636 del 14 de Noviembre de 
2024, para que para que presente el Acto 
Administrativo, mediante el cual la autoridad Ambiental 
competente otorga Licencia Ambiental Global o en su 
defecto la Certificación de que dicha Licencia se 
encuentra en trámite, para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación el presente acto, para que subsane la 
fala que se le imputa.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 

DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR a los titulares del Contrato 
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Especial de Concesión No. ARE-TGR-15531 que a 
través del presente acto se acoge el Informe de Visita 
de Fiscalización PARME 1636 del 14 de Noviembre de 
2024.  
 
2. SUSPENDER las actividades de explotación, 
de forma inmediata, hasta que se cuente con licencia 
ambiental global para el Contrato Especial de 
Concesión No. ARE-TGR-15531.  
 
3. INFORMAR a los titulares del Contrato 
Especial de Concesión No. ARE-TGR-15531, que una 
vez se cuente con licencia ambiental y se reanuden las 
actividades de explotación, según lo determinando en 
el Concepto Técnico PARME 1636 del 14 de 
Noviembre de 2024, debe dar cumplimiento a la 
instrucción de: Ajustar las labores en el frente de 
explotación El Prado a lo proyectado en el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO), aportando un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o 
fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte 
un plan de acción con las actividades y los plazos 
definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo 
cual será verificado en próxima visita.  
 
4. INFORMAR a los titulares del Contrato 
Especial de Concesión No. ARE-TGR-15531, que una 
vez se cuente con licencia ambiental y se reanuden las 
actividades de explotación, según lo determinando en 
el Concepto Técnico PARME 1636 del 14 de 
Noviembre de 2024, debe dar Introducir correctivos en 
el procedimiento usado para el control de producción, 
aportando un informe de cumplimiento que evidencie, 
a través de documentos o fotografías la aplicación de 
los correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
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visita.  
 
5. INFORMAR al Alcalde Municipal de Sonsón 
que en el Informe de Visita Integral PARME No. 1636 
del 14 de Noviembre de 2024 se evidenció que se 
ordena la suspensión inmediata de todas las 
actividades de explotación, hasta que se cuente con 
Licencia ambiental vigente., por tal razón, se remite 
copia del presente auto y el informe de visita integral, 
para lo de su competencia. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

HHIC-08 
 

 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD MAR 
S.A. 

6 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2007 de 2024 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO APROBAR el 
complemento al Programa de Trabajos y Obras para 
actualizar los recursos y reservas minerales en 
cumplimiento del artículo 5º de la Resolución No. 100 
del 17 de marzo del 2020, presentado mediante 
radicado No. 2023010569541 del 22 de diciembre de 
2023 para el Contrato de Concesión No. HHIC-08, de 
conformidad a lo expuesto en la parte considerativa 
del presente Auto y de acuerdo con el Concepto 
Técnico PARME No. 1317 del 10 de septiembre de 
2024, el cual se acoge en este acto administrativo y 
hace parte integral del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al titular del 
contrato de concesión HHIC-08 por una sola vez bajo 
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apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
subsane la falta que se le imputa y presente la 
corrección al complemento del Programa de Trabajos 
y Obras – (PTO) para actualizar los recursos y 
reservas minerales del título minero No. HHIC-08, en 
debida forma conforme las exigencias técnicas 
detalladas en el numeral 3.3 del Concepto Técnico 
PARME No. No. 1317 del 10 de septiembre de 2024.  
 
PARÁGRAFO. Vencido el término anterior sin que se 
presenten las correcciones requeridas o que, 
presentadas, no sean aprobadas, se procederá con la 
no aprobación definitiva del documento y se 
proseguirá con la consecuencia jurídica de acuerdo 
con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-, requiriendo un nuevo documento por tratarse 
de una obligación causada, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR al titular del 
Contrato de Concesión HHIC-08, que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico PARME 
No. 1317 del 10 de septiembre de 2024, por medio del 
cual se evaluó la Actualización al Programa de 
Trabajos y Obras – (PTO).  
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la sociedad titular 
del Contrato de Concesión No. HHIC-08, que a partir 
del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la 
información presentada a la ANM deberá ajustarse a 
los parámetros del Sistema Integrado de Gestión 
Minera, de acuerdo con lo previsto en la Resolución 
No. 504 del 18 de septiembre del 2018.  
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ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese el presente acto 
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

L4543005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MICROMINERAL
ES S.A.S. 

 
11 

 
 

20/12/2024 
 

 
 
 

PARME No. 
2008 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero L4543005 se realizan las siguientes, 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero MICROMINERALES S.A.S. 
 
APROBACIONES: 
 
3.1 APROBAR, por medio del presente acto, dentro 
del Contrato de Concesión L4543005 las siguientes 
obligaciones: 
 
• El Formato Básico Mineros – FBM 
correspondiente al Año 2019, junto con el plano de 
avance de labores actualizado para el periodo 
reportado.  
• El Formulario de Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías para mineral de ORO, 
correspondiente a los periodos (I) trimestre de 2023; 
presentado en ceros (0) toda vez que se encuentran 
correctamente diligenciados y firmados.  
• Los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
caliza correspondientes a los trimestres tercer (III) y 
cuarto (IV) del año 2023, toda vez que se encuentran 
bien liquidados y en el expediente reposan los 
soportes de pagos  
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REQUERIMIENTO: 
 
3.2 REQUERIR BAJO CADUCIDAD al titular minero 
MICROMINERALES S.A.S., titular del Contrato de 
Concesión Nº L4543005, de conformidad con lo 
establecido en el literal d), del artículo 112 de la Ley 
685, para que presente: 
 
• Presentar el formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al Primer (I) trimestre del año 2024, el recibo de pago 
por valor de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($5.151.581) por concepto de pago de regalías 
de (44.958,48 ton) de calizas, y el consolidado de los 
certificados de origen si a ello hay lugar, por medio del 
Sistema de Información Minera - SGD de la entidad.  
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera intereses calculados 
al 12% efectivo anual hasta el momento efectivo de su 
pago, el cual se imputará primero a los intereses y 
luego al capital y sobre el saldo se continuará 
generando intereses.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
3.3. REQUERIR BAJO CADUCIDAD al titular minero 
MICROMINERALES S.A.S., titular del Contrato de 
Concesión Nº L4543005, de conformidad con lo 
establecido en el literal d), del artículo 112 de la Ley 
685, para que presente:  
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• Presentar el Formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al Segundo (II) Trimestre del año 2024, el recibo de 
pago por valor de DOS MILLONES CINCUENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE 
($2.053.609) por concepto de pago de regalías de 
(19.050,71 ton) de calizas, y el consolidado de los 
certificados de origen si a ello hay lugar, por medio del 
Sistema de Información Minera - SGD de la entidad.  
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera intereses calculados 
al 12% efectivo anual hasta el momento efectivo de su 
pago, el cual se imputará primero a los intereses y 
luego al capital y sobre el saldo se continuará 
generando intereses.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
3.4. REQUERIR BAJO CADUCIDAD al titular minero 
MICROMINERALES S.A.S., titular del Contrato de 
Concesión Nº L4543005, de conformidad con lo 
establecido en el literal d), del artículo 112 de la Ley 
685, para que presente:  
 
• Presenta el formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al Tercer (III) trimestre del año 2024, el recibo de pago 
por valor de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS VENTISIETE M/CTE 
($3.193.927) por concepto de pago de regalías de 
(29.629,09 ton) de calizas y el consolidado de los 
certificados de origen si a ello hay lugar, por medio del 
Sistema de Información Minera - SGD de la entidad.  
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PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera intereses calculados 
al 12% efectivo anual hasta el momento efectivo de su 
pago, el cual se imputará primero a los intereses y 
luego al capital y sobre el saldo se continuará 
generando intereses.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
3.5. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular 
minero MICROMINERALES S.A.S., titular del Contrato 
de Concesión Nº L4543005, de conformidad con lo 
determinado en la parte motiva del presente acto, para 
que presente:  
 
1. Presentar el Complemento del Programa de 
Trabajos y Obras – P.T.O, en respuesta a lo requerido 
mediante Auto No. 2023080402762 del 23 de 
noviembre de 2023.  
2. Presentar el documento “Metodología de 
Control a la Producción” implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
Nº L4543005 que a través del presente acto se acoge 
el Concepto Técnico PARME N° 1509 del 25 de 
octubre de 2024.  
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2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
Nº L4543005, sobre la obligación de presentar a través 
del Sistema Integrado de Gestión Minera –ANNA 
Minería, las obligaciones de póliza minero ambiental, 
formatos básicos mineros anuales y regalías.  
 
3. INFORMAR a la concesionaria que lo 
presentado a través de la plataforma AnnA , póliza 
minero ambiental y FBM 2023, se emitirá el 
pronunciamiento jurídico y técnico en acto 
independiente a que haya lugar, a través del Sistema 
Integrado de Gestión Minera –ANNA Minería.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  L5391005 
 

 
 
 
 
 

MICROMINERAL
ES S.A.S. 

9 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2009 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero L5391005 se realizan las siguientes, 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero MICROMINERALES S.A.S. 
 
APROBACIONES: 
 
3.1 APROBAR, por medio del presente acto, dentro 
del Contrato de Concesión L5391005 las siguientes 
obligaciones:  
 
• El formulario para la Declaración de Producción 
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y Liquidación de Regalías Trimestre I de 2024.  
 
REQUERIMIENTO:  
 
3.2. REQUERIR BAJO CADUCIDAD al titular minero 
MICROMINERALES S.A.S., titular del Contrato de 
Concesión Nº L5391005, de conformidad con lo 
establecido en el literal d), del artículo 112 de la Ley 
685, para que presente:  
 
• Presentar los comprobantes de pago para los 
Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías trimestres II y III de 2024.  
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera intereses calculados 
al 12% efectivo anual hasta el momento efectivo de su 
pago, el cual se imputará primero a los intereses y 
luego al capital y sobre el saldo se continuará 
generando intereses. 
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
3.3. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular 
minero MICROMINERALES S.A.S., titular del Contrato 
de Concesión Nº L4543005, de conformidad con lo 
determinado en la parte motiva del presente acto, para 
que presente:  
 
1. Presentar presente toda la información 
relacionada a la exploración con el fin de alimentar el 
banco de información minera (BIM), esta información 
debe ser radicada en la plataforma del BIM, de 
acuerdo con la Resolución 100 del 2020, en 
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concordancia con el Auto No. 2022080182477 
notificado por ESTADO No. 2580 del 13 de septiembre 
de 2023.  
 
2. Presentar el documento “Metodología de 
Control a la Producción” implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado.  
 
3. Presentar el formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías trimestres IV de 
2023.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
Nº L5391005 que a través del presente acto se acoge 
el Concepto Técnico PARME N° 1509 del 25 de 
octubre de 2024.  
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
Nº L5391005, sobre la obligación de presentar a través 
del Sistema Integrado de Gestión Minera –ANNA 
Minería, las obligaciones de póliza minero ambiental, 
formatos básicos mineros anuales y regalías.  
 
3. INFORMAR a la concesionaria que lo 
presentado a través de la plataforma AnnA , póliza 
minero ambiental y FBM 2023, se emitirá el 
pronunciamiento jurídico y técnico en acto 
independiente a que haya lugar, a través del Sistema 
Integrado de Gestión Minera –ANNA Minería.  
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4. INFORMAR a la concesionaria, que la 
Vicepresidencia de Control y Seguimiento, mediante 
acto administrativo aparte se pronunciara sobre el 
incumplimiento a la presentación del Plan de Gestión 
Social establecido en la cláusula 7.15 del contrato de 
concesión, según lo establecido en los Términos de 
Referencia para la Elaboración de los Programas y 
Proyectos de los Planes de Gestión Social adoptados 
en la Resolución263 de 25 de mayo de 2021 de la 
Agencia Nacional de Minería.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

HHIC-08 
 

 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD MAR 
S. A. 

10 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2010 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero HHIC-08 se realizan las siguientes, 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero SOCIEDAD MAR S. A. 
 
REQUERIMIENTO: 
 
3.1. REQUERIR BAJO CADUCIDAD al titular minero 
SOCIEDAD MAR S. A., titular del Contrato de 
Concesión Nº HHIC-08, de conformidad con lo 
establecido en el literal d), del artículo 112 de la Ley 
685, para que presente:  
 
• Presentar los comprobantes de pago 
correspondiente al Formulario de Declaración de 
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Regalías del III trimestre del año 2023. 
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera intereses calculados 
al 12% efectivo anual hasta el momento efectivo de su 
pago, el cual se imputará primero a los intereses y 
luego al capital y sobre el saldo se continuará 
generando intereses.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
3.3. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular 
minero SOCIEDAD MAR S. A., titular del Contrato de 
Concesión Nº HHIC-08, de conformidad con lo 
determinado en la parte motiva del presente acto, para 
que presente: 
 
1. Presentar la justificación por el reporte de los 
formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre 
del año 2023 y II del año 2024, en (0) ceros.  
 
2. Presentar los Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al I y II trimestre del año 2024.  
 
3. presentar los certificados de origen de las 
ventas realizadas del material explotado la cual otorga 
la procedencia licita (Ley 685/2021 articulo 30) de los 
minerales a sus compradores, conforme a lo dispuesto 
en artículo 2.2.5.6.4.1. y siguientes del DECRETO 
1073 DE 2015 SECTOR ADMINISTRATIVO DE 
MINAS Y ENERGÍA, SECCIÓN 4. PROCEDENCIA Y 
TRAZABILlDAD DE MINERALES, como también lo 
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explica la definición de certificado de origen en artículo 
2.2.5.6.1.1.1. y siguientes y el DECRETO 2234 DE 
2023 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2023 Por el cual se 
adiciona el Decreto 1073 de 2015. Para los formularios 
para la declaración de producción y liquidación de 
regalías para mineral de ARCILLAS CERAMICAS 
correspondientes a los trimestres IIII del año 2023 y I 
del año 2024.  
 
4. Presentar el documento “Metodología de 
Control a la Producción” implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
Nº HHIC-08 que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME N° 1132 del 06 de 
septiembre de 2024.  
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
Nº HHIC-08, sobre la obligación de presentar a través 
del Sistema Integrado de Gestión Minera –ANNA 
Minería, las obligaciones de póliza minero ambiental, 
formatos básicos mineros anuales y regalías.  
 
3. INFORMAR a la concesionaria que lo 
presentado a través de la plataforma AnnA , póliza 
minero ambiental y FBM 2023, se emitirá el 
pronunciamiento jurídico y técnico en acto 
independiente a que haya lugar, a través del Sistema 
Integrado de Gestión Minera –ANNA Minería.  
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4. INFORMAR a la concesionaria, que la 
Vicepresidencia de Control y Seguimiento, mediante 
acto administrativo aparte se pronunciara sobre la 
renuncia a la etapa de Construcción y Montaje.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
C3410005 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JESÚS ANÍBAL 
RUIZ MONCADA 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2011 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero C3410005, se realizan las siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero 
JESÚS ANÍBAL RUIZ MONCADA  
 
REQUERIMIENTOS:  
 
3.1. REQUERIR BAJO CANCELACIÓN al titular 
minero JESÚS ANÍBAL RUIZ MONCADA, titulares del 
contrato de concesión Nº C3410005, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 4) del artículo 76 del 
Decreto Ley 2655 de 1988 y al procedimiento 
establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 
para que presente:  
 
• Presentar los soportes de pago por concepto 
de regalías correspondientes a los trimestres I-2024 y 
II-2024.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
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imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
3.1. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular 
minero JESÚS ANÍBAL RUIZ MONCADA, titulares del 
contrato de concesión Nº C3410005, de conformidad 
con lo determinado en la parte motiva del presente 
acto, para que presente:  
 
• Presentar la actualización de instrumento 
técnico, de acuerdo con el Artículo 5° de la Resolución 
No. 100 de 2020, toda vez que el titular contó con 
plazo hasta el 31 de diciembre del año 2023, al ser un 
título minero clasificado como Pequeña minería.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa - se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto. 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular minero del contrato de 
concesión Nº C3410005, que a través del presente 
acto se acoge el Concepto Técnico PARME N° 1135 
del 06 de septiembre de 2024.  
 
2. INFORMAR a la titular Nº L4730005, sobre la 
obligación de presentar a través del Sistema Integrado 
de Gestión Minera –ANNA Minería, las obligaciones de 
los formatos básicos mineros anuales, la póliza minero 
ambiental y las regalías.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
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marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  NGC-10114X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCESIÓN 
TÚNEL ABURRÁ 
ORIENTE S. A. 

3 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2012 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital de la 
autorización temporal NGC-10114X, se realizan las 
siguientes recomendaciones a la sociedad titular 
CONCESIÓN TÚNEL ABURRÁ ORIENTE S.A.  
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular de la autorización temporal 
que a través del presente acto administrativo se acoge 
el Informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No. 1861 de 12 de diciembre de 2024, para lo 
cual se da traslado de este para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
2. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
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AUTO  
 

NGC-10111 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCESIÓN 
TÚNEL ABURRÁ 
ORIENTE S. A. 

3 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2013 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital de la 
autorización temporal NGC-10111, se realizan las 
siguientes recomendaciones a la sociedad titular 
CONCESIÓN TÚNEL ABURRÁ ORIENTE S.A. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular de la autorización temporal 
que a través del presente acto administrativo se acoge 
el Informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No. 1860 de 12 de diciembre de 2024, para lo 
cual se da traslado de este para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
2. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

JBJ-08321 
 

 
 
 
 
 

FUNECSA S.A. 7 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2014 DE 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. JBJ-08321, se adoptan las siguientes 
decisiones frente a los titulares mineros, sociedad 
FUNECSA S.A.:  
 
PRIMERO. NO APROBAR el Programa de Trabajos y 
Obras presentado para el Contrato de Concesión No. 
JBJ-08321, mediante radicado No. 20249020565132 
del 25 de octubre de 2024 de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa del presente Auto y 
de acuerdo con el Concepto Técnico PARME No. 1793 
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del 29 de noviembre de 2024, el cual se acoge en este 
acto administrativo y hace parte integral del mismo.  
 
SEGUNDO. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA 
a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
JBJ-08321, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-, y según lo considerado en la parte motiva del 
presente acto, para que presente el complemento al 
Programa de Trabajos y Obras del título minero, en 
debida forma conforme las exigencias técnicas 
detalladas en el Concepto Técnico PARME No. 1793 
del 29 de noviembre de 2024.  
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se le concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación.  
 
PARÁGRAFO. Vencido el término anterior sin que se 
presenten las correcciones requeridas o que, 
presentadas, no sean aprobadas, se procederá con la 
no aprobación definitiva del documento y se 
proseguirá con la consecuencia jurídica de acuerdo 
con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-, requiriendo un nuevo documento por tratarse 
de una obligación causada, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
TERCERO. INFORMAR a la sociedad titular del 
Contrato de Concesión No. JBJ-08321, que a través 
del presente acto se acoge el Concepto Técnico 
PARME No. 1793 del 29 de noviembre de 2024.  
 
CUARTO. INFORMAR a la sociedad titular del 
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Contrato de Concesión No. JBJ-08321 que, con la 
presentación del Programa de Trabajos y Obras –
PTO- el 25 de octubre de 2024, se entiende desistida 
la presentación de este mismo documento el 17 de 
marzo del 2015 y el 28 de enero de 2020.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

L2473005 
 

 
CRUZ ORALIA 

PATIÑO DE 
LOPEZ 

 
FRANKLI JAIR 

LOPEZ 
BETANCUR 

 
ALVARO 

ANTONIO LOPEZ 
BETANCURT 

 
EULINDANY 

LOPEZ 
BETANCUR 

 
EDILBERTO 

LOPEZ 
BETANCURT 

6 
 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2015 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital de la Licencia 
de Exploración No. L2473005, se realizan las 
siguientes requerimientos y recomendaciones a los 
titulares CRUZ ORALIA PATIÑO DE LOPEZ, 
FRANKLI JAIR LOPEZ BETANCUR, ALVARO 
ANTONIO LOPEZ BETANCURT, EULINDANY LOPEZ 
BETANCUR y EDILBERTO LOPEZ BETANCURT: 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.2. INFORMAR a los titulares de la Licencia de 
Exploración No. L2473005 que a través del presente 
acto se acoge el Concepto Técnico PARM No. 1100 
del 05 de septiembre de 2024.  
 
3.3. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es la Licencia de 
Exploración No. L2473005.  
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3.4. INFORMAR a los titulares de la Licencia de 
Exploración No. L2473005 que se encuentra pendiente 
de inscripción en el Registro Minero Nacional (RMN) la 
minuta del Contrato de Concesión No. L2473005.  
 
3.5. INFORMAR a los titulares de la Licencia de 
Exploración No. L2473005 que se encuentra pendiente 
de inscripción en el Registro Minero Nacional (RMN) la 
minuta del Contrato de Concesión No. L2473005X.  
 
3.6. INFORMAR a los titulares de la Licencia de 
Exploración No. L2473005 que una vez 
perfeccionados los Contratos de Concesión No. 
L2473005X y No. L2473005 deberán presentar ante 
esta autoridad minera el instrumento ambiental 
aplicable.  
 
3.7. INFORMAR a los titulares de la Licencia de 
Exploración No. L2473005 que los radicados No. 
20241002918952 del 14 de febrero de 2024 y No. 
20241002949842 del 26 de febrero de 2024, serán 
gestionados en acto administrativo independiente y 
posterior.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

JJE-080414X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

6 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2016 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. JJE-080414X se adoptan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero 
EATON GOLD S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. JJE-
080414X, informándole que se encuentra incursa en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 112, 
literal d) de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, 
para que presente ante la autoridad minera:  
 
- Comprobante del pago faltante por concepto de 
canon superficiario correspondiente a la segunda 
anualidad de la etapa de exploración, por un valor de 
$165.201, más los intereses causados hasta la fecha 
efectiva de su pago.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
3.2. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. JJE-
080414X, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación, 
alleguen a esta dependencia recibo de pago de los 
intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo del faltante del canon superficiario de la 
segunda anualidad de exploración a que se requiere 
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en el dispone anterior.  
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera intereses calculados 
a la máxima tasa de interés moratorio legalmente 
permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el cual se imputará primero a 
los intereses y luego al capital y sobre el saldo se 
continuará generando intereses. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.3. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. JJE-080414X que a través del presente 
acto se acoge el Concepto Técnico PARM No. 1185 
del 13 de septiembre de 2024.  
 
3.4. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. JJE-080414X.  
 
3.5. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. JJE-080414X que la póliza minero 
ambiental presentada será evaluada en la plataforma 
de Anna Minería.  
 
3.6. Informar a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la 
póliza No. 520-46-994000001022 ha sido requerido 
bajo causal de caducidad. Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la 
Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se 
adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal 
razón, se remite copia del presente auto.  
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3.7. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. JJE-080414X que el Formato Básico 
Minero (FBM) 2023 presentado será evaluado en la 
plataforma de Anna Minería.  
 
3.8. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. JJE-080414X que el Plan de Trabajos y 
Obras – PTO deberá ser presentado 30 días antes del 
vencimiento de la etapa de exploración.  
 
3.9. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. JJE-080414X que la Licencia 
Ambiental debe ser presentada conforme a lo indicado 
en la CLAÚSULA SÉPTIMA del Contrato de 
Concesión.  
 
3.10. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. JJE-080414X que el Plan de Gestión 
Social – PGS deberá ser presentado 30 días antes del 
vencimiento de la etapa de exploración.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

GC9-14D 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLOMBIANA DE 
CARBONES 

LTDA 
10 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2017 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. GC9-14D se adoptan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero 
COLOMBIANA DE CARBONES LTDA.:  
 
REQUERIMIENTOS  
 
3.1. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. GC9-
14D, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas, según lo motivado en el presente acto y según 
lo establecido en el Concepto Técnico PARM No. 1207 
del 16 de septiembre de 2024, para que presente:  
 
- Licencia ambiental para el proyecto minero o 
documento que certifique el estado del trámite de la 
misma expedido por autoridad competente.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación.  
 
3.2. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. GC9-
14D, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas, según lo motivado en el presente acto y según 
lo establecido en el Concepto Técnico PARM No. 1207 
del 16 de septiembre de 2024, para que presente:  
 
- Corrección al Formato Básico Minero (FBM) anual 
2022.  
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Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.3. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. GC9-14D que a través del presente 
acto se acoge el Concepto Técnico PARM No. 1207 
del 16 de septiembre de 2024.  
 
3.4. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. GC9-14D.  
 
3.5. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. GC9-14D que la póliza minero 
ambiental presentada será evaluada en la plataforma 
de Anna Minería.  
 
3.6. INFORMAR a la aseguradora SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. para garantizar su derecho de defensa 
y contradicción, que el titular minero tomador de la 
póliza No. 42-43-101006543 ha sido requerido bajo 
apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del 
artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia 
Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan 
las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se 
dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite 
copia del presente auto.  
 
3.7. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. GC9-14D que el Formato Básico 
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Minero (FBM) 2023 presentado será evaluado en la 
plataforma de Anna Minería.  
 
3.8. ADVERTIR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. GC9-14D que no puede iniciar 
actividades de explotación sin contar con el Plan de 
Trabajos y Obras – PTO aprobado y Licencia 
Ambiental expedida por autoridad competente.  
 
3.9. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. GC9-14D que la solicitud con radicado 
No. 20241003424582 del 24 de septiembre de 2024 
será gestionada en acto posterior según lo motivado 
en este auto.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

ECGD-01C1 
 

 
 
 
 
 

OMYA ANDINA 
S.A 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2019 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. ECGD-01C1, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, la sociedad OMYA ANDINA S.A: 
 
3.1 APROBACIONES: 
 

1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión 
No. ECGD-01C1: 

 
- Los Formularios para la Declaración de Producción y 
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Liquidación de regalías para mineral de roca o piedra 
caliza en bruto correspondientes a los trimestres III y 
IV del año 2023 y II trimestre del año 2024. 
 
3.2 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. ECGD-01C1 para que 
alleguen a esta dependencia el documento 
“Metodología de Control a la Producción” 
implementada con miras a la determinación de 
volumen de mineral explotado el cual deberá contener 
como mínimo los siguientes elementos: 
 
1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control 
2. Metodología de muestreo (cuando aplique) 
3. Control de inventarios (cuando aplique) 
4. Variables para el cálculo de la producción 
5. Sistema de consolidación de datos. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. ECGD-01C1, para que 
allegue a está dependencia los certificados de origen 
correspondiente a los trimestres III y IV del año 2023 y 
II del año 2024. 
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En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 
3. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. ECGD-01C1 de 
conformidad con lo establecido en el literal d) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001 y el artículo 288, 
para que allegue formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías, comprobante de 
pago y certificados de origen del I trimestre del 
año 2024. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal d) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas- citado. 
Adicionalmente, se recordará la obligación próxima a 
causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta 
el momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
4. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 
ECGD-01C1 para que en el término de treinta (30) 
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días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en 
el disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
3.3 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 

DISPOSICIONES 
 

1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
ECGD-01C1, que a través del presente acto se acoge 
el Concepto Técnico PARME 1186 del 13 de 
septiembre de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
ECGD-01C1, que la Póliza de CUMPLIMIENTO A 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES No. 1067799-8, 
expedida por Suramericana, con vigencia hasta el 03 
de febrero de 2025, con valor asegurado de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS ($471.005.167), con número de evento: 
545034 y número de radicado: 92442-0 del 
12/MAR/2024 será evaluada técnicamente mediante el 
Sistema Integrado de Gestión Minera –AnnA Minería- 
y se reflejará en acto administrativo independiente en 
dicha plataforma. 
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
ECGD-01C1, que el Formato Básico Minero Anual 
aportada mediante la plataforma de ANNA minería con 
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número de evento 538577 y número de radicado 
91069-0 del 22/FEB/2024, se evaluará en la misma 
plataforma y se emitirá acto administrativo 
independiente. 
 
4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
ECGD-01C1, que la plataforma ANNA minería se 
habilitará para el diligenciamiento del Formato Básico 
Minero Anual 2019. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L5218005 
 

 
 
 
 

ELKIN HORACIO 
HERNANDEZ 
VELASQUEZ 

 
LUIS ANIBAL 

GALEANO 
LOPEZ 

12 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2020 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. L5218005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a 
los titulares mineros, los señores ELKIN HORACIO 
HERNANDEZ VELASQUEZ, LUIS ANIBAL GALEANO 
LOPEZ: 
 
3.1 APROBACIONES: 
 
1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. 
L5218005: 
 
- Formulario de Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al II trimestre 
de 2017 para GRAVAS. 
- Formulario para la declaración de producción y 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

liquidación de regalías para el mineral de RECEBO 
correspondiente al III trimestre del año 2023. 
- Formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para el mineral de GRAVAS 
correspondiente al III trimestre del año 2023. 
 
3.2 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 para que 
allegue a esta dependencia el Programa de Trabajos y 
Obras PTO según lo establecido en el artículo 84 del 
Código de Minas y de acuerdo con el artículo No. 5 de 
la Resolución No. 100 de 17/03/2020 la presentación 
de la actualización de la información de Recursos y 
Reservas que haya recopilado durante la ejecución del 
título minero, con sujeción a las condiciones previstas 
en el Estándar Colombiano de Recursos y Reservas 
ECRR u otro Estándar Internacional reconocido por el 
Committe for Mineral Reserves International Reporting 
Standards –CRIRSCO. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 y con el artículo 8 de la 
resolución 100 de 2020 de la ANM. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 para que 
allegue a esta dependencia la presentación por AnnA 
Minería de Formato Básico Minero-FBM 
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correspondiente a la anualidad 2023. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 
3. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 para que 
allegue a esta dependencia el certificado de origen 
para los formularios para la declaración de producción 
y liquidación de regalías correspondientes a los 
trimestres III y IV del año 2023. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 
4. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 para que 
allegue a esta dependencia el certificado de origen 
para los formularios para la declaración de producción 
y liquidación de regalías correspondientes a los 
trimestres I, II y III del año 2024. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
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(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 
5. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 para que 
alleguen a esta dependencia el documento 
“Metodología de Control a la Producción” 
implementada con miras a la determinación 
de volumen de mineral explotado el cual deberá 
contener como mínimo los siguientes elementos: 
 
1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control 
2. Metodología de muestreo (cuando aplique) 
3. Control de inventarios (cuando aplique) 
4. Variables para el cálculo de la producción 
5. Sistema de consolidación de datos. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 
6. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
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Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería la póliza de cumplimiento para la 
anualidad en curso por un valor a asegurar de 
DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS ($290.634.432) 
PESOS. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
7. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al IV 
trimestre del año 2023, toda vez que éste no reposa 
en el expediente, junto con el comprobante de pago y 
certificado de origen. (Por AnnA Minería) 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal d) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera la acusación de intereses calculados al 12% 
efectivo anual hasta el momento efectivo de su pago, 
el cual se imputará primero a los intereses y luego al 
capital y sobre el saldo se continuará generando 
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intereses. 
 
8. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 
L5218005 para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación, allegue 
a esta dependencia recibo de pago de los intereses 
moratorios causados por el pago extemporáneo de las 
regalias que se requieren en el disponer anterior, 
calculados al 12% efectivo anual hasta el momento 
efectivo de su pago, el cual se imputará primero a los 
intereses y luego al capital y sobre el saldo se 
continuará generando intereses. 
 
9. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al I trimestre 
del año 2024, toda vez que éste no reposa en el 
expediente., toda vez que éste no reposa en el 
expediente, junto con el comprobante de pago y 
certificado de origen. (Por AnnA Minería) 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal d) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera la acusación de intereses calculados al 12% 
efectivo anual hasta el momento efectivo de su pago, 
el cual se imputará primero a los intereses y luego al 
capital y sobre el saldo se continuará generando 
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intereses. 
 
10. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5218005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados al 12% efectivo anual 
hasta el momento efectivo de su pago, el cual se 
imputará primero a los intereses y luego al capital y 
sobre el saldo se continuará generando intereses. 
 
11. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. L5218005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías generado por el Sistema 
Integrado de Gestión Minera – AnnA Minería junto con 
el respectivo recibo de pago por concepto de 
liquidación de regalías correspondientes a los 
trimestres II y III del año 2024. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal d) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera la acusación de intereses calculados al 12% 
efectivo anual hasta el momento efectivo de su pago, 
el cual se imputará primero a los intereses y luego al 
capital y sobre el saldo se continuará generando 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

intereses. 
 
12. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5218005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados al 12% efectivo anual 
hasta el momento efectivo de su pago, el cual se 
imputará primero a los intereses y luego al capital y 
sobre el saldo se continuará generando intereses. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
L5218005, que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME 1618 del 08 de noviembre 
de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
L5218005 que la presentación de la póliza de 
cumplimiento debe realizarse únicamente por medio 
del Sistema Integrado de Gestión Minera –AnnA 
Minería, adicionalmente, para las próximas pólizas, se 
recomienda tener presente que el beneficiario debe 
ser AGENCIA NACIONAL DE MINERIA con NIT 
900.500.018. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
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75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  OAP-08561 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALEXANDER DE 
JESUS GALLO 

ARBELAEZ 
6 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2021 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. OAP-08651, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, el señor ALEXANDER DE JESUS 
GALLO ARBELAEZ: 
 
3.1 APROBACIONES: 
 
1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. 
OAP-08561: 
 
- Las regalías correspondientes al trimestre I y II del 
año 2024. 
 
3.2 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. OAP-08561 para que 
allegue a esta dependencia acto administrativo donde 
se otorga la Licencia Ambiental por parte de la 
autoridad Ambiental o en su defecto certificado que 
demuestre el estado de la misma. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 y con el artículo 8 de la 
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resolución 100 de 2020 de la ANM. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. OAP-08561 para que 
allegue a esta dependencia los certificados de origen 
de los trimestres I y II del año 2024. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 
3. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. OAP-08561 para que 
alleguen a esta dependencia el documento 
“Metodología de Control a la Producción” 
implementada con miras a la determinación 
de volumen de mineral explotado el cual deberá 
contener como mínimo los siguientes elementos: 
 
1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control 
2. Metodología de muestreo (cuando aplique) 
3. Control de inventarios (cuando aplique) 
4. Variables para el cálculo de la producción 
5. Sistema de consolidación de datos. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
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artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. 
 
4. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. OAP-08561 para que 
allegue a esta dependencia la reconciliación de R&R, 
por cada anualidad posterior a la aprobación del 
documento técnico. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES 

 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
OAP-08561, que a través del presente acto se acoge 
el Concepto Técnico PARME 1121 del 06 de 
septiembre de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
OAP-08561, sobre la presentación del Plan de Gestión 
Social según lo establecido en la clausula 7.9 de la 
minuta del contrato. 
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
OAP-08561, que la lista de entregables del BIM se 
realizará en concepto técnico aparte. 
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4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
OAP-08561, que la póliza de CUMPLIMIENTO 
MINERO AMBIENTAL No. 48-43-101000197, 
expedida por Seguros del Estado, con vigencia desde 
el 19 de marzo de 2024 hasta el 19 de marzo de 2025, 
con valor asegurado de SESENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS ($69.510.960), con Número de 
evento: 553432 y Número de radicado: 98839-0 del 
09/ABR/2024 será evaluada técnicamente mediante el 
Sistema Integrado de Gestión Minera –AnnA Minería y 
se reflejará en acto administrativo independiente en 
dicha plataforma. 
 
5. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
OAP-08561, que el Formato Básico Minero – FBM 
correspondiente al año 2023 aportado mediante 
radicado No. 91985-0 y numero de evento 542983 del 
05/MAR/2024, el titular allega en la herramienta AnnA 
Minería, será evaluado en la plataforma de ANNA 
Minería y se emitirá acto administrativo independiente. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  

 
 
 
 

TAM-08002X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BLUE GOLD 

S.A.S 

 
 
 

3 

 
 
 
 

20/12/2024 
 

 
 
 
 
 

PARME No. 
2022 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. TAM-08002X, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, la sociedad BLUE GOLD S.A.S: 
 
3.1 APROBACIONES: 
 
1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. 
TAM-08002X: 
 
- El pago del canon superficiario correspondiente a la 
tercera anualidad de la etapa de exploración 
allegado por el titular el día 7 de septiembre de 2023, 
por un valor de $ 56.002.650. 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
TAM-08002X, que a través del presente acto se acoge 
el Concepto Técnico PARME 1114 del 02 de 
septiembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

H6265005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALBIN GEOVANY 
MERY CORREA 11 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2023 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. H6265005, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero, el señor ALBIN 
GEOVANY MERY CORREA: 
 
3.1 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares del 
Contrato de Concesión No. H6265005, según lo 
establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue informe donde se evidencie la 
implementación de la señalización de la ruta de 
evacuación. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas-. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares del 
Contrato de Concesión No. H6265005, según lo 
establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue informe donde se evidencie la 
implementación del plan de mejoramiento al 
mantenimiento a la vía interna que conduce al frente 
de explotación 1, incluyendo el trazado de obras de 
drenaje. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
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DE MULTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas-. 
 
3. REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares del 
Contrato de Concesión No. H6265005, según lo 
establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue informe donde se evidencie la 
implementación un formato para el registro de viajes 
por parte del operador de la retroexcavadora 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas-. 
 
4. REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares del 
Contrato de Concesión No. H6265005, según lo 
establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue informe donde se evidencie la 
implementación de señalización de riesgos en la zona 
de frente 2 y 1 y patio de acopio de lodos de acuerdo 
con los riesgos identificados. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas-. 
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5. REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares del 
Contrato de Concesión No. H6265005, según lo 
establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue informe donde se evidencie el 
diseño de los PTS para las operaciones de arranque y 
cargue de material en los frentes de explotación. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas-. 
 
6. REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares del 
Contrato de Concesión No. H6265005, según lo 
establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue informe donde se evidencie la 
realización de estudios de vibración a la maquinaria 
utilizada en los frentes de explotación. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas-. 
 
7. REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares del 
Contrato de Concesión No. H6265005, según lo 
establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue informe donde se evidencie la 
publicación del plano de riesgos 
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Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas-. 
 
8. REQUERIR bajo apremio de multa a los titulares del 
Contrato de Concesión No. H6265005, según lo 
establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue informe donde se evidencie la 
actualización del plan de emergencias teniendo en 
cuenta las disposiciones incluidas en el artículo 123 
del decreto 539/2022. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas-. 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES: 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H6265005 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización PARME No. 1824 
del 03 de diciembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L4543005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MICROMINERAL
ES S.A.S. 

5 
 

20/12/2024 
 

 
PARME No. 

2024 de 2024 
 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. L4543005, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero, la 
sociedad MICROMINERALES S.A.S.  
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1 REQUERIR, bajo apremio de multa, la presentación 
del Plan de Gestión Social establecido en la cláusula 
7.15 del contrato de concesión, según lo establecido 
en los Términos de Referencia para la Elaboración de 
los Programas y Proyectos de los Planes de Gestión 
Social adoptados en la Resolución 263 de 25 de mayo 
de 2021 de la Agencia Nacional de Minería.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA, de conformidad al artículo 115 y 287 de la 
Ley 685 de 2001 -Código de Minas.  
 
3.2 RECOMENDACIONES 
 
1 RECOMENDAR a los titulares mineros, que según 
los Términos de Referencia para la Elaboración de los 
Programas y Proyectos de los Planes de Gestión 
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Social adoptados en la Resolución 263 de 25 de mayo 
de 2021 de la Agencia Nacional de Minería el Plan de 
Gestión Social deberá articularse con el Plan Nacional 
de Desarrollo, El Plan de Desarrollo Departamental, el 
Plan de Desarrollo Municipal y el Acta de Audiencia de 
Participación Ciudadana.  
 
2 RECOMENDAR a los titulares mineros, que según 
los Términos de Referencia para la Elaboración de los 
Programas y Proyectos de los Planes de Gestión 
Social deberá involucrar a la comunidad del área de 
influencia en la construcción del Plan de Gestión 
Social y finalmente socializarlo.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 modificada por las Resoluciones No. 
1140 del 29 de diciembre de 2023 y 1141 del 29 de 
diciembre de 2023 de la Agencia Nacional de Minería 
–ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  HJBN-05 
 

 
 
 
 

CERÁMICAS 
ARAGON S.A 

9 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2025 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. HJBN-05, se realizan los requerimientos y 
recomendaciones al titular minero CERÁMICAS 
ARAGON S.A: 
 
3.1. APROBACIONES  
 
1. Aprobar para el contrato de concesión No. HJBN-
05, lo siguiente:  
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➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (I) trimestre de 2018.  

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (IV) trimestre de 2023.  

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (I) trimestre de 2024. 

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (II) trimestre de 2024.  

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (III) trimestre de 2024.  

 
3.2 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. HJBN-05, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, el certificado de origen relacionado con 
el Formulario de Declaración de la Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al (I) 
trimestre del año de 2024. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
2. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. HJBN-05, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, el certificado de origen relacionado con 
el Formulario de Declaración de la Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al (II) 
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trimestre del año de 2024. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
3. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. HJBN-05, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, el certificado de origen relacionado con 
el Formulario de Declaración de la Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al (III) 
trimestre del año de 2024. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
4. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. HJBN-05, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, documento técnico metodología de 
control a la producción, el cual deberá contener como 
mínimo los siguientes elementos: Flujo del mineral con 
la identificación y la descripción de los puntos de 
control; Metodología de muestreo (cuando aplique); 
Control de inventarios (cuando aplique); Variables para 
el cálculo de la producción; Sistema de consolidación 
de datos. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa. 
 
5. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. HBJN-05, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
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dependencia el comprobante de pago por concepto de 
visita de fiscalización del año 2012, por un valor de 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS M/L ($169.422), más intereses de 
mora desde el día 27/01/2016. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
6. Requerir bajo so pena de declaratoria de 
CADUCIDAD al titular minero del contrato de 
concesión No. HJBN-05, de acuerdo con lo expuesto 
en las consideraciones y de conformidad con lo 
establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia el ajuste por un valor de MIL 
DOSCIENTOS CIENCUENTA Y TRES PESOS M/L 
($1.253) más intereses desde el 19 de mayo de 2023, 
por concepto pago de las regalías correspondientes al 
(I) trimestre del 2022. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente auto para que subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
7. Requerir bajo so pena de declaratoria de 
CADUCIDAD al titular minero del contrato de 
concesión No. HJBN-05, de acuerdo con lo expuesto 
en las consideraciones y de conformidad con lo 
establecido en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 
de 2001, para que presente ante esta dependencia 
una póliza minero ambiental vigente. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
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3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME No. 1572 del 01 de 
noviembre de 2024.  
 
2. Informar que para realizar los pagos debe obtener el 
recibo que se expide a través de los servicios en línea 
de la página web de la Agencia Nacional de Minería, 
en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 
click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, 
entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago 
podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018.  
 
3. Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil.  
 
4. Informar que los Formatos Básicos Mineros anuales 
(FBM), de 2022 y 2023, se evaluaran técnica y 
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jurídicamente a través de la plataforma ANNA Minería 
y se le notificará en actos separados a través del 
mismo aplicativo.  
 
5. Informar que se someterá a reparto el concepto 
técnico de visita de fiscalización No. 2023030619304 
del 05 de diciembre del 2023, para el respectivo 
traslado mediante acto administrativo.  
 
6. Recordar que, por disposición de la Agencia 
Nacional de Minería, a partir del 01 de julio de 2024, la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
será obligatoria mediante el nuevo módulo de regalías 
en la plataforma AnnA Minería. La ANM proporcionará 
una guía de apoyo para la declaración de Producción y 
Regalías disponible en el siguiente enlace: 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin.  
 
7. Advertir a la sociedad titular que la póliza minero 
ambiental debe ser radicada a través del aplicativo 
Anna minería el cuál fue dispuesto para tal fin.  
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

IHO-10391 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERÁMICAS 
ARAGON S.A. 9 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2026 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. IHO-10391, se realizan los requerimientos 
y recomendaciones al titular minero CERÁMICAS 
ARAGON S.A:  
 
3.1. APROBACIONES  
 
1. Aprobar para el contrato de concesión No. IHO-
10391, lo siguiente:  
 

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (I) trimestre de 2022.  

➢  Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (II) trimestre de 2022.  

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (III) trimestre de 2022.  

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (IV) trimestre de 2022.  

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (I) trimestre de 2023.  

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (II) trimestre de 2023.  

➢ Los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, 
correspondiente al (III) trimestre de 2023.  

➢ El pago de la de la multa impuesta mediante la 
Resolución No. 2022060032810 del 08 de junio 
de 2022, y sus respectivos intereses.  

 
3.2. REQUERIMIENTOS  
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1. Requerir bajo apremio de MULTA a la sociedad 
titular del contrato de concesión No. IHO-10391, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, acto administrativo mediante el cual se 
aprueba la licencia ambiental, o en su defecto una 
constancia que certifique el estado de su trámite 
emitida por la autoridad ambiental competente, con 
una fecha de expedición no superior a noventa (90) 
días. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del siguiente de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.  
 
2. Requerir bajo apremio de MULTA a la sociedad 
titular del contrato de concesión No. IHO-10391, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios de Declaración de la 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al (IV) trimestre del año de 2023. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del siguiente de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa.  
 
3. Requerir bajo apremio de MULTA a la sociedad 
titular del contrato de concesión No. IHO-10391, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios de Declaración de la 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al (I) trimestre del año de 2024. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
4. Requerir bajo apremio de MULTA a la sociedad 
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titular del contrato de concesión No. IHO-10391, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios de Declaración de la 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al (II) trimestre del año de 2024. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
5. Requerir bajo so pena de declaratoria de 
CADUCIDAD a la sociedad titular del contrato de 
concesión No. IHO-10391, de acuerdo con lo expuesto 
en las consideraciones y de conformidad con lo 
establecido en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 
de 2001, para que presente ante esta dependencia 
una póliza minero ambiental vigente. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME No. 1273 del 23 de 
septiembre de 2024.  
 
2. Informar que los Formatos Básicos Mineros anuales 
(FBM), de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 
2023, se evaluaran técnica y jurídicamente a través de 
la plataforma ANNA Minería y se le notificará en actos 
separados a través del mismo aplicativo.  
 
3. Recordar que, por disposición de la Agencia 
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Nacional de Minería, a partir del 01 de julio de 2024, la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
será obligatoria mediante el nuevo módulo de regalías 
en la plataforma AnnA Minería. La ANM proporcionará 
una guía de apoyo para la declaración de Producción y 
Regalías disponible en el siguiente enlace: 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin.  
 
4. Informar que la evaluación del Complemento al 
Programa de Trabajos y Obras – PTO allegado 
mediante oficio con radicado No. 20241003177682 del 
30 de mayo de 2024, en respuesta al Auto No. 
2023080063392 del 28 de abril de 2023, será 
sometida a reparto técnico y mediante acto 
administrativo separado la autoridad minera emitirá 
pronunciamiento al respecto, el cual se le notificará de 
manera oportuna.  
 
5. Informar que, en caso de iniciar las labores de 
explotación, debe presentar un informe técnico de la 
metodología de control a la producción implementada, 
conforme a lo indicado en el numeral 2.7 del concepto 
técnico acogido por medio del presente acto.  
 
6. Advertir que la póliza minero ambiental debe ser 
radicada a través del aplicativo Anna minería el cuál 
fue dispuesto para tal fin.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
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2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

IHO-10391C1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INVERSIONES 
MEDINA PELAEZ 

S.A.S. 
4 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2027 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. IHO-10391C1, se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y/o 
recomendaciones a la sociedad: INVERSIONES 
MEDINA PELAEZ S.A.S. 
 
3.1. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME No. 
1609 del 28 de mayo de 2024.  
 
2. Advertir al titular minero que no pueden iniciar 
actividades de explotación hasta tanto no cuenten con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado y Licencia 
Ambiental debidamente otorgada.  
 
3. Advertir a la sociedad titular que continua incursa en 
causal de caducidad, por lo que la autoridad minera se 
pronunciara al respecto, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto.  
 
4. Advertir a la sociedad titular que continua incursa en 
causal multa, por lo que la autoridad minera se 
pronunciara al respecto, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

JJ6-15591 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JESÚS ARIAS 
GIRALDO 9 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2028 de 2024 

 

En consideración con lo expuesto, y una vez verificado 
el expediente digital del Título Minero del título minero 
No. JJ6-15591, se adoptan las siguientes 
determinaciones: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del 
contrato de concesión No. JJ6-15591, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001, para que en el término de treinta (30) 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente Auto, allegue un informe que evidencie por 
medio de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos, lo cual será verificado en la 
próxima visita, respecto al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:  
 

➢ Actualización del programa de trabajos y obras 
en recursos y reservas según estándar crítico 
resolución 100 del año 2020 artículo 5.  

➢ Manejo inadecuado de la altura del talud y 
ángulo de talud según diseño minero aprobado 
se observa sobredimensionamiento en la 
geometría de explotación.  

➢ Actualización topográfica de labores mineras 
de la cantera Julissa.  

➢ Elaboración del documento “Metodología de 
Control a la Producción” implementada con 
miras a la determinación de volumen de 
mineral explotado el cual deberá contener 
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como mínimo los siguientes elementos:  
 

1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control  
2. Metodología de muestreo (cuando aplique)  
3. Control de inventarios (cuando aplique)  
4. Variables para el cálculo de la producción  
5. Sistema de consolidación de datos 
 

➢ Incluir evidencias de las planillas diligenciadas 
en campo con su compilado mensual para el 
año 2023. 

➢ Complementar y adecuar sistema de manejo 
de agua de escorrentía, elaboración de 
piscinas de sedimentación y contar con una 
frecuencia de mantenimiento.  

➢ Elaborar programa de mantenimiento para 
maquinaria mostrar evidencias.  

➢ Contar con registros de inspección a 
maquinaria.  

➢ Elaborar programa de manejo de residuos 
sólidos y peligrosos mostrar registros.  

➢ Presentar seguridad social del personal 
trabajador en las operaciones intermitentes del 
año.  

➢ Contar con dotación de primeros auxilios 
presentar evidencias fotográficas.  

➢ Realizar capacitaciones, protocolos de 
seguridad, temas mineros, higiene y 
prevención para los trabajadores.  

➢ Elaboración de procedimientos de trabajo 
seguro en la cantera  

➢ Presentar certificado del operador de la 
retroexcavadora.  

➢ Implementar el sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo, presentar 
evidencias de su implementación.  
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➢ Elaborar programa de inspecciones en la 
cantera.  

➢ Presentar los exámenes médicos de ingreso 
del personal en la cantera.  

➢ Presentar planillas de entrega de dotación y 
elementos de protección personal.  

➢ Elaborar e implementar el plan de emergencia 
de la cantera contar con brigada y realización 
del simulacro.  

 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME No. 1616 de 08 de 
noviembre de 2024.  
 
2. Informar a la Dirección Territorial del Ministerio del 
Trabajo de Boyacá que en el Informe de Visita Integral 
PARME No. 1616 de 08 de noviembre de 2024 se 
evidenció que el titular minero no cuenta con política 
objetivos e identificación de peligros del SG-SST, por 
tal razón, se remite copia del presente auto y el 
informe de visita integral, para lo de su competencia.  
 
3. Informar a la a la Corporación Autónoma Regional 
de Boyacá – CORPOBOYACÁ que en el Informe de 
Visita Integral PARME No. 1616 de 08 de noviembre 
de 2024, se evidenció no conformidad en el manejo de 
agua de escorrentía y ausencia de piscinas de 
sedimentación, por tal razón, se remite copia del 
presente auto y el informe de visita integral, para lo de 
su competencia.  
 
4. Remitir copia del presente auto y del Informe de 
Visita Integral, a el Alcalde Municipal de Puerto 
Boyacá, para lo de su competencia.  
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5. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

M32011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

INDUSTRIAS 
CONCRETODO 

S.A.S. 
7 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2029 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Registro 
Minero de Cantera No. M32011, se realizan los 
siguientes requerimientos, aprobaciones y 
recomendaciones a la sociedad: INDUSTRIAS 
CONCRETODO S.A.S. 
 
3.1. APROBACIONES  
 
1. Aprobar para el Registro Minero de Canteras No. 
M32011, el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
Gravas correspondiente al (IV) trimestre del año 2022, 
el cual fue presentado en cero (0).  
 
2. Aprobar para el Registro Minero de Canteras No. 
M32011, el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
Gravas correspondiente al (III) trimestre del año 2023, 
el cual fue presentado en cero (0).  
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3.2. REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Informe Anual de Labores Mineras 
Realizadas del 2020. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contado a partir del día siguiente 
de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
2. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Informe Anual de Labores Mineras 
Realizadas del 2021. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contado a partir del día siguiente 
de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
3. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Informe Anual de Labores Mineras 
Realizadas del 2022. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contado a partir del día siguiente 
de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
4. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
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del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Informe Anual de Labores Mineras 
Realizadas del 2023. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contado a partir del día siguiente 
de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
5. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Informe Anual de Labores Mineras 
Realizadas del 2024. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contado a partir del día siguiente 
de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
6. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Programa de Labores Mineras a 
Ejecutar para el año 2025. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
7. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia la actualización del estado del trámite de 
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la viabilidad ambiental. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
8. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al IV trimestre del 2023. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
9. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular 
del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al (I) trimestre del 2024, junto con el 
comprobante de pago y el certificado de origen si a 
ello hay lugar. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
10. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad 
titular del Registro Minero de Cantera No. M32011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue a esta 
dependencia el Formulario para la Declaración de 
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Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al (II) trimestre del 2024, junto con el 
comprobante de pago y el certificado de origen si a 
ello hay lugar. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1440 del 17 de octubre 
de 2024.  
 
2. Recordar a la sociedad titular minero que el 
documento técnico aplicable, debe cumplir con los 
requisitos establecidos en los términos de referencia 
adoptados mediante la Resolución 143 del 29 de 
marzo de 2017, Resolución 299 del 13 de junio de 
2018 y Resolución 100 de 2020 de la Agencia 
Nacional de Minería, y con los principios rectores 
(transparencia y materialidad), además de los 
lineamientos, definiciones y terminología que exige el 
Estándar Colombiano para el Reporte Público de 
Resultados de Exploración, Recursos y Reservas 
Minerales, o alguno de los estándares acogidos por 
CRIRSCO. Además, la información geoespacial en el 
documento, mapas, planos y anexos relacionados, 
debe presentarse teniendo en cuenta lo estipulado en 
la Resolución 504 de 2018 de la ANM (coordenadas 
geográficas MAGNA - SIRGAS), en la Circular Externa 
No. 001 de 2023 de la ANM (áreas y distancias 
calculadas con proyección MAGNA SIRGAS / Origen 
Nacional) y en la Resolución 40600 de 2015 del 
Ministerio de Minas y Energía.  
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3. Informar a la sociedad titular que, una vez aprobado 
los Informes Anuales de Labores Anuales de Labores 
Mineras Realizadas y Programa de Labores Mineras a 
Ejecutar pendientes, mediante concepto técnico 
aparte, se determinará cuáles son los documentos que 
deberá entregar al Banco de Información Minera – BIM 
y se le requerirán en su momento.  
 
4. Informar a la sociedad titular que el Formato Básico 
Minero anual (FBM), de 2023, se evaluará técnica y 
jurídicamente a través de la plataforma ANNA Minería 
y se le notificará en actos separados a través del 
mismo aplicativo.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

G6139005 
 

LUIS ARNULFO 
MUÑOZ 

CHAVARRIAGA 
 

ABAD DE JESÚS 
RESTREPO 

GUZMAN 
 

INVERSIONES 
SANTA LAURA 

S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2030 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. G6139005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero: LUIS ARNULFO MUÑOZ 
CHAVARRIAGA; ABAD DE JESÚS RESTREPO 
GUZMAN; INVERSIONES SANTA LAURA S.A.S., y 
DONALDO DE JESUS HENAO ALZATE: 
 
3.1. APROBACIONES  
 
1. Aprobar para el contrato de concesión No. 
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DONALDO DE 
JESUS HENAO 

ALZATE 

G6139005, lo siguiente:  
 

 Los formularios de declaración de producción y 
liquidación de regalías, correspondientes al (IV) 
trimestre de 2020, presentados en (0) cero.  
 

 Los formularios de declaración de producción y 
liquidación de regalías, correspondientes a los 
trimestres: (II), (III) y (IV) del 2021, presentados en (0) 
cero.  
 

 Los formularios de declaración de producción y 
liquidación de regalías, correspondientes a los 
trimestres: (I), (II), (III) y (IV) trimestre de 2022, 
presentados en (0) cero.  
 

 Los formularios de declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes a los 
trimestres. (I) y (II) trimestre de 2023, presentados en 
(0) cero.  
 
3.2. REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del (I) trimestre 
de 2020. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa  
 
2. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
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Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del (II) trimestre 
de 2020. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
3. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del (III) trimestre 
de 2020. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
4. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del (II) trimestre 
de 2021. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
5. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del (III) trimestre 
de 2023. Para lo cual se otorga el término de treinta 
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(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
6. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del (IV) trimestre 
de 2023. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
7. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del (I) trimestre 
de 2024. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
8. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del (II) trimestre 
de 2024. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
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9. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, el documento “Metodología de Control a 
la Producción” implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado el cual 
deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos: Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control, Metodología de 
muestreo (cuando aplique), Control de inventarios 
(cuando aplique),  Variables para el cálculo de la 
producción, Sistema de consolidación de datos. Para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del siguiente de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.  
 
10. Requerir bajo apremio de MULTA al titular minero 
del contrato de concesión No. G6139005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, la actualización de la información de 
recursos y reservas bajo estándar CRIRSCO. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados 
a partir del siguiente de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa.  
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME No. 952 del 23 de agosto de 
2024.  
 
2. Informar que los Formatos Básicos Mineros anuales 
(FBM), de 2018, 2017 y 2023, y la póliza minero 
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ambiental No. 63-43-101001386, se evaluaran técnica 
y jurídicamente a través de la plataforma ANNA 
Minería y se le notificará en actos separados a través 
del mismo aplicativo.  
 
3. Informar a la aseguradora Seguros del Estado S.A., 
para garantizar su derecho de defensa y contradicción, 
que el titular minero tomador de la póliza No. 63-43-
101001386, ha sido requerido bajo apremio de multa. 
Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 
Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de 
Minería “Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones de las pólizas minero-ambientales y se 
dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite 
copia del presente auto.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

JJE-08048X 
 

 
 
 
 

MALBEC 
INVERSIONES 

S.A.S. 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2031 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. JJE-08048X, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero: MALBEC INVERSIONES S.A.S: 
 
3.1. APROBACIONES  
 
1. APROBAR para el contrato de concesión No. JJE-
08048X, lo siguiente:  
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 El pago de saldo faltante por concepto de canon 
superficiario correspondiente a la cuarta anualidad de 
la etapa de exploración por un valor de 
CUATROCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/L ($ 408.828).  
 

 El pago por concepto de canon superficiario 
correspondiente a la quinta anualidad de la etapa de 
exploración por un valor de TRES MILLONES CIENTO 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($3.180.812).  
 
3.2. REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular 
minero del contrato de concesión No. JJE-08048X, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, los ajustes y/o correcciones al Formato 
Básico Minero anual de 2022. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME No. 1183 del 13 de 
septiembre de 2024.  
 
2. Informar que la Póliza de Cumplimiento No. 69855-
1, expedida por Berkley Seguros, con vigencia desde 
el 30/11/2023 hasta el 10/12/2024, se encuentra 
vencida, por lo tanto, no será evaluada.  
 
3. Informar que el Formato Básico Minero anual (FBM) 
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de 2023, y la póliza minero ambiental No. 84301 del 
09/12/2024, expedida por la compañía Seguros del 
Estado S.A., con una vigencia desde el 10/12/2024 
hasta el 10/12/2025, se evaluaran técnica y 
jurídicamente a través de la plataforma ANNA Minería 
y se le notificará en actos separados a través del 
mismo aplicativo.  
 
4. Informar a la aseguradora Seguros del Estado S.A., 
para garantizar su derecho de defensa y contradicción, 
que el titular minero tomador de la póliza No. 84301, 
ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, 
en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 
2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de 
la cual se adoptan las condiciones de las pólizas 
minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, 
por tal razón, se remite copia del presente auto.  
 
5. Informar que mediante acto administrativo separado 
la autoridad minera emitirá pronunciamiento respecto a 
las solicitudes de suspensión de obligaciones 
presentadas a través de los radicados No. 91079-0 del 
22 de febrero de 2024 y 101095-0 del 22 de agosto de 
2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

JJE-08048X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MALBEC 
INVERSIONES 

S.A.S. 
6 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2032 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. JJE-080413X, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero: MALBEC INVERSIONES S.A.S: 
 
3.1. APROBACIONES  
 
1. APROBAR para el contrato de concesión No. JJE-
080413X, lo siguiente:  
 

 Los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para los minerales oro y plata 
correspondientes al III trimestre del año 2023, 
presentados en cero (0)).  
 
3.2. REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular 
minero del contrato de concesión No. JJE-080413X, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, la presentación de la Resolución No. 
160ZF-RES1910-5273 del 1 de octubre de 2019, la 
cual fue modificada por la Resolución No. 160ZF-
RES2203-1393 del 11 de marzo del 2022, toda vez 
que no se evidencia en el expediente digital. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados 
a partir del siguiente de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa.  
 
2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular 
minero del contrato de concesión No. JJE-080413X, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia, el documento “Metodología de Control a 
la Producción” implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado, el 
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cual deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos: 1) Flujo del mineral con la identificación y 
la descripción de los puntos de control; 2) Metodología 
de muestreo (cuando aplique); 3) Control de 
inventarios (cuando aplique); 4) Variables para el 
cálculo de la producción; 5) Sistema de consolidación 
de datos. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
3. REQUERIR bajo so pena de declaratoria de 
CADUCIDAD al titular minero del contrato de 
concesión No. JJE-080413X, de acuerdo con lo 
expuesto en las consideraciones y de conformidad con 
lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia el pago faltante por concepto de regalías 
de los minerales oro y plata correspondientes al (I) 
trimestre del año 2024 por valor de SEIS MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($6.196), más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
4. REQUERIR bajo so pena de declaratoria de 
CADUCIDAD al titular minero del contrato de 
concesión No. JJE-080413X, de acuerdo con lo 
expuesto en las consideraciones y de conformidad con 
lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al (IV) trimestre de 2023. Para lo cual se otorga el 
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término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
5. REQUERIR bajo so pena de declaratoria de 
CADUCIDAD al titular minero del contrato de 
concesión No. JJE-080413X, de acuerdo con lo 
expuesto en las consideraciones y de conformidad con 
lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, para que presente ante esta 
dependencia los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al (II) trimestre de 2024. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME No. 1184 del 13 de 
septiembre de 2024.  
 
2. Informar que el Formato Básico Minero anual (FBM) 
de 2023, y la Póliza Minera Ambiental No. 74862 del 
11 de marzo de 2024, expedida por la compañía 
BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS COLOMBIA 
S.A., se evaluaran técnica y jurídicamente a través de 
la plataforma ANNA Minería y se le notificará en actos 
separados a través del mismo aplicativo.  
 
3. Informar a la aseguradora BERKLEY 
INTERNACIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., para 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, que 
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el titular minero tomador de la póliza No. 74862, ha 
sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 
2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de 
la cual se adoptan las condiciones de las pólizas 
minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, 
por tal razón, se remite copia del presente auto.  
 
4. Informar que mediante acto administrativo separado 
la autoridad minera emitirá pronunciamiento respecto 
al Formulario de Reconciliación de Recursos y 
Reservas, presentado a través del radicado No. 
20241002904032 del 22/08/2024, de acuerdo la parte 
motiva del presente acto.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

HJID-06 
 

 
 
 
 

CARBONES DE 
TITIRIBI S.A.S. 4 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2033 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. HJID-06, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular: CARBONES 
DE TITIRIBI S.A.S. 
 
3.1. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME No. 
1742 del 28 de noviembre de 2024.  
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2. Advertir a la sociedad titular que no debe realizar 
ningún tipo de actividad minera hasta no tener el 
Instrumento ambiental aprobado.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
L4730005 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARAMANTA 
CONDE MINES 

S.A.S. 
8 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2034 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital de la Licencia 
de Exploración No. L4730005, se realizan los 
siguientes requerimientos y recomendaciones a la 
sociedad titular: CARAMANTA CONDE MINES S.A.S. 
 
3.1. REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CANCELACIÓN, de 
acuerdo con la parte motiva del presente acto a la 
sociedad CARAMANTA CONDE MINES S.A.S., titular 
de la Licencia de Exploración  Minera con placa No. 
L4730005, para la explotación económica de una mina 
oro y demás minerales, ubicada en jurisdicción de los 
municipios de Caramanta, Támesis, y Riosucio, en los 
Departamentos de Antioquia y Caldas, otorgada 
mediante Resolución No. No. 11761 del 12 de mayo 
de 1999 e inscrito en el Registro Minero Nacional el 31 
de mayo de 2002, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 76 del decreto 2655 de 1988, para que 
en el término de un (1) mes, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue:  
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 Acto administrativo y/o certificación expedido por 
autoridad ambiental competente del estado de su 
trámite, con fecha de expedición no superior a (90) 
días, del instrumento ambiental que garantice su 
viabilidad.  
 

 Presentar un informe si dentro del área existe 
presencia de minería realizada por personas 
indeterminadas.  
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME No. 
1802 del 29 de noviembre de 2024.  
 
2. Remitir la Resolución No. S 2018060361352 del 26 
de septiembre de 2018, al Grupo de Catastro y 
Registro Minero Nacional, para su respectiva 
anotación.  
 
3. Remitir a la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA- Email: 
corant.notificacion@corantioquia.gov.co , copia del 
presente auto y el informe de visita integral, para lo de 
su competencia.  
 
4. Remitir a el Alcalde Municipal de Caramanta 
(Antioquia) - Email: alcaldia@caramanta-
antioquia.gov.co , copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para lo de su competencia.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
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ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L5263005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BELLHAVEN 
EXPLORACIONE

S INC. 
SUCURSAL 

COLOMBIA Y LA 
MINA FREDONIA 

S.A.S 

15 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2040 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. L5263005, y con base en lo expuesto en la 
parte motiva del presente auto, se ordena modificar las 
disposiciónes t del Auto No. 1475 del 14 de noviembre 
de 2024, excluyendo los requerimeintos 3.1 y 3.2 y por 
lo tanto la parte dispositiva quedará de la siguiente 
manera: 
 
“3. DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. L5263005, se realizan las siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero, 
BELLHAVEN EXPLORACIONES INC. SUCURSAL 
COLOMBIA, con NIT 900-591-708-5: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1 REQUERIR, al titular BELLHAVEN 
EXPLORACIONES INC. SUCURSAL COLOMBIA, con 
NIT 900-591-708-5, en calidad de concesionario 
minero, SON PENA DE DECLARAR EL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA 
DE LA ETAPA DE EXPLORACIÓN impetrada 
mediante memorial con radicado No. 2023010197245 
del 05 de mayo de 2023, para que corrija el Formato B 
allegado mediante radicado No. 2023010197245 del 
05 de mayo de 2023, como parte de la solicitud de 
prórroga por dos años para la etapa de exploración del 
Contrato de Concesión No. L5263005.  
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3.2 REQUERIR bajo APREMIO DE MULTA, al titular 
BELLHAVEN EXPLORACIONES INC. SUCURSAL 
COLOMBIA, con NIT 900-591-708-5, en calidad de 
concesionario minero, para que presentela 
actualización del Plan de Emergencias, de 
conformidad con lo expuesto en el CONCEPTO 
TÉCNICO PARM No. 1292 DEL 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024.  
 
PARAGRAFO. ADVERTIR a la sociedad titular que en 
caso de ser aprobada la solicitud de prórroga de la 
etapa de exploración, deberá corregir el valor a 
asegurar teniendo en cuenta el valor de la inversión 
para la quinta (5) anualidad. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.3 NO APROBAR al titular BELLHAVEN 
EXPLORACIONES INC. SUCURSAL COLOMBIA, con 
NIT 900-591-708-5, los pagos allegados mediante 
radicado No. 2023010342298 del 08 de agosto de 
2023 y No. 2023010396284 del 08 de septiembre de 
2023, de conformidad con las resultas del CONCEPTO 
TÉCNICO PARM No. 1292 DEL 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024.  
 
3.5 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005, que a través del presente acto se 
acoge el CONCEPTO TÉCNICO PARM No. 1292 DEL 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2024.  
 
3.6 ADVERTIR al titular del Contrato de Concesión No. 
L5263005, que una vez se encuentre inscrito el 
Contrato de Integración de Áreas al Registro Minero 
Nacional, se deberá presentar la actualización de 
recursos y reservas bajo un estándar CRIRSCO.  
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3.7 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005, que en lo concerniente Formato Básico 
Minero correspondiente al año 2023. las revisiones 
técnicas y jurídicas se emitirán a través de la 
Plataforma ANNA Minería en actos separados al 
presente.  
 
3.8 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005 que se realizará el cierre de los 
Formatos Básicos Mineros de los años 2020 (radicado 
N°46039) y 2021 (radicado N°46107) en la plataforma 
de Anna Minería de la entidad, por lo que se 
recomienda permanecer en continua revisión de la 
plataforma para que se pueda radicar oportunamente 
los Formatos Básicos Mineros pendientes.  
 
3.9 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005, que, en acto administrativo 
independiente, se resolverá lo relacionado con el Plan 
de Gestión Social según lo descrito en el numeral 7.15 
de la CLAUSULA SEPTIMA de la minuta del título. 
 
3.10 RECORDAR al titular del Contrato de Concesión, 
que la identificación del título minero en la Agencia 
Nacional de Minería y en sus sistemas de información 
es el Contrato de Concesión No. L5263005.  
 
3.11 RECORDAR al titular minero, que la presentación 
de la póliza minero ambiental se debe hacer en el 
Sistema Integrado de Gestión Minera –AnnA Minería- 
y que su evaluación se realizará técnicamente y 
jurídicamente en dicha plataforma, donde se expedirá 
el correspondiente acto administrativo.  
 
3.12 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005, que, en acto administrativo 
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independiente, se resolverá las solicitudes de prórroga 
de la etapa de exploración impetrada mediante los 
radicados No. 2023010197245 del 05 de mayo de 
2023 y 20241002847292 del 16 de enero de 2024.  
 
3.13 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005, que, en acto administrativo 
independiente, se resolverá la solicitud de suspensión 
de obligaciones impetrada mediante la comunicación 
con radicado No. 20241003200932 del 27 de junio de 
2024.  
 
3.14 INFORMAR al titular minero, que una vez se 
resuelva la solicitud de prórroga de la etapa de 
exploración, en el evento de negarse la misma, se 
entenderá que el contrato sigue en etapa de 
construcción y montaje, debiendo contar con el acto 
administrativo ejecutoriado y en firme que otorga la 
Licencia Ambiental otorgado por la autoridad ambiental 
competente, so pena de imponer las sanciones a que 
haya lugar; en caso de prorrogarse la etapa de 
exploración, se deberá contar con las respectivas 
guías minero ambientales, de conformidad con la 
CLAÚSULA QUINTA del Contrato de Concesión No. 
L5263005.  
 
3.15 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005, que este PUNTO DE ATENCIÓN 
REGIONAL, mediante memorando con Radicado ANM 
No: 20249020561113 del 27 de septiembre de 2024 
puso en conocimiento al Grupo de Evaluación de 
modificaciones a títulos mineros de la AGENCIA 
NACIONAL MINERA, la solicitud relacionada con la 
inscripción en el Registro Minero Nacional – RMN del 
CONTRATO DE CONCESIÓN INTEGRADO CON 
PLACA No L5263005 y lo concerniente a subsanar la 
información gráfica contenida en la cláusula segunda 
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del contrato de concesión integrado No. L5263005. 
contrato Ley 685/01.  
 
3.16 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005, que evaluadas las obligaciones 
contractuales del Título Minero No. L5263005 
causadas hasta la fecha de elaboración del 
CONCEPTO TÉCNICO PARM No. 1292 DEL 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024, NO se encuentra al día.  
 
3.17 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L5263005, que de conformidad con lo concluido 
en el punto 3.15 de las conclusiones del CONCEPTO 
TÉCNICO PARM No. 1292 DEL 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024, una vez se resuelva lo relacionado con la 
inscripción en el RMN del contrato integrado, se 
decidirá sobre lo ordenado en el artículo quinto de la 
Resolución No. 2023060083727 del 25 de julio de 
2023 expedido por la otrora delegada minera.  
 
3.18 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
L5263005, que en lo concerniente a la póliza minero 
ambiental, las revisiones técnicas y jurídicas se 
emitirán a través de la Plataforma ANNA Minería en 
actos separados al presente.”  
 
PARAGRAFO: Indicar que las demás disposiciones 
contenidas en el Auto No. 1475 del 14 de noviembre 
de 2024, no sufren ninguna modificación y continúan 
vigentes. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
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75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  T2385005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALFARERA 
BUENA VISTA 

S.A.S. 
9 

 
20/12/2024 

 

PARM No. 
2041 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. 
T2385005, se le hacen los siguientes requerimientos, 
recomendaciones y aprobaciones al titular minero 
sociedad ALFARERA BUENAVISTA S.A.S., 
identificada con NIT 890.906.859.-8, representada 
legalmente por el señor Eliseo Javier Cuartas Cuartas, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.322.703 o 
quien haga sus veces, en los siguientes términos: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1. REQUERIR al titular minero sociedad ALFARERA 
BUENAVISTA S.A.S., identificada con NIT 
890.906.859.-8 , BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que realice la actualización de 
la licencia ambiental, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto administrativo.  
 
3.2. REQUERIR al titular minero sociedad ALFARERA 
BUENAVISTA S.A.S., identificada con NIT 
890.906.859.-8 , BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que allegue el documento 
“Metodología de Control a la Producción” 
implementada con miras a la determinación de 
volumen de mineral explotado el cual deberá contener 
como mínimo los siguientes elementos: Flujo del 
mineral con la identificación y la descripción de los 
puntos de control, Metodología de muestreo (cuando 
aplique), Control de inventarios (cuando aplique), 
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Variables para el cálculo de la producción, Sistema de 
consolidación de datos.  
 
3.3. REQUERIR al titular minero sociedad ALFARERA 
BUENAVISTA S.A.S., identificada con NIT 
890.906.859.-8 , BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que actualice la información de 
recursos y reservas bajo estándar CRIRSCO en el 
instrumento técnico aplicable el cual se encuentra 
establecido en el artículo 5º de la Resolución 100 de 
2020.  
 
Para lo anterior, se otorga el término de 30 días, 
contados o partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa. 
 
APROBACIONES, RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
3.4 APROBAR el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías Trimestre I de 
2024.  
 
3.5 APROBAR el Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías Trimestre II de 
2024, debiéndose anexar el respectivo Certificado de 
Origen.  
 
3.6 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. T2385005, que a través del presente acto se 
acoge el CONCEPTO TÉCNICO PARM N° PARM 
1170 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024.  
 
3.7 INFORMAR al titular minero, que en otra actuación 
administrativa se decidirá sobre la información 
allegada con el radicado No. 20241003227762 del 27 
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de junio de 2024 relacionada con el PLAN DE 
GESTIÓN SOCIAL.  
 
3.8. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. T2385005, que en otra actuación administrativa se 
resolverá la solicitud de suspensión de “actividades” 
impetrada mediante el radicado No. 20241003227812 
del 27 de abril de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

P6192011 
 

 
STEVEN 

CASTAÑO PINO 
 

JHER HAYDER 
CASTAÑO PINO 

 
ANA MARIA 
CASTAÑO 

HERNANDEZ 
 

SANDRA 
MARCELA 
CASTAÑO 

HERNANDEZ 

10 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2042 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero P6192011, se realizan las siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones a 
los titulares mineros, señores STEVEN CASTAÑO 
PINO y JHER HAYDER CASTAÑO PINO, 
identificados con cédula de ciudadanía No. 
1.152.214.930 y 1.007.721.969 respectivamente, y a 
las señoras ANA MARÍA CASTAÑO HERNÁNDEZ y 
SANDRA MARCELA CASTAÑO HERNÁNDEZ, 
identificadas con cédula de ciudadanía No. 43.971.297 
y 1.017.127.850 respectivamente: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1 REQUERIR, so pena de DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD del contrato N° P6192011 a los titulares 
del mismo,, de acuerdo con lo expuesto en las 
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consideraciones del presente auto, para que presenten 
el Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías del trimestre IV del año 2022, 
dispuesto mediante Auto No. 2023080282811 de 22 
de agosto de 2023.  
 
3.2 REQUERIR, so pena de DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD del contrato N° P6192011 a los titulares 
del mismo,, de acuerdo con lo expuesto en las 
consideraciones del presente auto, para que alleguen 
el recibo del pago por concepto de regalías del III 
trimestre del año 2023 de mineral de oro por valor de 
ONCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 
11.668.135), y de mineral de plata por valor de 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($ 65.577), más los intereses 
causados desde el 17 de octubre de 2023 hasta la 
fecha efectiva del pago.  
 
3.3 REQUERIR, so pena de DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD del contrato N° P6192011 a los titulares 
del mismo,, de acuerdo con lo expuesto en las 
consideraciones del presente auto, para que realicen 
el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
plata correspondientes al trimestre I del año 2024, por 
valor de TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($ 38.089), más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.4 REQUERIR, so pena de DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD del contrato N° P6192011 a los titulares 
del mismo, de acuerdo con lo expuesto en las 
consideraciones del presente auto, para que presenten 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes a los 
trimestres II y III del año 2024, por medio del Sistema 
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de Gestión Documental.  
 
3.5 REQUERIR, bajo APREMIO DE MULTA, a los 
titulares del contrato P6192011, de acuerdo con lo 
expuesto en las consideraciones del presente auto, 
para que presenten el Acto Administrativo expedido 
por la Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia-CORANTIOQUIA, en el cual se autorice la 
cesión de la licencia ambiental otorgada por medio de 
la Resolución No.160ZF-RES-1912-8233 del 30 de 
diciembre de 2019.  
 
3.6 REQUERIR, bajo APREMIO DE MULTA, a los 
titulares del contrato P6192011, de acuerdo con lo 
expuesto en las consideraciones del presente auto, 
para que presenten los certificados de origen del 
mineral declarado en el Formulario para declaración 
de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al IV trimestre del 2023, teniendo en 
cuenta que no reposan en el expediente minero.  
 
3.7 REQUERIR, bajo APREMIO DE MULTA, a los 
titulares del contrato P6192011, de acuerdo con lo 
expuesto en las consideraciones del presente auto, 
para que presenten los certificados de origen del 
mineral declarado en el Formulario para declaración 
de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al I trimestre del 2024, teniendo en 
cuenta que no reposan en el expediente minero.  
 
3.8 REQUERIR, bajo APREMIO DE MULTA, a los 
titulares del contrato P6192011, de acuerdo con lo 
expuesto en las consideraciones del presente auto, 
para que presenten el documento “Metodología de 
Control a la Producción” del Título Minero contrato de 
concesión No. P6192011, implementada con miras a 
la determinación de volumen de mineral explotado  
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Para lo cual se le otorga el término de 30 días, 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsanen la falta que se les imputa. 
 
APROBACIONES, RECOMENDACIONES Y/O 
OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.9 APROBAR a los titulares del contrato P6192011, 
de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones del 
presente auto, el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para los minerales 
de oro y plata correspondientes al trimestre IV del año 
2023.  
 
3.10 APROBAR a los titulares del contrato P6192011, 
de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones del 
presente auto, el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para el mineral de 
oro correspondientes al trimestre I del año 2024.  
 
3.11 INFORMAR a los titulares del contrato P6192011, 
de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones del 
presente auto, que a través del presente acto se acoge 
el CONCEPTO TÉCNICO PARME NO. 1211 DEL 16 
DE SEPTIEMBRE DE 2024.  
 
3.12 INFORMAR a los titulares del contrato P6192011, 
de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones del 
presente auto, que los Formatos Básicos Mineros que 
se alleguen en la plataforma AnnA Minería, serán 
evaluados por la misma plataforma en acto 
administrativo separado, y que el Formato Básico  
Minero de la anualidad 2023 y a fue evaluado de en la 
herramienta AnnA Minería mediante la tarea No. 
15373893 y su concepto será reflejado en Auto jurídico 
independiente. 
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3.13INFORMAR a los titulares del contrato P6192011, 
de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones del 
presente auto, que en otra actuación administrativa a 
la oficina jurídica se pronunciará respecto a la solicitud 
de revocatoria de la Resolución No. 2022060084136 
del 23 de junio de 2022 allegada mediante oficio 
radicado No. 2023010472967 del 26 de octubre de 
2023.  
 
3.14INFORMAR a los titulares del contrato P6192011, 
de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones del 
presente auto, que las pólizas que se alleguen en la 
plataforma AnnA Minería, serán evaluados por la 
misma plataforma en acto administrativo separado, y 
que la garantía con vigencia desde el 16 de mayo de 
2024 hasta el 16 de mayo de 2025, por valor 
asegurado de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 
447.954.078) ya fue evaluada en la herramienta Anna 
Minería con la tarea No. 16268927 y su concepto será 
reflejado en un Auto jurídico independiente.  
 
3.15INFORMAR a los titulares del contrato P6192011, 
de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones del 
presente auto, que evaluadas las obligaciones 
contractuales del Título Minero Contrato de Concesión 
No. P6192011 causadas hasta la fecha de elaboración 
del CONCEPTO TÉCNICO PARME NO. 1211 DEL 16 
DE SEPTIEMBRE DE 2024, se indica que el titular NO 
se encuentra al día.  
 
3.16RECORDAR a los titulares mineros, que la 
identificación del título minero en la Agencia Nacional 
de Minería y en sus sistemas de información es el 
Contrato de Concesión Nº P6192011  
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

SH2-08001 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BLANCA STELLA 
FRÍAS OSORIO 

 
7 

 
 

20/12/2024 
 

 
PARM No. 

2043 de 2024 
 

En atención a lo concluido y recomendado en el 
INFORME DE FISCALIZACION INTEGRAL PARME 
NO. 1829 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2024, se le 
informa al titular minero BLANCA STELLA FRIAS 
OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 
28.132.016:  
 
3.1 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. ACOGER y PONER EN CONOCIMIENTO, al Titular 
Minero de la referencia, el INFORME DE 
FISCALIZACION INTEGRAL PARME NO. 1829 DEL 4 
DE DICIEMBRE DE 2024.  
 
2. INFORMAR al titular minero, que deberá realizar 
recorridos periódicos al área del título minero, en caso 
de evidenciar trabajos o actividades por terceros no 
autorizados, presentar las respectivas solicitudes de 
amparos administrativo.  
 
3. INFORMAR a la titular, que en otra actuación 
administrativa, esta Autoridad Minera se pronunciará 
con respecto al recurso de reposición impetrado por la 
concesionaria el día 29 de diciembre de 2023.  
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4. INFORMAR a la titular, que teniendo en cuenta que 
el recurso de reposición solo se interpuso en contra de 
la decisión relacionada con la declaratoria de 
caducidad (Art. 1º), actualmente se encuentran en 
firme los demás artículos de la Resolución No, 
2023060347783 del 25 de octubre de 2023, siendo 
procedente dar cumplimiento de manera inmediata a 
las disposiciones allí ordenadas, entre las cuales se 
encuentra el pago de la MULTA impuesta.  
 
5. RECORDAR al titular que la identificación del título 
minero en la Agencia Nacional de Minería y en sus 
sistemas de información es el Contrato de Concesión 
No. SH2-08001.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

KEQ-08471 
 

 
 
 
 

SEBASTIÁN 
MEDINA 

ECHAVARRÍA 
4 

 
20/12/2024 

 

PARM No. 
2044 de 2024 

 

En atención a lo concluido y recomendado en el 
INFORME DE FISCALIZACION INTEGRAL PARME 
NO. 1852 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2024, se le 
informa al titular minero SEBASTIÁN MEDINA 
ECHAVARRÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.1128.406.777 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. ACOGER y PONER EN CONOCIMIENTO, al Titular 
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Minero de la referencia, el INFORME DE 
FISCALIZACION INTEGRAL PARME NO. 1852 DEL 
11 DE DICIEMBRE DE 2024.  
 
2. INFORMAR al titular minero, que deberá realizar 
recorridos periódicos al área del título minero, en caso 
de evidenciar trabajos o actividades por terceros no 
autorizados, presentar las respectivas solicitudes de 
amparos administrativo.  
 
3. INFORMAR a la titular, que en otra actuación 
administrativa, esta Autoridad Minera se pronunciará 
con respecto a la respuesta dada al Auto No. 
2023080404314 15 de diciembre de 2023 mediante el 
radicado No. 20241002894032 del 6 de febrero de 
2024.  
 
4. INFORMAR a la titular, que el área del contrato 
presenta superposición con las siguientes capas:  
 
• Zonas Especiales (Áreas Susceptibles de la Minería): 
Superposición parcial.  
• Restitución de Tierras (Zona Micro focalizada y 
Macro focalizada): Superposición total.  
 
5. RECORDAR al titular que la identificación del título 
minero en la Agencia Nacional de Minería y en sus 
sistemas de información es el Contrato de Concesión 
No. KEQ-08471.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

T189005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2045 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero Licencia de Explotación No. T189005, se le 
informará a la sociedad EATON GOLD S.A.S., con Nit. 
900381830, las siguientes decisiones: 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
3.1.1 ACOGER y PONER EN CONOCIMIENTO del 
titular minero sociedad EATON GOLD S.A.S., con Nit. 
900381830, el CONCEPTO TÉCNICO PARM N° 1750 
DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.  
 
3.1.2 INFORMAR, al titular minero sociedad EATON 
GOLD S.A.S., con Nit. 900381830, que se suspende el 
trámite solicitado de integración de áreas hasta tanto 
se resuelva lo relacionado con la conversión a 
Contrato de Concesión Minera, el cual se impetró 
haciendo uso del derecho de preferencia, conforme al 
decreto 2655 de 1988.  
 
3.1.3 INFORMAR, al titular minero sociedad EATON 
GOLD S.A.S., con Nit. 900381830, que hasta tanto no 
se perfeccione el contrato integrado o se niegue la 
solicitud, el o los titulares mineros originarios deberán 
cumplir con sus obligaciones en la forma y condiciones 
pactadas en cada uno de ellos de forma individual e 
independiente.  
 
3.1.4 INFORMAR, al titular minero sociedad EATON 
GOLD S.A.S., con Nit. 900381830, que en otra 
actuación administrativas se resolverá el trámite de 
solicitud para conversión a Contrato de Concesión 
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Minera, haciendo uso del derecho de preferencia, 
conforme al decreto 2655 de 1988, hecho por el titular 
minero dentro de la Licencia de Explotación No. 
T189005, que fue presentado por parte del titular 
minero a través del radicado No 201200051414 del 01 
de marzo de 2012.  
 
3.1.5 INFORMAR, al titular minero sociedad EATON 
GOLD S.A.S., con Nit. 900381830 que los siguientes 
títulos mineros presentan superposición parcial con 
áreas definidas en los artículos 34 y 35 de la Ley 685 
de 2001 de la siguiente manera:  
 
Títulos T189005, JJE-08047X, JJE-08037X, L4649005 
 
• Superposición parcial con el proyecto 
OLEODUCTO CUSIANA LA BELLEZA VASCONIA 
COVEÑAS E INSTALACIONES ANEXAS, de 
OLEODUCTO CENTRAL S.A. OCENSA S.A., numero 
de ID: LAM0318_2583_1, con fecha de acto 
administrativo 31 de agosto de 1995, actualizado el 06 
de octubre de 2019, Fuente: Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales - ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/LineaProyectoLicenciado.zip  
 
• Superposición parcial con el proyecto 
GASODUCTO BARRANCABERMEJA – _NEIVA Y 18 
RAMALES DE DISTRIBUCIÓN, de 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
E.S.P. - TGI S.A. E.S.P., numero de ID: 
LAM0062_2588_1, con fecha de acto administrativo 17 
de junio de 1994, actualizado el 06 de octubre de 
2019, Fuente: Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales - ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/LineaProyectoLicenciado.zip  
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3.1.6 RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el No. T189005.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

G6139005 
 

 
LUIS ARNULFO 

MUÑOZ 
CHAVARRIAGA 

 
ABAD DE JESUS 

RESTREPO 
GUZMAN 

 
INVERSIONES 
SANTA LAURA 

S.A.S. 
 

DONALDO DE 
JESUS HENAO 

ALZATE 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2046 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. G6139005 se realiza la siguiente actuación 
frente a la solicitud de amparo administrativo: 
 
3.1. ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo 
radicada el 17 de julio de 2024 bajo el número 
20241003274772, y subsanada mediante oficio con 
radicado No. 20241003329462 del 9 de agosto de 
2024, interpuesta por la sociedad INVERSIONES 
SANTA LAURA S.A.S., cotitular titular del Contrato de 
Concesión No. G6139005 contra PERSONAS 
INDETERMINADAS, con el fin de que se ordene la 
suspensión de las perturbaciones en jurisdicción 
del municipio de ANZÁ, Departamento de Antioquia, 
en las siguientes coordenadas: 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  

B6195005-4 (SF-
214) 

 
 

B6195005 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MINA PLAYAS 
VERDES S.A.S 

 
 

ANTIOQUIA 
GOLD LTD 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2047 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
Subcontrato de Formalización Minera No. B6195005-4, 
se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad 
subcontratista de formalización minera Mina Playas 
Verdes S.A.S 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR. Al titular beneficiario del Subcontrato 
de Formalización No B6195005-4, así como al titular 
del Contrato de Concesión No. B6195005, que a 
través del presente acto se acoge el Concepto Técnico 
PARME 1838 del 05 de diciembre de 2024.  
 
2. NOTIFICAR el presente acto a la sociedad 
beneficiaria del Subcontrato de Formalización No. 
B6195005-4, Mina Playas Verdes S.A.S.  
 
3. INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

OG2-085024X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL 
PÉREZ VILLA 

9 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2048 del 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. OG2-085024X, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero al titular minero: 
 
3.1 REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al 
titular del contrato de concesión No. OG2-085024X, de 
conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 
112 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas, el pago 
por concepto de intereses del canon superficiario por 
el pago extemporáneo, correspondiente a la 
SEGUNDA ANUALIDAD de la PRÓROGA de la etapa 
de EXPLORACIÓN, por un valor de DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE 
($2.426), más los intereses causados hasta la fecha 
efectiva de su pago; en el caso de haber realizado el 
pago debe radicar el comprobante de pago vía web. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
2. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al 
titular minero del contrato de concesión No OG2-
085024X, de conformidad con lo establecido en el 
literal d) artículo 112 de la Ley 685 de 2001 -Código de 
Minas, radicar en la plataforma AnnA minería el 
comprobante de pago por concepto del canon 
superficiario de la segunda anualidad de la etapa de 
exploración adicional por un valor DE DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
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CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 277.855). 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
3. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al 
titular minero del contrato de concesión No. OG2-
085024X, de conformidad con lo establecido en el 
literal c) artículo 112 de la Ley 685 de 2001 -Código de 
Minas, para que allegue informe en el cual justifique 
técnicamente por qué no se encuentra realizando 
actividades de exploración. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
4. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
minero del contrato de concesión No. OG2-085024X 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas, para que 
presente el Programa de Trabajos y Obras -PTO- el 
cual debe estar elaborado bajo el Estándar CRIRSCO, 
por lo que se otorga el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 
 
5. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
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minero del contrato de concesión No. OG2-085024X 
de conformidad con el artículo 115 y 287 de la ley 685 
de 2001, para que allegue copia del acto 
administrativo mediante el cual se otorga licencia 
ambiental o estado de trámite de la misma, expedido 
por la autoridad ambiental competente, con fecha de 
expedición no superior a noventa (90) días. Para lo 
cual se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente auto. 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular minero que la póliza allegada 
Mediante Evento No. 603018 y Radicado No.99816-0 
del 30/07/2024 el titular minero allega póliza minero 
ambiental de la compañía Seguros del Estado S.A. de 
No.21-43-101031123 con vigencia desde 01/07/2024 a 
01/07/2025, un valor asegurado de $2.261.200 y 
expedida el 26/07/2024, será evaluada a través de la 
plataforma AnnA minería será evaluada a través de la 
plataforma AnnA minería, cuyo concepto se verá 
reflejado en acto administrativo independiente. 
 
2. INFORMAR al titular minero que el Formato Básico 
Minero Anual correspondiente al año 2021, según 
Evento No. 312679 y Radicado No. 40885-0 del 
26/01/2022 y el Formato Básico Minero Anual 
correspondiente al año 2022, según Evento No. 
403606 y Radicado No. 64853-0 del 03/01/2023, 
fueron aprobados mediante AUTO No. 
2023080000827 del 31/01/2023 y a través de 
Resolución No. 2023060049827 del 29/03/2023. 
 
3. INFORMAR al titular minero que el Formato Básico 
Minero Anual del 2023, según Evento No. 544574 y 
Radicado No. 92361-0 del 11/03/2023, presentado por 
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medio de la plataforma de AnnA Minería será evaluado 
en dicha plataforma y se emitirá acto administrativo 
independiente será evaluada a través de la plataforma 
AnnA minería, cuyo concepto se verá reflejado en acto 
administrativo independiente. 
 
4. INFORMAR al titular minero que se le requirió 
mediante de Auto PARME 1146 de 2024, del 
2/10/2024, notificado por Edo PARME 58, del 
11/10/2024 para que allegue el Plan de Gestión Social. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

HHCE-12 
 

 
 
 
 
 
 

NOHELIA 
PANTOJA 
HENAO 

7 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2049 DE 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero N° HHCE-12, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero NOHELIA PANTOJA HENAO: 
 
REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que de cumplimiento a la 
instrucción de: mejorar la señalización y demarcación 
preventiva, informativa y prohibitiva a lo largo del 
proyecto minero, de acuerdo con el Decreto 539 de 
2022 contenida en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARME-1874 del 16 de diciembre de 2024, 
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Para lo anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
2. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que de cumplimiento a la no 
conformidad de: un plano topográfico actualizado de 
los avances mineros y en general del proyecto minero, 
publicado, contenida en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME-1874 del 16 de 
diciembre de 2024, Para lo anterior, se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a 
través de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
3. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que de cumplimiento a la no 
conformidad de: contar con una persona que realice 
procesos de capacitación y actualización en temas de 
seguridad, prevención e higiene minera, contenida en 
el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME-
1874 del 16 de diciembre de 2024, Para lo anterior, se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto, 
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para que allegue un informe de cumplimiento que 
evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de 
acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
 
4. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que de cumplimiento a la no 
conformidad de: mejorar el sistema de drenaje del 
frente de explotación y en general del proyecto minero, 
contenida en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARME-1874 del 16 de diciembre de 2024, 
Para lo anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
5. REQUERIR bajo causal de caducidad a los 
titulares del Contrato de Concesión No. HHCE-12, de 
conformidad con el artículo 112 – Literal f- y 288 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en el 
Concepto Técnico PARME N° 819 del 1 de agosto de 
2024, para que allegue Póliza Minero Ambiental 
Vigente. para lo cual se le otorga el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación el presente acto, para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
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DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME-
1874 del 16 de diciembre de 2024.  
 
2. Informar a la Dirección Territorial del Ministerio 
del Trabajo de Antioquia que en el Informe de Visita 
Integral Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME-1874 del 16 de diciembre de 2024 se 
evidenció algunos incumplimientos al SG-SST, por tal 
razón, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para lo de su competencia.  
 
3. Informar que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

LC9-10002X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

6 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2050 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. LC9-10002X, se realizan recomendaciones 
a la sociedad EATON GOLD S.A.S. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARM No. 1662 del 18 de 
noviembre de 2024.  
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización No. 
2023030622305 del 08 de diciembre del 2023.  
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que la póliza minero-ambiental No. 
520 46 994000000932, allegada según evento No. 
557722 y radicado No. 94383-0 del 17 de abril de 
2024, expedida por la aseguradora solidaria de 
Colombia con una vigencia desde 30/04/2024 hasta 
30/04/2025 y un valor asegurado de $1.300.000, será 
evaluada a través de la plataforma AnnA minería, cuyo 
concepto se verá reflejado en acto administrativo 
independiente.  
 
4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que el Formato Básico Minero Anual 
del 2023 allegado según Evento No. 534213 y 
Radicado No. 89882-0 del 12/02/2024, será evaluado 
en la plataforma de AnnA minería, cuyo concepto se 
verá reflejado en acto administrativo independiente.  
 
5. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que debe presentar el Programa de 
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Trabajos y Obras -PTO-, ajustándose a lo dispuesto en 
el artículo 84 del Código de Minas, a los Términos de 
Referencia y al estándar CRIRSCO una vez se venza 
la suspensión de obligaciones otorgada mediante 
Resolución GSC No. 000506 del 21 de octubre del 
2024, que concedió la suspensión de obligaciones al 
contrato de concesión No. LC9-10002X hasta el 17 de 
febrero de 2025.  
 
6. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que debe presentar la licencia 
ambiental o estado de su trámite no mayor de noventa 
(90) días, una vez se venza la suspensión de 
obligaciones otorgada mediante Resolución GSC No. 
000506 del 21 de octubre del 2024, que concedió la 
suspensión de obligaciones al contrato de concesión 
No. LC9-10002X hasta el 17 de febrero de 2025.  
 
7. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que debe dar cumplimiento a la 
Resolución Vigente del Ministerio de Minas y Energía 
para la presentación de Normas Técnicas Oficiales y la 
Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se 
adopta el sistema de cuadricula y dictan otras 
disposiciones en materia de información geográfica, 
para los respectivos planos de actividades 
presentados en los Formatos Básicos Mineros.  
 
8. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que el grupo social -ambiental del 
Punto de Atención Regional determinará lo pertinente 
de presentar el Plan de Gestión social.  
 
9. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LC9-10002X que en otra evaluación técnica será 
evaluada la solicitud de prórroga de la etapa de 
exploración allegada mediante Radicado No. 
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20241003295142 del 25/07/2024 ya que ser encuentra 
resuelta la solicitud de suspensión de obligaciones.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

B7181C005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

5 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2036 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. B7181C005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, y recomendaciones al titular minero: 
EATON GOLD S.A.S.: 
 
3.1. APROBACIONES  
 
1. APROBAR para el contrato de concesión No. 
B7181C005, lo siguiente:  
 

 El pago del canon superficiario correspondiente a la 
Undécima anualidad de la etapa de exploración, 
presentados en (0) cero.  
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME No. 1427 de 16 de octubre 
de 2024.  
 
2. Informar que los Formatos Básicos Mineros anuales 
(FBM), de 2022 y 2023, y la póliza minero ambiental 
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No. 520 - 46 – 994000000942, se evaluaran técnica y 
jurídicamente a través de la plataforma ANNA Minería 
y se le notificará en actos separados a través del 
mismo aplicativo.  
 
3. Informar que se dio traslado al Grupo de Estudios 
Técnicos – GET, la solicitud allegada mediante 
Radicado No. 201855693 - Programa Único de 
Exploración y Explotación para la integración de Áreas 
de los títulos 189, 4649, 5980, 6130, 6134, JJE-0803X, 
JJE-08047X, 7181C, 7181E, 7181, para lo de su 
competencia.  
 
4. Remitir al Grupo de Catastro y Registro Minero las 
Resoluciones No. 2018060363221 del 08/10/2018, No. 
2020060002817 del 22 de julio 2020, No. 
2022060087485 del 03/08/2022, No. 2023060086706 
del 25/08/2023, al Grupo de Catastro y Registro 
Minero, para lo de su competencia.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 

AUTO  

 
 

500004 
 

 
 
 

ULTRAMIN S.A.S. 
 

6 

 
 

20/12/2024 
 

 
 
 

PARME 2051 
DE 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. 500004, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a los titulares 
mineros. 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
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1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. 500004, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y según lo motivado 
en el presente acto, para que implemente las políticas, 
objetivos, identificación de peligros, evaluación y 
valoración de riesgos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y 
los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. 500004, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y según lo motivado 
en el presente acto, para que se conforme el Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – 
COPASST  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
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DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. 500004 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME-
1908 del 19 de diciembre de 2024.  
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. 500004 que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. 500004 que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  

 
 

JBJ-08321 
 

 
 
 
 

FUNECSA SA 
 

4 

 
 

20/12/2024 
 

 
PARM No. 

2052 de 2024 
 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. JBJ-08321, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, sociedad FUNECSA SA. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
1.1 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
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No. JBJ-08321 que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización PARM No. 
1678 del 20 de noviembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO JBJ-08321-1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARCIAL 
MORENO 

CÓRDOBA 
4 

 
20/12/2024 

 

PARM No. 
2053 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
SUBCONTRATO No. JBJ-08321-1, se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero, MARCIAL 
MORENO CÓRDOBA. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
3.1 INFORMAR al titular del Subcontrato No. JBJ-
08321-1 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización PARM No. 1679 del 
20 de noviembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
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2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

JBJ-08321-2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JERFERSON 
VELASQUEZ 

GARCÍA 
5 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2054 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del subcontrato 
No. JBJ-08321-2, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, JERFERSON VELASQUEZ GARCÍA. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
3.1 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. JERFERSON VELASQUEZ GARCÍA que a través 
del presente acto se acoge el Informe de Visita de 
Fiscalización PARM No. 1680 del 20 de noviembre de 
2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

QEJ-08073X 
 

 
 
 
 

JOHANNA 
ISABEL NIÑO 

VELEZ 
4 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2055 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero QEJ-08073X, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la señora JOHANNA ISABEL 
NIÑO VÉLEZ identificada con cédula de ciudadanía 
24.344.442:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
3.1. INFORMAR al titular minero que a través del 
presente acto administrativo se acoge el Concepto 
Técnico número PARM No.1877 del 16 diciembre de 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

2024, del cual se da traslado para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
3.2. INFORMAR al titular minero que, a través de la 
plataforma ANNA MINERÍA y en acto administrativo 
aparte, se decidirá lo correspondiente respecto la 
Póliza de cumplimiento minero ambiental No.25-43-
101002010, presentada mediante evento No.594376 y 
radicado No.98839-0 del 11 de julio de 2024.  
 
3.3. INFORMAR al titular minero que la solicitud de 
suspensión de obligaciones allegada mediante 
presentada mediante evento No.527091 y radicado 
No.88002-0 del 25 de enero de 2024, será resuelta de 
fondo en acto administrativo separado.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  SF_110 
 

 
 
 

LAURA INELDA 
GONZALEZ 

MADRID 
4 

 
20/12/2024 

 

 
PARME-2056 

de 2024 
 

Una vez verificado el expediente del título minero No. 
SF_110, se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones a la señora LAURA INELDA 
GONZALEZ MADRID, Beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1 REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 el Formulario para la 
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Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al IV Trimestre del 2021, junto con su 
constancia de pago y cancelación de intereses de 
haberse causado.  
 
3.2 REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 el Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al I Trimestre del 2022, junto con su 
constancia de pago y cancelación de intereses de 
haberse causado.  
 
3.3 REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 el Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al II Trimestre del 2022, junto con su 
constancia de pago y cancelación de intereses de 
haberse causado.  
 
3.4 REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 el Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al III Trimestre del 2022, junto con su 
constancia de pago y cancelación de intereses de 
haberse causado.  
 
3.5 REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 el Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al IV Trimestre del 2022, junto con su 
constancia de pago y cancelación de intereses de 
haberse causado.  
 
3.6REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 el Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al I Trimestre del 2023, junto con su 
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constancia de pago y cancelación de intereses de 
haberse causado.  
 
3.7REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 el Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al II Trimestre del 2023, junto con su 
constancia de pago y cancelación de intereses de 
haberse causado.  
 
3.8REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 el Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al III Trimestre del 2023, junto con su 
constancia de pago y cancelación de intereses de 
haberse causado.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.9 INFORMAR al titular del el Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 que mediante el presente 
auto se acoge el Concepto Técnico PARME N° 1266 
del 20 de septiembre de 2024.  
 
3.10 INFORMAR al titular del el Subcontrato de 
Formalización No. SF_110 que en acto administrativo 
aparte se declarará la terminación del mismo.  
 
3.11INFORMAR que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
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75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  C13977011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCREARENA
S LTDA. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2057 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión (D. 2655) No. C13977011, se realizan los 
siguientes, requerimientos y recomendaciones, a la 
sociedad CONCREARENAS LTDA. identificada con 
NIT. 800.005.236-6: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión (D. 2655) No. 
C13977011, de conformidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 Del Decreto 2655 de 
1988, por lo que se otorga el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa y 
allegue las evidencias de la implementación de la 
siguiente acción mejorar el sistema de drenaje para 
prevenir el encauzamiento de las aguas en el patio de 
acopio proveniente de las tolvas y la arena dispuesta 
en el mismo patio de acopio.  
 
Parágrafo: Adicionalmente, una vez pasado el término 
de sesenta (60) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, se deberá allegar 
constancia del cumplimiento total de la precitada 
obligación. 
 
2. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión (D. 2655) No. 
C13977011, de conformidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 Del Decreto 2655 de 
1988, por lo que se otorga el término de treinta (30) 
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días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa y 
allegue las evidencias de la implementación de la 
siguiente acción: Mejorar la señalización y 
demarcación preventiva e informativa para los 
senderos peatonales. Además, instalar los pasamanos 
faltantes y antideslizantes en tramos de alta pendiente 
a lo largo de los senderos peatonales.  
 
Parágrafo: Adicionalmente, una vez pasado el término 
de sesenta (60) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, se deberá allegar 
constancia del cumplimiento total de la precitada 
obligación. 
 
3. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión (D. 2655) 
No. C13977011, de conformidad de conformidad con 
lo establecido en el artículo 76 Del Decreto 2655 de 
1988, por lo que se otorga el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa y 
allegue las evidencias de la implementación de la 
siguiente acción: instalar los pasamanos faltantes y 
antideslizantes en tramos de alta pendiente a lo largo 
de los senderos peatonales. 
 
Parágrafo: Adicionalmente, una vez pasado el término 
de sesenta (60) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, se deberá allegar 
constancia del cumplimiento total de la precitada 
obligación. 
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
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Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME-
1872 del 16 de diciembre de 2024.  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
4. Remitir a la Compañía Aseguradora “Seguros del 
Estado S.A”, que expidió la Póliza de seguro de 
Cumplimiento de disposiciones legales No. 21-43-
101031590 del 11 de octubre de 2025, que ampara el 
Contrato de Concesión Minera (D. 2655) No. 
C13977011, copia del presente acto administrativo, 
para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 
 
 
 
 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

IE7-11131 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INGETIERRAS 
DE COLOMBIA 

S.A. 
13 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2058 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. IE7-11131, se realizan los siguientes, 
requerimientos y recomendaciones, a la sociedad 
INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A. 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. IE7-11131, de 
conformidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y allegue las evidencias de la 
implementación de la siguiente acción: Acogerse a lo 
aprobado en el Programa de Trabajos y Obras (PTO), 
especialmente a lo relacionado con: el método de 
explotación, el dimensionamiento geométrico del 
mismo, vías internas, labores de preparación 
desarrolladas en el Bloque No. 4.  
 
2. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. IE7-11131, de 
conformidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y allegue las evidencias de la 
implementación de la siguiente acción: Actualizar e 
introducir correctivos en el procedimiento usado para 
el control de producción en el frente de explotación, el 
cual permita establecer el volumen de producción por 
cada mineral extraído.  
 
3. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. IE7-11131, de 
conformidad de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y allegue las evidencias de la 
implementación de la siguiente acción: Realizar orden 
y aseo en el taller ubicado en el Bloque N. 4 y en la 
zona de trabajo del sistema de trituración.  
 
4. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. IE7-11131, de 
conformidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y allegue las evidencias de la 
implementación de la siguiente acción: Mejorar el 
sistema de drenaje del Bloque No. 4. 
 
5. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. IE7-11131, de 
conformidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y allegue las evidencias de la 
implementación de la siguiente acción: Instalar 
señalización adecuada y suficiente de tipo informativa, 
preventiva y prohibitiva a lo largo del Bloque No. 4. 
 
6. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. IE7-11131, de 
conformidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y allegue las evidencias de la 
implementación de la siguiente acción: Instalar 
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señalización adecuada y suficiente de tipo informativa, 
preventiva y prohibitiva, en el área del sistema de 
trituración 
 
7. Requerir BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. IE7-11131, de 
conformidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa y allegue las evidencias de la 
implementación de la siguiente acción: Delimitar el 
área de trabajo 
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular que deberá tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones:  
 
- Remover el material extraído dispuesto al pie del 
banco y dejar libre de material el frente de explotación 
activo.  
 
- Mejorar las condiciones de la vía que comunica al 
sedimentador ubicado en la zona anaconda.  
 
- Instalar una barandilla de seguridad en la zona 
superior del sistema de trituración, continua al puesto 
de trabajo del operador del sistema de trituración.  
 
- Mejorar el puesto de trabajo del operador de sistema 
de trituración.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME-
1447 del 18 de octubre de 2024.  
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3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
4. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
5. Remitir a la Compañía Aseguradora “Seguros del 
Estado S.A”, que expidió la Póliza de seguro de 
Cumplimiento de disposiciones legales No. 65-43-
101003613, con vigencia del 31 de diciembre de 2023 
hasta el 31 de diciembre de 2024, que ampara el 
Contrato de Concesión de Mediana Minería No. IE7-
11131, copia del presente acto administrativo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 
2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de 
la cual se adoptan las condiciones de las pólizas 
minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”  
 
6. Dar traslado del Informe PARME-1447 del 18 de 
octubre de 2024 a la Corporación Autónoma Regional 
de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare – 
CORNARE, dando cumplimiento a los compromisos 
adquiridos en el Convenio Interadministrativo No. 005 
del 2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

H6118005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINEROS 
ALUVIAL S.A.S 7 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2059 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. H6118005, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular: MINEROS ALUVIAL S.A.S 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. H6118005, que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1866 de 16 de diciembre de 2024.  
 
2. Informar a la autoridad ambiental 
CORANTIOQUIA que en el Informe de Visita Integral 
PARME No. 1866 de 16 de diciembre de 2024 se 
evidenció explotación ilícita de minerales, por tal 
razón, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para lo de su competencia.  
 
3. Informar al alcalde Municipal de EL BAGRE, 
Antioquia, que en el Informe de Visita Integral PARME 
No. 1866 de 16 de diciembre de 2024 se evidenció 
explotación ilícita de minerales, por tal razón, se remite 
copia del presente auto y el informe de visita integral, 
para lo de su competencia.  
 
4. Informar al alcalde Municipal de NECHÍ, 
Antioquia, que en el Informe de Visita Integral PARME 
No. 1866 de 16 de diciembre de 2024 se evidenció 
explotación ilícita de minerales, por tal razón, se remite 
copia del presente auto y el informe de visita integral, 
para lo de su competencia.  
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5. INFORMAR que la Agencia Nacional de 
Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
6. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

T4075005 
 

 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD 
SOMIDAN 

 
CALES DE 
COLOMBIA 

9 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2060 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. T4075005, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular: CALES 
DE COLOMBIA S.A, SOMIDAN S.A.S 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001), para que allegue ante la autoridad 
minera el soporte técnico o justificación de la razón por 
la cual está desarrollando labores mineras no 
aprobadas en el PTO, especialmente a lo relacionado 
con el dimensionamiento geométrico de los frentes de 
explotación. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto. Lo cual será verificado 
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en próxima visita.  
 
2. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001), para que allegue el plan de 
mejoramiento que dé cumplimiento con aspectos de 
manejo y disposición de aguas subterráneas y 
superficiales de conformidad con el título XI. Desagüe. 
Del Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas- Decreto 1886 de 2015. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto. 
Lo cual será verificado en próxima visita.  
 
3. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001), para que allegue ante la autoridad 
minera el Plan de emergencias de conformidad con el 
artículo 29 del del Reglamento de Seguridad en las 
Labores Mineras Subterráneas- Decreto 1886 de 
2015. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto. Lo cual será verificado 
en próxima visita.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. T4075005, que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1551 de 01 de noviembre de 2024.  
 
5. INFORMAR que la Agencia Nacional de 
Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
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las obligaciones pendientes.  
 
6. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L4077005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOMIDAN S.A.S. 6 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2061 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. L4077005, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular: Señor, SOMIDAN S.A.S 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L4077005, que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1627 de 12 de noviembre de 2024  
 
2. INFORMAR que la Agencia Nacional de 
Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
3. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso  
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  OE7-10521 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HELI 
CAMPUZANO 
ECHEVERRY 

14 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2062 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. OE7-10521, se realizan las siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular: Señor, 
HELI CAMPUZANO ECHEVERRY 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo causal de caducidad, de 
conformidad con lo establecido en literal c) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001), para que presente ante la 
autoridad minera informe técnico o legal que de cuenta 
de la razón por la cual está realizando actividades por 
fuera del área concedida. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto. Lo cual 
será verificado en próxima visita.  
 
2. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001), para que dé cumplimiento a los 
requerimientos específicos relacionados con 
señalización y demarcación preventiva, prohibitiva, 
obligatoria e informativa de acuerdo con la norma 
aplicable. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
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informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita.  
 
3. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001), para que allegue ante la autoridad 
minera el informe de avance que evidencie, a través 
de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos consistente en la continuación del Plan de 
cierre y abandono de las actividades de extracción 
realizadas dentro del contrato de concesión OE7-
10521. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto. Lo cual será verificado 
en próxima visita.  
 
4. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001), para que presente ante la autoridad 
minera un informe de cumplimiento que evidencie, a 
través de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos consistentes en la adecuación de las vías 
internas del proyecto. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente auto. Lo cual será 
verificado en próxima visita.  
 
5. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001), para que presente ante la autoridad 
minera informe de cumplimiento que evidencie, a 
través de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos consistentes en la Reconformación y 
restauración del área de explotación minera localizada 
en las coordenadas Latitud: 6.1808711N, Longitud: -
75.4630929W. Para lo cual se otorga el término de 
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treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente auto. Lo cual será 
verificado en próxima visita.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. OE7-10521, que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1456 de 18 de octubre de 2024  
 
2. Se ordena la SUSPENSIÓN INMEDIATA de las 
actividades de cierre y abandono realizadas por fuera 
del área del Contrato de Concesión No. OE7-10521, 
localizada en las coordenadas Latitud: 6.1808711N, 
Longitud: -75.4630929W.  
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. OE7-10521, que debe ABSTENERSE de 
adelantar labores de construcción y montaje y/o 
explotación dentro del título minero OE7-10521.  
 
4. REMITIR a la autoridad ambiental, CORNARE, 
el Informe de Visita Integral PARME No. 1456 de 18 
de octubre de 2024, dando cumplimiento a los 
compromisos adquiridos en el Convenio 
Interadministrativo No. 005 del 2024. por tal razón, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita 
integral, para lo de su competencia.  
 
5. REMITIR copia a los correos 
mariahelenalince@yahoo.com.co, 
joanaizquierdo@gmail.com, 
carlosimolina@yahoo.com, 
cristianpeelectrocn@gmail.com, como parte de la 
respuesta enviada por el PAR Medellín mediante 
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radicado ANM 20249020542081 del 10 de julio de 
2024.  
 
6. INFORMAR que la Agencia Nacional de 
Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
7. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  H7035005 
 

 
 
 
 
 

GUSTAVO 
ADOLFO 

MONTOYA 
BETANCUR 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2063 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. H7035005, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular: Señor, GUSTAVO 
ADOLFO MONTOYA BETANCUR 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. H7035005, que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1891 de 18 de diciembre de 2024.  
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
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No. H7035005, que mediante Auto PARM No. 600 de 
22 de julio de 2024, notificado por Estado PARME No. 
39 de 26 de julio de 2024, le fueron realizados 
requerimientos BAJO APREMIO DE MULTA, entre 
otros el acto administrativo que otorgue la licencia 
ambiental emitido por la autoridad ambiental 
comp0etente o certificado de estar en trámite, que a la 
fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la 
Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar.  
 
3. INFORMAR que la Agencia Nacional de 
Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
4. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 

AUTO  

 
 

B6195005-3 
 

 
 

MINA AZUL 
GOLD SAS 

12 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2064 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
Subcontrato de Formalización Minera No. B6195005-3, 
se realizan las siguientes requerimientos y 
recomendaciones al beneficiario: MINA AZUL GOLD 
SAS. 
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3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-3, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que Elaborare y publique en las 
instalaciones de la mina, el plano de labores mineras, 
el cual debe estar actualizado, y contar con cada una 
de las labores que se adelanten, construcciones y 
montaje de la mina de conformidad con el artículo 25 
parágrafos 1 y 2 del Decreto 1886 de 2015 
(Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas). Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente auto. Lo cual será 
verificado en próxima visita.  
 
2. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-3, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017 en concordancia con el Decreto 1886 de 2015 
(Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas), para que elabore e implemente el 
sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), de acuerdo con la norma vigente. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
3. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-3, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que implemente el Plan de ventilación 
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forzada y/o el circuito de ventilación forzada, el cual 
deberá ser soportado de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1886 de 2015 - Reglamento de Seguridad en 
las Labores Mineras Subterráneas y Decreto 944 de 
2022 (modificación), articulo 54 y el diseño del plan de 
ventilación se realizará bajo los parámetros del Título 
II: VENTILACION establecidos en el mismo Decreto. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
4. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-3, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que defina e implemente el plan de 
sostenimiento para todas las labores mineras 
pertenecientes al proyecto minero conforme a lo 
descrito en el artículo 76 del Decreto 1886 de 2015 - 
Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas y Decreto 944 de 2022 (modificación). 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
5. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-3, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que realice la adecuación segura de 
instalaciones eléctricas en planta de beneficio (cambio 
de cableado en mal estado, conexiones de equipos 
molino y mesa de concentración) de acuerdo con el 
artículo 170 y parágrafo y artículo 179 del Decreto 
1886 de 2015- Reglamento de Seguridad en las 
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Labores Mineras Subterráneas. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto. Lo cual 
será verificado en próxima visita.  
 
6. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-3, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que dé cumplimiento a los 
requerimientos específicos relacionados con 
señalización y demarcación preventiva, prohibitiva, 
obligatoria e informativa de acuerdo con el artículo 219 
del Decreto 1886 de 2015- Reglamento de Seguridad 
en las Labores Mineras Subterráneas. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto. 
Lo cual será verificado en próxima visita.  
 
7. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-3, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que dé cumplimiento a los requisitos 
mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en 
alturas (contar en todas las labores inclinadas y/o 
verticales, con manila de seguridad, línea de vida con 
sus respectivos equipos específicamente en materia 
de seguridad para los trabajadores que se encuentren 
en dichas labores), establecidos en la Resolución No. 
4272 del 27 de diciembre del 2021. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto. 
Lo cual será verificado en próxima visita. 
 
8. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
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No. B6195005-3, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que dé cumplimiento a los 
requerimientos específicos relacionados con 
señalización y demarcación preventiva, prohibitiva, 
obligatoria e informativa de acuerdo con el artículo 219 
del Decreto 1886 de 2015- Reglamento de Seguridad 
en las Labores Mineras Subterráneas. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto. 
Lo cual será verificado en próxima visita.  
 
9. Requerir, al beneficiario del Subcontrato De 
Formalización Minera No. B6195005-3, para que 
Elabore e implemente el registro para medición de 
control de la producción, adaptación de puntos de 
control que permitan verificar el procedimiento 
empleado para su optima y confiable verificación en la 
mina Azul Gold S.A.S. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto. Lo cual 
será verificado en próxima visita.  
 
10.  
 
11. Requerir, al beneficiario del Subcontrato De 
Formalización Minera No. B6195005-3, Continuar con 
las adecuaciones para labor vertical (clavada 
principal), reiterando al titular que no se deben 
adelantar labores de explotación, teniendo en cuenta 
la cercanía a fuente hídrica, quebrada La Quebradona. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
12. Requerir, al beneficiario del Subcontrato De 
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Formalización Minera No. B6195005-3, Realizar 
mantenimiento en canales perimetrales y pozos de 
sedimentación dispuestos en planta de beneficio 
conforme a lo aprobado y seguimiento a las 
actividades planteadas en Licencia Ambiental. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente de la notificación del presente 
auto. Lo cual será verificado en próxima visita  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1576 de 05 de noviembre de 2024.  
 
2. Informar a la autoridad ambiental competente 
Corporación Autónoma Regional de Antioquia – 
CORANTIOQUIA- que en el Informe de Visita Integral 
PARME No. 1576 de 05 de noviembre de 2024. se 
evidenció que la resolución de otorgamiento de la 
viabilidad ambiental posee la información técnica 
correspondiente al proyecto minero, sin embargo, en 
dicho acto administrativo se menciona que fue 
otorgada para el subcontrato bajo código B6195005-1 
el cual no corresponde al subcontrato que ejecuta el 
proyecto Mina Azul Gold (B6195005-3). Por tal razón, 
se remite copia del presente auto y el informe de visita 
integral, para lo de su competencia.  
 
3. Informar que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
4. Informar que Informar que el presente acto 
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administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L5558005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE 
BELARMINO 

MARIN GIRALDO 
11 

 
 

20/12/2024 
 
 

 
PARME NO. 

2065 DE 
2024. 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. L5558005, y en concordancia con el 
Informe de Visita de Fiscalización que aquí se acoge, 
se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero 
JOSE BELARMINO MARIN GIRALDO: 
 
REQUERIMIENTOS: 
 
3.1 Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5558005, según lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que implemente cunetas perimetrales en la 
vía de acceso y los patios de acopio, con el fin de dar 
manejo a las aguas lluvias y de escorrentía, y en 
concordancia con lo anterior, elabore, implemente y 
presente a la autoridad minera el plan de 
mantenimiento del sistema de drenajes de las labores 
mineras, en los términos indicados en el Informe de 
Visita de Fiscalizacion Integral PARME No. 1643 de 
14/11/2024 para todos y cada uno de los frentes, 
labores, instalaciones o sitios de trabajo dentro del 
título minero (donde aplique), lo cual será verificado 
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por parte de la autoridad minera en la próxima visita de 
fiscalización. En adición, el titular debe allegar a través 
de los medios tecnológicos dispuestos por la Agencia 
Nacional de Minería -ANM- para tal fin, un “Informe de 
cumplimiento acerca de la implementación de cunetas 
perimetrales en la vía de acceso y los patios de acopio 
y acerca de la elaboración e implementación del plan 
de mantenimiento del sistema de drenajes para las 
labores mineras”, acompañado de las pruebas o 
evidencias (planos, informes de seguimiento, 
documentos, registros fotográficos, análisis y 
mediciones, etcétera) de la implementación, ejecución 
y cumplimiento de los aspectos, las medidas, las 
órdenes y las instrucciones técnicas aquí citadas. Para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
3.2 Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5558005, según lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que elabore los planos topográficos y 
registros actualizados de los avances de las labores 
mineras de conformidad con lo prescrito en la Ley 685 
de 2001, el Decreto 539 de 2022 y demás normas 
vigentes aplicables; los coloque a disposición 
(publique) en el lugar de trabajo o en aquellas 
instalaciones que hagan las veces de campamento, 
oficinas u otros, e informar al personal sobre los 
mismos, en los términos indicados en el Informe de 
Visita de Fiscalizacion Integral PARME No. 1643 de 
14/11/2024, para todos y cada uno de los frentes, 
labores, instalaciones o sitios de trabajo dentro del 
título minero, lo cual será verificado por parte de la 
autoridad minera en la próxima visita de fiscalización. 
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Además, debe allegar a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la Agencia Nacional de 
Minería -ANM- para tal fin, un “Informe de 
cumplimiento de las normas sobre planos y registros 
de los avances mineros, disponibles en el lugar de 
trabajo o en aquellas instalaciones que hagan las 
veces de campamento, oficinas u otros”, que 
demuestre la aplicación de los correctivos y/o un plan 
de acción con las actividades y los plazos máximos 
definidos para la aplicación de dichos correctivos, 
acompañado de las pruebas o evidencias (planos, 
informes, documentos, registros fotográficos, etcétera) 
de la implementación, ejecución o cumplimiento de los 
aspectos, las medidas, las órdenes y las instrucciones 
técnicas aquí citadas. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente auto para que subsanen la falta que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
3.3 Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5558005, según lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que diseñe e implemente un sistema de 
señalización, avisos y demarcación preventiva, 
prohibitiva, obligatoria e informativa en el área 
concesionada, en los términos indicados en el Informe 
de Visita de Fiscalizacion Integral PARME No. 1643 de 
14/11/2024 para todos y cada uno de los frentes, 
labores, instalaciones o sitios de trabajo dentro del 
título minero (donde aplique), lo cual será verificado 
por parte de la autoridad minera en la próxima visita de 
fiscalización. En línea con lo anterior, el titular debe 
allegar a través de los medios tecnológicos dispuestos 
por la Agencia Nacional de Minería -ANM- para tal fin, 
un “Informe de cumplimiento de las normas jurídicas 
vigentes sobre señalización y demarcación preventiva, 
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prohibitiva, obligatoria e informativa en labores 
mineras”, que demuestre la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y 
los plazos máximos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos, acompañado de las pruebas o 
evidencias (planos, informes, documentos, registros 
fotográficos, etcétera) de la implementación, ejecución 
o cumplimiento de estos. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsanen la 
falta que se le imputa o formulen su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
3.4 Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. L5558005, según lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que dé cumplimiento a todos los aspectos, 
las medidas, las órdenes y las instrucciones técnicas 
relacionadas con el registro y el control de la 
recuperación de los materiales acopiados, en los 
términos indicados en el Informe de Visita de 
Fiscalizacion Integral PARME No. 1643 de 14/11/2024 
para todos y cada uno de los frentes, labores, 
instalaciones o sitios de trabajo dentro del título minero 
(donde aplique), lo cual será verificado por parte de la 
autoridad minera en la próxima visita de fiscalización. 
En tal sentido, el titular debe: (i) “Presentar un 
cronograma de actividades, incluyendo los volúmenes 
a remover, en relación con la recuperación del material 
acopiado por parte de terceros que el titular minero 
manifestó que se dispone a recuperar”; (ii) “Allegar un 
informe técnico donde se demuestre el volumen de 
material contenido en los patios de acopio”. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente auto para que 
subsanen la falta que se le imputa o formulen su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
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3.5 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5558005, bajo causal de caducidad, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 112 y 288 de la Ley 
685 de 2001, para que, a través de los medios 
dispuestos por la ANM para tal fin, explique o justifique 
de manera clara, expresa, suficiente y sustentada, 
aportando todas las pruebas técnicas o jurídicas del 
caso, la razón o el motivo por el cual no se realizaron 
los trabajos y las labores mineras propias de la etapa 
contractual de explotación en que se halla el Contrato 
de Concesión No. L5558005 acorde al PTO y la 
licencia ambiental aprobados, por más de seis (6) 
meses continuos, sin existir un acto administrativo 
ejecutoriado por parte de la autoridad minera que 
autorice la suspensión temporal de las obligaciones o 
de las actividades o, por lo menos, una solicitud de 
parte del titular minero que estuviera pendiente de 
resolver en dicho sentido, según se evidenció en el 
Informe de Visita de Fiscalizacion Integral PARME No. 
1643 de 14/11/2024. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente Auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
3.6 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
L5558005 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalizacion Integral PARME No. 
1643 de 14/11/2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
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considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
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GRAMALOTE 
COLOMBIA 

LIMITED 
18 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2066 de 2024 

 

Una vez verificado el Concepto Técnico PARME No. 
1535 del 31 de octubre de 2024, por medio del cual se 
evaluó el Programa Único de Exploración y 
Explotación -PUEE presentado, para la integración de 
las áreas de los contratos No. L4894005 (HDMG-04) Y 
QHQ-16081, se dispone: 
 
ARTÍCULO PRIMERO-. NO APROBARel Programa 
Único de Exploración y Explotación –PUEE, 
presentado medianteoficio con radicado AnnA Minería 
No. 79459-0 del 08 de agosto de 2023, para la 
solicitud de integración de áreas de los contratos No. 
L4894005 (HDMG-04) Y QHQ-16081, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente Auto el 
Concepto Técnico PARME No. 1535 del 31 de octubre 
de 2024, el cual se acoge en este acto administrativo y 
hace parte integral del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En consecuencia de lo 
anterior, se requiere a la sociedad titular de los 
Contratos de Concesión No. L4894005 (HDMG-04) Y 
QHQ-16081, para que allegue las siguientes 
correcciones y/o adiciones al Programa Único de 
Exploración y Explotación (PUEE), presentado para la 
Integración de las áreas, como lo indica el Concepto 
Técnico PARME No. 1535 del 14 de noviembre de 
2024, en el término de treinta (30) días, SO PENA DE 
ENTENDER DESISTIDA LA SOLICITUD, de acuerdo 
con el artículo 6 de la Resolución 209 del 2015: 
 
A continuación, se presentan las correcciones y/o 
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adiciones necesarias teniendo en cuenta el análisis y 
evaluación de la información suministrada mediante 
radicado AnnA Minería No. 79459-0 del 08 de agosto 
de 2023, y los criterios definidos mediante Resolución 
209 del 14 de abril de 2015, ya que el proyecto 
unificado iniciará en etapa de Exploración. 
 
a.El titular debe presentar los planos anexos de 
acuerdo con lo establecido en la resolución 40600 del 
27 de mayo de 2015, medio de la cual se establecen 
los requisitos y especificaciones de orden técnico 
minero para la presentación de planos y mapas 
aplicados a la minería. En la Resolución 504 de 2018 y 
la Circular Externa No. 001 de 2023 de la Agencia 
Nacional de Minería, de tal manera que las 
coordenadas de los vértices del polígono minero 
(alinderación y delimitación del polígono) sean 
expresadas en grados hasta la quinta cifra decimal y 
para el cálculo de distancias y áreas se utilice la 
proyección cartográfica Origen Nacional (CTM12) 
referido al Marco de Referencia.  
 
b.El titular debe presentar plano topográfico con el 
área definitiva a integrar y su respectiva alinderación 
conforme a lo establecido en la Circular Externa No. 
001 de 2023 de la Agencia Nacional de Minería, de tal 
manera que las coordenadas de los vértices del 
polígono minero (alinderación y delimitación del 
polígono) sean expresadas en grados hasta la quinta 
cifra decimal y para el cálculo de distancias y áreas se 
utilice la proyección cartográfica Origen Nacional 
(CTM12) referido al Marco de Referencia.  
 
c.El titular debe presentar los planos anexos con la 
información necesario que sirva de soporte y 
demuestre la continuidad del yacimiento en el área a 
integrar. Esto debe incluir mapa geológico regional y 
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local con información datos estructural (fallas, 
estructuras mineralizadas, etc.) puntos de control 
geológico, muestreos, perforaciones. Mapa de 
localización de muestras tomadas, perforaciones. 
Mapa de anomalías geofísicas y geoquímicas. El titular 
debe presentar perfiles longitudinales y transversales 
con los cuales se muestre las estructuras 
mineralizadas a profundidad. El titular debe presentar 
información que incluya descripción litológica con 
espesores. Esto, teniendo en cuenta que el titular 
realizó actividades de perforación en el área. Toda 
esta información debe presentarse con los archivos 
nativos donde se recopile la totalidad de la información 
que facilite la verificación de la cartografía.  
 
d.Presentar las condiciones económicas, condiciones 
laborales y demás aspectos que resulten de la 
integración, que demuestren que la integración es 
favorable para el estado. Presentar los respectivos 
soportes que sustenten esta información.  
 
PARAGRAFO. Para presentar la información 
requerida, se les otorga un plazo de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído para que dé cumplimiento; so pena 
de entenderse desistida la solicitud de Integración de 
Áreas en virtud del artículo 6 de la Resolución 209 del 
2015 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente Auto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Informar a la sociedad titular 
de los Contratos de Concesión No. L4894005 (HDMG-
04) Y QHQ-16081, que mediante el presente acto 
administrativo se acoge el Concepto Técnico PARME 
No. 1535 del 31 de octubre de 2024. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Informar a la sociedad titular 
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de los Contratos de Concesión No. L4894005 (HDMG-
04) Y QHQ-16081, que de conformidad con la 
Resolución 209 del 2015, hasta que se perfeccione la 
Integración de las Áreas, deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en la forma y condiciones 
pactadas en cada uno de los contratos de forma 
individual e independiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Recordar a la sociedad titular 
de los Contratos de Concesión No.L4894005 (HDMG-
04) Y QHQ-16081, que como medida complementaria 
se debe cumplir con todas las normas establecidas en 
el Decreto 35 del 10 de enero de 1994 de la 
Presidencia de la República, por medio del cual se 
dictan unas disposiciones en materia de Seguridad 
Minera; Decreto 1886 del 21 de Septiembre de 2015 
del Ministerio deMinas y Energía, por el cual se 
establece el Reglamento de Seguridad en las Labores 
Mineras Subterráneas; el Decreto 944 del 1 de junio 
de 2022 del Ministerio de Minas y Energía, por el cual 
se modificó el Capítulo 111 del Título I y los artículos 
2, 7, 11, 29, 31, 34, 40, 46, 47, 48, 51, 65, 77, 79, 88, 
158, 159, 169, 170, 171, 179, 181, 182, 233 y 234 
delDecreto 1886 de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Informar a la sociedad titular de 
los Contratos de Concesión No. L4894005 (HDMG-04) 
Y QHQ-16081, que en virtud del proceso de traspaso a 
cuadricula minera según lo establecido en la 
Resolución 505 del 2 de agosto de 2019 de la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 24 de la Ley 1955 de 
2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, puede 
presentar variaciones en la integración de las áreas de 
los títulos Nos. HINN-02, JG1-09552, IDI-16112X, IDI-
16113X; lo cual debe ser considerado. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Contra el presente auto no 
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procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 del 
Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
5.1.RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
INFORMAR a los titulares de los Contratos de 
Concesión No. L4894005 (HDMG-04) Y QHQ-16081, 
que a través del presente acto se acoge el Concepto 
Técnico PARME No. 1535 del 31 de octubre de 2024, 
por medio del cual se evaluó el Programa Único de 
Exploración y Explotación –PUEE.  
 
INFORMAR a los titulares de los Contratos de 
Concesión No. L4894005 (HDMG-04) Y QHQ-16081, 
para su conocimiento y fines pertinentes la 
superposición parcial identificada en el polígono del 
título con las siguientes áreas restringidas: 
 
-Capa Áreas de exclusión: SCHEMA_NAME: 
SIGM_SPATIAL, SOURCE_TABLE: 
EXC_ZONIFICACION_EXCL_MINER_PG. 
DESCRIPTION: TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS, UPDATE_TIMESTAMP: 
Sep 22, 2022 12:00 AM. Superposición Parcial.  
 
-SCHEMA_NAME: SIGM_SPATIAL, 
SOURCE_TABLE: 
EXC_ZONIFICACION_EXCL_MINER_PG. 
DESCRIPTION: TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS, UPDATE_TIMESTAMP: 
Sep 22, 2022 12:00 AM. Superposición Parcial. 
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-ID: 1117. FECHA ACTUALIZACION: Sep 22, 2022 
12:00 AM. FUENTE. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS. OBSERVACIONES 
 
ANOTACIÓN DE EXCLUSIÓN. PREDIO LA 
PALMERA. MUNICIPIO SAN ROQUE, 
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS. 
SENTENCIA 015 DE MAYO 30 DE 2019. PROCESO 
DE RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS O ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE. RAD 05000-31-21-001-2017-
00007-00. DÉCIMO: ORDENAR A LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA (ANM), QUE EXCLUYA 
INMEDIATAMENTE LAS ÁREAS Y COORDENADAS 
REFERIDAS EN LOS I TP QUE HACEN PARTE DE 
LOS PREDIOS LA PALMERA" Y " L A SECRETA" 
IDENTIFICADOS CON LOS FOLIOS DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 026-3243 Y 026-3302, 
RESPECTIVAMENTE; AMBOS UBICADOS EN LA 
VEREDA QUIEBRA HONDA DEL MUNICIPIO DE S A 
N ROQUE (ANT.), CUALQUIER CONTRATO DE 
EVALUACIÓN, EXPLOTACIÓN, Y/O EXPLORACIÓN 
Y DEMÁS PERMISOS, CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES QUE SE 
HUBIEREN OTORGADO O SE ALLEGAREN A 
OTORGAR CON POSTERIORIDAD AL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS REFERIDOS PREDIOS; 
SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES LEGALES, 
SOCIALES Y AMBIENTALES POSTERIORES QUE 
DEBERÁ REALIZAR LA AGENCIA Y/O EL 
CONTRATISTA EN EL EVENTO QUE EL PREDIO 
OBJETO DE ESTA RECLAMACIÓN DEBA 
AFECTARSE, EN VIRTUD DE CONTRATOS, 
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PERMISOS, CONCESIONES O AUTORIZACIONES, 
DONDE LA VICTIMA RESTITUIDA TENGA 
GARANTIZADA SU PARTICIPACIÓN. 
 
-ID: 1118. FECHA ACTUALIZACION: Sep 22, 2022 
12:00 AM. FUENTE. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS. OBSERVACIONES 
 
ANOTACIÓN DE EXCLUSIÓN. PREDIO LA 
PALMERA. MUNICIPIO SAN ROQUE, 
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS. 
SENTENCIA 015 DE MAYO 30 DE 2019. PROCESO 
DE RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS O ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE. RAD 05000-31-21-001-2017-
00007-00. DÉCIMO: ORDENAR A LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA (ANM), QUE EXCLUYA 
INMEDIATAMENTE LAS ÁREAS Y COORDENADAS 
REFERIDAS EN LOS I TP QUE HACEN PARTE DE 
LOS PREDIOS LA PALMERA" Y " L A SECRETA" 
IDENTIFICADOS CON LOS FOLIOS DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 026-3243 Y 026-3302, 
RESPECTIVAMENTE; AMBOS UBICADOS EN LA 
VEREDA QUIEBRA HONDA DEL MUNICIPIO DE S A 
N ROQUE (ANT.), CUALQUIER CONTRATO DE 
EVALUACIÓN, EXPLOTACIÓN, Y/O EXPLORACIÓN 
Y DEMÁS PERMISOS, CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES QUE SE 
HUBIEREN OTORGADO O SE ALLEGAREN A 
OTORGAR CON POSTERIORIDAD AL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS REFERIDOS PREDIOS; 
SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES LEGALES, 
SOCIALES Y AMBIENTALES POSTERIORES QUE 
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DEBERÁ REALIZAR LA AGENCIA Y/O EL 
CONTRATISTA EN EL EVENTO QUE EL PREDIO 
OBJETO DE ESTA RECLAMACIÓN DEBA 
AFECTARSE, EN VIRTUD DE CONTRATOS, 
PERMISOS, CONCESIONES O AUTORIZACIONES, 
DONDE LA VICTIMA RESTITUIDA TENGA 
GARANTIZADA SU PARTICIPACIÓN. Superposición 
parcial. 
 
-Capa Infraestructura Terrestre. Áreas Restringidas: 
Nombre: ZUP_PROYECTO DE INICIATIVA PRIVADA 
VIAS DEL NUS, Fecha de Actualización: Oct 22, 2021 
12:00 AM. Fuente: Agencia Nacional de Infraestructura 
ANI. ZONA UTILIDAD PUBLICA -PROYECTO DE 
INICIATIVA PRIVADA VIAS DEL NUS. OFICIO ANI 
20216040079941 DE FECHA 18/03/2021, RADICADO 
ANM 20211001091752 DE FECHA 19/03/2021 -
RESOLUCION ANI 1931 DE 13 DE NOVIEMBRE DE 
2015, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DE 
UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL UN 
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL. 
Superposición Parcial. 
 
-Nombre: Ferrocarril Del Atlántico. Fuente: Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. Oficio IGAC 
2410SCG-2024-0000304-EE de fecha 08/03/2024-
Radicado ANM 20241002979592 de fecha 
08/03/2024.Base de datos vectorial básica de 
Colombia. Escala 1:100.000. Fecha 01/04/2022. 
https://www.colombiaenmapas.gov.co/?b=igac&u=0&t=
23&servicio=205. Fecha Actualizacion: Apr 22, 2024 
12:00 AM.  
 
-Capa Licencias Ambientales. Áreas Restringidas: 
Proyecto: MEDELLÍN, PTO BERRIO, SECTOR 
VARIANTE HATILLO, BARBOSA, CISNEROS. 
Operador: HATOVIAL S.A. CONCESION VIAL DEL 
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ABURRA NORTE S.A. Fuente: Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales –ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/LineaProyectoLicenciado.zip. Fecha de 
Actualización. Oct 6, 2019 12:00 AM. ID: 
LAM1844_2705_1. Superposición Parcial.  
 
-Proyecto: SEBASTOPOL-MEDELLIN-CARTAGO. 
Operador: ECOPETROL S.A. Fecha de Actualización: 
Oct 6, 2019 12:00 AM. Fuente: Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales–ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/LineaProyectoLicenciado.zip. ID: 
LAM0520_3351_1. Superposición Parcial.  
 
-Proyecto: RED FERREA DEL ATLANTICO, 
REHABILITACION, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE RED FERREA EN LOS 
SECTORES DE BOGOTA -SANTA MARTA, BOGOTA 
 
- BELENCITO, LA CARO – LENGUAZAQUE, BELLO - 
PUERTO BERRIO, Operador: FERROCARRILES DEL 
NORTE DE COLOMBIA S.A FENOCO S.A, 
Actualización: Oct 6, 2019 12:00 AM. Fuente: 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales–ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/LineaProyectoLicenciado.zip. ID: 
LAM2375_2840_1 Superposición Parcial. 
 
-Proyecto: GASODUCTO SABASTAPOL MEDELLÍN 
AL ORIENTE ANTIOQUEÑO. Operador: 
TRANSMETANO, Fecha de Actualización: Oct 6, 2019 
12:00 AM. Fuente: Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales -ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/LineaProyectoLicenciado.zip Superposición 
Parcial.  
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-Capa Otras Áreas Restringidas: Nombre: SAN 
ROQUE, Categoría: Municipio. Fuente: Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi –IGAC. Fecha de 
Actualización: Jun 29, 2018 12:00 AM. Superposición 
Parcial.  
 
-Capa Áreas Restringidas: SCHEMA_NAME: 
SIGM_ISR, SOURCE_TABLE: 
RST_PROYECTO_LICENCIADO_PG, 
DESCRIPTION: Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip. 
UPDATE_TIMESTAMP Mar 24, 2022 12:00 AM. 
Superposición Parcial.  
 
-SCHEMA_NAME: SIGM_ISR; SOURCE_TABLE: 
RST_CENTRO_POBLADO_PG; DESCRIPTION: 
PROVIDENCIA, UPDATE_TIMESTAMP. Feb 3, 2019 
12:00 AM. Superposición Parcial.  
 
-SCHEMA_NAME: SIGM_ISR, SOURCE_TABLE: 
RST_PROYECTO_LICENCIADO_PG, 
DESCRIPTION: Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip. 
UPDATE_TIMESTAMP Mar 24, 2022 12:00 AM. 
Superposición Parcial.  
 
-SCHEMA_NAME: SIGM_ISR, SOURCE_TABLE: 
RST_ZONA_UTILIDAD_PUBLICA_PG, 
DESCRIPTION: ZUP_PROYECTO DE INICIATIVA 
PRIVADA VIAS DEL NUS, UPDATE_TIMESTAMP  
-Oct 22, 2021 12:00 AM. Superposición Parcial.  
 
-Capa Restitución de tierras –Zona Microfocalizada: 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

Unidad de Restitución de Tierras –URT. 
Departamento: Antioquia; Municipio: San Roque RA 
01230. https://urtdatosabiertos-
uaegrtd.opendata.arcgis.com/. Fecha de Actualización: 
21/06/2024. Superposición total.  
 
-Capa Restitución de tierras –Zona Macrofocalizada: 
Fuente: Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas. Fecha de 
Actualización: Diciembre 8, 2019 12:00 AM. 
Superposición total.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
Código de Minas-y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM,contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
visto lo dispuesto porel artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

HHVD-03 
 

 
 
 
 
 
 

ALBÍN GEOVANY 
MERY CORREA 

7 
 

20/12/2024 
 

 
PARME 

No.2067 DE 
2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero N° HHDV-03, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero al Albín Geovany Mery Correa:  
 
Toda vez que mediante Auto PARME No 657 
notificado por estado PARME No. 40, el 30 de julio del 
2024, mediante el cual se requirieron las obligaciones 
bajo apremio de multa una vez sean presentadas por 
el titular minero, serán objeto de evaluación en acto 
administrativo independiente.  
 
Dado que en el presente auto no se realizará ningún 
requerimiento, se procese a poner en conocimiento el 
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informe de visita, este informe y auto será parte 
integral del expediente No. HHDV-03 para que se 
efectúen las respectivas notificaciones. 
 
3.1. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular que se la evaluación al 
cumplimiento al auto PARME-1825 del 3 de diciembre 
de 2024, se realizará en acto administrativo posterior e 
independiente a este acto.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARME-1825 del 3 de 
diciembre de 2024.  
 
3. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

KDD-15221 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOGÍSTICA Y 
MOVIMIENTO 

L&M S.A.S 
 

LUZ MARINA 
RUIZ GOMEZ 

 
MONICA JANETH 

PEREZ RUIZ 

12 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2068 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. KDD-15221, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, la sociedad LOGÍSTICA Y 
MOVIMIENTO L&M S.A.S / LUZ MARINA RUIZ 
GOMEZ / MONICA JANETH PEREZ RUIZ: 
 
3.1. APROBACIONES: 
 
APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. 
KDD-15221: 
 
- Formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Recebo 
correspondiente al IV trimestres del 2023 y I trimestre 
del 2024.  
- Los intereses generados del IV trimestre del 2021 del 
mineral de Recebo por un valor de $ 46.  
- Los intereses generados del II trimestre del 2022 del 
mineral de Recebo por un valor de $ 37.494.  
- Los intereses generados del I trimestre del 2023 del 
mineral de Recebo por un valor de $ 34.669  
- Los intereses generados del II trimestre del 2023 del 
mineral de Recebo por un valor de $ 729.672 
 
3.2. REQUERIMIENTOS 
 
3.1 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- , según lo motivado en el presente acto y 
según lo establecido en el Concepto Técnico PARM 
No.1730 del 26 de noviembre de 2024, para que 
presente: 
 
- La presentación mediante el aplicativo de ANNA 
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Minería los Formato Básico Mineros – FBM 
correspondiente los años 2022 y 2023. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30), contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes 
SO PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA de acuerdo 
con el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y artículo 111 de la Ley 1450 de 
2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014-, 
vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 2294 
de 2023 –Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026- (y 
reglamentado por la Resolución No. 9 1544 del 24 de 
diciembre de 2014 del Ministerio de Minas y Energía) 
que establecen del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 
 
3.2 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- , según lo motivado en el presente acto y 
según lo establecido en el Concepto Técnico PARM 
No.1730 del 26 de noviembre de 2024, para que 
presente: 
 
- Licencia Ambiental el sistema y método de 
explotación y producción anual.  
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30), contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes 
SO PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA de acuerdo 
con el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 -
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Código de Minas- y artículo 111 de la Ley 1450 de 
2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014-, 
vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 2294 
de 2023 –Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026- (y 
reglamentado por la Resolución No. 9 1544 del 24 de 
diciembre de 2014 del Ministerio de Minas y Energía) 
que establecen del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 
 
3.3 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- , según lo motivado en el presente acto y 
según lo establecido en el Concepto Técnico PARM 
No.1730 del 26 de noviembre de 2024, para que 
presente: 
 
- El documento ―Metodología de Control a la 
Producción‖ implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado el cual 
deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
- Flujo del mineral con la identificación y la descripción 
de los puntos de control  
- Metodología de muestreo (cuando aplique)  
- Control de inventarios (cuando aplique)  
- Variables para el cálculo de la producción  
- Sistema de consolidación de datos  
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30), contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes 
SO PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA de acuerdo 
con el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y artículo 111 de la Ley 1450 de 
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2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014-, 
vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 2294 
de 2023 –Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026- (y 
reglamentado por la Resolución No. 9 1544 del 24 de 
diciembre de 2014 del Ministerio de Minas y Energía) 
que establecen del artículo 22 de la Ley 1753 del 
2015. 
 
3.4 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, informándole que se encuentra incursa en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 112, 
literal d), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, 
para que presente ante la autoridad minera: 
  
- El pago de intereses de las regalías del II trimestre 
del 2024 del mineral de recebo por un valor de $ 
10.879, teniendo en cuenta que la fecha de mora inicia 
el 16/07/2024 y el pago se realizó el 26/9/2024.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001 - 
Código de Minas- y el artículo 111 de la Ley 1450 de 
2011 – 
 
3.5 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, informándole que se encuentra incursa en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 112, 
literal d), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, 
para que presente ante la autoridad minera:  
- El pago de intereses de las regalías del III trimestre 
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del 2024 del mineral de recebo por un valor de $ 4.403 
teniendo en cuenta que la fecha de mora inicia el 
16/10/2024 y el pago se realizó el 25/10/2024.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001 - 
Código de Minas- y el artículo 111 de la Ley 1450 de 
2011 – 
 
3.6 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, informándole que se encuentra incursa en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 112, 
literal d), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, 
para que presente ante la autoridad minera:  
 
- El pago faltante por concepto de intereses de 
regalías del III trimestre del 2022 correspondiente al 
mineral de recebo por un valor de $ 134, más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001 - 
Código de Minas- y el artículo 111 de la Ley 1450 de 
2011 – 
 
3.7 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a la 
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sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, informándole que se encuentra incursa en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 112, 
literal d), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, 
para que presente ante la autoridad minera:  
 
- El certificado de origen del I, II, III y IV trimestre del 
año 2023 para el mineral de Recebo.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001 - 
Código de Minas- y el artículo 111 de la Ley 1450 de 
2011 – 
 
3.8 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, informándole que se encuentra incursa en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 112, 
literal d), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, 
para que presente ante la autoridad minera:  
 
- El certificado de origen del I, II y III trimestre del año 
2024 para el mineral de Recebo.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001 - 
Código de Minas- y el artículo 111 de la Ley 1450 de 
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2011 –  
 
3.9 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. KDD-
15221, informándole que se encuentra incursa en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 112, 
literal d), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, 
para que presente ante la autoridad minera:  
 
- El pago faltante por concepto de intereses de 
regalías del IV trimestre del 2022 correspondiente al 
mineral de recebo por un valor de $ 250, más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001 - 
Código de Minas- y el artículo 111 de la Ley 1450 de 
2011 – 
 
3.10 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES: 
 
3.10.1 INFORMAR que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 
click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, 
entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
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Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago 
podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018.  
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil.  
 
3.10.2 INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el Concepto Técnico PARM No.1730 del 26 de 
noviembre de 2024.  
 
3.10.3 INFORMAR que la determinación 
correspondiente (evaluación, aprobación o 
requerimiento) de la Póliza Minero Ambiental, se 
adoptará en acto administrativo independiente 
gestionado por la herramienta de Anna Minería.  
 
3.10.4 INFORMAR que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3.10.5 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. KDD-15221, que proceda a verificar el proceso de 
acceso a la Plataforma. Se informa que la 
presentación de los ajustes de los Formatos Básicos 
Mineros se deberá realizar por la plataforma ANNA 
MINERIA, en el LINK Guías de Apoyo 
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ResponderRequerimientos ANNA 
MINERIA(PestañaObligaciónTítulosMineros):Chromee
xtension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://w
ww.anm.gov.co/sites/default/files/Guia_de_Apoyo_Res
ponder_requerimientos_FBM_271220221102.pdf.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  T5163B05 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD 
MINERA LAS 
PALMERAS 

S.A.S. 

3 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2069 DE 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. T5163B05, se adoptan las siguientes 
determinaciones: 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR a Sociedad Minera Las Palmeras 
S.A.S., con Número de Identificación Tributaria-NIT 
900.215.814-7, en calidad de Titular Minero del 
Contrato de Concesión No. T5163B05, BAJO CAUSAL 
DE CADUCIDAD, con fundamento en los artículos 112 
y 288 de la Ley 685 de 2001, para que en el término 
de quince (15) días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente Auto, allegue en debida forma 
el comprobante de pago de las contraprestaciones 
económicas correspondientes al III trimestre de 2023, 
de conformidad con lo expuesto en los fundamentos 
de la decisión y el Auto PARME No. 1974 del 19 de 
diciembre de 2024, notificado por Estado No. 085 del 
23 de diciembre de 2024.  
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2. REQUERIR a Sociedad Minera Las Palmeras 
S.A.S., con Número de Identificación Tributaria-NIT 
900.215.814-7, en calidad de Titular Minero del 
Contrato de Concesión No. T5163B05, BAJO 
APREMIO DE MULTA, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que en el término de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del 
presente Auto, acredite el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones, de conformidad con lo 
expuesto en los fundamentos de la decisión y el Auto 
PARME No. 1974 del 19 de diciembre de 2024, 
notificado por Estado No. 085 del 23 de diciembre de 
2024. 
 
o Diseñar e implementar el procedimiento de control 

a la producción, con fundamento en el artículo 17 
de la Ley 2056 de 2020, para lo cual deberá allegar 
un informe de cumplimiento que evidencie la 
aplicación del correctivo, el cual deberá contar 
como mínimo con la siguiente información:  
 

• Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control  
• Metodología de muestreo (cuando aplique)  
• Control de inventarios (cuando aplique)  
• Variables para el cálculo de la producción 
• Sistema de consolidación de datos  

 
o Presentar el acto administrativo, con la respectiva 

constancia de ejecutoria, por medio del cual la 
autoridad competente otorga Licencia Ambiental 
para llevar a cabo las labores mineras convenidas 
en el Contrato de Concesión No. T5163B05, o, en 
su defecto, allegar certificación expedida por la 
misma autoridad sobre el estado del trámite para la 
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obtención de dicha licencia.  
 

3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  

 
1. INFORMAR que el presente Acto 
Administrativo es de trámite, por lo tanto, no admite 
recursos.  
 
2. INFORMAR que la Agencia Nacional de 
Minería podrá programar en cualquier momento una 
inspección de campo para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones del Contrato de Concesión No. 
T5163B05.  
 
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  M36011 
 

 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD 
CANTERA LA 

ESMERALDA S.A. 
4 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2070 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Registro 
Minero de Cantera M36011, realizan las siguientes 
recomendaciones al titular:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.1 INFORMAR al titular del Registro Minero de 
Cantera M36011 que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Inspección de Fiscalización 
Integral PARME No 1843 del 09 de diciembre de 2024.  
 
3.2 INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

H5990005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRUPO 
MINEROS DEL 
CARIBE S.A.S 

8 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2071 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero H5990005, realizan las siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular del 
Contrato de Concesión. 
 
REQUERIMIENTO 
 
3.1 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas, para que en el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, subsane la falta que se le imputa y 
presente  
 
• Información sobre los permisos necesarios 
para realizar sondeos de exploración en el área del 
título minero.  
• Información del Amparo Administrativo admitido 
mediante Resolución No. 0202 y No. 0203 del 27 de 
febrero de 2023, ante la alcaldía de Segovia.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.2 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
H5990005, que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No. 1826 del 04 de diciembre de 2024.  
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3.3 INFORMAR a la Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, que en el 
informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No 1826 del 04 de diciembre de 2024, se 
evidenció minería ilegal, por tal razón, se remite copia 
del presente auto y el informe de visita integral, para lo 
de su competencia.  
 
3.4 INFORMAR al titular que es responsable de las 
perturbaciones que se realicen en el área objeto de su 
título, debiendo así agotar las instancias pertinentes 
para impedir el ejercicio indebido de la minería, 
artículo 307 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas.  
 
3.5 INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

TH9-08001 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MALBEC 
INVERSIONES 

SAS 
6 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2072 de 2024 

 

Una vez verificado el Concepto Técnico PARME No. 
1756 del 29 de noviembre de 2024, por medio del cual 
se evaluó el formulario de reconciliación de recursos y 
reservas del contrato de concesión No. TH9-0801, se 
dispone:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.: No Aprobar la información de 
reconciliación de recursos y reservas minerales 
presentado en cumplimiento del artículo tercero de la 
resolución 100 de marzo de 2020 modificada por el 
artículo primero de la resolución 514 de mayo de 2023, 
correspondiente al contrato de concesión No. TH9-
0801 de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
del presente Auto y de conformidad con el Concepto 
Técnico PARME No. 1756 del 29 de noviembre de 
2024, el cual se acoge en este acto administrativo y 
hace parte integral del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.: REQUERIR por una sola vez 
bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas, para que en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, subsane la falta que se le imputa y 
presente las correcciones y/o adiciones 
correspondientes a la presentación de la información 
de reconciliación de recursos y reservas minerales 
presentado en cumplimiento del artículo tercero de la 
resolución 100 del 17 de marzo de 2020 modificada 
por el artículo primero de la resolución 514 del 31 de 
mayo de 2023 como lo indica el numeral 3.5 del 
Concepto Técnico PARME No. 1756 del 29 de 
noviembre de 2024, y que se encuentran descritas en 
la parte de consideraciones técnicas del presente auto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.: INFORMAR al titular del 
contrato de concesión No. TH9-0801, que a través del 
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presente acto se acoge el concepto técnico PARME 
No. 1756 del 29 de noviembre de 2024, por medio del 
cual se evaluó el formulario de reconciliación de 
recursos y reservas.  
 
ARTÍCULO CUARTO. : INFORMAR que en la 
evaluación técnica PARME No. 1756 del 29 de 
noviembre de 2024, no se observa zonas excluibles de 
la minería, declaradas y delimitadas conforme a la 
normatividad vigente como de protección y desarrollo 
de los recursos naturales renovables o del ambiente.  
 
ARTÍCULO QUINTO.: INFORMAR a la aseguradora 
Berkley International Seguros Colombia S.A, Nit. 
900.814.916-1, para garantizar su derecho de defensa 
y contradicción, que el titular minero tomador de la 
póliza No. 74863 ha sido requerido bajo apremio de 
multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 
Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de 
Minería “Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones de las pólizas minero-ambientales y se 
dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite 
copia del presente auto.  
 
ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR a los interesados de 
la Licencia de Explotación No. T4941005, que a partir 
del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la 
información presentada a la ANM deberá ajustarse a 
los parámetros del Sistema Integrado de Gestión 
Minera, de acuerdo a lo previsto en la Resolución No. 
504 del 18 de septiembre del 2018.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese el presente acto 
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
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procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

T2062005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HERNANDO DE 
JESUS PEREZ 

JIMENEZ 
4 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2073 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital de la Licencia 
de Explotación No. T2062005, se realizan las 
siguientes: 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.1 INFORMAR al titular de la Licencia de Explotación 
No T2062005, que a través del presente acto se acoge 
el Concepto Técnico PARME No 1164 del 12 de 
septiembre de 2024.  
 
3.2 SE REMITE al Grupo de Catastro y Registro 
Minero Nacional, las siguientes Resoluciones para que 
se efectué la respectiva anotación:  
 
• Resolución No. 11153 del 30 de noviembre de 
1998, respecto a la aprobación de cesión de derechos 
mineros a favor de los señores Gilberto Rodríguez 
Celis y Ernesto Puerta Gómez,  
• Resolución No. 201100081486 del 19 de 
octubre de 2011, que aclaró la Resolución No. 11153 
del 30 de noviembre de 1998.  
• Resolución No. 0098006 del 23 de junio de 
2010, por medio de la cual se canceló la Licencia de 
Explotación No. T2062005.  
• Resolución No. 018061 del 21 de junio de 
2011, por medio de la cual corrigió un error de 
transcripción en la Resolución No. 0098006 del 23 de 
junio de 2010 cédula del señor Ernesto Puerta Gómez.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
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lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

B7027005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JARIEY MAYA 
SÁNCHEZ 

5 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2074 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero B7027005, se realizan las siguientes: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1 Requerir al titular para que en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, presente:  
 
• Los Formularios de Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes a los 
trimestres IV de 2016; II, III, IV de 2017; I, II, III, IV de 
2018; I, II, III, IV de 2019; I, II, III, IV de 2020; I, II, III, 
IV de 2021; I, II, III, IV de 2022; I, II, III, IV de 2023.  
• Comprobante de pago por concepto de la multa 
impuesta mediante Resolución 2017060095035 del 03 
de agosto de 2017 de diez millones trescientos 
ochenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y un 
pesos M/L ($10.389.451).  
• Formatos Básicos Mineros Anuales de los años 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022, 2023.  
• Formatos Básicos Mineros Semestrales de los 
años 2018 y 2019.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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3.2 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No 
B7027005, que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1126 del 06 de 
septiembre de 2024. 3.3 SE REMITE al Grupo de 
Catastro y Registro Minero Nacional, la Resolución No. 
2023060351439 del 28 de noviembre de 2023, para 
que se efectué la anotación de lo dispuesto en los 
artículos Primero y Segundo del citado acto, y para 
que se surta la liberación del área o polígono asociado 
al Contrato de Concesión No. B7027005.  
 
3.4 . INFORMAR que no se acoge la recomendación 
del numeral 3.2 relacionada con la presentación del 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) y la Licencia 
Ambiental, toda vez que, al encontrarse el título 
caducado mediante la Resolución No. 2023060353776 
del 13 de diciembre de 2023, no procede requerir el 
cumplimiento de dicha obligación.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 

AUTO  
 

LCP-08016X 
 

 
 

MALBEC 
INVERSIONES 

S.A.S. 
5 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2075 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero LCP-08016X, se realizan los siguientes: 
 
APROBACIONES 
 
3.1 APROBAR para el Contrato de Concesión No. 
LCP-08016X, el pago del canon superficiario 
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correspondiente a la quinta anualidad de la etapa de 
exploración por un valor de $ 122.705  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.2 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LCP-08016X, que a través del presente acto se 
acoge al concepto técnico PARME No 1213 del 17 de 
septiembre de 2024.  
 
3.3 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LCP-08016X, que el Formato Básico Minero - FBM 
2023 allegado mediante Radicado No. 89838-0 del 12 
de febrero de 2024, se evaluará técnicamente por 
medio del Sistema Integrado de Gestión Minera –AnnA 
Minería y su revisión jurídica se efectuará en actos 
separados a través dicho sistema.  
 
3.4 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LCP-08016X, que la Póliza Minero Ambiental No. 
69937, emitida por la Aseguradora BERKLEY 
Seguros, con vigencia desde el 08 de octubre de 2023, 
hasta el 16 de diciembre de 2024, con valor asegurado 
de un millón ciento sesenta mil pesos M/L 
($1.160.000), allegada mediante Radicado No. 82319-
0 del 28 de septiembre de 2023, se evaluará 
técnicamente por medio del Sistema Integrado de 
Gestión Minera –AnnA Minería y su revisión jurídica se 
efectuará en actos separados a través de dicho 
sistema.  
 
3.5 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LCP-08016X que la Autoridad Minera, se 
pronunciará frente a las solicitudes de suspensión de 
obligaciones solicitadas a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera AnnA Minería mediante Radicados 
No. 91080-0 del 22 de febrero de 2024 y No. 101096-0 
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del 22 de agosto de 2024, en acto administrativo 
separado.  
 
3.6 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. LCP-08016X, para su conocimiento y los fines 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley 685 de 2001 y con base en lo 
señalado en la evaluación técnica, las siguientes 
superposiciones identificadas en el polígono del título:  
 
• Áreas Susceptibles de la Minería: Área 
Informativa Susceptible de Actividad Minera-
Concertación Municipio Remedios.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  C6650011 
 

 
 
 
 

ALFARERA 
BUENA VISTA 

S.A.S. 
7 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2076 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero C6650011, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero al ALFARERA BUENA VISTA S.A.S. 
titular minero: 
 
2.1. REQUERIMIENTOS 
 
1.2.1 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA: a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
C6650011, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
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otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto, 
para que presente el documento “Metodología de 
Control a la Producción” implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado el cual 
deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos: -Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control -Metodología 
de muestreo (cuando aplique) -Control de inventarios 
(cuando aplique) -Variables para el cálculo de la 
producción -Sistema de consolidación de datos, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 
 
1.2.2 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
C6650011, de conformidad con lo establecido el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, por lo que se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto, 
para que el titular minero allegue la actualización de la 
Información de Reconciliación de Recursos y reservas 
Minerales que debía entregar hasta febrero de 2024. 
 
1.2.3 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a 
la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
C6650011, de conformidad con lo establecido el 
artículo 112 literal d) de la Ley 685 de 200, por lo que 
se otorga el término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
auto, para que el titular minero allegue el Formulario 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías para mineral de ARCILLA, correspondientes 
a los periodos (III) Trimestre del año 2023, 
presentados en producción toda vez que se 
encuentran correctamente diligenciados, firmados y 
con su respectivo soporte de pago; NO se evidencia el 
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Certificado de Origen el cual se recomienda al titular 
que lo allegue, siendo responsabilidad de su titular la 
información en ellos aportada. El titular minero tiene un 
saldo a favor por valor de $3.931 pesos M/CTE. 
 
1.2.4 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a 
la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
C6650011, de conformidad con lo establecido el 
artículo 112 literal d) de la Ley 685 de 200, por lo que 
se otorga el término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
auto, para que el titular minero allegue el Formulario 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías para mineral de ARCILLA, correspondientes 
a los periodos (I) Trimestre del año 2024, 
presentados en producción toda vez que se 
encuentran correctamente diligenciados, firmados y 
con su respectivo soporte de pago; NO se evidencia el 
Certificado de Origen el cual se recomienda al titular 
que lo allegue, siendo responsabilidad de su titular la 
información en ellos aportada. 
 
1.2.5 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: a 
la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
C6650011, de conformidad con lo establecido el 
artículo 112 literal d) de la Ley 685 de 200, por lo que 
se otorga el término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
auto, para que el titular minero allegue el Formulario 
de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías para mineral de ARCILLA, correspondientes 
a los periodos (II) Trimestre del año 2024. 
 
1.2.6 REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD: la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
C6650011, de conformidad con lo establecido el 
artículo 112 literal d) de la Ley 685 de 200, por lo que 
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se otorga el término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
auto, para que el titular minero allegue a los titulares 
para que realicen el pago faltante por concepto de 
regalías de mineral de arcilla correspondientes al II 
trimestre del año 2024 por valor de NUEVE MIL 
TRESCIENTOS VEINTI DOS PESOS M/CTE ($9.322), 
más los intereses causados hasta la fecha 
efectiva del pago. 
 
2.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
 
INFORMAR a la sociedad minera del Contrato de 
Concesión No. ALFARERA BUENA VISTA S.A.S. que 
a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización PARM No. 1095 del 05 de 
SEPTIEMBRE de 2024. 
 
INFORMAR: a la sociedad minera que debe cumplir 
con la presentación de la Información Geológica al 
Banco de Información Minera – BIM, el cual se 
solicitará mediante acto administrativo independiente a 
la presente evaluación 
 
INFORMAR: a la sociedad minera que la presentación 
de la Información de Reconciliación de Recursos y 
Reservas Minerales debe presentarse los diez (10) 
primeros del mes de febrero de cada año. 
 
INFORMAR a la sociedad minera que en la próxima 
visita de fiscalización se verificarán las 
recomendaciones dadas, se da por recibida la 
información que allego el titular minero al 
requerimiento realizó Mediante radicado No. 
20241002984812 del día 12/03/2024 el titular minero 
allego respuesta al Auto No. 2023080402102 del día 
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08/11/2023 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  T5570005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS 
CASTELLANOS 

DOMÍNGUEZ  
 

LUIS ALFONSO 
GUTIÉRREZ 

BUSTAMANTE 

7 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2077 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. T5570005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, sociedad T.E.S S.A.: 
 
3.1 REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de: Incongruencia en la ejecución 
de los periodos contractuales (exploración, 
construcción y montaje y explotación) contenida en el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME-
1807 del 29 de noviembre de 2024, Para lo anterior, se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que 
evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de 
acción con las actividades y los plazos definidos 
para la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
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2. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de : actualizar plan de ventilación 
contenida en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARME-1807 del 29 de noviembre de 2024, 
Para lo anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en 
próxima visita. 
 
3. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de : Actualizar Plan de 
Sostenimiento) contenida en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME-1807 del 29 de 
noviembre de 2024, Para lo anterior, se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
allegue un informe de cumplimiento que 
evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de 
acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES: 
 
2. INFORMAR al titular del contrato de concesión No. 
T59005, que a través del presente acto se 
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acoge el Informe de Visita de Fiscalización PARME 
No. 1807 del 29 de noviembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
– Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

H5781005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTRUCCION
ES EL CONDOR 

S.A. 
5 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2078 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero. H5781005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular 
minera CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A.: 
 

2.1. APROBACIONES 
 
3.1 APROBAR: el Formulario de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
GRAVAS, correspondientes a los periodos (IV) 
Trimestre del año 2023, presentados en cero (0), toda 
vez que se encuentran correctamente diligenciados y 
firmados; siendo responsabilidad de su titular la 
información en ellos aportada 
 
3.2 APROBAR: el Formulario de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
ARENAS, correspondientes a los periodos (IV) 
Trimestre del año 2023, presentados en cero (0), toda 
vez que se encuentran correctamente diligenciados y 
firmados; siendo responsabilidad de su titular la 
información en ellos aportada. 
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3.3 APROBAR: el Formulario de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
GRAVAS, correspondientes a los periodos (I) 
Trimestre del año 2024, presentados en cero (0), toda 
vez que se encuentran correctamente diligenciados y 
firmados; siendo responsabilidad de su titular la 
información en ellos aportada. 
 
3.4 APROBAR: el Formulario de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
ARENAS, correspondientes a los periodos (I) 
Trimestre del año 2024, presentados en cero (0), toda 
vez que se encuentran correctamente diligenciados y 
firmados; siendo responsabilidad de su titular la 
información en ellos aportada. 
 
3.5 APROBAR: el Formulario de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
GRAVAS, correspondientes a los periodos (II) 
Trimestre del año 2024, presentados en cero (0), toda 
vez que se encuentran correctamente diligenciados y 
firmados; siendo responsabilidad de su titular la 
información en ellos aportada. 
 
3.6 APROBAR: el Formulario de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
ARENAS, correspondientes a los periodos (II) 
Trimestre del año 2024, presentados en cero (0), toda 
vez que se encuentran correctamente diligenciados y 
firmados; siendo responsabilidad de su titular la 
información en ellos aportada. 
 
2.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
 
2.2.1. INFORMAR: a la sociedad titular del contrato de 
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concesión H5781005 que la respuesta a 
recomendaciones relacionadas en los Auto No. 
2023080064862 y 202308004859 del 11/05/2023, 
notificados por Estado No. 2542 del 27/06/2023, será 
sujeta de evaluación mediante acto administrativo 
aparte 
 
2.2.2. NFORMAR: a la sociedad titular del contrato de 
concesión H5781005 que la solicitud de integración 
será sujeta de evaluación mediante acto administrativo 
aparte. 
 
2.2.3. INFORMAR: a la sociedad titular del contrato de 
concesión H5781005 que mientras no se haya definido 
la Integración de Área de los títulos No. C4068005 y 
H5781005, DEBERA cumplir con las obligaciones 
contractuales en la minuta del Contrato de Concesión 
No. H5781005. 
 
2.2.4. INFORMAR: a la sociedad titular del contrato de 
concesión H5781005 que a través del presente acto se 
acoge el Concepto PARME No. 1097 del 05 de 
septiembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

KD1-14151 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIGER 
AMERICAN 
GOLD SAS 

4 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2079 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero KD1-14151, se dispone lo siguiente frente al 
titular minero, sociedad TIGER AMERICAN GOLD 
SAS: 
 
3.1. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
 
1. DAR traslado al titular minero del contrato de 
concesión No. KD1-14151 del concepto técnico 
PARME 966 del 23 de agosto de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

FKH-091 
 

 
 
 
 
 
 
 

CARBONIA SA 
 

9 

 
 

20/12/2024 
 

 
PARM No. 

2080 de 2024 
 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero FKH-091, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, sociedad CARBONIA SA: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
Carbón correspondientes al III trimestre del año 2023. 
 
2. APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
Carbón correspondientes al IV trimestre del año 2023. 
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3. APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
Arcilla correspondientes al I trimestre del año 2024. 
 
4. APROBAR el ajuste del pago de las regalías del 
Segundo trimestre del 2013 para el mineral carbón, 
por un valor de SETENTA Y NUEVE MIL CUARENTA 
Y UN PESOS M/L ($ 79.041) más intereses a la fecha 
de pago. 
 
5. APROBAR el ajuste al pago de las regalías del 
cuarto trimestre del 2013 para el mineral carbón por 
valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS M/L ($ 2.485.688.) 
 
3.2. REQUERIMIENTOS 
 
1. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene 
que la sociedad CARBONIA SA, titular minero del 
contrato de concesión FKH-091, adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería, la suma de MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS M/CTE ($1.224,28) más los intereses que 
se causen hasta el momento de su pago efectivo, por 
concepto por concepto de ajuste regalías de mineral 
de arcillas correspondiente al III trimestre del año 
2023. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir 
al/los titular/es minero/s, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contenida 
en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, 
para que allegue el comprobante de pago por la suma 
de MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($1.224,28), más 
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los intereses que se causen hasta el momento de su 
pago efectivo, por concepto por concepto de ajuste 
regalías de mineral de arcillas correspondiente al III 
trimestre del año 2023. Se concede el término de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
2. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene 
que la sociedad CARBONIA SA, titular minero del 
contrato de concesión FKH-091, adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería, la suma de DOS MIL DIECISEIS 
PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 
($2.016,81) más los intereses que se causen hasta el 
momento de su pago efectivo, por concepto por 
concepto de ajuste regalías de mineral de arcillas 
correspondiente al IV trimestre del año 2023. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir 
al / los titular/es minero/s, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contenida 
en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, 
para que allegue el comprobante de pago por la suma 
de DOS MIL DIECISEIS PESOS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS M/CTE ($2.016,81), más los intereses 
que se causen hasta el momento de su pago efectivo, 
por concepto por concepto de ajuste regalías de 
mineral de arcillas correspondiente al IV trimestre del 
año 2023. Se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
3. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene 
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que la sociedad CARBONIA SA, titular minero del 
contrato de concesión FKH-091, adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería, la suma de SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($757.362) más los intereses 
que se causen hasta el momento de su pago efectivo, 
por concepto por concepto de ajuste regalías de 
mineral de carbón correspondiente al I trimestre del 
año 2024. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir 
al/los titular/es minero/s, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contenida 
en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, 
para que allegue el comprobante de pago por la suma 
de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($757.362) más los intereses que se causen hasta el 
momento de su pago efectivo, por concepto por 
concepto de ajuste regalías de mineral de carbón 
correspondiente al I trimestre del año 2024. Se 
concede el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 
4. REQUERIR titular minero del contrato de concesión 
FKH-091, informándole que se encuentra incurso en la 
causal de caducidad contenida en el literal d) del 
artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que allegue el 
formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías con su respectivo soporte de 
pago y certificado de origen, para mineral arcilla 
correspondiente al II trimestre del año 2024. Se 
concede el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
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acto administrativo para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 
5. REQUERIR titular minero del contrato de concesión 
FKH-091, informándole que se encuentra incurso en la 
causal de caducidad contenida en el literal d) del 
artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que allegue el 
formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías con su respectivo soporte de 
pago y certificado de origen, para mineral arcilla 
correspondiente al III trimestre del año 2024. Se 
concede el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 
6. REQUERIR titular minero del contrato de concesión 
FKH-091, informándole que se encuentra incurso en la 
causal de caducidad contenida en el literal d) del 
artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que allegue el 
formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías con su respectivo soporte de 
pago y certificado de origen, para mineral carbón 
correspondiente al III trimestre del año 2024. Se 
concede el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 
7. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
del contrato de concesión FKH-091, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que presente el Formato Básicos Mineros 
semestral de 2019, a través de la plataforma del 
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Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería.  
 
Para lo anterior se concede el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
8. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
del contrato de concesión FKH-091, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que presente el Formato Básicos Mineros 
semestral de 2013, a través de la plataforma del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería.  
 
Para lo anterior se concede el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
9. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
del contrato de concesión FKH-091, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que presente el Formato Básicos Mineros 
anual de 2013, a través de la plataforma del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. Para lo 
anterior se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 
10. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero 
del contrato de concesión FKH-091, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que presente la “metodología del control a 
la producción” de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 de la ley 2056 de 2020. Para lo anterior se 
concede el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
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11. REQUERIR bajo causal de caducidad a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. FKH-
091, de conformidad con lo establecido en el literal f) 
del artículo 112 y 288 de la Ley 685 de 2001, para que 
diligencien y presenten la renovación de la Póliza 
Minero Ambiental en el nuevo Sistema Integral de 
Gestión Minera: ANNA MINERIA para que sea objeto 
de evaluación por parte de la autoridad minera ya que 
el título a la fecha del presente acto administrativo se 
encuentra desamparado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa. 
 
12. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. FKH-091, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue la actualización del Programa 
de Trabajos y Obras con sujeción a las condiciones 
previstas en el Estándar Colombiano de Recursos y 
Reservas ECRR u otro Estándar Internacional 
reconocido por el Committe for Mineral Reserves 
International Reporting Standards - CRIRSCO, para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME 1145 del 11 de septiembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
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ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  L3016005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINEROS SA 
3 

 
20/12/2024 

 

PARM No. 
2081 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero L3016005, se dispone lo siguiente frente al 
titular minero, sociedad MINEROS SA: 
 
3.1. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME 1341 de 04 de 
octubre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 

AUTO  LD8-08041 
 

 
 
 

MIGUEL ANGEL 
PEREZ VILLA 

6 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2082 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero LD8-08041, se dispone lo siguiente frente al 
titular minero, señor MIGUEL ANGEL PEREZ VILLA: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene 
que el Señor MIGUEL ANGEL PEREZ VILLA en su 
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calidad de beneficiario del título minero N° LD8-08041, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería, la suma de 
DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/ CTE 
($2.908.961) más los intereses que se causen hasta el 
momento de su pago efectivo, por concepto pago 
faltante de canon superficiario correspondiente a la 
segunda anualidad de la etapa de exploración. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir 
al/los titular/es minero/s, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contenida 
en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue el comprobante de pago por la suma 
de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/ CTE 
($2.908.961) más los intereses que se causen hasta el 
momento de su pago efectivo, por concepto pago 
faltante de canon superficiario correspondiente a la 
segunda anualidad de la etapa de exploración. Se 
concede el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 
288 de la Ley 685 de 2001. 
 
2. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene 
que el Señor MIGUEL ANGEL PEREZ VILLA en su 
calidad de beneficiario del título minero N° LD8-08041, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería, la suma de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS M/ CTE ($39.228.673) más los intereses que 
se causen hasta el momento de su pago efectivo, por 
concepto de canon superficiario correspondiente a la 
primera anualidad de la etapa de construcción y 
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montaje. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir 
al/los titular/es minero/s, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contenida 
en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue el comprobante de pago por la suma 
de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS M/ CTE ($39.228.673) más los intereses que 
se causen hasta el momento de su pago efectivo, por 
concepto de canon superficiario correspondiente a la 
primera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje. Se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
3. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. LD8-08041, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue acto administrativo de la 
autoridad ambiental competente, por medio del cual 
otorguen licencia ambiental o estado de trámite con 
una vigencia no mayor a 90 días, para lo cual se le 
otorga un plazo de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído. 
 
Se le recuerda al titular minero que debe abstenerse 
de realizar labores de construcción, montaje y/o 
explotación hasta tanto no cuente con los respectivos 
permisos ambientales 
 
4. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. LD8-08041, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue Programa de Trabajos y Obras 
con sujeción a las condiciones previstas en el 
Estándar Colombiano de Recursos y Reservas ECRR 
u otro Estándar Internacional reconocido por el 
Committe for Mineral Reserves International Reporting 
Standards - CRIRSCO, para lo cual se le otorga un 
plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME 1880 del 16 de 
diciembre de 2024. 
 
2. INFORMAR que se dará traslado al grupo de cobro 
coactivo de la solicitud de acuerdo de pago del canon 
superficiario de la tercera anualidad de la etapa de 
explotación interpuestas por los por No. 
20241003294542 del 25 de julio de 2024 y radicado 
No. 20241003353112 del 20 de agosto de 2024. 
 
3. REMÍTASE a Seguros del Estado S.A, que expidió 
la Póliza de seguro de Cumplimiento de disposiciones 
legales Póliza Minero Ambiental No. 11-43-10102267., 
con vigencia desde el 26 de enero de 2024 hasta el 
26 de enero de 2025 , que ampara el Contrato de 
Concesión No. C5521011, copia del presente acto 
administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
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ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

T738005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD 
MINERA 

HIDALGOS S.A 

6 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2083 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero T738005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, SOCIEDAD MINERA HIDALGOS S.A: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR los Formularios para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a II, III y IV trimestre de 2023 
allegados en cero “0. 
 
3.2. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo causal de caducidad a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. T738005, de 
conformidad con lo establecido en el literal f) del 
artículo 112 y 288 de la Ley 685 de 2001, para que 
diligencien y presenten la renovación de la Póliza 
Minero Ambiental en el nuevo Sistema Integral de 
Gestión Minera: ANA MINERIA para que sea objeto de 
evaluación por parte de la autoridad minera ya que el 
título a la fecha del presente acto administrativo se 
encuentra desamparado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa. 
 
2. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T738005, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue Programa de Trabajos y Obras 
con sujeción a las condiciones previstas en el 
Estándar Colombiano de Recursos y Reservas ECRR 
u otro Estándar Internacional reconocido por el 
Committe for Mineral Reserves International Reporting 
Standards - CRIRSCO, conforme a lo ordenado por el 
artículo 5 de la resolución 100 de 2020. Para lo cual se 
le otorga un plazo de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído. 
 
3. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T738005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue acto administrativo de la 
autoridad ambiental competente, por medio del cual 
otorguen licencia ambiental o estado de trámite con 
una vigencia no mayor a 90 días, para lo cual se le 
otorga un plazo de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído. 
 
Se le recuerda al titular minero que debe abstenerse 
de realizar labores de construcción, montaje y/o 
explotación hasta tanto no cuente con los respectivos 
permisos ambientales 
 
4. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T738005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, la corrección de los formularios para la 
declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al trimestre I de 2023, toda vez que 
la información correspondiente al tipo de explotador se 
encuentra mal diligenciada. Para lo cual se le otorga 
un plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
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5. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T738005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, la presentación del Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a los trimestres I de 2024. Para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído. 
 
6. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T738005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, la presentación del Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a los trimestres II de 2024. Para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído. 
 
7. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T738005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, la presentación del Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a los trimestres III de 2024. Para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME 1130 del 06 de 
septiembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

T4131005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLARA EUGENIA 
DEL SOCORRO 

VALLEJO 
RESTREPO 

7 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2084 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero T4131005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, señora CLARA EUGENIA DEL 
SOCORRO VALLEJO RESTREPO: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
Oro y Plata correspondiente al trimestre I 2021; I 2022 
y IV de 2022. 
 
2. APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
Oro y Plata correspondientes a los trimestres IV 2023 
y I 2024. 
 
3.2. REQUERIMIENTOS 
 
1. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene 
que la Señora CLARA EUGENIA DEL SOCORRO 
VALLEJO RESTREPO, en su calidad de titular del 
contrato de concesión N° T4131005, adeuda a la 
Agencia Nacional de Minería, la suma de TRES MIL 
CUATRO PESOS M/L ($ 3004), más intereses 
causados a la fecha de pago, por el concepto pago de 
regalías correspondiente al I trimestre de 2023. 
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En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir 
a la titular, informándole que se encuentra incurso en 
la causal de caducidad contenida en el literal d) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el 
comprobante de pago por la suma de la suma de 
TRES MIL CUATRO PESOS M/L ($ 3004), más 
intereses causados a la fecha de pago, por el 
concepto pago de regalías correspondiente al I 
trimestre de 2023. Se concede el término de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
2. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene 
que la Señora CLARA EUGENIA DEL SOCORRO 
VALLEJO RESTREPO, en su calidad de titular del 
contrato de concesión No. T4131005, adeuda a la 
Agencia Nacional de Minería, la suma de DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/L ($ 
2996), más intereses causados a la fecha de pago, por 
el concepto pago de regalías correspondiente al II 
trimestre de 2023. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a requerir 
a la titular, informándole que se encuentra incurso en 
la causal de caducidad contenida en el literal d) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el 
comprobante de pago por la suma de la suma de DOS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
M/L ($ 2996), más intereses causados a la fecha de 
pago, por el concepto pago de regalías 
correspondiente al II trimestre de 2023. Se concede el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
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administrativo para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 
288 de la Ley 685 de 2001. 
 
3. REQUERIR a la titular del contrato de concesión 
No. T4131005, informándole que se encuentra incurso 
en la causal de caducidad contenida en el literal d) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el 
Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al II trimestre 
de 2024. Se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
4. REQUERIR a la titular del contrato de concesión 
No.T4131005, informándole que se encuentra incurso 
en la causal de caducidad contenida en el literal d) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el 
Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al III trimestre 
de 2024. Se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001 
 
5. REQUERIR bajo causal de caducidad a la titular del 
Contrato de Concesión No. T4131005, de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 y 288 
de la Ley 685 de 2001, para que diligencien y 
presenten la renovación de la Póliza Minero Ambiental 
en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minera: ANNA 
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MINERIA para que sea objeto de evaluación por parte 
de la autoridad minera ya que el título a la fecha del 
presente acto administrativo se encuentra 
desamparado. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa. 
 
6. REQUERIR bajo a premio de multa a la titular del 
contrato de concesión No. T4131005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue modificación del acto 
administrativo de la autoridad ambiental competente, 
por medio del cual otorguen licencia ambiental o 
estado de trámite con una vigencia no mayor a 90 
días, para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
proveído. 
 
7. REQUERIR bajo a premio de multa a la titular del 
contrato de concesión No. T4131005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001 y el articulo 8 de la Resolución 100 de 2020, para 
que entregue el formulario de la estimación de 
recursos y reservas minerales, como lo indica el 
concepto técnico PARME 1129 del 06 de septiembre 
de 2024, en su conclusión 3.9, de conformidad con lo 
indicado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. Para lo anterior se concede el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
 
8. REQUERIR bajo apremio de multa a la titular del 
contrato de concesión No. T4131005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, la presentación de la "metodología del control a 
la producción" de acuerdo a lo establecido el artículo 
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17 de la Ley 2056 de 2020. Para lo anterior se 
concede el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME 1129 del 06 de 
septiembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  HHIN-15 
 

 
 
 
 
 

JUAN TOBIAS 
BUILES 

VELASQUEZ 
6 

 
20/12/2024 

 

PARM No. 
2085 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero HHIN-15, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, señor JUAN TOBIAS BUILES 
VELASQUEZ: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral 
ARENAS DE CANTERA correspondientes a los 
periodos III y IV trimestre del año 2023; I trimestre de 
2024. 
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3.2. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular minero del contrato de 
concesión No. HHIN-15, informándole que se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contenida 
en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que presente el soporte de pago y el formulario 
para la declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondiente al II trimestre de 2024, toda 
vez que, no se evidencio su presentación. Se concede 
el término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 
288 de la Ley 685 de 2001. 
 
2. REQUERIR bajo causal de caducidad a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. HHIN-15, de 
conformidad con lo establecido en el literal f) del 
artículo 112 y 288 de la Ley 685 de 2001, para que 
diligencie y presenten la renovación de la Póliza 
Minero Ambiental en el nuevo Sistema Integral de 
Gestión Minera: ANNA MINERIA para que sea objeto 
de evaluación por parte de la autoridad minera ya que 
el título a la fecha del presente acto administrativo se 
encuentra desamparado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa. 
 
3. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. HHIN-15, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue actualización del Programa de 
Trabajos y Obras con sujeción a las condiciones 
previstas en el Estándar Colombiano de Recursos y 
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Reservas ECRR u otro Estándar Internacional 
reconocido por el Committe for Mineral Reserves 
International Reporting Standards - CRIRSCO, 
conforme a lo ordenado por el artículo 5 de la 
resolución 100 de 2020. Para lo cual se le otorga un 
plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 
4. Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato 
de concesión No. HHIN-15, de conformidad con lo 
establecido en el 115 de la Ley 685 de 2001, la 
presentación de la "metodología del control a la 
producción" de acuerdo a lo establecido el artículo 17 
de la Ley 2056 de 2020. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME 1123 del 06 de 
septiembre de 2024. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

SF_42 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD 
MINERA EL 
EDEN S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2086 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del subcontrato 
de formalización minera No. SF_42, se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones: 
 
3.1 APROBAR 
 
1. Aprobar par el subcontrato de formalización 
minera No. SF_42, los formularios para la declaración 
de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al trimestre (II) y (III) del año 2023, 
allegados en cero.  
 
3.2. REQUERIMIENTO 
 
1. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, para que allegue, la actualización 
del Plan de Trabajos y Obras Complementario, de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del Artículo 2.2.5.4.2.15, del Decreto 1949 de 2017, 
requerido mediante 2023060087375 del 31 de agosto 
de 2023.  
 
2. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, para que allegue, el instrumento 
de control y manejo ambiental, de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del Artículo 
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2.2.5.4.2.15, del Decreto 1949 de 2017, requerido 
mediante 2023060087375 del 31 de agosto de 2023.  
 
3. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el formulario para la declaración 
de producción y liquidación de regalías del trimestre 
(II) del año de 2019. De conformidad con lo dispuesto 
en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16 del Decreto 
1949 de 2017.  
 
1. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el formulario para la declaración 
de producción y liquidación de regalías del trimestre 
(III) del año de 2019. De conformidad con lo dispuesto 
en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16 del Decreto 
1949 de 2017.  
 
2. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
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septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el formulario para la declaración 
de producción y liquidación de regalías del trimestre 
(IV) del año de 2019. De conformidad con lo dispuesto 
en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16 del Decreto 
1949 de 2017.  
 
3. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el formulario para la declaración 
de producción y liquidación de regalías del trimestre 
(IV) del año 2023. De conformidad con lo dispuesto en 
el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 
de 2017.  
 
4. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el formulario para la declaración 
de producción y liquidación de regalías del trimestre (I) 
de 2024. De conformidad con lo dispuesto en el literal 
n) del artículo 2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 2017.  
 
5. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
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No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue, SO PENA DE 
DECLARAR LA TERMINACION DEL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN el formulario para la declaración 
de producción y liquidación de regalías del trimestre 
(II) de 2024. De conformidad con lo dispuesto en el 
literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 
2017.  
 
6. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue los formatos básicos 
mineros del año 2018.  
 
7. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue los formatos básicos 
mineros del año 2019.  
 
8. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue los formatos básicos 
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mineros del año 2020.  
 
9. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue los formatos básicos 
mineros del año 2021.  
 
10. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue los formatos básicos 
mineros del año 2022.  
 
11. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue los formatos básicos 
mineros del año 2023.  
 
12. Requerir a la SOCIEDAD MINERA EL EDEN 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. SF_42, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto, y 
de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y 
según el concepto técnico PARME No. 1293 del 27 de 
septiembre de 2024, allegue la metodología de Control 
a la Producción, implementada con miras a la 
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determinación de volumen de mineral explotado, la 
cual deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 
1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control  
2. Metodología de muestreo (cuando aplique) 
3. Control de inventarios (cuando aplique) 
4. Variables para el cálculo de la producción 
5. Sistema de consolidación de datos 
 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a la sociedad beneficiaria del 
Subcontrato de Formalización No. SF_42, así como al 
titular del Contrato de Concesión No. JJE-08034, que 
a través del presente acto se acoge el Concepto 
Técnico PARME No. 1293 del 27 de septiembre de 
2024.  
 
2. NOTIFICAR el presente acto a la sociedad 
beneficiaria del Subcontrato de Formalización No. 
SF_42, SOCIEDAD MINERA EL EDEN S.A.S., así 
como al titular del Contrato de Concesión No JJE-
08034, sociedad EATON GOLD S.A.S.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
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75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

JIT-08261-007 
 
 
 

JIT-08261 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MINA LOS 
BALSOS S.A.S. 

 
 

SOCIEDAD 
NUEVA 

MARQUESA SAS. 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2087 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del subcontrato 
de formalización minera No. JIT-08261-007, se 
realizan los siguientes, requerimientos y 
recomendaciones: 
 
3.1. REQUERIMIENTO 
 
1. Requerir a la sociedad MINA LOS BALSOS 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. JIT-08261-007, para que en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto, y de conformidad a lo dispuesto en la 
parte motiva y según el concepto técnico PARME No. 
1458 del 18 de octubre de 2024, allegue, SO PENA 
DE DECLARAR LA TERMINACION DEL 
SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN la Licencia 
Ambiental o en su defecto, la Certificación que defina 
que dicha Licencia se encuentra en trámite, emitida 
por la Autoridad Ambiental en un término no mayor a 
90 días. De conformidad con lo dispuesto en el literal 
k) del artículo 2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 2017.  
 
2. Requerir a la sociedad MINA LOS BALSOS 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. JIT-08261-007, para que en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto, y de conformidad a lo dispuesto en la 
parte motiva y según el concepto técnico PARME No. 
1458 del 18 de octubre de 2024, allegue, SO PENA 
DE DECLARAR LA TERMINACION DEL 
SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN el formulario 
para la declaración de producción y liquidación de 
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regalías del trimestre (II) del año de 2024. De 
conformidad con lo dispuesto en el literal n) del artículo 
2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 2017.  
 
3. Requerir a la sociedad MINA LOS BALSOS 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. JIT-08261-007, para que en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto, y de conformidad a lo dispuesto en la 
parte motiva y según el concepto técnico PARME No. 
1458 del 18 de octubre de 2024, allegue, SO PENA 
DE DECLARAR LA TERMINACION DEL 
SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN el formulario 
para la declaración de producción y liquidación de 
regalías del trimestre (III) del año de 2024. De 
conformidad con lo dispuesto en el literal n) del artículo 
2.2.5.4.2.16 del Decreto 1949 de 2017. 
 
4. Requerir a la sociedad MINA LOS BALSOS 
S.A.S., beneficiaria del Subcontrato de Formalización 
No. JIT-08261-007, para que en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto, y de conformidad a lo dispuesto en la 
parte motiva y según el concepto técnico PARME No. 
1458 del 18 de octubre de 2024, allegue la 
metodología de Control a la Producción, implementada 
con miras a la determinación de volumen de mineral 
explotado, la cual deberá contener como mínimo los 
siguientes elementos:  
 
1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control  
2. Metodología de muestreo (cuando aplique)  
3. Control de inventarios (cuando aplique)  
4. Variables para el cálculo de la producción  
5. Sistema de consolidación de datos  
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Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a la sociedad beneficiaria del 
Subcontrato de Formalización No. JIT-08261-007, así 
como al titular del Contrato de Concesión No. JIT-
08261, que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1458 del 18 de octubre 
de 2024.  
 
2. NOTIFICAR el presente acto a la sociedad 
beneficiaria del Subcontrato de Formalización No. JIT-
08261-007, sociedad MINA LOS BALSOS S.A.S., así 
como al titular del Contrato de Concesión No JIT-
08261, sociedad NUEVA MARQUESA SAS.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 

AUTO  H5837005 
 

 
INGETIERRAS 
DE COLOMBIA 

S.A. 
12 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2088 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No H5837005, se ordena dar traslado y 
poner en conocimiento el informe de inspección de 
fiscalización PARME No. 1424 del 16 de octubre de 
2024, a la sociedad INGETIERRAS DE COLOMBIA 
S.A. 
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3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H5837005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para que allegue la actualización de 
los planos y registro de los avances. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
2. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H5837005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para dar cumplimiento con lo 
establecido en el plan de cierre, con relación a las 
celdas recuperadas y ciclo minero, debido a que, 
cuentan con 3 celdas explotadas sin la debida de 
recuperación de las celdas extraídas, se le recuerda 
al titular minero que la explotación minera debe contar 
con tres (3) celdas “activas”, las cuales corresponden 
a: una celda de explotación, una celda en 
recuperación y una celda en preparación. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa. 
 
3. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H5837005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para ajustar el frente de explotación a 
la geometría aprobada en el PTO, la cual incluye 
geometría de los bancos y geometría de las celdas de 
explotación (área de 240 m x 160 m, separación 
mínima de 5 m). Para lo cual se otorga el término de 
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treinta (30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
4. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H5837005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para actualizar e introducir 
correctivos en el procedimiento usado para el control 
de producción en el frente de explotación, el cual 
permita establecer el volumen de producción por cada 
mineral extraído (arenas y gravas). Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
5. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H5837005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para adecuar las vías internas del 
proyecto. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
6. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H5837005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para actualizar el PTO a las 
condiciones actuales del proyecto, el cual debe de 
incluir la información relacionada a la producción por 
cada mineral extraído del yacimiento (arenas y 
gravas), planeamiento minero, secuencia de 
explotación, dimensionamiento geométrico, entre 
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otros. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contado a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acto administrativo para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa.  
 
7. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H5837005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para publicar el reglamento de 
higiene y seguridad industrial. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H5837005, que a través del presente 
acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARME No. 1424 del 16 de octubre de 2024.  
 
2. Se recomienda al titular minero mejorar el 
sistema de drenaje de la celda No 4.  
 
3. REMITIR el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARM No. 1424 del 16 de octubre de 2024, 
emitido para el Contrato de Concesión No. H5837005, 
a la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas 
de los Ríos Negro y Nare – CORNARE - para lo de su 
competencia, según lo considerado en la parte motiva 
del presente acto. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
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ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO 
 

L5265005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS GONZAGA 
CIFUENTES 

FLÓREZ 
3 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2089 de 2024 

 

 
 
Una vez verificado el expediente digital de la Licencia 
Exploración L5265005, se ordena dar traslado y poner 
en conocimiento el informe de inspección de 
fiscalización PARME No. 1890 del 18 de diciembre de 
2024, al titular, Luis Gonzaga Cifuentes Flórez.  
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME No. 
1890 del 18 de diciembre de 2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  

 
 

ICQ-0800393X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL 
RUISECO V. & 

CIA. S.C.A. 

3 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2090 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. ICQ-0800393X, se ordena dar traslado 
y poner en conocimiento el informe de inspección de 
fiscalización PARME No. 1871 del 16 de diciembre de 
2024, a los titulares JUAN MANUEL RUISECO V. & 
CIA. S.C.A. 
 
3. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. ICQ-0800393X, que a través del 
presente acto se acoge el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME No. 1871 del 16 de 
diciembre de 2024.  
 
2. REMITIR el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral. PARME No. 1871 del 16 de diciembre de 
2024., emitido para el Contrato de Concesión No. ICQ-
0800393X, a la Corporación Autónoma Regional 
CORPOURABÁ, para lo de su competencia, según lo 
considerado en la parte motiva del presente acto.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

HHJP-27 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

J. LIBORIO MEJÍA 
GIL 

 
CÍA S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME NO. 
2091 DE 

2024. 
 

Una vez verificado el expediente del Contrato de 
Concesión No. HHJP-27, se realizan, según 
corresponda, las siguientes aprobaciones, 
requerimientos o recomendaciones al titular J. 
LIBORIO MEJÍA GIL Y CÍA S.A.S.: 
 
APROBACIONES: 
 
3.1 Aprobar dentro de las diligencias del Contrato de 
Concesión No. HHJP-27, y según lo expuesto en el 
Concepto Técnico PARME No. 1124 de 06/09/2024, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para los siguientes minerales y 
periodos:  
 
a) para mineral de recebo, correspondientes a los 
trimestres I y II del año 2023;  
b) para mineral de arenas, correspondientes a los 
trimestres I, II, III y IV del año 2023;  
b) para mineral de arenas, correspondientes a los 
trimestres I y III del año 2024. 
 
REQUERIMIENTOS: 
 
3.2 Requerir a al titular del Contrato de Concesión No. 
HHJP-27, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la Resolución No. 100 de 2020 de la 
ANM, para que a través de los medios dispuestos por 
la ANM para tal fin, presente la Actualización del 
Programa de Trabajos y Obras (PTO); lo anterior, con 
sujeción a los Términos de Referencia para la 
Elaboración de PTO adoptados por medio de las 
Resoluciones No. 143 de 2017 y No. 299 de 2018 de 
la ANM, e incluyendo la Actualización de Información 
sobre estimación de Recursos y Reservas existentes 
en el área del título minero (RR) bajo el Estándar 
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Colombiano de Recursos y Reservas (ECRR) u otro 
estándar internacional reconocido por el Committee for 
Mineral Reserves International Reporting Standards 
(CRIRSCO), y en concordancia con lo prescrito en la 
Resolución No. 100 de 2020 de la ANM. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente Auto para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
3.3 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
HHJP-27, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para 
que según lo indicado en el Concepto Técnico PARME 
No. 1124 de 06/09/2024 allegue a través de los 
medios tecnológicos dispuestos por la Agencia 
Nacional de Minería -ANM- para tal fin, el documento 
“Metodología de Control a la Producción”, 
implementada con miras a la determinación de 
volumen de mineral explotado en el título minero, el 
cual debe contener como mínimo los siguientes 
elementos: 1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control. 2. Metodología 
de muestreo (cuando aplique). 3. Control de 
inventarios (cuando aplique). 4. Variables para el 
cálculo de la producción. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsanen 
la falta que se le imputa o formulen su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
3.4 Informar que a través de este acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1124 de 06/09/2024.  
 
3.5 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
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HHJP-27 que las obligaciones presentadas a través de 
la plataforma informática ANNA MINERÍA serán 
evaluadas en acto por separado que se verá reflejado 
en dicha plataforma.  
 
3.6 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
HHJP-27 que el Concepto Técnico PARME No. 1124 
de 06/09/2024 indican que, una vez revisado el 
expediente del título minero, “ A la fecha de la 
presente evaluación técnica, no se observa en el 
expediente digital o herramienta Anna Minería la 
presentación de los Formatos Básicos Mineros FBM 
correspondiente a los periodos: Formatos Básicos 
Mineros FBM Anuales correspondiente a los años 
2012, 2015, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022; El 
Formato Básico Minero FBM Semestral 
correspondiente al año 2012; requerimiento que se 
realizó bajo apremio de multa en Auto No. 
2023080065445 del 25/05/2023”. Por tanto, la 
autoridad minera en acto administrativo se pronunciará 
sobre las consecuencias jurídicas a que haya lugar.  
 
3.7 Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  C1084005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALBIN GEOVANY 
MERY CORREA. 

7 
 

20/12/2024 
 

 
PARME NO. 

2092 DE 
2024. 

 

 
 
Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. C1084005, y en concordancia con el 
Informe de Visita de Fiscalización que aquí se acoge, 
se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular ALBIN 
GEOVANY MERY CORREA:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES:  
 
3.1 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
C1084005 que a través del presente acto se acoge y 
da traslado del Informe de Visita de Fiscalizacion 
Integral PARME No. 1897 de 18/12/2024.  
 
3.2 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
C1084005 que mediante acto por separado la 
autoridad minera se pronunciará sobre los 
incumplimiento evidenciados en la visita de 
fiscalización, respecto de los cuales ya existía 
requerimiento previo.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO 

 
 

B5912B005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD 
MINERA 

SOLVISTA 
COLOMBIA 

S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

 
PARME NO. 

2093 DE 
2024. 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. B5912B005, y en concordancia con el 
Informe de Visita de Fiscalización que aquí se acoge, 
se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular 
SOCIEDAD MINERA SOLVISTA COLOMBIA S.A.S.: 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
3.1 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
B5912B005 que a través del presente acto se acoge y 
da traslado del Informe de Visita de Fiscalizacion 
Integral PARME No. 1925 de 20/12/2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

T62005 
 

 
 

CERAMICA 
TÉCNICA 

SOCIEDAD POR 
ACCIONES 

SIMPLIFICADA - 
CERAMITEC 

S.A.S. 

9 
 

20/12/2024 
 

 
PARME NO. 

2094 DE 
2024. 

 

Una vez verificado el expediente digital de la Contrato 
de Concesión No. T62005, y en concordancia con el 
Informe de Visita de Fiscalización que aquí se acoge, 
se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones a los titulares 
mineros CERAMICA TÉCNICA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA - CERAMITEC S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS: 
 
3.1 Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. T62005, según lo 
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establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que dé cumplimiento a todos los aspectos, 
las medidas, las órdenes y las instrucciones técnicas 
relacionadas con la señalización, avisos y 
demarcación preventiva, prohibitiva, obligatoria e 
informativa en las labores mineras a cielo abierto, y en 
concreto, para que instale a lo largo del proyecto 
minero la señalización y demarcación preventiva, 
prohibitiva, obligatoria e informativa de acuerdo con el 
Título IX - Señalización del Decreto 539 de 2022 
(Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a Cielo Abierto), y en los términos indicados 
en el Informe de Visita de Fiscalizacion Integral 
PARME No. 1875 de 16/12/2024, lo cual será 
verificado por parte de la autoridad minera en la 
próxima visita de fiscalización. En adición, el titular 
debe allegar a través de los medios tecnológicos 
dispuestos por la Agencia Nacional de Minería -ANM- 
para tal fin, un “Informe de cumplimiento del 
requerimiento de instalar a lo largo del proyecto minero 
la señalización y la demarcación informativa, 
preventiva y prohibitiva de acuerdo con el Decreto 539 
de 2022”, que demuestre la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y 
los plazos máximos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos, acompañado de las pruebas o 
evidencias (informes de seguimiento, documentos, 
registros fotográficos, etcétera) de la implementación, 
ejecución o cumplimiento de los aspectos, las 
medidas, las órdenes y las instrucciones técnicas aquí 
citadas. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes 
 
3.2 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
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T62005, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con los artículos 85, 204 y 205 de la Ley 
685 de 2001 y en los términos indicados en el Informe 
de Visita de Fiscalizacion Integral PARME No. 1875 de 
16/12/2024, para que a través de los medios 
dispuestos por la ANM para tal fin, allegue 
“certificación expedida por la Autoridad Ambiental 
competente, donde especifique que la Resolución No. 
60AS- RES2104-2158 del 20 de abril de 2021 aún está 
vigente como instrumento ambiental válido para el 
Contrato de Concesión No. T62005”. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente auto para que subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
3.3 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
T62005, bajo causal de caducidad, de conformidad 
con los artículos 112 literal c) y 288 de la Ley 685 de 
2001, para que a través de los medios dispuestos por 
la ANM para tal fin y según lo indicado en el Informe 
de Visita de Fiscalizacion Integral PARME No. 1875 de 
16/12/2024 proceda a allegar un informe donde 
explique los motivos técnico y jurídicos por los cuales 
está realizando labores de explotación sin tener un 
instrumento técnico-minero debidamente aprobado, 
esto es el Programa de Trabajos y Obras (PTO). Para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente Auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
3.4 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
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T62005 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalizacion Integral PARME No. 
1875 de 16/12/2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

ILC-15491 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPLORACIONE
S CHOCÓ 

COLOMBIA 
S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

 
PARME NO. 

2095 DE 
2024. 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. ILC-15491, se determina frente al titular 
EXPLORACIONES CHOCÓ COLOMBIA S.A.S. lo 
siguiente: 
 
3.1 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
ILC-15491, bajo apremio de multa, de conformidad con 
el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, en concordancia 
con la vigente Resolución No. 40925 de 2019 del 
Ministerio de Minas y Energía, para que presente el 
Formato Básico Minero (FBM) Semestral 2018, a 
través de la plataforma del Sistema Integral de Gestión 
Minera - ANNA MINERÍA. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente Auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
3.2 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
ILC-15491, que a través de este acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1445 de 17/10/2024.  
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3.3 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
ILC-15491 que las obligaciones allegadas a través de 
la plataforma ANNA MINERÍA serán evaluadas en acto 
por separado que se verá reflejado en dicha 
plataforma.  
 
3.4 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
ILC-15491, que, en acto administrativo por separado, 
se resolverá el recurso de reposición en contra de la 
Resolución GSC No. 000392 de 18 de septiembre de 
2024, el cual fue presentado por el titular mediante 
radicado No. 20241003454702 de 7 de octubre de 
2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

SGR-08011 
 

 
 
 
 

CGL GRAN 
BURITICÁ S.A.S. 4 

 
20/12/2024 

 

 
PARME NO. 

2096 DE 
2024. 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. SGR-08011, se determina frente al titular 
CGL GRAN BURITICÁ S.A.S. lo siguiente:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES:  
 
3.1 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
SGR-08011, que a través de este acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1719 de 26/11/2024.  
 
3.2 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
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SGR-08011 que las obligaciones allegadas a través de 
la plataforma ANNA MINERÍA serán evaluadas en acto 
por separado que se verá reflejado en dicha 
plataforma.  
 
3.3 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
SGR-08011, que, en acto administrativo por separado, 
se resolverá la solicitud de suspensión temporal de 
obligaciones del título minero presentada mediante 
radicados No. 2023010547734 de 11 de diciembre de 
2023, No. 20241002979972 de 8 de marzo de 2024 y 
No. 20241003198462 de 12 de junio de 2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L5176005 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE OSORIO 
LOPEZ. 

12 
 

20/12/2024 
 

 
PARME NO. 

2097 DE 
2024. 

 

Una vez verificado el expediente del Contrato de 
Concesión No. L5176005, se realizan, según 
corresponda, las siguientes aprobaciones, 
requerimientos o recomendaciones al titular JORGE 
OSORIO LOPEZ: 
 
APROBACIONES: 
 
3.1 Aprobar dentro de las diligencias del Contrato de 
Concesión No. L5176005, y según lo expuesto en el 
Concepto Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024, 
los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para los siguientes minerales y 
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periodos: a) para minerales de oro y plata, 
correspondientes a los trimestres III y IV del año 2023; 
b) para minerales de arenas, gravas y recebo, 
correspondientes a los trimestres III y IV del año 2023.  
 
REQUERIMIENTOS: 
 
3.2 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo causal de caducidad, de conformidad 
con los artículos 112 literal f) y 288 de la Ley 685 de 
2001, para que según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024 proceda a 
allegar a través de la plataforma ANNA MINERÍA la 
renovación de la póliza minero ambiental que ampare 
la etapa contractual en que se haya el título minero. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente Auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
3.3. Requerir a al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la Resolución No. 100 de 2020 de la 
ANM, para que a través de los medios dispuestos por 
la ANM para tal fin, presente la Actualización del 
Programa de Trabajos y Obras (PTO); lo anterior, con 
sujeción a los Términos de Referencia para la 
Elaboración de PTO adoptados por medio de las 
Resoluciones No. 143 de 2017 y No. 299 de 2018 de 
la ANM, e incluyendo la Actualización de Información 
sobre estimación de Recursos y Reservas existentes 
en el área del título minero (RR) bajo el Estándar 
Colombiano de Recursos y Reservas (ECRR) u otro 
estándar internacional reconocido por el Committee for 
Mineral Reserves International Reporting Standards 
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(CRIRSCO), y en concordancia con lo prescrito en la 
Resolución No. 100 de 2020 de la ANM. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente Auto para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
3.4 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la vigente Resolución No. 40925 de 
2019 del Ministerio de Minas y Energía, para que 
presente la corrección del Formato Básico Minero 
(FBM) Anual 2016, según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024, a través de 
la plataforma del Sistema Integral de Gestión Minera - 
ANNA MINERÍA. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente Auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
3.5 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la vigente Resolución No. 40925 de 
2019 del Ministerio de Minas y Energía, para que 
presente la corrección del Formato Básico Minero 
(FBM) Anual 2020, según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024, a través de 
la plataforma del Sistema Integral de Gestión Minera - 
ANNA MINERÍA. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente Auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
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3.6 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la vigente Resolución No. 40925 de 
2019 del Ministerio de Minas y Energía, para que 
presente la corrección del Formato Básico Minero 
(FBM) Anual 2021, según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024, a través de 
la plataforma del Sistema Integral de Gestión Minera - 
ANNA MINERÍA. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente Auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
3.7 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo causal de caducidad, de conformidad 
con los artículos 112 literal d) y 288 de la Ley 685 de 
2001, para que según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024 proceda a 
allegar a través de la plataforma ANNA MINERÍA los 
formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías, junto con el comprobante de 
pago y el certificado de origen (si a ello hay lugar), 
para el mineral de oro del trimestre II del año 2023. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente Auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
3.8 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo causal de caducidad, de conformidad 
con los artículos 112 literal d) y 288 de la Ley 685 de 
2001, para que según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024 proceda a 
allegar a través de la plataforma ANNA MINERÍA los 
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formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías, junto con el comprobante de 
pago y el certificado de origen (si a ello hay lugar), 
para el mineral de plata de los siguientes periodos: 
trimestres III y IV del año 2011; trimestres I, II, III, IV de 
los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2017; trimestres I, II 
y III del año 2016; trimestres III y IV del año 2019; 
trimestre I del año 2020; trimestre II del año 2023. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente Auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
3.9 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo causal de caducidad, de conformidad 
con los artículos 112 literal d) y 288 de la Ley 685 de 
2001, para que según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024 proceda a 
allegar a través de la plataforma ANNA MINERÍA los 
formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías, junto con el comprobante de 
pago y el certificado de origen (si a ello hay lugar), 
para el mineral de arenas de los siguientes periodos: 
trimestre II del año 2016; trimestres I, II, III, IV de los 
años 2018 y 2019; trimestre I del año 2020; trimestre II 
del año 2023. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente Auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
3.10 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo causal de caducidad, de conformidad 
con los artículos 112 literal d) y 288 de la Ley 685 de 
2001, para que según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024 proceda a 
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allegar a través de la plataforma ANNA MINERÍA los 
formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías, junto con el comprobante de  
pago y el certificado de origen (si a ello hay lugar), 
para el mineral de gravas de los siguientes periodos: 
trimestres III y IV del año 2011; trimestres I, II, III, IV de 
los años 2012, 2013, 2018 y 2019; trimestres II, III, IV 
del año 2014; trimestres I, II y III de los años 2015 y 
2016; trimestre IV de 2017, trimestre I del año 2020; 
trimestre II del año 2023. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente Auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
3.11 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo causal de caducidad, de conformidad 
con los artículos 112 literal d) y 288 de la Ley 685 de 
2001, para que según lo indicado en el Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024 allegue a 
través de la plataforma ANNA MINERÍA los formularios 
para declaración de producción y liquidación de 
regalías, junto con el comprobante de pago y el 
certificado de origen (si a ello hay lugar), para el 
mineral de recebo de los siguientes periodos: trimestre 
IV del año 2018, trimestre I y II del año 2019, trimestre 
I del año 2020; trimestre II del año 2023. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente Auto para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
3.12 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para 
que de cumplimiento a los requerimientos en materia 
técnica y de seguridad e higiene minera efectuados a 
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través del artículo 2 del Auto No. 2023080282903 del 
25/08/2023, a saber, los siguientes: “MINA 
SUBTERRÁNEA: • Una vez se inicien las labores de 
explotación, dé aviso a la autoridad minera. • No iniciar 
las labores de explotación bajo tierra hasta tanto no se 
adecue la manila de seguridad para bajar al nivel 0. • 
Actualizar los extintores y colocar en cada nivel uno. • 
Certificar los equipos de trabajo en altura, además de 
certificar la línea de vida. • Implementar una malla de 
seguridad en cada uno de los niveles con el fin de 
evitar caídas mortales ya que la entrada a la mina es 
totalmente vertical. • Implementar pasamanos 
metálicos en los escalones para descender por el 
vertical de ingreso del personal. CANTERA: • Señalice 
los 7km que van desde el cruce hasta el frente de 
explotación con señalización informativa y preventiva, 
sobre todo con respecto a la velocidad máxima 
permitida de las volquetas camiones o doble troques”, 
lo cual será verificado por parte de la autoridad minera 
en la próxima visita de fiscalización. En línea con lo 
anterior, una vez implementadas estas acciones o 
correcciones, el titular debe, a través de los medios 
dispuestos por la ANM para tal fin, allegar un Informe 
de Cumplimiento de las mismas. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente Auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
3.13 Requerir al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005, bajo apremio de multa, de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para 
que según lo indicado en el Concepto Técnico PARME 
No. 1472 de 22/10/2024 allegue a través de los 
medios tecnológicos dispuestos por la Agencia 
Nacional de Minería -ANM- para tal fin, el documento 
“Metodología de Control a la Producción”, 
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implementada con miras a la determinación de 
volumen de mineral explotado en el título minero, el 
cual debe contener como mínimo los siguientes 
elementos: 1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control. 2. Metodología 
de muestreo (cuando aplique). 3. Control de 
inventarios (cuando aplique). 4. Variables para el 
cálculo de la producción. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsanen la 
falta que se le imputa o formulen su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
 
3.14 Informar que a través de este acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024.  
 
3.15 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005 que las obligaciones presentadas a través 
de la plataforma informática ANNA MINERÍA serán 
evaluadas en acto por separado que se verá reflejado 
en dicha plataforma.  
 
3.16 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
L5176005 que numerales 3.12. y 3.16. del Concepto 
Técnico PARME No. 1472 de 22/10/2024 indican que, 
una vez revisado el expediente del título minero, a la 
fecha de la elaboración del concepto técnico en 
cuestión, no se evidenció que el titular haya dado 
cumplimiento a: • La presentación de la renovación de 
la póliza minero ambiental y la presentación de los 
formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías para los minerales de oro, 
plata, arena, gravas y recebo correspondientes al 
trimestre IV del año 2022 y trimestre I del año 2023, 
junto con el comprobante de pago y certificado de 
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origen (si hay lugar a ello), que fueron requeridos bajo 
causal de caducidad mediante Auto No. 
2023080121963 de 25/07/2023. • Los requerimientos 
en materia técnica y de seguridad e higiene minera, 
que fueron requeridos bajo apremio de multa mediante 
el artículo primero del Auto No. 2023080282903 de 
25/08/2023. Por tanto, la autoridad minera en acto 
administrativo por separado se pronunciará sobre las 
consecuencias jurídicas a que haya lugar  
 
3.17 Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L4671005 
 

 
 
 
 
 
 

INVERDESARRO
LLO S.A.S. 

10 
 

20/12/2024 
 

 
PARME NO. 

2098 DE 
2024. 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. L4671005, y en concordancia con el 
Informe de Visita de Fiscalización que aquí se acoge, 
se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular 
INVERDESARROLLO S.A.S.:  
 
REQUERIMIENTOS: 
 
3.1 Requerir bajo apremio de multa al titular de la 
Licencia de Explotación No. L4671005, según lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que dé cumplimiento a todos los aspectos, 
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medidas, órdenes e instrucciones técnicas 
relacionadas con la señalización, avisos y 
demarcación preventiva, prohibitiva, obligatoria e 
informativa en las labores mineras, en los términos 
indicados en el Informe de Visita de Fiscalizacion 
Integral PARME No. 1815 de 02/12/2024, para todos y 
cada uno de los frentes, labores, instalaciones o sitios 
de trabajo dentro del título minero (donde aplique). En 
tal sentido, el titular debe instalar la señalización que 
indique cuál es el área del título minero y además 
debe cerrar, aislar e instalar la señalización prohibitiva 
en los frentes o las labores mineras inactivas, 
agotadas o abandonadas dentro del área del título 
minero, evitando el paso de personal o de terceros en 
las labores inestables, derrumbadas, no ventiladas o 
no autorizadas, de acuerdo con la norma aplicable, lo 
cual será verificado por parte de la autoridad minera 
en próxima visita de fiscalización. En línea con lo 
anterior, una vez efectuado los correctivos del caso el 
titular debe allegar a través de los medios tecnológicos 
dispuestos por la Agencia Nacional de Minería -ANM- 
para tal fin, un “Informe de cumplimiento de las normas 
aplicables sobre señalización y demarcación 
preventiva, prohibitiva, obligatoria e informativa en 
labores mineras”, que demuestre la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y 
los plazos máximos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos, acompañado de las pruebas o 
evidencias (planos, informes, documentos, registros 
fotográficos, etcétera) de la implementación, ejecución 
o cumplimiento de los aspectos, las medidas, las 
órdenes y las instrucciones técnicas aquí citadas. Para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formulen 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
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3.2 Requerir bajo apremio de multa al titular de la 
Licencia de Explotación No. L4671005, según lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que dé cumplimiento a todos los aspectos, 
medidas, órdenes e instrucciones técnicas 
relacionadas con manejo técnico adecuado de las 
explotaciones mineras: taludes, machones, tajos, en 
los términos indicados en el Informe de Visita de 
Fiscalizacion Integral PARME No. 1815 de 02/12/2024, 
para todos y cada uno de los frentes, labores, 
instalaciones o sitios de trabajo dentro del título minero 
(donde aplique). En tal sentido, el titular debe realizar 
trabajos para la estabilización de los movimientos de 
tierra en los taludes inestables producto de la actividad 
de terceros, lo cual será verificado por parte de la 
autoridad minera en próxima visita de fiscalización. En 
línea con lo anterior, una vez efectuado los correctivos 
del caso el titular debe allegar a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la Agencia Nacional de 
Minería -ANM- para tal fin, un “Informe de 
cumplimiento de los correctivos para el manejo técnico 
adecuado de los taludes inestables identificados en el 
área del título minero”, que demuestre la aplicación de 
los correctivos y/o un plan de acción con las 
actividades y los plazos máximos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos, acompañado de las 
pruebas o evidencias (planos, informes, documentos, 
registros fotográficos, etcétera) que acrediten la 
implementación, ejecución o cumplimiento de los 
aspectos, las medidas, las órdenes y las instrucciones 
técnicas aquí citadas. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES: 
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3.3 Informar al titular de la Licencia de Explotación No. 
L4671005 que a través del presente acto se acoge y 
da traslado del Informe de Visita de Fiscalizacion 
Integral PARME No. 1815 de 02/12/2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

B7342005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANTIOQUIA 
GOLD LTD. 5 

 
20/12/2024 

 

 
PARME NO. 

2099 DE 
2024. 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. B7342005, y en concordancia con el 
Informe de Visita de Fiscalización que aquí se acoge, 
se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular 
ANTIOQUIA GOLD LTD:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES:  
 
3.1 Informar al titular del Contrato de Concesión No. 
B7342005 que a través del presente acto se acoge y 
da traslado del Informe de Visita de Fiscalizacion 
Integral PARME No. 1724 de 26/11/2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  HHPO-06-2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADOLFO LEON 
LOPEZ PATIÑO 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME NO. 
2100 DE 2024 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al beneficiario del 
Subcontrato de Formalización Minera No. HHPO-06-2, 
bajo apremio de multa, de conformidad con los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que 
entregue al Banco de Información Minera -BIM-, la 
Información Geológica Generada en el desarrollo de 
sus actividades mineras relativa a la riqueza del 
subsuelo y a la estimación de recursos y reservas 
minerales, como lo indica el Concepto Técnico 
PARME-1765 de 29 de noviembre de 2024, en sus 
conclusiones, de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva del presente acto administrativo. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente Auto para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La información que se 
relaciona a continuación, debe ser cargada al Banco 
de Información Minera -BIM-, siguiendo los pasos 
definidos en el numeral 7 del Protocolo de Entrega de 
Información adoptado mediante Resolución VSC No. 
000002 del 03 de mayo de 2023: “Carga de 
información al BIM”: 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para entregar la información 
indicada en el presente artículo, se otorga un término 
de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente proveído; si 
trascurrido el término no ha allegado lo requerido, se 
impondrá multa de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8 de la Resolución VSC 000002 del 03 de 
mayo de 2023 en concordancia con los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001, y de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva y resolutiva del presente 
Auto.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar al beneficiario del 
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Subcontrato de Formalización Minera No. HHPO-06-2 
que se dará por cumplida la obligación establecida en 
el Artículo 7 de la Resolución 100 del 2020, cuando el 
Banco de Información Minera -BIM- expida la CEI 
correspondiente a la Autoridad Minera.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Se ordena a la dependencia 
encargada del PAR Medellín remitir al correo 
Notificacion-ANM-BIM@sgc.gov.co del Banco de 
Información Minera -BIM-, copia de este acto 
administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese por Estado al 
beneficiario del Subcontrato de Formalización Minera 
No. HHPO-06-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 del 
Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

T59005 
 

 
JUAN CAMILO 

CÓRDOBA 
PÉREZ 

 
JENNIFER 
CÓRDOBA 

PÉREZ 
 

JUAN DIEGO 
CÓRDOBA 

PÉREZ 
 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2101 de 2024 

 

Toda vez que el titular minero de la licencia de 
explotación T59005, incumplió con los requerimientos 
del auto PARME 789 con fecha 20/08/2024, por medio 
del presente auto solo se dará a conocer la evaluación 
técnica y se procederá a resolver el mismo. 
 
2.1. APROBACIONES 
 
2.1.1 APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
oro y plata correspondientes a los trimestres II y del 
año 2023, toda vez que se encuentran bien liquidados 
y en el expediente reposan los soportes de pagos. 
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MARÍA 
CÓRDOBA 
MOSCOSO 

2.1.2 APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías para mineral de 
oro y plata correspondientes a los trimestres II y del 
año 2023, toda vez que se encuentran bien liquidados 
y en el expediente reposan los soportes de pagos. 
 
2.2. REQUERIMIENTOS 
 
2.2.1 REQUERIR: a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. T59005: 
 
- para actualizar la información de recursos y reservas 
bajo estándar CRIRSCO en el instrumento técnico 
aplicable el cual se encuentra establecido en el 
artículo 5 de la Resolución 100 de 2020, se evidencia 
que mediante AUTO PARME 789 con fecha 
20/08/2024, Se le otorga un plazo de un mes, contado 
desde la notificación, para presentar el complemento 
al Programa de Trabajos y Obras (PTO), incluyendo 
las correcciones, adiciones y actualizaciones 
solicitadas en el Concepto Técnico No. PARM. 729 del 
25 de julio de 2024. 
 
- Las correcciones mediante el aplicativo ANNA 
Minería del Formato Básico Mineros Semestrales – 
FBMs correspondiente al Año 2007 y 2016, no 
obstante, una vez revisado el expediente minero y la 
herramienta AnnA Minería no se evidencia que el 
titular haya dado respuesta a dicho requerimiento; 
 
-Las correcciones mediante el aplicativo ANNA Minería 
del Formato Básico Mineros – FBM correspondiente al 
Año 2020 y 2022, no obstante, una vez revisado el 
expediente minero y la herramienta AnnA Minería no 
se evidencia que el titular haya dado respuesta a dicho 
requerimiento. 
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- Las correcciones mediante el aplicativo ANNA 
Minería del Formato Básico Mineros – FBM 
correspondiente al Año 2021, no obstante, una vez 
revisado el expediente minero y la herramienta AnnA 
Minería no se evidencia que el titular haya dado 
respuesta a dicho requerimiento. 
 
-Los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral oro y plata 
correspondiente al II y III del año 2021, sin embargo, 
realizan las evaluaciones de las regalías se evidencia 
que el titular presento los comprobantes de pago, sin 
dichos formularios. 
 
- los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral oro y plata 
correspondiente al IV del año 2023, sin embargo, 
realizan las evaluaciones de las regalías se evidencia 
que el titular presento los comprobantes de pago, sin 
dichos formularios. 
 
- los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral oro y plata 
correspondiente al III del año 2023; I, II, III del año 
2024, toda vez, que no se encuentra en el expediente. 
 
a. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
(SEGÚN CORRESPONDA) 
 
2.1.1INFORMAR: al titular minero de la licencia de 
explotación T59005 que a través del presente acto se 
acoge el Concepto PARME No. 1559 del 01 de 
noviembre de 2024. 
 
2.1.2 INFORMAR: al titular minero de la licencia de 
explotación T59005 que en acto administrativo 
separado la Vicepresidencia de Seguimiento y Control 
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y Seguridad Minera se pronunciará respecto al 
incumplió con los requerimientos del AUTO PARME 
789 con fecha 20/08/2024, por medio del presente 
auto solo se dará a conocer la evaluación técnica y se 
procederá a resolver el mismo. 
 
2.1.3 INFORMAR que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

T59005 
 

 
JENNIFER 
CORDOBA 

PEREZ 
 

JUAN CAMILO 
CORDOBA 

PEREZ 
 

JUAN DIEGO 
CORDOBA 

PEREZ 
 

MARIA 
CORDOBA 
MOSCOSO 

10 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2102 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del contrato de 
concesión No. T59005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, los señores JUAN CAMILO CORDOBA 
PEREZ, JENNIFER CORDOBA PEREZ, DIEGO 
CORDOBA PEREZ, MARIA CORDOBA MOSCOSO. 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de : implementar señalización al 
interior de la mina contenida en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME-1806 del 29 de 
noviembre de 2024, Para lo anterior, se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
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siguiente de la notificación del presente auto, para que 
allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a 
través de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
visita. 
 
2. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de : actualizar plan de sostenimiento 
contenida en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARME-1806 del 29 de noviembre de 2024, 
Para lo anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
 
3. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de : no cuenta con la implementación 
y desarrollo de un plan de emergencia: implementar 
por cada trabajador un autoescalador y entregar 
dotación cascos – lámparas a cada uno de los 
trabajadores contenida en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME-1806 del 29 de 
noviembre de 2024, Para lo anterior, se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a 
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través de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
visita. 
 
4. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de : concentración de gases por fuera 
de los valores limites permisibles contenida en el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME-
1806 del 29 de noviembre de 2024, Para lo anterior, se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que 
evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de 
acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
 
5. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de : no contar con persona (s) 
responsables debidamente capacitada en ventilación 
contenida en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARME- 1806 del 29 de noviembre de 2024, 
Para lo anterior, se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción 
con las actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
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verificado en próxima visita. 
 
6. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a la 
no conformidad de : la mina no cuenta con un plan de 
ventilación, no cuenta con un circuito de ventilación 
forzada contenida en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME-1806 del 29 de 
noviembre de 2024, Para lo anterior, se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto, para que 
allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a 
través de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
visita. 
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA, de conformidad con el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988. 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES: 
 
3.2.1 ORDENAR al titular del contrato de concesión 
No T59005, la suspensión total e inmediata de los 
trabajos en la MINA LA PALMICHALA. 
 
3.2.2 INFORMAR al titular del contrato de concesión 
No. T59005, que a través del presente acto se acoge 
el Informe de Visita de Fiscalización PARME No. 1806 
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del 29 de noviembre de 2024. 
 
3.2.3 INFORMAR al alcalde Municipal de Remedios 
que en el Informe de Visita Integral de fiscalización N° 
1806 del 29 de noviembre de 2024 se evidenció 
suspensión total de trabajos en la mina, por tal razón, 
se remite copia del presente auto y el informe de visita 
integral, para lo de su competencia. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

LCP-08017X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

6 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2103 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero Contrato de Concesión No. LCP-08017X, se 
realizan las siguientes recomendaciones al titular 
minero: EATON GOLD S.A.S. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME No. 1214 de 17 de 
septiembre de 2024.  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Informar que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
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inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  LF9-08004 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

7 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2104 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero Contrato de Concesión No. LF9-08004, se 
realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones al titular minero: EATON GOLD 
S.A.S. 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo causal de caducidad de 
conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 
112 de la Ley 685 de 2001), para que presente ante la 
autoridad minera el pago faltante por concepto de 
canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de exploración, por un valor de 
$42.102, más los intereses causados desde el 11 de 
febrero de 2024 hasta la fecha efectiva de su pago. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
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2. Requerir bajo causal de caducidad de 
conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 
112 de la Ley 685 de 2001), para que presente ante la 
autoridad minera el pago de los intereses moratorios 
causados por el pago extemporáneo de la obligación 
que se requiere en la disposición anterior. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
3. PARAGRAFO: El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera la causación de 
intereses calculados al 12% efectivo anual hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital y sobre el 
saldo se continuará generando intereses.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular del Contrato de Concesión 
No. LF9-08004, que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME No. 1215 de 17 de 
septiembre de 2024.  
 
2. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 
click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, 
entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
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Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago 
podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018.  
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil.  
 
3. Informar al titular del Contrato de Concesión 
No. LF9-08004, respecto a las obligaciones 
presentadas a través de la plataforma de Anna 
Minería, esta autoridad minera, en acto administrativo 
separado y posterior gestionado por dicha herramienta 
realizará pronunciamiento frente a las aprobaciones o 
requerimientos a que haya lugar.  
 
4. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
5. Informar que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  OH1-09121 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2105 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero Contrato de Concesión No. OH1-09121, se 
realizan las siguientes recomendaciones al titular 
minero: EATON GOLD S.A.S. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular del Contrato de Concesión 
No. OH1-09121, que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME No. 1216 de 17 de 
septiembre de 2024.  
 
2. Informar al titular del Contrato de Concesión 
No. OH1-09121, que esta autoridad minera en acto 
administrativo separado y posterior realizará 
pronunciamiento frente a la solicitud de suspensión de 
obligaciones presentada mediante los radicados No. 
2023010522756 del 24 de noviembre de 2023, 
radicado AnnA Minería No. 90500-0 del 15 de febrero 
de 2024 y radicado AnnA Minería No. 100718-0 del 15 
de agosto de 2024.  
 
3. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, 
entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago 
podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018. 
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil. 
 
4. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
5. Informar que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
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considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

TJV-08001 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BLUE GOLD 
S.A.S. 

10 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARME No. 
2106 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero Contrato de Concesión No. TJV-08001, se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero: BLUE GOLD S.A.S. 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo causal de caducidad de 
conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 
112 de la Ley 685 de 2001), para que presente ante la 
autoridad minera el pago faltante por concepto de 
canon superficiario correspondiente a la SEGUNDA 
anualidad de la etapa de EXPLORACIÓN, por un valor 
de $19.190, más los intereses causados hasta la fecha 
efectiva de su pago. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
2. Requerir bajo causal de caducidad de 
conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 
112 de la Ley 685 de 2001), para que presente ante la 
autoridad minera el pago de los intereses moratorios 
causados por el pago extemporáneo de la obligación 
que se requiere en la disposición anterior. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
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3. PARAGRAFO: El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera la causación de 
intereses calculados al 12% efectivo anual hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital y sobre el 
saldo se continuará generando intereses.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar del contrato de concesión No. TJV-
08001, que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME N° 1520 de 30 de octubre de 
2024.  
 
2. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 
click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, 
entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago 
podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018.  
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Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil. 
 
3. INFORMAR al titular del contrato de concesión 
No. TJV-08001, que de acuerdo con las anualidades 
cursadas y a las resoluciones proferidas por la 
autoridad minera, el Contrato de Concesión se 
encuentra contractualmente el SEGUNDO año de la 
etapa de EXPLORACIÓN desde 17/02/2024 hasta 
16/02/2025.  
 
4. INFORMAR al titular del contrato de concesión 
No. TJV-08001, que de ser resuelta de forma 
desfavorables la solicitud de suspensión de 
obligaciones por caso fortuito o fuerza mayor 
presentada, deberá dar cumplimiento a todas las 
obligaciones causadas con posterioridad y que le sean 
exigibles.  
 
5. INFORMAR al titular del contrato de concesión 
No. TJV-08001, que los pagos efectuados para 
cancelar obligaciones adeudadas a favor de la 
Agencia Nacional de Minería se imputarán primero a 
intereses y luego a capital, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
6. INFORMAR al titular del contrato de concesión 
No. TJV-08001, que la póliza No. 520-46-
994000000864, expedida por la Aseguradora Solidaria 
de Colombia presentada a través del Sistema 
Integrado de Gestión SIG, con vigencia desde el 01 de 
septiembre de 2023 al 01 de septiembre de 2024, con 
valor asegurado de ($9.687.545) se encuentra 
vencida. sin embargo, una vez revisada la herramienta 
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de Anna Minería se puede evidenciar que mediante 
radicado 102146-0 y número de evento 623774 de 16 
de septiembre de 2024, el titular minero presentó 
póliza No. 520 46 994000000988 con vigencia hasta 
01 de septiembre de 2025, por lo que esta autoridad 
minera en acto administrativo separado y posterior, 
gestionado por dicha herramienta realizará 
pronunciamiento frente a la misma y las aprobaciones 
o requerimientos a que haya lugar.  
 
7. INFORMAR al titular minero que debe cumplir 
con lo señalado en las Cláusulas Quinta, Sexta y 
Séptima en el numeral 7.17 de acuerdo con lo pactado 
en la minuta de contrato y lo indicado en el numeral 
2.4 del concepto técnico que se acoge.  
 
8. INFORMAR al titular minero, que la obligación 
presentada a través de la plataforma de Anna Minería 
FBM de 2023, radicada Evento No. 533938 y 
Radicado No. 89800-0 del 12/02/2024, será evaluada 
por esta autoridad minera en acto administrativo 
separado y posterior, gestionado por dicha 
herramienta, en la misma se realizará pronunciamiento 
frente a las aprobaciones o requerimientos a que haya 
lugar.  
 
9. INFORMAR al titular minero que en 
concordancia con la CLÁUSULA SÉPTIMA. - 
Obligaciones a cargo del CONCESIONARIO. Además 
del cumplimiento del objeto contractual en los términos 
establecidos por la normativa vigente, son 
obligaciones de EL CONCESIONARIO en desarrollo 
del presente contrato: 7.19. Cumplir con el Programa 
Mínimo Exploratorio, en las condiciones bajo las 
cuales se aprobó por la Autoridad Minera  
 
10. INFORMAR al titular minero que debe dar 
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cumplimiento a la Resolución Vigente del Ministerio de 
Minas y Energía para la presentación de Normas 
Técnicas Oficiales y la Resolución No 504 de 2018 de 
la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica, para los respectivos planos de actividades 
presentados en los Formatos Básicos Mineros.  
 
11. INFORMAR al titular minero que debe cumplir 
con lo señalado en las Cláusulas Quinta, Sexta y 
Séptima en el numeral 7.16 de acuerdo con lo pactado 
en la minuta de contrato e indicado en el numeral 2.9. 
del concepto técnico que se acoge.  
 
12. INFORMAR al titular minero que debe cumplir 
con lo señalado en las Cláusula Séptima en el numeral 
7.16 de acuerdo con lo pactado en la minuta de 
contrato e indicado en el numeral 2.14. del concepto 
técnico que se acoge.  
 
13. INFORMAR que mediante Evento No. 610296 
y Radicado No. 100704-0 del 15 de septiembre de 
2024 radicado a través del aplicativo ANNA Minería, el 
titular minero presentó solicitud de suspensión de 
obligaciones por caso fortuito o fuerza mayor, por lo 
tanto esta autoridad minera en acto administrativo y 
posterior realizará pronunciamiento frente al particular.  
 
14. INFORMAR al titular minero que de ser 
resuelta de forma desfavorables la solicitud de 
suspensión de obligaciones por caso fortuito o fuerza 
mayor presentada, deberá dar cumplimiento a todas 
las obligaciones causadas con posterioridad y que le 
sean exigibles.  
 
15. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

 
16. Informar que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

B6492B005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

FOUR POINTS 
MINING S.A.S. 10 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2107 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. B6492B005 se adoptan los siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero FOUR POINTS MINING S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
3.1. APROBAR los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
ORO, PLATA, PLOMO Y ZINC del IV trimestre de 
2022, toda vez que la producción fue cero y se 
encuentran bien liquidados.  
 
3.2. APROBAR los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
ORO, PLATA, PLOMO Y ZINC del I trimestre de 2023, 
toda vez que la producción fue cero y se encuentran 
bien liquidados.  
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3.3. APROBAR los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
ORO y PLATA de los trimestres II y III de 2023, toda 
vez que la producción fue cero y se encuentran bien 
liquidados.  
 
3.4. APROBAR los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
ORO, PLATA, COBRE, PLOMO Y ZINC de los 
trimestres de IV de 2023 y I y II de 2024, toda vez que 
la producción fue cero y se encuentran bien liquidados.  
 
3.5. APROBAR los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
ORO, PLATA, COBRE y PLOMO del III trimestre de 
2024, toda vez que la producción fue cero y se 
encuentran bien liquidados.  
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.6. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
del Contrato de Concesión No. B6492B005, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1350 del 04 de 
octubre de 2024, para que presente:  
 
- Licencia ambiental para el proyecto minero o 
documento que certifique el estado del trámite de la 
misma expedido por autoridad competente.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

motivación. 
 
3.7. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
del Contrato de Concesión No. B6492B005, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1350 del 04 de 
octubre de 2024, para que presente:  
 
- Formato Básico Minero (FBM) ANUAL 
correspondiente a la anualidad de 2017.  
- Formato Básico Minero (FBM) SEMESTRAL 
correspondiente a la anualidad de 2017.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
3.8. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
del Contrato de Concesión No. B6492B005, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1350 del 04 de 
octubre de 2024, para que presente:  
 
- Ajuste al Formato Básico Minero (FBM) SEMESTRAL 
correspondiente a la anualidad de 2018.  
- Ajuste al Formato Básico Minero (FBM) SEMESTRAL 
correspondiente a la anualidad de 2019.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
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correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
3.9. REQUERIR POR SOLA UNA VEZ BAJO 
APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de 
Concesión No. B6492B005, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 86, 115, 283 y 287 de la 
Ley 685 de 2001 –Código de Minas para que allegue:  
 
- El complemento y/o modificación correspondiente al 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) presentado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Concepto Técnico No. 
2022030147938 del 22 de abril de 2022 acogido por el 
Auto No. 2022080007593 del 19 de mayo de 2022 y el 
Concepto Técnico PARM No. 1350 del 04 de octubre 
de 2024, el cual hace parte integral de este acto 
administrativo.  
 
- Actualización del Programa de Trabajos y Obras 
(PTO), con sujeción a las condiciones previstas en el 
ECRR (Estándar Colombiano de Recursos y 
Reservas) u otro Estándar internacional reconocido 
por la CRIRSCO, de conformidad con el artículo 5 de 
la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020 y el 
Decreto 1666 de 2016.  
 
PARÁGRAFO: Para presentar la información 
requerida, se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído para que se subsane; sí trascurrido 
el término no se ha allegado lo requerido, se allega 
parcialmente o se allega extemporáneamente, se dará 
aplicación a lo establecido en el artículo 287 del 
Código de Minas y se expedirá acto administrativo de 
no aprobación de PTO. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.10. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. B6492B005 que a través del presente 
acto se acoge el Concepto Técnico PARM No. 1350 
del 04 de octubre de 2024.  
 
3.11. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. B6492B005.  
 
3.12. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. B6492B005 que la póliza minero 
ambiental presentada será evaluada en la plataforma 
de Anna Minería.  
 
3.13. INFORMAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA para garantizar su derecho de defensa 
y contradicción, que el titular minero tomador de la 
póliza No. 500-46-994000001024 ha sido requerido 
bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la 
Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se 
adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal 
razón, se remite copia del presente auto.  
 
3.14. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. B6492B005 que los Formatos Básicos 
Mineros (FBM) 2022 y 2023 presentados serán 
evaluados en la plataforma de Anna Minería.  
 
3.15. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. B6492B005 que la solicitud de 
suspensión de obligaciones identificada con radicado 
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No. Evento No. 641802 del 18 de octubre de 2024 
será gestionada en acto administrativo posterior.  
 
3.16. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. B6492B005 que la evaluación del 
Programa Único Exploración y Explotación - PUEE, 
para la integración de los títulos mineros No. 
L5589005, B6492B005 y HJCE-21 identificada con 
radicado No. 2023010020747 del 18 de enero de 2023 
será gestionada en acto administrativo posterior.  
 
3.17. RECORDAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. B6492B005 que al iniciar las labores de 
explotación deberá presentar la metodología de control 
a la producción implementada mediante Informe 
técnico.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  
 

J050498011 
 

 
 
 

MANUEL 
SALVADOR 
GONZALEZ 

SUAREZ 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2108 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero J050498011, se adoptan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero MANUEL SALVADOR GONZALEZ 
SUAREZ: 
 
APROBACIONES 
 
3.1. APROBAR el Formato Básico Minero (FBM) anual 
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del 2005.  
 
3.2. APROBAR Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
carbón correspondientes a los trimestres I, II, III y IV 
del año 2005.  
 
3.3. APROBAR Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
carbón correspondientes a los trimestres I, II, III y IV 
del año 2009.  
 
3.4. APROBAR Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para mineral de 
carbón correspondientes a los trimestres II, III del año 
2013.  
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.5. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al 
titular del Contrato de Concesión No. J050498011, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de 
caducidad contenida en el artículo 112, literal f) de la 
Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, para que 
presente ante la autoridad minera:  
 
- Póliza minero ambiental para el Contrato de 
Concesión No J050498011.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
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3.6. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al 
titular del Contrato de Concesión No. J050498011, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de 
caducidad contenida en el artículo 112, literales d) de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, para que 
presente ante la autoridad minera:  
 
- Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías para mineral de carbón 
correspondiente a los trimestres IV de 2023 con su 
respectivo soporte de pago.  
 
- Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías para mineral de carbón 
correspondiente a los trimestres I, II y III de 2024 con 
su respectivo soporte de pago.  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen la falta que se 
le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, 
de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
3.7. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al 
titular del Contrato de Concesión No. J050498011 para 
que en el término de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente acto y 
de acuerdo con su motivación, alleguen a esta 
dependencia recibo de pago de los intereses 
moratorios causados por el pago extemporáneo de las 
regalías que se requieren en el dispone anterior.  
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera intereses calculados 
a la máxima tasa de interés moratorio legalmente 
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permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el cual se imputará primero a 
los intereses y luego al capital y sobre el saldo se 
continuará generando intereses. 
 
3.8. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
del Contrato de Concesión No. J050498011, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1552 del 01 de 
noviembre de 2024, para que presente:  
 
- Certificados de origen de los Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
para mineral de carbón correspondiente a los 
trimestres IV de 2023 y I, II y III de 2024.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
3.9. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
del Contrato de Concesión No. J050498011, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1552 del 01 de 
noviembre de 2024, para que presente:  
 
- Licencia ambiental para el proyecto minero o 
documento que certifique el estado del trámite de la 
misma expedido por autoridad competente.  
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Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
3.10. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al 
titular del Contrato de Concesión No. J050498011, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1552 del 01 de 
noviembre de 2024, para que presente:  
 
- Documento “Metodología de Control a la Producción” 
implementado con miras a la determinación de 
volumen de mineral explotado.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
3.11. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al 
titular del Contrato de Concesión No. J050498011, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1552 del 01 de 
noviembre de 2024, para que presente:  
 
- Información de reconciliación de Recursos y 
Reservas minerales para el Contrato de Concesión 
No. J050498011.  
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Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.12. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. J050498011 que a través del presente acto se 
acoge el Concepto Técnico PARM No. 1552 del 01 de 
noviembre de 2024.  
 
3.13.RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. J050498011.  
 
3.14. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. J050498011 que la póliza minero ambiental debe 
presentarse en la plataforma de Anna Minería y el 
beneficiario debe ser AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA identificada con NIT 900.500.018-2.  
 
3.15. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. J050498011 que los Formatos Básicos Mineros 
presentados serán evaluados en la plataforma de 
Anna Minería.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
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75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  C11414B011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MATERIALES 
INDUSTRIALES 

S.A.S. 
9 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2109 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero C11414B011, se adoptan las siguientes 
recomendaciones al titular minero MATERIALES 
INDUSTRIALES S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1. REQUERIR SO PENA DE ENTENDER 
DESISTIDO EL TRÁMITE DE PRÓRROGA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN al titular del Contrato 
de Concesión Minero No. C11414B011, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 86, 283 
y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas para 
que allegue:  
 
- Correcciones y/o adiciones requeridas al 
complemento del Programa de Trabajos y Obras – 
PTO, presentado bajo radicados No. 2023010087904 
del 28/02/2023; No. 2023010090552 del 01/03/2023; y 
No. 2023010090538 del 01/03/2023, de acuerdo con el 
numeral 3.5.3. del Concepto Técnico No. 
2023030206025 de 26 de abril de 2023 y lo requerido 
en Resolución No. 2023060053258 del 08 de mayo de 
2023.  
 
PARÁGRAFO: Para presentar la información 
requerida, se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído para que se subsane; sí trascurrido 
el término no se ha allegado lo requerido, se allega 
parcialmente o se allega extemporáneamente, se 
entenderá desistido el trámite de prórroga del contrato 
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de concesión y se expedirá acto administrativo de no 
aprobación de actualización del PTO. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
Minero No. C11414B011 que a través del presente 
acto se acoge el Concepto Técnico PARM No. 1143 
del 10 de septiembre de 2024.  
 
3.3. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión Minero No. C11414B011.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

507515 
 

 
 
 
 

CONCESION 
TUNEL ABURRA 
ORIENTE S.A. 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2110 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero 507515, se adoptan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero 
CONCESION TUNEL ABURRA ORIENTE S.A.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular de la Autorización Temporal No. 
507515, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
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Minas-, según lo motivado en el presente acto y según 
lo establecido en el Informe de Visita de Fiscalización 
PARME No. 1863 del 12 de diciembre de 2024, para 
que presente:  
 
- Informe de cumplimiento mediante el cual se 
evidencie la actualización de los planos de la 
operación, incluyendo las modificaciones de las vías, 
los patios de acopio, las zonas de explotación y de 
obras civiles utilizadas para el pleno desarrollo de la 
extracción.  
 
- Informe de cumplimiento mediante el cual se 
evidencie que la señalética de tipo informativa y 
preventiva ha sido adecuada a la escala de 
explotación, toda vez que es necesaria por el tipo de 
maquinaria que se moviliza en la operación.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.2. INFORMAR a los señores titulares de la 
Autorización Temporal No. 507515 que a través del 
presente acto se acoge Informe de Visita de 
Fiscalización PARME No. 1863 del 12 de diciembre de 
2024.  
 
3.3. RECORDAR a los titulares que la identificación 
del título minero en la Agencia Nacional de Minería y 
en sus sistemas de información es la Autorización 
Temporal No. 507515.  
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  HJBN-03 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EATON GOLD 
S.A.S. 

9 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2111 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. HJBN-03 se adoptan los siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero EATON GOLD S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
3.1. APROBAR Formulario para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para los 
minerales Oro y Plata correspondiente al trimestre II 
de 2023 presentado en ceros.  
 
3.2. APROBAR Formulario de Declaración de la 
Producción y Liquidación de Regalías para los 
minerales de ORO Y PLATA correspondiente al 
trimestre III del año de 2023 presentado en ceros.  
 
3.3. APROBAR Formulario de Declaración de la 
Producción y Liquidación de Regalías para los 
minerales de ORO Y PLATA correspondiente al 
trimestre II del año de 2024 presentado en ceros.  
 
3.4. APROBAR Formulario de Declaración de la 
Producción y Liquidación de Regalías para los 
minerales de ORO Y PLATA correspondiente al 
trimestre III del año de 2024 presentado en ceros.  
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REQUERIMIENTOS 
 
3.5. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
del Contrato de Concesión No. HJBN-03, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1517 del 29 de 
octubre de 2024, para que presente:  
 
- Licencia ambiental para el proyecto minero o 
documento que certifique el estado del trámite de la 
misma expedido por autoridad competente.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
3.6. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
del Contrato de Concesión No. HJBN-03, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1517 del 29 de 
octubre de 2024, para que presente:  
 
- Formato Básico Minero (FBM) anual 2022.  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
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motivación. 
 
3.7. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
del Contrato de Concesión No. HJBN-03, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, según 
lo motivado en el presente acto y según lo establecido 
en el Concepto Técnico PARM No. 1517 del 29 de 
octubre de 2024, para que presente:  
 
- Programa de Trabajos y Obras (PTO) con sujeción a 
las condiciones previstas en el ECRR (Estándar 
Colombiano de Recursos y Reservas) u otro Estándar 
internacional reconocido por la CRIRSCO, de 
conformidad con el artículo 5 de la Resolución No. 100 
del 17 de marzo de 2020 y el Decreto 1666 de 2016. 
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.8. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HJBN-03 que a través del presente 
acto se acoge el Concepto Técnico PARM No. 1517 
del 29 de octubre de 2024.  
 
3.9. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. HJBN-03.  
 
3.10. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
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Concesión No. HJBN-03 que la póliza minero 
ambiental presentada será evaluada en la plataforma 
de Anna Minería.  
 
3.11. INFORMAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA para garantizar su derecho de defensa 
y contradicción, que el titular minero tomador de la 
póliza No. 520-46-994000000973 ha sido requerido 
bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la 
Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se 
adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal 
razón, se remite copia del presente auto.  
 
3.12. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HJBN-03 que el Formato Básico 
Minero (FBM) 2023 presentado será evaluado en la 
plataforma de Anna Minería.  
 
3.13. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HJBN-03 que la evaluación del 
Programa Único Exploración y Explotación - PUEE, 
para la integración de los Contratos de Concesión No. 
189, 4649, 5980, 6139, 6134, JJE-08037X, JJE-
08047X, 7181C, 7181E y 7181F identificado con 
radicado No. 2018-5-5695 del 01 de octubre de 2018, 
será gestionada en acto administrativo posterior.  
 
3.14. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HJBN-03 que las solicitudes de 
suspensión de obligaciones identificadas con radicado 
No. 2023010524436 del 27 de noviembre de 2023, 
evento No. 534558 radicado No. 89944-0 Anna 
Minería de fecha 13 de febrero de 2024 y evento No. 
610860 radicado No. 100779-0 Anna Minería de fecha 
16 de agosto de 2024, serán gestionadas en acto 
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administrativo posterior.  
 
3.15. RECORDAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HJBN-03 que al iniciar las labores de 
explotación deberá presentar la metodología de control 
a la producción implementada mediante Informe 
técnico.  
 
3.16. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HJBN-03 que si la autoridad minera no 
concede las suspensiones de obligaciones solicitadas, 
se causaría la obligación de presentar los formularios 
de declaración y liquidación de regalías del trimestre 
IV del 2023 y I del 2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM,contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

T272005 
 

 
 
 
 

GLORIA MARIA 
VALENCIA 
OROZCO 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2112 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero T272005, se adoptan las siguientes 
recomendaciones al titular minero GLORIA MARIA 
VALENCIA OROZCO:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
3.2. INFORMAR al titular de la Licencia de Explotación 
No. T272005 que a través del presente acto se acoge 
el Concepto Técnico PARM No. 1206 del 16 de 
septiembre de 2024.  
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3.3. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es la Licencia de 
Explotación No. T272005.  
 
4. INFORMAR al titular de la Licencia de Explotación 
No. T272005 que Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) allegado mediante radicado No. 
20241003413062 del 18 de septiembre de 2024 será 
gestionado en acto administrativo independiente y 
posterior.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

00434 
 

 
 
 
 
 

EMPRESAS 
PUBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P. 
6 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2113 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero 00434, se adoptan las siguientes 
recomendaciones al titular minero EMPRESAS 
PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P.:  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.2. INFORMAR al titular del Reconocimiento de 
Propiedad Privada No. 00434 que a través del 
presente acto se acoge el Concepto Técnico PARM 
No. 1913 del 19 de diciembre de 2024.  
 
3.3. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
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sus sistemas de información es el Reconocimiento de 
Propiedad Privada No. 00434.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

RKM-13141 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESARROLLO 
VIAL AL MAR 

S.A.S 
3 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2114 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital de la 
autorización temporal RKM-13141, se realizan las 
siguientes recomendaciones a la sociedad titular 
DESARROLLO VIAL AL MAR S.A.S. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular de la autorización temporal 
que a través del presente acto administrativo se acoge 
el Informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No. 1862 de 12 de diciembre de 2024, para lo 
cual se da traslado de este para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
2. Informar al titular que para poder responder de 
fondo la solicitud de terminación del titulo es necesario 
presentar el documento emitido por parte de la 
autoridad ambiental competente y de alcaldías locales, 
en el cual se certifique el paz y salvo ambiental y de 
afectaciones intervenidas y compensadas, para poder 
proceder con los trámites pertinentes de terminación y 
desanotación del título minero No. RKM-13141 
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requerido mediante Auto No. 2023080063086 del 20 
de abril de 2023.  
 
3. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

T14672011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CEMENTOS 
ARGOS S.A. 4 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2115 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del contrato de 
concesión T14672011, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular CEMENTOS 
ARGOS S.A. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular del contrato de concesión que 
a través del presente acto administrativo se acoge el 
Informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No. 1884 del 17 de diciembre de 2024, para lo 
cual se da traslado de este para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
2. Dar traslado de este informe PARME No. 1884 
del 17 de diciembre de 2024, a la autoridad ambiental 
competente, la Corporación Autónoma Regional 
CORNARE, de acuerdo con los hallazgos 
evidenciados dentro de la inspección de recibo de área 
para lo de su competencia.  
 
3. Instar al titular para que presente una 
constancia sobre el estado del trámite del Plan de 
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Cierre y Abandono que se está gestionando ante la 
Autoridad Ambiental CORNARE.  
 
4. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

H2806005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CEMENTOS 
ARGOS S.A. 6 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2116 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero H2806005, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad 
CEMENTOS ARGOS S.A. 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que presente el plano 
de labores actualizado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue la 
obligación requerida.  
 
2. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que implemente un 
sistema de drenaje que permita seguir mejorando el 
desagüe del agua de escorrentía de la plaza principal 
del frente de explotación. La sociedad titular deberá 
allegar un informe con registro fotográfico donde se 
evidencie el cumplimiento de esta medida. Para lo cual 
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se otorga el término de treinta días contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que allegue 
evidencias del cumplimiento a dicha obligación.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que a través del 
presente acto administrativo se acoge el Informe de 
Inspección de Fiscalización Integral PARME No. 1885 
de 17 de diciembre de 2024, para lo cual se da 
traslado de este para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
2. Informar al titular minero que según la 
información generada por el visor geográfico del 
Sistema Integral de Gestión Minera-AnnA Minería, el 
Contrato de Concesión No. H2806005 presenta las 
siguientes superposiciones ambientales: -Licencias 
Ambientales:  
 
• Campo de Producción Turpial -Otras Áreas 
Restringidas:  
• Zona de Restricción Agrícola y Ganadera:  
• Restitución de Tierras: Zona Macrofocalizada: 
Departamento de Antioquia.  
• Restitución de Tierras: Zona Microfocalizada: 
Departamento de Antioquia, Municipio de Puerto 
Triunfo.  
• Restitución de Tierras: Zona Microfocalizada: 
Departamento de Antioquia, Municipio de Sonsón.  
 
3. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
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alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

H14335011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CEMENTOS 
ARGOS S.A. 7 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2117 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero H14335011, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad 
CEMENTOS ARGOS S.A. 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, presente un informe 
detallado con imágenes y polígonos de explotación, 
donde indique las áreas donde está realizando la 
explotación si corresponden a las áreas aprobadas en 
el PUEE o si son distintas y si corresponden a las 
áreas solicitadas en el PTO. Para lo cual se otorga el 
término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue la 
información requerida.  
 
2. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, presente un informe 
detallado donde indique el polígono del plan de 
manejo ambiental aprobado mediante resolución No. 
130ZF 1291 del 28 de octubre de 2004, superpuesto 
con los frentes de explotación actuales. La sociedad 
titular deberá allegar un informe con registro 
geográfico de los polígonos solicitados. Para lo cual se 
otorga el término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue 
evidencias del cumplimiento a dicha obligación. 
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3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 

DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que a través del 
presente acto administrativo se acoge el Informe de 
Inspección de Fiscalización Integral PARME No. 1886 
de 17 de diciembre de 2024, para lo cual se da 
traslado de este para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
2. Informar al titular minero que, en caso de 
encontrarse un frente de explotación distinto al área 
licenciada, el titular deberá presentar el acto 
administrativo de modificación del PMA, donde se 
incluya dichas áreas.  
 
3. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 

AUTO  
 

H5912C005 
 

 
 

SOCIEDAD 
MINERA 

SOLVISTA 
COLOMBIA 

S.A.S. 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2118 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del contrato de 
concesión H5912C005, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular SOCIEDAD 
MINERA SOLVISTA COLOMBIA S.A.S. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular del contrato de concesión que 
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a través del presente acto administrativo se acoge el 
Informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No. 1924 del 12 de diciembre de 2024, para lo 
cual se da traslado de este para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
2. Informar al titular que debe abstenerse de 
realizar cualquier actividad minera hasta no tener el 
Instrumento ambiental aprobado.  
 
3. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

HGSF-18 
 

 
 
 
 
 
 
 

OTALI 
INVERSIONES 

S.A.S. 

 
6 

 
 

20/12/2024 
 

 
PARME No. 

2119 de 2024 
 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero HGSF-18, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad 
OTALI INVERSIONES S.A.S. 
 
3.1. REQUERIMIENTO 
 
1. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, el PTO y el acto 
administrativo de aprobación del instrumento 
ambiental de conformidad a la etapa contractual en la 
que se encuentra el título minero. Para lo cual se 
otorga el término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue la 
obligación requerida.  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que a través del 
presente acto administrativo se acoge el Informe de 
Inspección de Fiscalización Integral PARME No. 1923 
del 02 de diciembre de 2024, para lo cual se da 
traslado de este para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
2. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

J050295011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.I. CARMINALES 
S. A. 

 
4 

 
 

20/12/2024 
 

 
 
 

PARME No. 
2120 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del contrato en 
virtud de aporte J050295011, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular C.I. 
CARMINALES S. A. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular del contrato de concesión que 
a través del presente acto administrativo se acoge el 
Informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No. 1905 del 18 de diciembre de 2024, para lo 
cual se da traslado de este para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
2. Dar traslado de este informe PARME No. 1905 
del 18 de diciembre de 2024, a la autoridad ambiental 
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competente Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA para lo de su 
competencia, de acuerdo con los hallazgos 
evidenciados dentro de la inspección de recibo de área 
en cuanto a la no realización del desmantelamiento de 
la infraestructura utilizada para adelantar el proyecto ni 
la clausura o sellamiento de la bocamina.  
 
3. Dar traslado de este informe PARME No. 1905 
del 18 de diciembre de 2024, a las alcaldías de los 
municipios Amagá y Fredonia, Antioquia para su 
conocimiento y fines pertinentes. el cierre o abandono 
de las operaciones y frentes de trabajo, contenido en 
el Estudio de Impacto Ambiental, en caso de existir.  
 
4. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 

AUTO  
 

CJQ-151 
 

 
 
 
 

LUIS ALONSO 
GRANADOS 
HURTADO 

9 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2121 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero CJQ-151, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero el 
señor LUIS ALONSO GRANADOS HURTADO 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que realice simulacro 
de emergencia. Para lo cual se otorga el término de 
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treinta días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue la obligación 
requerida.  
 
2. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que entregue la 
dotación completa a los trabajadores. Para lo cual se 
otorga el término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue la 
obligación requerida.  
 
3. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para presentar un plan de 
mejora del circuito de ventilación, cronograma, 
personal necesario, entre otros. De forma inmediata, 
para que allegue evidencias del cumplimiento a dicha 
obligación.  
 
4. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para tener el equipo de 
medición 6 gases, Para lo cual se otorga el término de 
treinta días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue evidencias del 
cumplimiento a dicha obligación.  
 
5. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para adecuar y ampliar las 
rutas de accesos y salida, de acuerdo con la altura 
mínima requerida 1,8 m2. Para lo cual se otorga el 
término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue 
evidencias del cumplimiento a dicha obligación.  
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6. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que construya nichos 
en las vías principales, donde circulan coches y 
personal. Para lo cual se otorga el término de treinta 
días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que allegue la obligación requerida.  
 
7. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para realice los cambio de 
redes eléctricas al interior de la mina de acuerdo con 
RETIE. Para lo cual se otorga el término de treinta 
días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que allegue la obligación requerida.  
 
8. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para complementar la 
señalización en el área del título. Para lo cual se 
otorga el término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue la 
obligación requerida.  
 
9. Requerir al titular minero bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que presente el plan 
de mejora del circuito de ventilación, cronograma, 
personal necesario, entre otros. Para lo cual se otorga 
el término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue la 
obligación requerida.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que a través del 
presente acto administrativo se acoge el Informe de 
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Inspección de Fiscalización Integral PARME No. 1856 
de 12 de diciembre de 2024, para lo cual se da 
traslado de este para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
2. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

B7430D005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADRILLERA 
SAN CRISTOBAL 

S.A. 
3 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2122 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del contrato de 
concesión B7430D005, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular LADRILLERA 
SAN CRISTOBAL S.A. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular del contrato de concesión que 
a través del presente acto administrativo se acoge el 
Informe de Inspección de Fiscalización Integral 
PARME No. 1912 del 19 de diciembre de 2024, para lo 
cual se da traslado de este para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
2. Informar al titular que debe abstenerse de 
realizar cualquier actividad minera hasta no tener el 
Instrumento ambiental aprobado.  
 
3. Notifíquese el presente acto administrativo 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001 Código de Minas- y la Resolución No. 
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206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
B7533B005-2 

 
 
 
 

 B7533B005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CENOVIA 
GRUEZO 

JARAMILLO 
 
 

CENOVIA 
GRUEZO 

JARAMILLO 
 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2123 DE 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
Subcontrato de Formalización Minera No. B7533B005-
2, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones a la beneficiaria, 
señora CENOVIA GRUEZO JARAMILLO: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7533B005-2 para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto, según lo 
considerado en su parte motiva, el Concepto Técnico 
No. 1775 del 29 de noviembre de 2024 y SO PENA DE 
DAR POR TERMINADA LA APROBACIÓN DEL 
SUBCONTRATO, allegue a esta dependencia, la 
Licencia o instrumento ambiental o, en su defecto, 
certificado en el que conste estado actual de trámite.  
 
2. REQUERIR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7533B005-2 para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto, según lo 
considerado en su parte motiva, el Concepto Técnico 
No. 1775 del 29 de noviembre de 2024 y SO PENA DE 
DAR POR TERMINADA LA APROBACIÓN DEL 
SUBCONTRATO, allegue a esta dependencia, el Plan 
de Trabajos y Obras Complementario -PTOC-.  
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3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7533B005-2, así como al 
titular de Contrato de Concesión No. B7533B005, que 
a través del presente acto se acoge el Concepto 
Técnico No. 1775 del 29 de noviembre de 2024.  
 
2. NOTIFICAR el presente acto a la sociedad 
beneficiaria del Subcontrato de Formalización Minera 
No. B7533B005-2, CENOVIA GRUEZO JARAMILLO, 
así como al titular de Contrato de Concesión No. 
B7533B005, sociedad RECURSOS ALUVIALES 
S.A.S.  
 
3. RECORDAR a la beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7533B005-2 que deberá 
allegar declaración y pago de regalías del IV trimestre 
de 2024 antes del 16 de enero de 2025.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001.  
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AUTO  

 
B7533B005-3 

 
 
 

B7533B005 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EIMER DE JESÚS 
MUÑOZ PÉREZ 

 
 

SOCIEDAD 
RECURSOS 
ALUVIALES 

S.A.S. 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2124 DE 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
Subcontrato de Formalización Minera No. B7533B005-
3, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones a el beneficiario, 
señor EIMER DE JESÚS MUÑOZ PÉREZ: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7533B005-3 para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto, según lo 
considerado en su parte motiva, el Concepto Técnico 
No. 1776 del 29 de noviembre de 2024 y SO PENA DE 
DAR POR TERMINADA LA APROBACIÓN DEL 
SUBCONTRATO, allegue a esta dependencia, la 
Licencia o instrumento ambiental o, en su defecto, 
certificado en el que conste estado actual de trámite.  
 
2. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7533B005-3 para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto, según lo 
considerado en su parte motiva, el Concepto Técnico 
No. 1776 del 29 de noviembre de 2024 y SO PENA DE 
DAR POR TERMINADA LA APROBACIÓN DEL 
SUBCONTRATO, allegue a esta dependencia, el Plan 
de Trabajos y Obras Complementario -PTOC-.  
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7533B005-3, así como a la 
sociedad titular de Contrato de Concesión No. 
B7533B005, que a través del presente acto se acoge 
el Concepto Técnico No. 1776 del 29 de noviembre de 
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2024.  
 
2. NOTIFICAR el presente acto a la sociedad 
beneficiaria del Subcontrato de Formalización Minera 
No. B7533B005-3, EIMER DE JESÚS MUÑOZ 
PÉREZ, así como al titular de Contrato de Concesión 
No. B7533B005, sociedad RECURSOS ALUVIALES 
S.A.S.  
 
3. RECORDAR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7533B005-3 que deberá 
allegar declaración y pago de regalías del IV trimestre 
de 2024 antes del 16 de enero de 2025.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001.  
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  

 
 

500041 
 

 
 
 
 
 
 

ULTRAMIN S.A.S. 
 

5 

 
 

20/12/2024 
 

 
PARME No. 

2125 DE 2024 
 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. 500041, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero al titular minero, sociedad ULTRAMIN 
S.A.S.: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
500041, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
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Minas- y según lo considerado en la parte motiva del 
presente acto, para que presente constancia del 
cumplimiento, o del inicio del cumplimiento, de las 
medidas o instrucciones técnicas y/o recomendaciones 
establecidas en el Informe de Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME No. 1909 del 19 de 
diciembre de 2024, en específico, implemente las 
políticas, objetivos, identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST).  
 
Para lo anterior –para que subsane las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se le concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación.  
 
2. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
500041, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y según lo considerado en la parte motiva del 
presente acto, para que presente constancia del 
cumplimiento, o del inicio del cumplimiento, de las 
medidas o instrucciones técnicas y/o recomendaciones 
establecidas en el Informe de Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME No. 1909 del 19 de 
diciembre de 2024, en específico, conforme el Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo -
COPASST- .  
 
Para lo anterior –para que subsane las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes- se le concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
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notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación. 
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. ORDENAR que continúe dando cumplimiento al 
Decreto 539 de 2022 “por el cual se expide el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a Cielo Abierto”.  
 
2. INFORMAR a la sociedad titular el Contrato de 
Concesión No. 500041 que a través del presente acto 
se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1909 del 19 de diciembre de 2024.  
 
3. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

H5761005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADRILLERA 
ALCARRAZA 

S.A.S. 
7 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2126 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. H5761005, se realizan los siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones al 
titular minero, LADRILLERA ALCARRAZA S.A.S: 
 
3.2 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. H5761005, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y según lo motivado 
en el presente acto, para que realice la señalización y 
demarcación preventiva, prohibitiva, obligatoria e 
informativa de acuerdo con la norma aplicable y para 
que allegue un informe de cumplimiento que evidencie 
a través de documentos o fotografías la aplicación del 
correctivo, lo cual será verificado en la próxima visita. 
 
Para lo anterior, se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane la falta que le imputa o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y el artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME No. 
1873 del 16 de diciembre de 2024. 
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2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
H5761005 que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  HEQJ-01 
 

 
 
 

SOCIEDAD 
MINERA 

HIDALGOS S.A 
 

SOCIEDAD 
BUERNETT 

S.A.S. 

12 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2127 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01, se realizan los siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones a 
los titulares mineros, SOCIEDAD MINERA HIDALGOS 
S.A y la SOCIEDAD BUERNETT S.A.S: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para que diseñe o 
implemente el procedimiento de control a la 
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producción. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para que allegue la 
documentación que evidencie la afiliación y pago al 
sistema de seguridad social Integral de los 
trabajadores. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
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2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
3. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para que allegue el 
plan de mejoramiento que de cumplimiento con 
aspectos de manejo y disposición de aguas 
subterráneas y superficiales. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
4. REQUIERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para vincule a la 
actividad al personal idóneo responsable de la 
supervisión e implementación del plan de ventilación. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
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del correctivo, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
5. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para que implementen 
el plan de ventilación forzada y/o el circuito de 
ventilación forzada, el cual deberá ser soportado de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1886 de 2015 y 
el Decreto 944 de 2022 (modificación), articulo 54 y el 
diseño del plan de ventilación se realizará bajo los 
parámetros del Título II: VENTILACION establecidos 
en el mismo Decreto, en particular, una entrada y una 
salida de aire independiente que genere un circuito de 
ventilación principal de acuerdo con lo exigido en el 
art. 40 del Decreto 1886 del 2015 (modificado por el 
artículo 8 del decreto 944 de 2022). 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
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1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
6. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para que allegue el 
plan de sostenimiento soportado con el estudio 
geomecánico y se evidencie su implementación. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
7. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para que vincule a la 
persona responsable del manejo e implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
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presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
8. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para elabore y 
desarrolle el Plan de Emergencia de acuerdo a la 
norma aplicable. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo y/o un plan de acción con las actividades 
y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
9. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
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del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para que implemente 
procedimientos seguros para la ejecución de labores 
mineras, de acuerdo con la norma aplicable. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo y/o un plan de acción con las actividades 
y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
10. REQUERIR bajo apremio de MULTA a los titulares 
del Contrato de Concesión No. HEQJ-01, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y según 
lo motivado en el presente acto, para que realice la 
señalización y demarcación preventiva, prohibitiva, 
obligatoria e informativa de acuerdo con la norma 
aplicable y para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie a través de documentos o 
fotografías la aplicación de los correctivos, lo cual será 
verificado en la próxima visita. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
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presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo, el cual será verificado en la próxima 
inspección de fiscalización, o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
1.1. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01 que a través del presente 
acto administrativo se acoge el Informe de 
Fiscalización Integral PARME No. 1888 del 17 de 
diciembre de 2024. 
 
2. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01 que continua la 
SUSPENSIÓN de las actividades de explotación por lo 
evidenciado Informe de Fsicalización que se acoge 
mediante el presente acto administrativo y de acuerdo 
con lo mencionado en la parte motiva, debido a que no 
cuenta con una entrada y una salida de aire 
independiente que genere un circuito de ventilación 
principal, de acuerdo con lo exigido en el artículo 40 
del Decreto 1886 de 2015 (modificado por el artículo 8 
del Decreto 944 de 2022), como tampoco con una 
salida de emergencia debidamente habilitada para los 
trabajores. 
 
3. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01 que continua la 
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SUSPENSIÓN de las actividades de explotación por lo 
evidenciado Informe de Fsicalización que se acoge 
mediante el presente acto administrativo y de acuerdo 
con lo mencionado en la parte motiva, por no 
presentar los pagos de las planillas de seguridad 
social de los trabajadores. 
 
4. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01 que se remitirá el Informe de 
Fiscalización Integral PARME No. 1888 del 17 de 
diciembre de 2024 a la autoridad ambiental 
competente, Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA. 
 
5. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01 que se remitirá el Informe de 
Fiscalización Integral PARME No. 1888 del 17 de 
diciembre de 2024 a la Alcaldía Municipal de 
Remedios, Antioquia. 
 
6. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01 que se remitirá el Informe de 
Fiscalización Integral PARME No. 1888 del 17 de 
diciembre de 2024 a la Dirección Territorial del 
Ministerio del Trabajo Antioquia, para que actué según 
su competencia. 
 
7. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01 que la Agencia Nacional de 
Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
8. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. HEQJ-01 que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
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recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  TIS-08491 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTRAMIN S.A.S 
6 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2128 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. TIS-08491, se realizan los siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones al 
titular minero, ULTRAMIN S.A.S: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del 
Contrato de Concesión No. TIS-08491, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y según lo motivado 
en el presente acto, para que implemente las políticas, 
objetivos, identificación de peligros, evaluación y 
valoración de riesgos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de 
conformidad con la norma aplicable. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo y/o un plan de acción con las actividades 
y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos, o formule su defensa, respaldada con las 
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pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA, de acuerdo con el artículo 115 y artículo 
287 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- citado y 
el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 -Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 -Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026-. 
 
2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del 
Contrato de Concesión No. TIS-08491, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y según lo motivado 
en el presente acto, para que conforme el Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - 
COPASST. 
 
Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo y/o un plan de acción con las actividades 
y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos, o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes SO PENA DE IMPOSICIÓN 
DE MULTA, de acuerdo con el artículo 115 y artículo 
287 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- citado y 
el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 -Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 -Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026-. 
 
2.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
TIS-08491 que a través del presente acto 
administrativo se acoge el Informe de Visita de 
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Fiscalización Integral PARME No. 1911 del 19 de 
diciembre de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
TIS-08491 que se remitirá el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME No. 1911 del 19 de 
diciembre de 2024 a la Dirección Territorial de 
Antioquia del Ministerio del Trabajo, para que actué 
según su competencia. 
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
TIS-08491 que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
TIS-08491 que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 

AUTO  
 

HHVD-02 
 

 
 

ULTRAMIN S.A.S 5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2129 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. HHVD-02, se realizan los siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones al 
titular minero, ULTRAMIN S.A.S: 
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3.2 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HHVD-02, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas- y según lo motivado 
en el presente acto, para que explote el mineral de 
caliza según el método de explotación aprobado en el 
PTO en bancos descendentes con altura de 6m, 
bermas de 15 m y ángulo del talud a 75 grados. para 
que allegue un informe de cumplimiento que evidencie 
a través de documentos o fotografías la aplicación de 
los correctivos, lo cual será verificado en la próxima 
visita. 
 
Para lo anterior, se le concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane la falta que le imputa o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTA, de acuerdo con 
el artículo 115 y el artículo 287 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- citado y el artículo 111 de la Ley 
1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014-, vigente de acuerdo con el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
HHVD-02 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME No. 
1910 del 19 de diciembre de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
HHVD-02 que la Agencia Nacional de Minería podrá 
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programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
HHVD-02 que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

C4413011 
 

 
 
 
 
 
 
 

CEMENTOS 
ARGOS S.A 6 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2130 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. C4413011, se realizan los siguientes 
requerimientos, aprobaciones y recomendaciones al 
titular minero, CEMENTOS ARGOS S.A: 
 
3.2 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo causal de caducidad a la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No. C4413011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal 
c) y el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 -Código de 
Minas-citado, para que presente un informe con la 
explicación técnica de la inactividad evidenciada 
dentro del área del contrato de concesión. Además, 
que adjunte el certificado del trámite que se está 
realizando ante la Autoridad Ambiental, el cual será 
verificado en la próxima inspección de fiscalización. 
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En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, para que 
allegue un informe de cumplimiento que evidencie la 
aplicación del correctivo, el cual deberá ser verificado 
en la próxima inspección de fiscalización, o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes 
SO PENA DE SER CADUCADO de acuerdo con el 
artículo 112 literal c) y el artículo 288 de la Ley 685 de 
2001 -Código de Minas- citado. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
C4413011 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME No. 
1883 del 16 de diciembre de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
C4413011 que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
C4413011 que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
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75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  B6195005-2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD 
COMERCIAL Y 

MINERA EL 
MANDARINO 

S.A.S 

11 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2131 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
Subcontrato de Formalización Minera No. B6195005-2, 
se realizan las siguientes requerimientos y 
recomendaciones al beneficiario: SOCIEDAD 
COMERCIAL Y MINERA EL MANDARINO SAS 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que Elaborare y publique en las 
instalaciones de la mina, el plano de labores mineras, 
el cual debe estar actualizado, y contar con cada una 
de las labores que se adelanten, construcciones y 
montaje de la mina de conformidad con el artículo 25 
parágrafos 1 y 2 del Decreto 1886 de 2015 
(Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas). Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie la aplicación 
del correctivo, lo cual será verificado en próxima visita.  
 
2. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido 
del artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017 en concordancia con el Decreto 1886 de 2015 
(Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas), para que elabore e implemente el 
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sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), de acuerdo con la norma vigente. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie la aplicación del correctivo 
o plan de acción, lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
3. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que implemente el Plan de ventilación 
forzada y/o el circuito de ventilación forzada, el cual 
deberá ser soportado de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1886 de 2015 - Reglamento de Seguridad en 
las Labores Mineras Subterráneas y Decreto 944 de 
2022 (modificación), articulo 54 y el diseño del plan de 
ventilación se realizará bajo los parámetros del Título 
II: VENTILACION establecidos en el mismo Decreto. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
4. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que defina e implemente el plan de 
sostenimiento para todas las labores mineras 
pertenecientes al proyecto minero conforme a lo 
descrito en el artículo 76 del Decreto 1886 de 2015 - 
Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas y Decreto 944 de 2022 (modificación). 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto. Lo cual será verificado en próxima 
visita. 
 
5. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que realice la adecuación segura de 
instalaciones eléctricas en planta de beneficio (cambio 
de cableado) de acuerdo con el artículo 170 y 
parágrafo y artículo 179 del Decreto 1886 de 2015- 
Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente auto. Lo cual será 
verificado en próxima visita.  
 
6. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que dé cumplimiento a los 
requerimientos específicos relacionados con 
señalización y demarcación preventiva, prohibitiva, 
obligatoria e informativa de acuerdo con el artículo 219 
del Decreto 1886 de 2015- Reglamento de Seguridad 
en las Labores Mineras Subterráneas. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto. 
Lo cual será verificado en próxima visita.  
 
7. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017 para para que elabore y desarrolle el Plan de 
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Emergencia de acuerdo a la norma aplicable (Elaborar 
e implementar los procedimientos de trabajo seguro 
conforme a los equipos utilizados en las labores 
mineras bajo tierra) para lo cual, se le otorga treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y 
los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos. En la siguiente inspección de fiscalización 
se verificará que cuente con el plan de emergencias  
 
8. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017 para que allegue el plan de mejoramiento que 
dé cumplimiento con aspectos de manejo y disposición 
de aguas subterráneas y superficiales. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto.  
 
9. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que dé cumplimiento a los 
requerimientos específicos relacionados con máquinas 
y herramientas de acuerdo con la norma aplicable 
(inspecciones en las máquinas y equipos que se 
utilizan en las labores mineras en planta de beneficio). 
Para ello se otorga el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto. lo cual será verificado en próxima visita,  
 
10. Requerir bajo causal de terminación, al 
beneficiario del Subcontrato De Formalización Minera 
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No. B6195005-2, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.2.16 en el literal i) del Decreto 1949 
de 2017, para que allegue el plan de mejoramiento en 
cumplimiento con los aspectos relacionados con 
higiene y condiciones de trabajo en labores mineras 
(Adecuar y continuar con instalación de manila de 
seguridad en clavada). Para ello se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente auto. lo cual será 
verificado en próxima visita,  
 
11. Requerir, al beneficiario del Subcontrato De 
Formalización Minera No. B6195005-2, para que 
Elabore e implemente el registro para medición de 
control de la producción, adaptación de puntos de 
control que permitan verificar el procedimiento 
empleado para su optima y confiable verificación en la 
mina el mandarino. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente auto. Lo cual será 
verificado en próxima visita.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1583 de 06 de noviembre de 2024.  
 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
3. Informar que Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  HGGK-01 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINEROS 
ALUVIAL S.A.S. 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2132 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. HGGK-01, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero MINEROS ALUVIAL 
S.A.S.:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
3.1 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. HGGK-01 que a través del presente acto se acoge 
el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME 
No. 1868 del 16 de diciembre de 2024.  
 
3.2 INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería –
ANM- podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
3.3 INFORMAR que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
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marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

H6335005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINEROS 
ALUVIAL S.A.S. 7 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2133 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. H6335005, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero MINEROS ALUVIAL 
S.A.S.: 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.1 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. H6335005 que, a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1867 del 16 de diciembre de 2024.  
 
3.2 INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería –
ANM- podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
3.3 INFORMAR a las Alcaldías de los municipio de El 
Bagre y Nechí y a la Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, que en el 
Informe de Visita Integral PARME No. 1867 del 16 de 
diciembre de 2024 se evidenció terceras personas 
realizando extracción ilícita de mineral de oro dentro 
del área del título objeto de fiscalización e impactos 
ambientales por dicha actividad, por tal razón, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita 
integral, para lo de su competencia.  
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1.1 INFORMAR que el presente Acto Administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

L4804005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INMOBILIARIA 
SOL DEL ESTE 

S.A.S. 
10 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2134 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. L4804005, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero 
INMOBILIARIA SOL DEL ESTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y 
los plazos definidos para la aplicación de dicho 
correctivo, teniendo en cuenta que se debe suspender 
las actividades de explotación realizadas en las 
coordenadas 6.5085522,- 75,7976423, toda vez que 
no se encuentran dentro de las dársenas dispuestas 
en el PTI aprobado por medio de Resolución No. 
2022060086005 del 15 de julio de 2022.  
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3.2 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias de la 
implementación de las disposiciones de la resolución 
4272 de 2021 en materia de trabajos en alturas.  
 
3.3 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias del ajuste al plan 
de capacitaciones de conformidad con el decreto 539 
de 2022, y la matriz de identificación de riesgos.  
 
3.4 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias de la realización 
de estudios de vibraciones a equipos y maquinaria.  
 
3.5 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias de la 
presentación del cierre y medidas implementadas para 
el accidente reportado en el acta 13 del COPASST del 
28/09/2024. 
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3.6 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias de que se 
incluyó dentro del formato de caracterización de 
accidentalidad las estadísticas de enfermedades 
laborales.  

3.7 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias del plano de 
riesgos ajustado de acuerdo con la matriz de riesgos.  

3.8 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias de la 
Complementación del plan de emergencias incluyendo 
las descripciones de recursos disponibles.  

3.9 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias de la realización 
del levantamiento de la línea base de la distribución de 
arenas y gravas, con la metodología de su preferencia.  
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3.10 REQUERIR bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001 y según lo determinado en la parte 
motiva del presente acto, para que el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, allegue las evidencias de la 
presentación de la metodología de control a la 
producción implementada.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1.1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L4804005 que, a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME No. 1823 del 03 de diciembre de 2024.  
 
1.2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. L4804005 que, deberá tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones:  
 
- Incluir en el formato de registro de viajes el volumen 
de cada volqueta y firma del responsable del 
diligenciamiento.  
 
- Presentar la declaración de regalías del material que 
sale de mina y no por venta realizadas. 
 
1.3 INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería –
ANM- podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
1.4 Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
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lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

JIT-08261-006 
 
 
 
 

JIT-08261 

 
 
 
 
 
 

 
 

EMPRESA 
MINERA 

QUEBRADITAS 
S.A.S. 

 
 

SOCIEDAD 
NUEVA 

MARQUESA 
S.A.S. 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2135 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
Subcontrato de Formalización Minera No. JIT-08261-
006, se realizan los requerimientos y recomendaciones 
al beneficiario EMPRESA MINERA QUEBRADITAS 
S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
3.1 REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. JIT-08261-006 para que en 
el término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto, según lo 
considerado en su parte motiva, el Concepto Técnico 
PARME No. 1457 del 18 de octubre de 2024 y SO 
PENA DE DAR POR TERMINADA LA APROBACIÓN 
DEL SUBCONTRATO, allegue a esta dependencia, la 
Licencia o instrumento ambiental o en su defecto, 
certificado en el que conste estado actual del trámite 
de fecha de expedición, no superior a noventa (90) 
días, conforme el literal k) del artículo 2.2.5.4.2.16 del 
Decreto 1949 de 2017.  
 
3.2 REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. JIT-08261-006 para que en 
el término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto, y de 
conformidad a lo dispuesto en la parte motiva y según 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

el concepto técnico PARME No. 1457 del 18 de 
octubre de 2024, allegue la metodología de Control a 
la Producción, implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado, la 
cual deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 
o Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control  

o Metodología de muestreo (cuando aplique)  

o Control de inventarios (cuando aplique)  

o Variables para el cálculo de la producción  

o Sistema de consolidación de datos  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.3. INFORMAR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. JIT-08261-006, así como a 
la sociedad titular de Contrato de Concesión No. JIT-
08261, que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME No. 1457 del 18 de octubre 
de 2024.  
 
3.4 INFORMAR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. JIT-08261-006 que, la 
Autoridad Minera remitirá al área encargada el 
Programa de Trabajos y Obras Complementario – 
PTOC, para su evaluación y, con posterioridad en Acto 
Administrativo separado se realizará el 
pronunciamiento frente al particular, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
3.5 NOTIFICAR el presente acto a la sociedad 
beneficiaria del Subcontrato de Formalización Minera 
No. JIT-08261-006, EMPRESA MINERA 
QUEBRADITAS S.A.S, así como al titular de Contrato 
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de Concesión No. JIT-08261, sociedad NUEVA 
MARQUESA S.A.S.  
 
3.6 INFORMAR que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  H6392005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OMAR DE JESUS 
ROJO SOSSA 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2136 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero No. H6392005, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero OMAR DE JESUS 
ROJO SOSSA.:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.1 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión 
No. H6392005 que, a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
1892 del 18 de diciembre de 2024.  
 
3.2 ADVERTIR al titular del Contrato de Concesión No. 
H6392005 que, se encuentra incumpliendo los 
requerimientos realizados bajo apremio de multa 
realizados en el Auto PARME No. 408 del 08 de julio 
de 2024, notificado por estado PARME No. 36 del 18 
de julio de 2024.  
 
3.3 INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería –
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ANM- podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
3.4 INFORMAR que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  HHCE-12 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOHELIA 
PANTOJA 
HENAO 

11 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2137 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero HHCE-12 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero NOHELIA PANTOJA HENAO 
identificada con CC. 41.103.860: 
 
3.1. APROBACIONES  
 
APROBAR la Declaración de Producción y Liquidación 
de Regalías correspondiente al trimestre III de 2017 
toda vez que el ajuste al Formulario se considera 
TÉCNICAMENTE ACEPTABLE.  
 
APROBAR las Declaraciones de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes al trimestre 
III de 2017, y los trimestres II y III de 2019, toda vez 
que los pagos por concepto de ajuste requerido se 
consideran TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.  
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APROBAR los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías para el mineral 
Arenas, correspondientes a los trimestres I, II y III del 
año 2023, toda vez que se encuentran bien liquidados 
y en el expediente reposan los soportes de pagos. 
 
3.2. REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue 
constitución de la Póliza Minero Ambiental para el 
título minero No. HHCE-12, con vigencia desde el 28 
de mayo de 2024, hasta el 27 de mayo de 2025, por 
valor de DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTI CUATRO PESOS M/L 
($217.975.824,00), amparando de la etapa de 
Explotación. Para lo cual se otorga el término de 
TREINTA (30) días contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue 
actualización del Programa de Trabajos y Obras, de 
conformidad con el Artículo 5° de la Resolución 100 de 
2020. Para lo cual se otorga el término de TREINTA 
(30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el 
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acto administrativo correspondiente a la modificación 
de la licencia ambiental o, en su defecto, el estado del 
trámite, toda vez que la producción aprobada en el 
instrumento ambiental (10.000 m3/año) no está acorde 
con la producción reportada en la Actualización del 
Programa de Trabajos y Obras aprobada mediante la 
Resolución No. 2017060111555 del 30 de noviembre 
del 2017 (72.000 m3/año). Para lo cual se otorga el 
término de TREINTA (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue 
nuevamente los Formatos Básicos Mineros Anuales de 
2007, 2008, 2009 y 2010, a través del Sistema 
Integrado de Gestión Minera – SIGM, en la plataforma 
AnnA Minería. Para lo cual se otorga el término de 
TREINTA (30) días contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el 
informe técnico de la metodología de control a la 
producción mediante un informe técnico, el cual 
deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 
• Flujo del mineral con la identificación y la descripción 
de los puntos de control  
• Metodología de muestreo (cuando aplique)  
• Control de inventarios (cuando aplique)  
• Variables para el cálculo de la producción  
• Sistema de consolidación de datos  
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Para lo cual se otorga el término de TREINTA (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue 
las subsanaciones a los siguientes requerimientos en 
materia de seguridad minera:  
 
• Elabore, implemente y ejecute los Procedimientos de 
Trabajo Seguro, toda vez que no se evidenciaron 
durante la visita del 28 de junio de 2022. Plazo 30 
días.  
• Capacite en competencias laborales en manejo de 
sus equipos a los operadores de la retroexcavadora y 
el buldócer respectivamente. Plazo: 90 días.  
• Construya, implemente y publique en un lugar visible 
el Plano de Riesgos. Plazo: 30 días.  
• Dote con ropa reflectiva a todos sus trabajadores. 
Plazo: 30 días.  
• Designe los integrantes de la Brigada de 
Emergencia. Plazo: 30 días.  
• Revise las discontinuidades de taludes y valorar el 
riesgo de colapsamiento. Plazo: 30 días.  
• Coloque pasamos o barreras y señalización 
informativa y preventiva en las zonas con riesgo de 
caída de un nivel superior a uno inferior.  
 
Para lo cual se otorga el término de TREINTA (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
REQUERIR al titular minero BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001), para que allegue 
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los recibos de pago correspondientes a la Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías de los 
trimestres II de 2022 y I de 2024. Para lo cual se 
otorga el término de TREINTA (30) días contados a 
partir de la notificación del presente auto para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001), para que allegue 
los Formularios y Recibos de Pago de la Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a los trimestres IV de 2023 y II de 
2024, Para lo cual se otorga el término de TREINTA 
(30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener 
el recibo que se expide a través de los servicios en 
línea de la página web de la Agencia Nacional de 
Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 
click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, 
entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago 
podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
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del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018. 
 
INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil.  
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARME No. 1274 del 23 de 
septiembre de 2024.  
 
DAR TRASLADO AL ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS para causar el recibo de pago de multa 
impuesta mediante Resolución No. 2023060055292 
del 24 de mayo de 2023, por valor de SIETE 
MILLONES SEIS CIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS PESOS ($7.644.400.000).  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO  
 

B7164005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE 
HUMBERTO 
RESTREPO 
ZULUAGA 

 
TRITCON S.A.S. 

11 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2138 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero B7164005 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a 
los titulares mineros JORGE HUMBERTO RESTREPO 
ZULUAGA y TRITCON S.A.S: 
 
3.1. APROBACIONES  
 
APROBAR los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondientes 
a los trimestres IV del año 2023 y al trimestre I del año 
2024, toda vez que fueron presentados en ceros y se 
encuentran firmados. 
 
3.2. REQUERIMIENTOS  
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que presente el 
documento “Metodología de Control a la Producción” 
con miras a la determinación de volumen de mineral 
explotado el cual deberá contener como mínimo los 
siguientes elementos: Flujo del mineral con la 
identificación y la descripción de los puntos de control, 
Metodología de muestreo (cuando aplique), Control de 
inventarios (cuando aplique), Variables para el cálculo 
de la producción, Sistema de consolidación de datos, 
Certificados de Origen. Para lo cual se otorga el 
término de TREINTA (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que dé cumplimiento 
a lo establecido en el Auto No.2022080097170 del 15 
de julio de 2022, en relación con: El complete del 
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cercamiento de la zona donde hubo minería no 
autorizada y señalizar con elementos prohibitivos, con 
el fin de evitar el ingreso de terceros toda vez que se 
evidenciaron elementos (envases, telas, etc) que 
indica presencia de personas allí; La Implementación 
de señalización informativa sobre el riesgo de caída y 
deslizamiento de rocas y Monitoree constantemente el 
talud expuesto por la minería no autorizada. Para lo 
cual se otorga el término de TREINTA (30) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que presente un informe donde se evidencie la 
subsanación de la falta que se le imputa.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que presente los 
Formatos de Reconciliación de R&R a partir del año en 
el que se le aprobó el Documento Técnico, es una 
obligación que se debe presentar todos los años 
posteriores a la aprobación del PTO. Para lo cual se 
otorga el término de TREINTA (30) días contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que 
presente un informe donde se evidencie la 
subsanación de la falta que se le imputa.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO APREMIO DE 
MULTA, de conformidad con lo establecido en artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que dé cumplimiento 
a lo establecido en el Auto No.2022080269378 del 29 
de diciembre de 2022, en relación con la presentación 
de la información relacionada a la exploración con el 
fin de alimentar el banco de información minera (BIM), 
esta información debe ser radicada en la plataforma 
del BIM, de acuerdo a la Resolución 100 del 2020, con 
fecha de vencimiento al 31 de diciembre de 2022. Para 
lo cual se otorga el término de TREINTA (30) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
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para que presente un informe donde se evidencie la 
subsanación de la falta que se le imputa.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001), para que presente 
el Acto Administrativo, mediante el cual la autoridad 
Ambiental competente otorga Licencia Ambiental o en 
su defecto la Certificación de que dicha Licencia se 
encuentra en trámite, toda vez que el título minero 
entro en etapa de exploración desde el 10 de 
diciembre del año 2014. Para lo cual se otorga el 
término de TREINTA (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
REQUERIR al titular minero BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001), para que presente 
a través de la plataforma ANNA minería, el formulario 
para la declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondientes al trimestre II del año 2024 
con sus respectivos soportes de pago, más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva del pago y 
certificados de origen. Para lo cual se otorga el término 
de TREINTA (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. Se RECUERDA al 
titular que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputarán primero a intereses 
y luego a capital, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil. 
 
REQUERIR al titular minero BAJO CAUSAL DE 
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CADUCIDAD, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001), para que presente 
el Formulario para la Declaración y Producción de 
Regalías correspondiente al III trimestre del 2023 con 
sus respectivos soportes de pago, más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva del pago y 
certificados de origen. Para lo cual se otorga el término 
de TREINTA (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES.  
 
INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener 
el recibo que se expide a través de los servicios en 
línea de la página web de la Agencia Nacional de 
Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 
click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, 
entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago 
podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018.  
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INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil.  
 
INFORMAR al titular minero, que la póliza minero 
ambiental No.42-43-101006406 allegada a través del 
Sistema Integrado de Gestión Minería Annamineria 
mediante evento No.519587 y radiado No.86942 del 
28 de diciembre de 2023, con vigencia desde el 13 de 
diciembre de 2023 hasta el 13 de diciembre de 2024, 
emitida por la empresa seguros del estado, por valor 
de $122.940.030,00, será evaluada y se verá reflejado 
su decisión en acto administrativo independiente en 
dicha plataforma.  
 
DAR TRASLADO al Grupo de Estudios técnicos, con 
el fin de corroborar si la alinderación de explotación y 
el área devuelta por el titular establecida en el 
complemento de PTO radicado No.2020030168049 
del 26 de junio de 2020 y aprobada mediante Auto 
No.2020080002025 del 27 de agosto de 2020, se 
encuentra en el marco de lo establecido en la 
Resolución No.504 del 18 de septiembre de 2018, esto 
con el fin de dar el trámite correspondiente a la 
vicepresidencia de contratación y titulación minera 
para la elaboración del otro si al contrato del 
concesión.  
 
INFORMAR al titular minero que el formato básico 
minero para la anualidad 2022 allegado a través del 
Sistema Integrado de Gestión Minería Annamineria 
mediante evento No.423670 y radicado No.70732-0 
del 19 de abril de 2023, será evaluada y se verá 
reflejado su decisión en acto administrativo 
independiente en dicha plataforma. 
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INFORMAR al titular minero que el formato básico 
minero para la anualidad 2023 allegado a través del 
Sistema Integrado de Gestión Minería Annamineria 
mediante evento No.545359 y radicado No.92498-0 
del 12 de marzo de 2024, será evaluada y se verá 
reflejado su decisión en acto administrativo 
independiente en dicha plataforma.  
 
INFORMAR que el titular minero presenta 
incumplimiento reiterado de los establecido en el Auto 
No.2022080007837 del 26 de mayo de 2022, Auto 
No.2022080269378 del 29 de diciembre de 2022 y 
Auto No.2023080402368 del 14 de noviembre de 
2023, en relación de presentar Licencia Ambiental o en 
su defecto el estado del trámite que se adelanta para 
la obtención de la misma expedido por la autoridad 
ambiental competente, que a la fecha persisten dichos 
incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en 
acto administrativo separado se pronunciará frente a 
las sanciones a que haya lugar.  
 
INFORMAR al titular minero que una vez revisado el 
contrato de concesión No.B7164005 en el visor 
geográfico del SIGM – AnnaMinería, se pudo 
evidenciar que el área presenta las siguientes 
superposiciones: 
 

 Superposición parcial con sistema de áreas 
protegidas excluibles, ID: 20120005, Código 
objeto:1141, Fecha de actualización: 27 de mayo de 
2022, Fuente: Registro Único Nacional de Áreas 
Protegidas.  
 

 Superposición parcial con sistema de áreas 
protegidas excluibles, ID: 1141, Código objeto: 
070301, Fecha de actualización: 06 de junio de 2023, 
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Fuente: Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Negro y Nare - CORNARE.  
 

 Superposición parcial con sistema de áreas 
protegidas excluibles, cerro san nigolas, ID:20170003, 
Fecha de Actualización 08 de octubre de 2021, Código 
de Objeto: 050201, Fuente: Registro Único Nacional 
de Áreas Protegidas - RUNAP -.  
 
INFORMAR al Grupo de Estudios Técnicos, que el 
presente título minero cuenta con PTO aprobado 
mediante Auto No.2020080002025 del 27 de agosto 
de 2020, con el fin de adelantar el trámite 
correspondiente al a entrega de los documentos 
soportes para el banco de información minera BIM.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  H6333005 
 

 
 
 
 

MICROMINERAL
ES S.A.S 

6 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2139 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero H6333005 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero MICROMINERALES S.A.S con NIT 
811.013.992-1: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS  
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 
beneficiario del contrato de Concesión Nro. H6333005 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

para que diseñe, socialice e implemente 
procedimientos seguros para la ejecución de labores 
mineras, de acuerdo con la norma aplicable, Para lo 
cual se otorga el término de TREINTA (30) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que 
evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de 
acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión Minera No. H6333005, que a través del 
presente acto se acoge el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARME Nro. 1586 del 07 de 
noviembre de 2024, el cual forma parte integral de 
este acto administrativo.  
 
COMUNICAR inmediatamente a la Agencia Nacional 
de Minería cuando se adviertan peligros o riesgos 
inminentes que puedan comprometer la Seguridad, 
Salud o vida del personal minero, así como 
condiciones de seguridad que puedan afectar el 
ambiente y los recursos mineros.  
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión Minera No. 
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H6333005, MICROMINERALES S.A.S con NIT 
811.013.992-1, conforme a lo establecido en el artículo 
311 del Decreto 2655 de 1998 – Código de Minas - y 
la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  B5912B005-002 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOS OLIVARES 
S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2140 DE 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del subcontrato 
de formalización minera B5912B005-002, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al beneficiario del subcontrato LOS 
OLIVARES S.A.S. con NIT 901440374-5: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS  
 
REQUERIR al beneficiario del subcontrato SO PENA 
DE DAR POR TERMINADA LA APROBACIÓN DEL 
SUBCONTRATO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.4.2.16. Del Decreto 1073 de 2015 –
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía-, adicionado por el Decreto 1949 
de 2017, para que allegue el plan de mejoramiento 
que dé cumplimiento con aspectos de manejo y 
disposición de aguas subterráneas y superficiales. 
Para lo cual se otorga el término de TREINTA (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que allegue un informe de cumplimiento que 
evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de 
acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos.  
 
REQUERIR al beneficiario del subcontrato SO PENA 
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DE DAR POR TERMINADA LA APROBACIÓN DEL 
SUBCONTRATO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.4.2.16. Del Decreto 1073 de 2015 –
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía-, adicionado por el Decreto 1949 
de 2017, para que actualice los planos en la mina o en 
aquella instalación que haga las veces de 
campamento, oficina u otro, con los correspondientes 
avances y frentes de explotación. Para lo cual se 
otorga el término de TREINTA (30) días contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que 
allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a 
través de documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos.  
 
REQUERIR al beneficiario del subcontrato SO PENA 
DE DAR POR TERMINADA LA APROBACIÓN DEL 
SUBCONTRATO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.4.2.16. Del Decreto 1073 de 2015 –
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía-, adicionado por el Decreto 1949 
de 2017, para que dé cumplimiento a los 
requerimientos específicos relacionados con 
señalización y demarcación preventiva, prohibitiva, 
obligatoria e informativa de acuerdo con la norma 
aplicable. Para lo cual se otorga el término de 
TREINTA (30) días contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o 
fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte 
un plan de acción con las actividades y los plazos 
definidos para la aplicación de dichos correctivos. 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
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INFORMAR a la sociedad beneficiaria del Subcontrato 
de Formalización Minera No. B5912B005-002, que a 
través del presente acto se acoge el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral PARME Nro. 1926 del 20 de 
diciembre de 2024, el cual forma parte integral de este 
acto administrativo. 
 
COMUNICAR inmediatamente a la Agencia Nacional 
de Minería cuando se adviertan peligros o riesgos 
inminentes que puedan comprometer la Seguridad, 
Salud o vida del personal minero, así como 
condiciones de seguridad que puedan afectar el 
ambiente y los recursos mineros.  
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo a la 
sociedad beneficiaria del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B5912B005-002, LOS 
OLIVARES S.A.S. con NIT 901440374-5, conforme a 
lo establecido en el artículo 311 del Decreto 2655 de 
1998 – Código de Minas - y la Resolución No. 206 del 
22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM, contra el cual no procede recurso 
alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001. 
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NICOLAS 
ALFREDO 
ZULUAGA 
ESCOBAR 

 
VIRGILIO DE 

JESUS MUNERA 
ZULETA 

11 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2141 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero OE6-11491 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a 
los titulares mineros, NICOLAS ALFREDO ZULUAGA 
ESCOBAR identificado con C.C. 70.690.351 y 
VIRGILIO DE JESUS MUNERA ZULETA identificado 
con C.C. 2.480.299: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS  
 
REQUERIR al titular beneficiario del contrato de 
Concesión Nro. OE6-11491 SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD del contrato de concesión la 
SUSPENSIÓN INMEDIATA de las actividades en el 
área del contrato y se abstenga de realizar labores de 
explotación hasta que cuente con la respectiva 
viabilidad ambiental otorgada por la autoridad 
competente. Para lo cual se otorga el término de 
TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación 
del presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
REQUERIR al titular BAJO APREMIO DE MULTA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que actualice los planos de 
labores mineras y registros de avances, este debe de 
presentar los frentes de explotación,avance de 
explotación, infraestructura y otros. Para lo cual se 
otorga el término de treinta días (30) contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que allegue 
un informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
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REQUERIR al titular BAJO APREMIO DE MULTA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que se ajuste a lo aprobado en 
el Programa de Trabajos y Obras (PTO), 
especialmente a lo relacionado con: el método de 
explotación, el dimensionamiento geométrico del 
mismo, vías internas, es decir, ajustar los frentes de 
explotación a lo proyectado en el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO). Para lo cual se otorga el 
término de treinta días (30) contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima 
visita.  
 
REQUERIR al titular BAJO APREMIO DE MULTA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que actualice e introduzca los 
correctivos en el procedimiento usado para el control 
de producción en el frente de explotación, el cual 
permita establecer el volumen de producción por cada 
mineral extraído. Para lo cual se otorga el término de 
treinta días (30) contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o 
fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte 
un plan de acción con las actividades y los plazos 
definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo 
cual será verificado en próxima visita.  
 
REQUERIR al titular BAJO APREMIO DE MULTA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que realice la instalación de la 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

señalización adecuada y suficiente de tipo informativa, 
preventiva y prohibitiva a lo largo del proyecto La 
Perla. Para lo cual se otorga el término de treinta días 
(30) contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que allegue un informe de cumplimiento que 
evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de 
acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
 
REQUERIR al titular BAJO APREMIO DE MULTA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que disponga de manera 
adecuada el material extraído y definir los patios de 
acopio, con el fin de organizar el proyecto La Perla y 
dejar libre de material extraído frentes de explotación y 
vías de acceso. Para lo cual se otorga el término de 
treinta días (30) contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o 
fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte 
un plan de acción con las actividades y los plazos 
definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo 
cual será verificado en próxima visita.  
 
REQUERIR al titular BAJO APREMIO DE MULTA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que realice orden y aseo en la 
zona “Taller de Almacenamiento” ubicada en las 
coordenadas Latitud: 6,0835748 N y Longitud: 
75,2258518W. Para lo cual se otorga el término de 
treinta días (30) contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o 
fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte 
un plan de acción con las actividades y los plazos 
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definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo 
cual será verificado en próxima visita. 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión Minera No. OE6-11491, que a través del 
presente acto se acoge el INFORME DE 
INSPECCIÓN DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL 
PARME No. 1432 del 17 de octubre de 2024, el cual 
forma parte integral de este acto administrativo.  
 
COMUNICAR inmediatamente a la Agencia Nacional 
de Minería cuando se adviertan peligros o riesgos 
inminentes que puedan comprometer la Seguridad, 
Salud o vida del personal minero, así como 
condiciones de seguridad que puedan afectar el 
ambiente y los recursos mineros.  
 
INFORMAR a la Corporación Autónoma Regional de 
las Cuencas de los Ríos Negro y Nare – CORNARE, 
ando cumplimiento a los compromisos adquiridos en el 
Convenio Interadministrativo No. 005 del 2024, que en 
el Informe De Inspección De Fiscalización Integral 
PARME No. 1432 del 17 de octubre de 2024, se 
evidenció labores mineras con incumplimiento a la 
normativa en Seguridad e Higiene Minera, por tal 
razón, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para lo de su competencia.  
 
INFORMAR al Alcalde Municipal de Cocorná que en el 
Informe De Inspección De Fiscalización Integral 
PARME No. 1432 del 17 de octubre de 2024, se 
evidenció labores mineras con incumplimiento a la 
normativa en Seguridad e Higiene Minera, por tal 
razón, se remite copia del presente auto y el informe 
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de visita integral, para lo de su competencia.  
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo a los 
titulares del Contrato de Concesión Minera No. OE6-
11491 NICOLAS ALFREDO ZULUAGA ESCOBAR 
identificado con C.C. 70.690.351 y VIRGILIO DE 
JESUS MUNERA ZULETA identificado con C.C. 
2.480.299, conforme a lo establecido en el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  T5170005 
 

 
 
 
 
 

NORTHSHIRE Y 
OLUFSEN 

INVERSIONES 
SAS 

5 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2142 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero T5170005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, sociedad NORTHSHIRE Y OLUFSEN 
INVERSIONES SAS: 
 
3.1. APROBACIONES 
 
1. APROBAR los Formularios para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a II trimestre de 2024, allegados en 
cero “0. 
 
3.2. REQUERIMIENTOS 
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1. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T5170005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue acto administrativo de la 
autoridad ambiental competente, por medio del cual 
otorguen licencia ambiental o estado de trámite con 
una vigencia no mayor a 90 días, para lo cual se le 
otorga un plazo de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído. 
 
Se le recuerda al titular minero que debe abstenerse 
de realizar labores de construcción, montaje y/o 
explotación hasta tanto no cuente con los respectivos 
permisos ambientales 
 
2. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T5170005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue Programa de Trabajos y Obras 
con sujeción a las condiciones previstas en el 
Estándar Colombiano de Recursos y Reservas ECRR 
u otro Estándar Internacional reconocido por el 
Committe for Mineral Reserves International Reporting 
Standards - CRIRSCO, para lo cual se le otorga un 
plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 
3. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T5170005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue justificación del pago realizado 
por concepto de regalías del IV trimestre de 2023 
relacionado al radicado No. 20241003261942 del 12 
de julio de 2024, para lo cual se le otorga un plazo de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído. 
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4. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T5170005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue justificación del pago realizado 
por concepto de regalías del I trimestre de 2024 
relacionado al radicado No. 20241003124062 del 7 de 
mayo de 2024, para lo cual se le otorga un plazo de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído. 
 
5. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T5170005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a III trimestre de 2024, para lo cual 
se le otorga un plazo de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente proveído. 
 
6. REQUERIR bajo a premio de multa al titular del 
contrato de concesión No. T5170005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a II trimestre de 2023, para lo cual se 
le otorga un plazo de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído. 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARME 1140 del 09 de 
septiembre de 2024. 
 
2. REMÍTASE a la Compañía Aseguradora Solidaria 
de Colombia, que expidió la Póliza de Cumplimento 
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minero Ambiental No. 510-46-994000000165, con 
vigencia desde el 7 de marzo de 2024 hasta el 7 de 
marzo de 2025, que ampara el Contrato de Concesión 
No. T5170005, copia del presente acto administrativo, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  C6650011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ALFARERA 
BUENA VISTA 

S.A.S. 
8 

 
20/12/2024 

 

PARME No. 
2143 de 2024. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir bajo apremio de 
multa a los titulares del contrato de concesión No. 
C6650011, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 del decreto 2655 de 1988, para que 
entreguen al Banco de Información Minera –BIM, la 
Información Geológica Generada en el desarrollo de 
sus actividades mineras relativa a la riqueza del 
subsuelo y a la estimación de recursos y reservas 
minerales, como lo indica el Concepto Técnico 
PARME- 1764 del 29 de noviembre de 2024, en sus 
conclusiones, de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La información que se 
relaciona a continuación, debe ser cargada al Banco 
de Información Minera - BIM, siguiendo los pasos 
definidos en el numeral 7 del Protocolo de Entrega de 
Información adoptado mediante Resolución VSC No. 
000002 del 03 de mayo de 2023: “Carga de 
información al BIM” 
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PARAGRAFO PRIMERO: Para entregar la información 
indicada en el presente artículo, se otorga un término 
de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente proveído; si 
trascurrido el término no ha allegado lo requerido se 
dará aplicación a lo previsto en el artículo 8 de la 
Resolución VSC 000002 del 03 de mayo de 2023 en 
concordancia con el artículo 75 del decreto 2655 de 
1988, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Se informa al titular, que se 
dará por cumplida la obligación establecida en el 
Artículo 7 de la Resolución 100 del 2020, cuando el 
Banco de Información Minera –BIM, expida la CEI 
correspondiente a la Autoridad Minera. 
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ARTÍCULO CUARTO: Se ordena a la dependencia 
encargada del PAR Medellín remitir al correo 
Notificacion-ANM-BIM@sgc.gov.co del Banco de 
Información Minera –BIM, copia de este acto 
administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese por Estado a la 
sociedad ALFARERA BUENA VISTA S.A.S, titular del 
Contrato de Concesión C6650011 de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 del 
Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dar traslado al titular minero 
del Concepto Técnico PARME- 1764 del 29 de 
noviembre de 2024, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

JCR-15491X 
 

 
 
 
 
 

MINERALES Y 
ALUVIONES SAS 6 

 
20/12/2024 

 

PARM No. 
2144 de 2024 

 

En atención a lo concluido y recomendado en el 
INFORME DE FISCALIZACION INTEGRAL PARME 
No. 1870 del 16 DE DICIEMBRE DE 2024, se le 
informa al titular minero sociedad MINERALES Y 
ALUVIONES S.A.S., con NIT. 901658735-8, 
representada legalmente por la señora MABEL 
CRISTINA GOMEZ CASTANEDA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 45.487.857, o por quien 
haga sus veces; 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
3.1.1. REQUERIR al Titular Minero de la referencia, 
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para que de inicio a las actividades de la etapa de 
exploración planteadas en el programa mínimo 
exploratorio dentro del área del contrato de concesión 
JCR-15491X.  
 
3.1.2. REQUERIR al Titular Minero de la referencia 
para que lleve a cabo la señalización dentro del 
contrato de concesión JCR-15491X.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
3.2.1. ACOGER y PONER EN CONOCIMIENTO, al 
Titular Minero de la referencia, el INFORME DE 
FISCALIZACION INTEGRAL PARME No. 1870 del 16 
DE DICIEMBRE DE 2024.  
 
3.2.2. DAR TRASLADO Y PONER EN 
CONOCIMIENTO a la Corporación Autónoma 
Regional de Antioquia – CORANTIOQUIA y a la 
Alcaldía del municipio de Nechí, el INFORME DE 
FISCALIZACION INTEGRAL PARME No. 1870 del 16 
DE DICIEMBRE DE 2024, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
3.2.3. INFORMAR al titular minero, que deberá realizar 
recorridos periódicos al área del título minero, en caso 
de evidenciar trabajos o actividades por terceros no 
autorizados, presentar las respectivas solicitudes de 
amparos administrativo. 3.2.4. RECORDAR al titular 
que la identificación del título minero en la Agencia 
Nacional de Minería y en sus sistemas de información 
es el Contrato de Concesión No. JCR-15491X.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
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marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

HIMD-03 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESENTA Y 
CUATRO 

VEINTIUNO 
COLOMBIA 

S.A.S. 

7 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2145 de 2024 

 

En atención a lo concluido y recomendado en el 
INFORME DE FISCALIZACION INTEGRAL PARME 
No. 1869 del 16 DE DICIEMBRE DE 2024, se le 
informa al titular minero sociedad SESENTA Y 
CUATRO VEINTIUNO COLOMBIA S.A.S., NIT: 
900.353.403-4; 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
3.2.1. ACOGER y PONER EN CONOCIMIENTO, al 
Titular Minero de la referencia, el INFORME DE 
FISCALIZACION INTEGRAL PARME No. 1869 del 16 
DE DICIEMBRE DE 2024.  
 
3.2.2. DAR TRASLADO Y PONER EN 
CONOCIMIENTO a la Corporación Autónoma 
Regional de Antioquia – CORANTIOQUIA y a la 
Alcaldía del municipio de Nechí, el INFORME DE 
FISCALIZACION INTEGRAL PARME No. 1869 del 16 
DE DICIEMBRE DE 2024, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
3.2.3. INFORMAR al titular minero, que deberá realizar 
recorridos periódicos al área del título minero, en caso 
de evidenciar trabajos o actividades por terceros no 
autorizados, presentar las respectivas solicitudes de 
amparos administrativo.  
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3.2.4. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. HIMD-03.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  
 

T4076005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SOMIDAN S.A.S 6 

 
20/12/2024 

 

PARM No. 
2146 de 2024 

 

En atención a lo concluido y recomendado en el 
INFORME DE FISCALIZACION INTEGRAL PARME 
NO. 1621 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2024, se le 
informa al titular minero sociedad titular minero 
SOMIDAN S.A.S. identificada con NIT 811.008.004-8;  
 
3.1 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
3.2.1. ACOGER y PONER EN CONOCIMIENTO, al 
Titular Minero de la referencia, el INFORME DE 
FISCALIZACION INTEGRAL PARME NO. 1621 DEL 
12 DE NOVIEMBRE DE 2024.  
 
3.2.2. INFORMAR al titular minero, que una vez 
finalice la suspensión del título, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes actividades:  
 
• Disponer de manera adecuada el material 
extraído presente en los frentes de explotación y 
mantenerlos libres y despejados.  
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• Implementar un adecuado sistema de desagüe 
en el proyecto.  
• Ajustar los frentes de explotación No. 1 y 2 al 
dimensionamiento geométrico proyecto en el PTO 
aprobado.  
 
3.2.3. INFORMAR al titular minero, que deberá realizar 
recorridos periódicos al área del título minero, en caso 
de evidenciar trabajos o actividades por terceros no 
autorizados, presentar las respectivas solicitudes de 
amparos administrativo.  
 
3.2.4. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. T4076005.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO  
 

T241005 
 

 
 
 
 

CERAMITEC 
S.A.S. 

7 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARM No. 
2147 de 2024 

 

En atención a lo concluido y recomendado en el 
INFORME DE FISCALIZACION INTEGRAL PARME 
No. 1876 del 16 de diciembre de 2024, se hacen los 
siguientes requerimientos y recomendaciones al titular 
minero sociedad CERAMITEC S.A.S., con NIT No. 
800.095.094-1, representado legalmente por el señor 
JORGE ALONSO ARANGO CHAVARRIAGA, 
identificado con CC. 70.084.009, o por quien haga sus 
veces: 
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3.1 REQUERIMIENTOS  
 
3.1.1. Requerir SO PENA DE MULTA, a la sociedad 
CERAMITEC S.A.S., con NIT No. 800.095.094-1, a 
través de su representante legal, para que presente la 
actualización del PTI, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO: Para presentar la información 
requerida, se concede un plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, de conformidad con el artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988. 
 
3.1.2. Requerir bajo causal de CANCELACIÓN del 
título, a la sociedad CERAMITEC S.A.S., con NIT No. 
800.095.094-1, a través de su representante legal, 
para que presente un informe donde explique los 
motivos por los cuales no está realizando labores de 
explotación considerando que cuenta con instrumento 
técnico y Licencia Ambiental aprobada. 
 
PARÁGRAFO: Para presentar la información 
requerida, se concede un plazo de un (01) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, de conformidad con el 
artículo 76 del Decreto 2655 de 1988.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES  
 
3.2.1. ACOGER y PONER EN CONOCIMIENTO, al 
Titular Minero de la referencia, el INFORME DE 
FISCALIZACION INTEGRAL PARME No. 1876 del 16 
de diciembre de 2024.  
 
3.2.2. INFORMAR al titular minero, que deberá realizar 
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recorridos periódicos al área del título minero, en caso 
de evidenciar trabajos o actividades por terceros no 
autorizados, presentar las respectivas solicitudes de 
amparos administrativo.  
 
3.2.3. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. T241005.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO  C13977011 
 

 
 
 
 
 
 
 

CONCREARENA
S LTDA 

9 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2148 de 2024 

 

En atención a lo concluido y recomendado en el 
CONCEPTO TÉCNICO PARME No. 1134 del 6 de 
septiembre de 2024, se realizan los siguientes 
requerimientos, recomendaciones y aprobaciones al 
titular minero CONCREARENAS LTDA, identificada 
con Nit No. 800.005.236-6, representada legalmente 
por el señor OSCAR SALAMANCA MORALES, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
11.185.004, o por quien haga sus veces: 
 
3.1 REQUERIMIENTOS:  
 
3.1.1. REQUERIR, a la sociedad CONCREARENAS 
LTDA, identificada con Nit No. 800.005.236-6, para 
que presente a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera – SIGM, en la plataforma AnnA Minería. los 
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Formatos Básicos Mineros corregidos, 
correspondientes a los periodos semestrales de los 
años 2010, 2011, 2012 y 2013 y anuales de los años 
2010, 2015 y 2021.  
 
3.1.2. REQUERIR, BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, 
a la sociedad CONCREARENAS LTDA, identificada 
con Nit No. 800.005.236-6, para que presente el 
Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes a los 
trimestres IV-2023.  
 
3.1.3. REQUERIR, BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, 
a la sociedad CONCREARENAS LTDA, identificada 
con Nit No. 800.005.236-6, el pago faltante por 
concepto de regalías de mineral de Arenas 
correspondiente al trimestre II-2024, por valor de 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 
M/L ($51.603), más los intereses causados hasta la 
fecha efectiva del pago.  
 
Para lo anterior –para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada en las 
pruebas correspondientes- se le concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación el presente acto.  
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las 
obligaciones económicas genera intereses en los 
términos y condiciones pactadas en el contrato de 
concesión minera hasta el momento efectivo de su 
pago, el cual se imputará primero a los intereses y 
luego al capital y sobre el saldo se continuará 
generando intereses. A falta del tal acuerdo y en 
subsidio, el pago extemporáneo de las obligaciones 
económicas generará intereses moratorios a la tasa 
máxima permitida y certificada por la Superintendencia 
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Financiera de Colombia, o la Entidad que haga sus 
veces, al hacer efectivo su recaudo. 
 
3.2 RECOMENDACIONES, APROBACIONES Y/O 
OTRAS DISPOSICIONES  
 
3.2.1. ACOGER y PONER EN CONOCIMIENTO, a la 
sociedad CONCREARENAS LTDA, identificada con 
Nit No. 800.005.236-6, el CONCEPTO TÉCNICO 
PARME No. 1134 del 6 de septiembre de 2024.  
 
3.2.2. APROBAR a la sociedad CONCREARENAS 
LTDA, identificada con Nit No. 800.005.236-6, el 
Formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al trimestre 
IV-2022.  
 
3.2.3. APROBAR a la sociedad CONCREARENAS 
LTDA, identificada con Nit No. 800.005.236-6 los 
Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías para mineral de Arenas 
correspondientes a los trimestres IV-2009, IV-2013, III-
2023 y I-2024.  
 
3.2.4. INFORMAR a la sociedad CONCREARENAS 
LTDA, identificada con Nit No. 800.005.236-6, que en 
lo concerniente a la póliza minero ambiental 
relacionada en la parte motiva del presente acto 
administrativo, las revisiones técnicas y jurídicas se 
emitirán a través de la Plataforma ANNA Minería en 
actos separados al presente.  
 
3.2.5. INFORMAR a la sociedad CONCREARENAS 
LTDA, identificada con Nit No. 800.005.236-6, que en 
lo concerniente el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2023, las revisiones técnicas y 
jurídicas se emitirán a través de la Plataforma ANNA 
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Minería en actos separados al presente.  
 
3.2.6. INFORMAR a la sociedad CONCREARENAS 
LTDA, identificada con Nit No. 800.005.236-6, que en 
caso de iniciar las labores de explotación, deberá 
presentar la metodología de control a la producción 
mediante un Informe técnico, según lo indicado en el 
numeral 2.7 del CONCEPTO TÉCNICO PARME No. 
1134 del 6 de septiembre de 2024.  
 
3.2.7. INFORMAR a la sociedad CONCREARENAS 
LTDA, identificada con Nit No. 800.005.236-6, que el 
Concepto técnico PARME-351 del 05 de junio de 
2024, correspondiente a la evaluación del Programa 
de Trabajos y Obras allegado el 02 de noviembre de 
2023 mediante radicado No. 2023010485855 del 02 de 
noviembre de 2023, fue acogido en el Auto PARM No. 
960 de 2024 de 09 de septiembre de 2024 y está 
debidamente notificado por estados, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
3.2.8. INFORMAR a la sociedad CONCREARENAS 
LTDA, que de acuerdo con el CONCEPTO TÉCNICO 
PARME No. 1134 del 6 de septiembre de 2024, 
evaluadas las obligaciones del Contrato de Concesión 
No. C13977011, causadas hasta la fecha de 
elaboración del mismo, se indica que el titular minero 
no se encuentra al día.  
 
3.2.9. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es el Contrato de 
Concesión No. C13977011.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO  

B7474005-001 
 
 
 

B7474005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE HEVER 
CASTELLANOS 

SANCHEZ 
 
 

LA SOCIEDAD 
MINERA 

PRIMECAP 
RESOURCES 

S.A.S. 

8 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2149 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del 
Subcontrato de Formalización Minera No. B7474005-
001, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al beneficiario 
minero, el señor JOSE HEVER CASTELLANOS 
SANCHEZ: 
 
3.1 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR: al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7474005-001, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de 
terminación contenida en el artículo 2.2.5.4.2.16, literal 
(n), del Decreto 1949 del 2017 para que alleguen a 
esta dependencia: 
 
- Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes a los 
trimestres III, IV de 2021. 
- Formularios para la Declaración de Producción de 
regalías de los trimestres I, II, lll y lV de 2022 
- Formularios para la Declaración de Producción de 
regalías de los trimestres I, II, III, IV del año 2023 
- Formularios para la Declaración de Producción de 
regalías de los trimestres I, II, III del año 2024 
 
Como consecuencia de lo anterior, se requerirá a la 
titular concediéndole el término de treinta (30) 
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días para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes, esto es, para que pague las regalías 
indicadas, SO PENA DE DECLARAR LA 
TERMINACIÓN DEL SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN MINERA 
 
2. REQUERIR: al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7474005-001, para que en 
el término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto y de 
acuerdo con su motivación, allegue a esta 
dependencia recibo de pago de los intereses 
moratorios causados por el pago extemporáneo de las 
regalias que se requiere en el dispone anterior, 
calculados con la máxima tasa de interés 
moratorio legalmente permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
3. REQUERIR: al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7474005-001, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de 
terminación contenida en el artículo 2.2.5.4.2.16, literal 
(p), del Decreto 1949 del 2017 para que alleguen a 
esta dependencia la actualización del Programa de 
Trabajos y Obras Complementario PTOC. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se requerirá a la 
titular concediéndole el término de treinta (30) días 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes, esto es, para que pague las regalías 
indicadas, SO PENA DE DECLARAR LA 
TERMINACIÓN DEL SUBCONTRATO DE 
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FORMALIZACIÓN MINERA 
 
4. REQUERIR: al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7474005-001, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de 
terminación contenida en el artículo 2.2.5.4.2.16, literal 
(k), del Decreto 1949 del 2017 para que alleguen a 
esta dependencia el respectivo instrumento ambiental 
otorgado por la autoridad ambiental o en su defecto 
certificado del estado actual de la misma. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se requerirá a la 
titular concediéndole el término de treinta (30) días 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes, esto es, para que pague las regalías 
indicadas, SO PENA DE DECLARAR LA 
TERMINACIÓN DEL SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN MINERA 
 
5. REQUERIR: al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7474005-001, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de 
terminación contenida en el artículo 2.2.5.4.2.16, del 
Decreto 1949 del 2017 y de lo expuesto en la parte 
motiva del Auto de la Gobernación No. 
2023080065134 del 17 de mayo de 2023 para 
que alleguen a esta dependencia: 
 
- La presentación del mapa y de los planos de 
explotación de la mina actualizados, firmado por un 
profesional competente con matrícula profesional, esto 
es, la delimitación definitiva del área de explotación o 
sea (el mapa topográfico con la ubicación del área del 
subcontrato de la referencia dentro del área del título 
del Contrato de Concesión Minera No. B7474005. 
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- La justificación de la razón por la cual no se 
encuentra ejecutando actividades en el área de 
explotación. 
 
- Presentar la georreferenciación en coordenadas 
planas de Origen Nacional “Con la expedición de la 
Circular Externa 01 del 19 de enero de 2023, las áreas 
y distancias de la información geográfica contenida en 
la plataforma AnnA Minería estarán referidas al Origen 
Nacional / sistema de referencia MAGNA-SIRGAS, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución 370 de 2021, expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi –IGAC-.” y/o geográficas, 
dar cabal cumplimiento y aplicación de la Resolución 
40600 del 27 de mayo del 2015, “Por medio de la cual 
se establecen requisitos y especificaciones de orden 
técnico minero para la presentación de planos y 
mapas aplicados a la minería”. 
 
- SUSPENDER de manera INMEDIATA cualquier tipo 
de actividad de explotación por fuera del área 
otorgada, teniendo en cuenta que, desarrollar labores 
de extracción minera por fuera del área otorgada, es 
causal de imposición de sanciones y terminación del 
subcontrato y SOLO puede ejecutar labores de 
extracción exclusivamente dentro de sus linderos 
autorizados. 
 
- Presentar el cronograma de las actividades de 
explotación, ósea, la producción diaria, mensual y 
anual, tal como se evidencia en el numeral 11, en las 
recomendaciones del concepto técnico de la 
referencia. 
 
- Presentar las evidencias de los soportes de pago de 
las afiliaciones al Sistema de Seguridad Social y 
Pensiones, además, Riesgos Laborales ARL, de todo 
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el personal que desarrolla labores en el área de 
explotación de carácter administrativo y operativo. 
 
- Presentar las evidencias de la capacitación para el 
manejo adecuado de los Elementos de Protección 
Personal (EPP) y proveer la dotación de los Elementos 
de Protección Personal, ya que, son de carácter 
obligatorio para que todo trabajador minero realice sus 
labores de manera segura. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se requerirá a la 
titular concediéndole el término de treinta (30) días 
para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes, esto es, para que pague las regalías 
indicadas, SO PENA DE DECLARAR LA 
TERMINACIÓN DEL SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN MINERA. 
 
6. REQUERIR: al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7474005-001, para que 
alleguen a esta dependencia: el documento 
“Metodología de Control a la Producción” 
implementada con 
miras a la determinación de volumen de mineral 
explotado el cual deberá contener como mínimo los 
siguientes elementos: 
 
1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control 
2. Metodología de muestreo (cuando aplique) 
3. Control de inventarios (cuando aplique) 
4. Variables para el cálculo de la producción 
5. Sistema de consolidación de datos 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

 
1. INFORMAR al beneficiario del Subcontrato de 
Formalización Minera No. B7474005-001, que a través 
del presente acto se acoge el Concepto Técnico 
PARME No. 1640 del 14 de noviembre de 2024. 
 
2. NOTIFICAR el presente acto al beneficiario del 
Subcontrato de Formalización Minera No. B7474005-
001, así como al titular del Contrato de Concesión No. 
B7474005, la sociedad MINERA PRIMECAP 
RESOURCES S.A.S. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO T1498005 
 

 
 
 
 
 

ANTIOQUIA 
GOLD LTDA. 

19 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2150 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. T1498005, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, sociedad ANTIOQUIA GOLD LTDA: 
 
3.1 APROBACIONES: 
 
1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. 
T1498005: 
 
- El formulario para declaración de producción y 
liquidación de regalías presentado, correspondiente al 
primer trimestre del año 2021 para el mineral de 
PLATA 
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- El formulario para declaración de producción y 
liquidación de regalías presentado, correspondiente al 
segundo trimestre del año 2021 para el mineral de 
PLATA 
- El formulario para declaración de producción y 
liquidación de regalías, correspondiente al IV trimestre 
del año 2022 para el mineral de ORO 
- Los formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías para los minerales de ORO Y 
PLATA correspondientes al IV trimestre del año 2023. 
 
3.2 REQUERIMIENTOS: 
 
1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 para que 
allegue a esta dependencia la presentación del 
Programa de Trabajos y Obras, teniendo en cuenta la 
Resolución No. 100 de 17/03/2020 y con sujeción a las 
condiciones previstas en el Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas ECRR. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser multado de acuerdo con el artículo 115 y 
artículo 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
citado y del artículo 22 de la Ley 1753 del 2015 y el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014-, vigente de acuerdo con el 
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 y con el artículo 8 de la 
resolución 100 de 2020 de la ANM. 
 
2. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería el formulario para declaración de 
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producción y liquidación de regalías presentado, 
correspondiente al primer trimestre del año 2021 para 
el mineral de ORO y REQUERIR al titular minero para 
que presente el comprobante de pago por un valor de 
NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 
($90.290). 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
3. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 
T1498005 para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación, allegue 
a esta dependencia recibo de pago de los intereses 
moratorios causados por el pago extemporáneo de las 
regalias que se requieren en el disponer anterior, 
calculados con la máxima tasa de interés moratorio 
legalmente permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se 
imputará primero a los intereses y luego al capital, y 
sobre el saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
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(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
4. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería el formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías, correspondiente 
al II trimestre del año 2021 para el mineral de ORO y 
para que allegue los comprobantes de pago por 
valores de QUINIENTOS SIETE MIL PESOS ($507) y 
CIENTO TRES PESOS ($103). 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
5. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 
T1498005 para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación, allegue 
a esta dependencia recibo de pago de los intereses 
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moratorios causados por el pago extemporáneo de las 
regalias que se requieren en el disponer anterior, 
calculados con la máxima tasa de interés moratorio 
legalmente permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
6. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías presentadas, 
correspondientes al III trimestre del año 2021 para el 
mineral de ORO Y PLATA toda vez que se generaron 
intereses extemporáneos que no fueron cancelados, 
se recomienda REQUERIR al titular minero para que 
allegue los siguientes comprobantes de pago: 
 
•QUINIENTOS UN PESOS ($501) más los intereses 
que se generen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondientes por concepto de intereses por pago 
extemporáneo de regalías correspondiente al 
mineral de oro. 
• DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS ($2.310) 
más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de pago por concepto de intereses por pago 
extemporáneo de regalías correspondiente al 
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mineral de oro. 
• CIENTO TREINTA PESOS ($130) más los intereses 
que se generen hasta la fecha efectiva de pago 
por concepto de intereses por pago extemporáneo de 
regalías correspondiente al mineral de plata. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
7. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 
T1498005 para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación, allegue 
a esta dependencia recibo de pago de los intereses 
moratorios causados por el pago extemporáneo de las 
regalias que se requieren en el disponer anterior, 
calculados con la máxima tasa de interés moratorio 
legalmente permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
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pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
8. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondientes 
al IV trimestre del año 2021 para los minerales de 
ORO Y PLATA y para que allegue los siguientes 
comprobantes de pago: 
 
• ONCE MIL ONCE PESOS ($11.011) más los 
intereses que se generen hasta la fecha efectiva de 
pago correspondientes al mineral de oro por concepto 
de intereses por el pago extemporáneo de 
regalías. 
• OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($820) más los 
intereses que se generen hasta la fecha efectiva 
de pago correspondientes al mineral de plata por 
concepto de intereses por el pago extemporáneo 
de regalías. 
• UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($1.445.230) más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de pago correspondientes al 
mineral de oro por concepto de pago de regalías. 
• TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
($3.640) más los intereses que se generen hasta la 
fecha efectiva de pago correspondientes al mineral de 
plata por concepto de intereses por el pago 
extemporáneo de regalías. 
• TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 
PESOS ($32.416) más los intereses que se 
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generen hasta la fecha efectiva de pago por concepto 
de pago de regalías, mineral de oro. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
9. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 
T1498005 para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación, allegue 
a esta dependencia recibo de pago de los intereses 
moratorios causados por el pago extemporáneo de las 
regalias que se requieren en el disponer anterior, 
calculados con la máxima tasa de interés moratorio 
legalmente permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se 
imputará primero a los intereses y luego al capital, y 
sobre el saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
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obligación próxima a causarse. 
 
10. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondientes 
al I trimestre del año 2022 para los minerales de ORO 
Y PLATA y para que aporte los siguientes 
comprobantes de pago: 
 
• CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS ($127.832) más los 
intereses que se generen hasta la fecha efectiva de 
pago correspondientes al mineral de oro por concepto 
de intereses por pago extemporáneo de regalías. 
• TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS ($3.286.279) más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondientes al mineral de oro por concepto de 
regalías. 
• SEIS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ($6.902) 
más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de pago correspondientes al mineral de plata 
por concepto de intereses por pago 
extemporáneo de regalías. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
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genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
11. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. T1498005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se 
imputará primero a los intereses y luego al capital, y 
sobre el saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
12. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondientes 
al II trimestre del año 2022 para los minerales de ORO 
Y PLATA y allegue los siguientes comprobantes de 
pago: 
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• DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
PESOS ($18.779.177) más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondientes al mineral de oro por concepto de 
pago de regalías. 
• MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS ($1.630) más 
los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de pago correspondiente al mineral de plata 
por concepto de intereses por pago 
extemporáneo de regalías. 
• DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($205.645) más los 
intereses que se generen hasta la fecha efectiva de 
pago correspondiente al mineral de plata por 
concepto de pago de regalías. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
13. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. T1498005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
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de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se 
imputará primero a los intereses y luego al capital, y 
sobre el saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
14. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondientes 
al III trimestre del año 2022 para mineral de ORO Y 
PLATA y REQUERIR al titular para que allegue los 
siguientes comprobantes de pago: 
 
• UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 
($1.594.417) más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de pago por concepto de 
regalías correspondiente al mineral de oro. 
• TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($320) más los 
intereses que se generen hasta la fecha efectiva 
de pago por concepto de intereses por pago 
extemporáneo de regalías correspondiente al mineral 
de plata. 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
15. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. T1498005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
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(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
16. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería el formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías , correspondientes 
al IV trimestre del año 2022 para el mineral de PLATA 
toda vez que el titular adeuda la suma de 
OCHOCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
PESOS ($801.940) 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
17. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. T1498005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
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de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
18. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías presentadas, 
correspondientes al I trimestre del año 2023 para los 
minerales de ORO Y PLATA y la presentación de los 
siguientes comprobantes de pago: 
 
• UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($1.629.561) más los intereses que se causen hasta la 
fecha efectiva de pago por concepto de pago 
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de regalías del correspondiente al mineral de oro. 
• NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS ($94.564) más los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva de 
pago por concepto de pago de regalías del 
correspondiente al mineral de plata. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
19. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. T1498005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
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interés moratorio legalmente permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia hasta el momento efectivo de su pago, el 
cual se imputará primero a los intereses y luego al 
capital, y sobre el saldo se continuará generando 
intereses 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
20. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalás presentadas, 
correspondientes al II trimestre del año 2023 y la 
presentación de los siguientes comprobantes de pago: 
 
•El titular adeuda, por concepto de pago de regalías, la 
suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($477.218), más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de pago por concepto de regalías 
correspondiente al mineral de oro. 
• El titular adeuda, por concepto de pago de regalías, 
la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTI 
DOS PESOS ($2.322), más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de pago por 
concepto de regalías correspondiente al mineral de 
plata. 
• En su defecto, podrá allegar un solo comprobante de 
pago por valor de CUATROCIENTOS 
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SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PESOS ($479.540) más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de pago por concepto 
de regalías del II trimestre del año 2023 
correspondiente a los minerales de ORO Y PLATA. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas- citado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
21. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. T1498005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
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pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
22. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
por AnnA Minería los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías de los minerales 
de ORO Y PLATA correspondientes al III trimestre del 
año 2023 y REQUERIR al titular para que presente los 
siguientes comprobantes de pago: 
 
• Por concepto de pago de regalías por la extracción 
de oro, la suma de SETENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($74.178.275) más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de pago correspondientes 
al III trimestre del año 2023. 
• Por concepto de pago de regalías por la extracción 
de plata, la suma de SETECIENTOS 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS ($723.769) más los intereses que 
se generen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondientes al III trimestre del año 2023. 
• Por concepto de de intereses por el pago 
extemporáneo de regalías, la suma de QUINCE MIL 
TREINTA Y SEIS PESOS ($15.036) más los intereses 
que se generen hasta la fecha efectiva de 
pago, mineral de oro. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
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literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas- citado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera intereses calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
23. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. T1498005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
24. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. T1498005 de conformidad 
con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 288, para que allegue 
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por AnnA la modificación/actualización de los valores 
reales de mineral vendido después del cierre de 
exportaciones para los trimestres I, II y III del año 
2024, declarando la producción de regalías en el 
Sistema Integral de Gestión Minera—ANNA Minería, 
anexando los comprobantes de pago para mineral de 
oro y plata y los certificados de origen para los 
minerales ORO Y PLATA, como soporte para una 
eficiente evaluación se solicita tabla u hoja de cálculo 
que relacione cada comprobante de pago e indique las 
variaciones de mineral que hubo tras el cierre de las 
exportaciones (producción real). 
 
25. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión 
No. T1498005 para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto y de acuerdo con su 
motivación, allegue a esta dependencia recibo de pago 
de los intereses moratorios causados por el pago 
extemporáneo de las regalias que se requieren en el 
disponer anterior, calculados con la máxima tasa de 
interés moratorio legalmente permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará 
primero a los intereses y luego al capital, y sobre el 
saldo se continuará generando intereses. 
 
En tal sentido, se le concederá el término de treinta 
(30) días para que presente la obligación referida so 
pena de ser caducado de acuerdo con el artículo 112 
literal f) y artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minascitado. Adicionalmente, se recordará la 
obligación próxima a causarse. 
 
3.3 RECOMENDACIONES Y/O OTRAS 
DISPOSICIONES 
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1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
T1498005, que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARME 1915 del 19 de diciembre 
de 2024. 
 
2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
T1498005, que mediante evento No. 651045 del 12 de 
noviembre de 2024, el titular allegó Póliza de Seguro 
de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 82511, 
expedida por Seguros Berkley a través Anna Minería, 
con vigencia desde el 05 de noviembre de 2024 hasta 
el 05 de noviembre de 2025, con valor asegurado de 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 
($4.661.498.168). La citada póliza será objeto de 
evaluación en la plataforma de ANNA Minería y se 
emitirá acto administrativo de forma independiente. 
 
3. RECORDAR al titular minero que deberá solicitar la 
respectiva modificación de la licencia ambiental ante la 
autoridad competente si se llegase a generar impactos 
adicionales a los ya establecidos en la actual licencia 
ambiental, con ocasión a la presentación de la nueva 
actualización del Programa de Trabajos y Obras. 
 
4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 
T1498005, que la evaluación del Formato Básico 
Minero Anual 2023 presentado mediante número de 
evento 664654 y número de radicado 89551-1 se 
realizará en la plataforma de ANNA Minería y se 
emitirá un acto administrativo independiente. 
 
5. INFORMAR al titular minero que se acusa el 
recibido de la información como parte de la respuesta 
al requerimiento establecido en el Auto PARME No. 
842 del 22/08/2024 atendiendo el INFORME No. 
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ESSMA-2024- 12-IE del 13 de agosto de 2024 en el 
que se evidencia que se da cumplimiento a los 
requerimientos establecidos en un 95%, 
sin embargo, es necesario validar mediante la 
programación de visita de inspección de campo la 
implementación de las medidas, mejoras y controles 
de ingeniería que se han establecido con ocasión al 
accidente mortal ocurrido para la identificación de 
peligros y valoración de riesgos. 
 
6. INFORMAR al titular minero que la evaluación del 
radicado No 20241003553662 del 21 de noviembre de 
2024 en respuesta al Auto PARME No.1258 de 2024 
de evaluación del Plan de Gestión social se realizará 
en concepto técnico aparte y se emitirá acto 
administrativo independiente. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 
 

T272005 
 

 
 
 

GLORIA MARIA 
VALENCIA 
OROZCO 

5 
 

20/12/2024 
 

PARME No. 
2151 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero T272005, se adoptan las siguientes 
recomendaciones al titular minero GLORIA MARIA 
VALENCIA OROZCO:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
3.2. INFORMAR al titular de la Licencia de Explotación 
No. T272005 que a través del presente acto se acoge 
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el Concepto Técnico PARM No. 1747 del 28 de 
noviembre de 2024.  
 
3.3. RECORDAR al titular que la identificación del 
título minero en la Agencia Nacional de Minería y en 
sus sistemas de información es la Licencia de 
Explotación No. T272005.  
 
3.4. ADVERTIR al titular de la Licencia de Explotación 
No. T272005 que no puede iniciar actividades de 
explotación sin contar con licencia ambiental otorgada 
por autoridad compétete.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO 
 

T738005 
 

 
 
 
 
 

SOCIEDAD 
MINERA 

HIDALGOS S.A 
6 

 
20/12/2024 

 

PARM No. 
2152 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente del título minero 
T738005, se realizan las siguientes requerimientos y 
recomendaciones al titular minero al, SOCIEDAD 
MINERA HIDALGOS S.A: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUIERIR bajo apremio de multa a la sociedad 
titular del contrato de concesión T738005, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que Mejorar la señalización en 
el título de tipo informativo, preventivo y prohibitivo. . 
Para lo cual se otorga el término de treinta días 
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contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que 
evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de 
acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
INFORMAR al titular que como responsable del área 
del contrato de concesión debe dar aplicación a lo 
contemplado en los artículos 307 y siguientes de la 
Ley 685 de 2001, Código de Minas, reiterando amparo 
administrativo, con el ánimo de informar sobre la 
presunta explotación ilegal en área. 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME 1889 del 17 de diciembre de 2024. 
 
3. INFORMAR al Alcalde Municipal de REMEDIOS 
que en el Informe de Visita Integral PARME 1889 del 
17 de diciembre de 2024. se evidenció presunta 
explotación ilegal en el área del título minero, por tal 
razón, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para lo de su competencia. 
 
4. INFORMAR a la Fiscalía General de la Nación que 
en el Informe de Visita Integral PARME 1889 del 17 de 
diciembre de 2024, se evidenció presunta explotación 
ilegal en el área del título minero sin titulo minero 
otorgado, por tal razón, se remite copia del presente 
auto y el informe de visita integral, para lo de su 
competencia. 
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5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO 

 
 

T5170005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORTHSHIRE Y 
OLUFSEN 

INVERSIONES 
SAS 

 
9 

 
 

20/12/2024 
 

PARM No. 
2153 de 2024 

Una vez verificado el expediente del título minero 
T5170005, se dispone lo siguiente frente al titular 
minero, sociedad NORTHSHIRE Y OLUFSEN 
INVERSIONES SAS: 
 
3.1. SUSPENSIÓN 
 
1. SUSPENDER actividades de explotación llevadas a 
cabo dentro del área del título T5170005, hasta tanto 
cuente con Programa de Trabajos y Obras 
debidamente aprobado por la Autoridad Minera, de 
conformidad con lo manifestado en el informe de visita 
de fiscalización PARME 1907 del 18 de diciembre de 
2024. 
 
3.2. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
contrato de concesión T5170005, de conformidad con 
lo establecido en el literal c) del articulo 112 de la ley 
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685 de 2001, para que se abstenga de realizar 
actividades de explotación dentro del área del título, 
hasta tanto cuente con la aprobación del Programa de 
Trabajos y Obras de conformidad con lo manifestado 
en el informe de visita de fiscalización PARME 1907 
del 18 de diciembre de 2024. 
 
2. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del 
contrato de concesión T5170005, de conformidad con 
lo establecido en el literal d del articulo 112 de la ley 
685 de 2001, para que presente las regalías 
respectivas por el material explotado. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días so pena de 
declarar la caducidad del titulo minero. 
 
3. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
contrato de concesión T5170005, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que actualice el plan de ventilación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35 del 
decreto 1886 de 2015. Para lo cual se otorga el 
término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos. Lo cual será verificado en 
próxima visita. 
 
4. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
contrato de concesión T5170005, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que actualice el plan de sostenimiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 
decreto 1886 de 2015. Para lo cual se otorga el 
término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
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documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita. 
 
5. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
contrato de concesión T5170005, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que instale alarma acústica en los equipos 
de cargue y descargue. Para lo cual se otorga el 
término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita. 
 
6. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
contrato de concesión T5170005, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que capacite personal para primeros 
auxilios y así mismo implemente los equipos y 
elementos de primeros auxilios. Para lo cual se otorga 
el término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita. 
 
7. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
contrato de concesión T5170005, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que dote refugios de seguridad en el 
interior de la mina y así mismo señalice, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 del 
decreto 1886 de 2015, modificado por el artículo 5 del 
decreto 944 de 2022. Para lo cual se otorga el término 
de treinta días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o 
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fotografías la aplicación de los correctivos. Lo cual 
será verificado en próxima visita. 
 
8. REQUERIR bajo apremio de multa al titular del 
contrato de concesión T5170005, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que adecue la señalización preventiva, 
prohibitiva, obligatoria e informativa en el nivel 6, de 
conformidad con lo establecido en el titulo X capítulo 
IV del decreto 1886 de 2015. Para lo cual se otorga el 
término de treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los 
correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita 
 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME 1907 del 18 de diciembre de 2024. 
 
2. INFORMAR, al titular del contrato de concesión 
T5170005, que la autoridad minera en acto 
administrativo separado, se pronunciara frente al 
incumplimiento de los requerimientos hechos bajo 
apremio de multa por medio del Auto No. 
2023080403486 del 5 de diciembre de 2023, referente 
capacitar a un personal de la mina como socorredor 
minero, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
3. REMÍTASE a la Compañía Aseguradora Solidaria 
de Colombia, que expidió la Póliza de Cumplimento 
minero Ambiental No. 510-46-994000000165, con 
vigencia desde el 7 de marzo de 2024 hasta el 7 de 
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marzo de 2025, que ampara el Contrato de Concesión 
No. T5170005, copia del presente acto administrativo, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
4. INFORMAR al titular del contrato de concesión 
T5170005, que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
5. INFORMAR a CORANTIOQUIA que en el Informe 
de Visita Integral PARME 1907 del 18 de diciembre de 
2024se evidenció, explotación sin licencia por parte del 
titular, por tal razón, se remite copia del presente auto 
y el informe de visita integral, para lo de su 
competencia. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 

AUTO 

 
 

IF5-11334X 
 

 
 
 

LUZ STELLA 
PALACIO 
AGUIRRE 

7 
 

20/12/2024 
 

 
 

PARM No. 
2155 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente del título minero IF5-
11334X, se realizan los requerimientos y 
recomendaciones al titular minero, señora LUZ 
STELLA PALACIO AGUIRRE: 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR bajo a premio de multa a la titular del 
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contrato de concesión No. IF5-11334X, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que allegue el Programa de 
Trabajos y Obras con sujeción a las condiciones 
previstas en el Estándar Colombiano de Recursos y 
Reservas ECRR u otro Estándar Internacional 
reconocido por el Committe for Mineral Reserves 
International Reporting Standards - CRIRSCO, para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído. 
 
2. REQUERIR bajo a premio de multa a la titular del 
contrato de concesión No. IF5-11334X, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que allegue el acto 
administrativo de la autoridad ambiental competente, 
por medio del cual otorguen licencia ambiental o 
estado de trámite con una vigencia no mayor a 90 
días, para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente 
proveído. 
 
3. REQUERIR a la titular del contrato de concesión 
No. IF5-11334X, informándole que se encuentra 
incurso en la causal de caducidad contenida en el 
literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para 
que allegue el comprobante de pago del canon 
superficiario de la primera anualidad etapa de 
construcción y montaje. Se concede el término de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
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DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular minero del contrato de 
concesión No. IF5-11334X, que, para dar inicio a las 
actividades de construcción y montaje, explicación 
deberá contar con licencia ambiental debidamente 
otorgada y PTO aprobado. 
 
2. INFORMAR al titular minero del contrato de 
concesión No. IF5-11334X, que, en caso de existir 
exploración y/o explotación ilícita en el área del título 
minero podrá solicitar amparo administrativo ante la 
autoridad competente. 
 
3. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
PARME 1893 del 18 de diciembre de 2024. 
 
4. REMÍTASE a la Compañía Aseguradora Solidaria 
de Colombia, que expidió la Póliza de Cumplimento 
minero Ambiental No. 500-46-994000001158, con 
vigencia desde el 29 de octubre de 2024 hasta el 29 
de octubre de 2025, que ampara el Contrato de 
Concesión No. IF5-11334X, copia del presente acto 
administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO 
T13877011 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADRILLERA EL 
NORAL S.A.S 6 

 
17/12/2024 

 

PARME-1924 
de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. T13877011, se ordena dar traslado y 
poner en conocimiento el informe de inspección de 
fiscalización PARME No. 1449 del 18 de octubre de 
2024, a la sociedad LADRILLERA EL NORAL S.A.S., 
identificada con NIT. No 901.244.147 - 1, titular del 
Contrato de Concesión No. T13877011: 
 
3. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
3.1 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión N° 
T13877011 que a través del presente acto se acoge el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARME No. 
1449 del 18 de octubre de 2024.  
 
3.2 INFORMAR al titular del Contrato de Concesión N° 
T13877011 que deberá las recomendaciones y demás 
medidas técnicas establecidas en el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral PARM N° 1311 del 30 de 
septiembre de 2024, estas son:  
 
1. Continuar con el mantenimiento de las vías de 
acceso al título minero. 
 
2. Continuar con el mantenimiento y limpieza de las 
cunetas de desagüe.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO 
 

L5486005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CGL GRAN 
BURITICÁ S.A.S 7 

 
19/12/2024 

 

PARME No. 
1956 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital de la Licencia 
de Exploración No. L5486005 se realizan los 
siguientes requerimientos y recomendaciones: 
 
3.1 REQUERIMIENTO 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al titular de la 
Licencia de Exploración No. L5486005, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que en el término de 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente auto, presente a través del 
aplicativo ANNA Minería el Formato Básico Minero – 
FBM correspondiente al semestre y al año 2018. 
 
2. Requerir bajo apremio de multa al titular de la 
Licencia de Exploración No. L2791005, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que en el término de 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente auto, presente a través del 
aplicativo ANNA Minería el Formato Básico Minero – 
FBM correspondiente al semestre y al año 2023.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares minero de la Licencia 
de Exploración No. L5486005, que a través del 
presente acto se acoge el Concepto Técnico PARME 
No. 1415 del 15 de octubre de 2024.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO B7565005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BERNARDO DE 
JESÚS ORREGO 

BARRIOS 
10 

 
19/12/2024 

 

PARME No. 
1958 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. B7565005, se realizan los siguientes, 
requerimientos y recomendaciones. 
 
3.1 REQUERIMIENTO 
 
1. Requerir bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112 de la ley 685 de 
2001, para que allegue póliza minero ambiental por 
valor de ($ 2.845.000), amparando la etapa de 
Explotación. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
2. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Programa de Trabajos y 
Obras. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contado a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acto administrativo para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa.  
 
3. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la licencia ambiental o el 
certificado actualizado del estado del trámite emitido 
por la autoridad competente, con fecha de expedición 
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no superior a noventa (90) días. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
4. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2012. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa. 
 
5. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2016. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
6. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2017. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
7. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
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Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2018. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
8. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2019. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
9. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2020. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
10. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2021. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
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defensa.  
 
11. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2022. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
12. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formato básico minero del 
año 2023. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
13. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (III) del año 2021. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
14. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (IV) del año 2021. 
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Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
15. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (I) del año 2022. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
16. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (II) del año 2022. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
17. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (III) del año 2022. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
18. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (IV) del año 2022. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
19. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (I) del año 2023. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
20. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (II) del año 2023. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
21. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (III) del año 2023. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
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22. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (IV) del año 2023. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
23. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (I) del año 2024. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
24. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (II) del año 2024. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
25. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. B7565005, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el formulario de declaración y 
liquidación de regalías del trimestre (III) del año 2024. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
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contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS 

DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR a los titulares minero de Contrato 
de Concesión No. B7565005, que a través del 
presente acto se acoge el Concepto Técnico PARME 
No 1421 de 28 de julio de 2024.  
 
2. Se ADVIERTE al titular que no podrá adelantar 
actividades de explotación hasta tanto no contar con 
PTO aprobado y Licencia Ambiental otorgada por la 
Autoridad Ambiental competente.  
 
3. REMITIR mediante memorando interno a la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación el 
Concepto Técnico PARME No. 1421 de 28 de julio de 
2024, en el presente auto de trámite, para que se 
pronuncie sobre solicitud la cesión de derechos 
mineros, presentado mediante radicado No. 
2020010259652 de fecha 21 de septiembre de 2020. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO 
 

L5085005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUNWARD 
RESOURCES 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

5 
 

19/12/2024 
 

PARME No. 
1960 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. L5085005, se ordena dar traslado y 
poner en conocimiento el informe de inspección de 
fiscalización PARME No. 1854 del 11 de diciembre de 
2024, a la sociedad titular SUNWARD RESOURCES 
SUCURSAL COLOMBIA. 
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. L5085005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para que aclare la explotación que se 
están realizando dentro del título minero, teniendo en 
cuenta que la etapa actual (exploración) del título 
minero no permite realizar este tipo actividades. Se le 
recuerda al titular que todas las actividades realizadas 
dentro del polígono concesionado será 
responsabilidad del titular. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
2. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. L5085005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para que mantenga toda la 
información del SG-SST en el proyecto minero. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
3. REQUERIR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. L5085005, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 557 

         

    

ESTADO PARME-086 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024        

 

ley 685 de 2001, para que allegue los soportes de 
socialización del SG-SST y el plano de riesgos 
actualizado. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. L5085005, que a través del presente 
acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARME No. 1854 del 11 de diciembre de 
2024.  
 
2. REMITIR el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral. PARME No. 1854 del 11 de diciembre de 
2024, emitido para el Contrato de Concesión No. 
L5085005, a la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA y a la alcaldía 
de Titiribí, para lo de su competencia, según lo 
considerado en la parte motiva del presente acto.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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H1491005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADRILLERA 
SAN CRISTÓBAL 

S.A. 
6 

 
19/12/2024 

 

PARME No. 
1961 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. H1491005, se ordena dar traslado y 
poner en conocimiento el informe de inspección de 
fiscalización PARME No. 1864 del 12 de diciembre de 
2024, a la sociedad titular LADRILLERA SAN 
CRISTÓBAL S.A.  
 
3.1. REQUERIMIENTOS 
  
1. REQUERIR a la sociedad titular del del 
Contrato de Concesión No. H1491005, bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que allegue la 
justificación de porque ha sobrepasado el volumen de 
producción aprobado en el PTO, proyectada de 10.000 
toneladas de mineral por año. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
2. REQUERIR a la sociedad titular del Contrato 
de Concesión No. H1491005, bajo apremio de multa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
de la ley 685 de 2001, para que mantenga las 
dimensiones y el diseño geométrico de la explotación 
de acuerdo con lo aprobado en el PTO, de forma 
permanente. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
3. REQUERIR a la sociedad titular del Contrato 
de Concesión No. H1491005, bajo apremio de multa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
de la ley 685 de 2001, para que continue con la 
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restauración geomorfológica de las zonas explotadas. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares del Contrato de 
Concesión No. H1491005, que a través del presente 
acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARME No. 1864 del 12 de diciembre de 
2024.  
 
2. El titular minero debe comunicar 
inmediatamente a la Agencia Nacional de Minería 
cuando se adviertan peligros o riesgos inminentes que 
puedan comprometer la Seguridad, Salud o vida del 
personal minero, así como condiciones de seguridad 
que puedan afectar el ambiente y los recursos 
mineros.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 
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MARÍA MARCELA 
PÁEZ 

GUTIÉRREZ 
 

WILLIAM 
ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES 

18 
 

19/12/2024 
 

PARME No. 
1957 de 2024 

 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. HF1-083, se realizan los siguientes, 
requerimientos y recomendaciones. 
 
3.1 REQUERIMIENTO 
 
1. Requerir bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el pago de la multa equivalente 
a QUINCE SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, interpuesta en la 
Resolución No. VSC 001112 de 09 de diciembre de 
2020, ejecutoriada y en firme el 08-01-2021, por el 
incumpliendo en las obligaciones contractuales 
derivadas del título minero, toda vez que a la fecha del 
presente concepto no se observa en el expediente 
digital el pago de la misma. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
2. Requerir bajo causal de caducidad al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112 de la ley 685 de 
2001, para que allegue los soportes de pago de la 
multa causada mediante RESOLUCIÓN VSC No 
001112 DE 09 de diciembre de 2020 por un valor de 
($15.000.000), correspondiente a capital y un valor de 
($3.557.113) correspondiente a intereses por 978 días 
de mora calculados al 15 de noviembre de 2024, e 
iniciando la mora desde el 14 de marzo de 2022. Para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
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3. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la actualización del Programa 
de Trabajos y obras (PTO) bajo estándar CRIRSCO. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
4. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la actualización de la 
información de Recursos y Reservas para el 2023, en 
el cual haya recopilado durante la ejecución del título 
minero, toda vez que el título minero se encuentra 
clasificado como Pequeña Minería y, de acuerdo con 
el decreto 1666 de 21/10/2016 contaba con un plazo 
hasta el 31/12/2023. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contado a partir del día siguiente 
de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa.  
 
5. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la licencia ambiental o el 
certificado actualizado del estado del trámite emitido 
por la autoridad competente, con fecha de expedición 
no superior a noventa (90) días. Para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
6. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
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Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al (I) trimestre del 2018. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
7. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al (IV) trimestre del 2019. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
8. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al (I) trimestre del 2020. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
9. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
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correspondiente al (III) trimestre del 2020. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
10. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al (IV) trimestre del 2020. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
11. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al (I) trimestre del 2022. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
12. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al (II) trimestre del 2022. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
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imputa o formule su defensa.  
 
13. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al (III) trimestre del 2022. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa. 
 
14. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formulario para Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al (IV) trimestre del 2022. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
15. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la modificación del Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al (I) trimestre del 2023, toda 
vez que no cumple con lo mínimo requerido en su 
diligenciamiento y debe ser presentado de manera 
individual para cada anualidad, junto con el 
comprobante de pago y los certificados de origen del 
explotador minero autorizado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
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administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
16. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la modificación del Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al (II) trimestre del 2023, 
toda vez que no cumple con lo mínimo requerido en su 
diligenciamiento y debe ser presentado de manera 
individual para cada anualidad, junto con el 
comprobante de pago y los certificados de origen del 
explotador minero autorizado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
17. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la modificación del Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al (III) trimestre del 2023, 
toda vez que no cumple con lo mínimo requerido en su 
diligenciamiento y debe ser presentado de manera 
individual para cada anualidad, junto con el 
comprobante de pago y los certificados de origen del 
explotador minero autorizado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
18. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la modificación del Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al (IV) trimestre del 2023, 
toda vez que no cumple con lo mínimo requerido en su 
diligenciamiento y debe ser presentado de manera 
individual para cada anualidad junto con el 
comprobante de pago y los certificados de origen del 
explotador minero autorizado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
19. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la modificación del Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al (l) trimestre del 2024, toda 
vez que no cumple con lo mínimo requerido en su 
diligenciamiento y debe ser presentado de manera 
individual para cada anualidad, junto con el 
comprobante de pago y los certificados de origen del 
explotador minero autorizado. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contado a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa.  
 
20. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la modificación del Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al (II) trimestre del 2024, 
junto con el comprobante de pago y los certificados de 
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origen del explotador minero autorizado, toda vez que 
no se evidencia en el archivo digital su presentación. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
21. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue la modificación del Formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al (III) trimestre del 2024 
junto con el comprobante de pago y los certificados de 
origen del explotador minero autorizado., toda vez que 
no se evidencia en el archivo digital su presentación. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa.  
 
22. Requerir bajo apremio de multa al titular del 
Contrato de Concesión No. HF1-083, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue El documento “Metodología de 
Control a la Producción” implementada con miras a la 
determinación de volumen de mineral explotado el cual 
deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 
1. Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control  
2. Metodología de muestreo (cuando aplique)  
3. Control de inventarios (cuando aplique)  
4. Variables para el cálculo de la producción  
5. Sistema de consolidación de datos  
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Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa. 
 
3.3 RECOMENDACIONES Y OTRAS 

DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares minero de Contrato 
de Concesión No. HF1-083, que a través del presente 
acto se acoge el Concepto Técnico PARME No 1732 
de 27 de noviembre de 2024.  
 
2. INFORMAR al titular minero que, de acuerdo 
con las anualidades cursadas y las Resoluciones 
proferidas por la Autoridad Minera, el Contrato de 
Concesión se encuentra contractualmente en el 
DECIMO CUARTO año de la etapa de EXPLOTACIÓN 
desde 29/03/2024 hasta 28/03/2025.  
 
3. INFORMAR al titular minero que la evaluación 
de la póliza minero ambiental No. 17-43-101003605, 
expedida por Seguros del Estado S.A. el día 
09/07/2024 a través del radicador Web de AnnA 
minería, con una vigencia desde 09/07/2024 hasta 
09/07/2025, con un valor asegurado de QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 
M/CTE ($598.300), será evaluada a través de la 
plataforma ANNA Minería, cuyo concepto se verá 
reflejado en acto administrativo independiente.  
 
4. RECOMENDAR al Grupo de Estudios Técnicos 
pronunciarse frente al oficio con Radicado No. 
20159030018402 del 24/03/2015, en el cual el titular 
minero allegó el estudio de modificación y 
actualización del Programa de Trabajos y Obras con el 
propósito de validar o no la viabilidad del documento, 
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por lo que a la fecha esta en la obligación de presentar 
la actualización del PTO bajo estándar CRIRSCO.  
 
5. INFORMAR al titular minero que de acuerdo 
con la información generada por el visor geográfico del 
Sistema Integrado de Gestión Minera –AnnA Minería, 
se determinó que el área de la Licencia de Exploración 
No. HF1-083, SI PRESENTA superposición a zonas 
excluibles de la minería de acuerdo con el artículo 34 
de la Ley 685 de 2001, ni con las zonas delimitadas 
como páramo en el marco de lo establecido en el 
artículo 173 de la Ley 1753 de 2015; sin embargo, al 
revisar el Visor Geográfico de Anna minería el 15 de 
noviembre de 2024, siendo las 09:44 am, PRESENTA 
superposiciones según el visor grafico de AnnA 
minería como se muestra en la siguiente imagen y se 
reseñan a continuación:  
 
1. Polígonos denominados INFRAESTRUCTURA 
TERRESTRE. ZONA DE UTILIDAD PUBLICA. 
OBJECTID: 566. Nombre: 
ZUP_PROYECTO_RECUPERACION_NAVEGABILID
AD_RIO_MAGDALENA. Código de Objeto: 030102. 
ID: 539. Fuente: Corporación Autónoma Regional del 
Río Grande de la Magdalena – Cormagdalena. 
Observaciones: ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - 
PROYECTO RECUPERACION DE LA 
NAVEGABILIDAD EN EL RIO MAGDALENA - 
RESOLUCIÓN 000072 DE 10 DE MARZO DE 2016 -
VIGENTE DESDE 18/12/2016 - DIARIO OFICIAL 
NUMERO 50,091 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2016 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA AL 
Tipo_ZUP: Marítima y Fluvial. Fecha de actualización 
01/06/2019. (Parcial).  
2. Polígonos denominados INFRAESTRUCTURA 
ENERGÉTICA. PROYECTO DE INTERÉS NACIONAL 
ESTRATÉGICO POLÍGONO. OBJECTID: 38. Nombre: 
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18. RIO MAGDALENA. Cod_PINES: 18. Tipo de Área: 
04. Tipo PIN: Fluvial. ID:17. CODIGO_OBJETO: 
030406. Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi -
IGAC. Fecha de actualización 28/09/2018. (parcial).  
3. Polígonos denominados ZONAS MINERAS 
ESPECIALES. ÁREAS SUSCEPTIBLES DE LA 
MINERÍA. OBJECTID: 1431. ID: 7453. NOMBRE: 
ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD 
MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 
MUNICIPIO PUERTO BOYACÁ – BOYACÁ. 
DESCRIPCIÓN: ÁREA INFORMATIVA 
SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA. MUNICIPIO 
PUERTO BOYACÁ - BOYACÁ - ACTA SOPORTE 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/actas_de_co
ncertaciones/5.27.Puerto_Boyaca_Boyaca.pdf- 
INFORMACIÓN REMITIDA MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO DE FECHA 19/10/2020. 
INCORPORADO EN ANNA 20/10/2020. FUENTE: 
Agencia Nacional de Minería – ANM. 
CODIGO_OBJETO: 010404. Fecha de actualización 
13/03/2019. (Parcial).  
4. Polígonos denominados LICENCIAS 
AMBIENTALES. PROYECTO LICENCIADO 
POLÍGONO. OBJECTID: 2636. Acto Administrativo: 
43. Fecha Acto Administrativo: Feb 9, 2012 12:00 AM. 
Sector: Hidrocarburos. Operador: PETROLÍFERA 
PETROLEUM COLOMBIA LIMITED. Proyecto: ÁREA 
DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA AZULEJO. 
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip. Fecha de 
actualización 06/10/2019. (Parcial).  
5. Polígonos denominados LICENCIAS 
AMBIENTALES. PROYECTO LICENCIADO 
POLÍGONO. OBJECTID: 2783. Sector: Hidrocarburos. 
Acto Administrativo: 138. Fecha Acto Administrativo: 
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Feb 3, 2000 12:00 AM. Operador: ALPHA 
CONSULTORES LTDA. Proyecto: BLOQUE COLIBRI 
(ANTES BLOQUE LA MIEL). Fuente: Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIA
C/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip. ANLA Fecha de 
actualización 06/10/2019. (Parcial).  
6. Polígonos denominados LICENCIAS 
AMBIENTALES. PROYECTO LICENCIADO 
POLÍGONO. OBJECTID: 4886. Sector: Hidrocarburos. 
Operador: PANATLANTIC. Proyecto: CAMPO DE 
PRODUCCIÓN TURPIAL. Fuente: Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales ANLA. https://datosabiertos 
anla.hub.arcgis.com/search?tags=proyectos%20en%2
0seguimiento. Fecha de actualización 7/12/2022. 
(Total).  
7. Polígonos denominados RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS ZONAS MICROFOCALIZADAS. Objectid: 
7101. ID_ZMicro Cod_DANE Texto Acto_Admin Texto 
Fecha_Acto Fecha Territorial Texto Estado_Micro 
Texto Cod_Obj Texto FechaActualiza Fecha Fuente 
Texto. Acto Administrativo. RA 00399. Fuente: Unidad 
de Restitución de Tierras – URT. Descripción: 
Departamento: Antioquia; Municipio: Puerto Triunfo RA 
00399. https://urtdatosabiertos-
uaegrtd.opendata.arcgis.com/. Fecha de actualización 
21/06/2024. (Parcial).  
8. Polígonos denominados RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS ZONAS MICROFOCALIZADAS. Objectid: 
7102. ID_ZMicro Cod_DANE Texto Acto_Admin Texto 
Fecha_Acto Fecha Territorial Texto Estado_Micro 
Texto Cod_Obj Texto FechaActualiza Fecha Fuente 
Texto. Acto Administrativo. RG 03506. Fuente: Unidad 
de Restitución de Tierras – URT. Descripción: 
Departamento: Boyacá; Municipio: Puerto Boyacá RG 
03506. https://urtdatosabiertos-
uaegrtd.opendata.arcgis.com/. Fecha de actualización 
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12/12/2017. (Parcial).  
9. Polígonos denominados RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS ZONAS MICROFOCALIZADAS. Objectid: 
7103. ID_ZMicro Cod_DANE Texto Acto_Admin Texto 
Fecha_Acto Fecha Territorial Texto Estado_Micro 
Texto Cod_Obj Texto FechaActualiza Fecha Fuente 
Texto Descripcion Texto. Acto Administrativo. RA 
00400. Fuente: Unidad de Restitución de Tierras – 
URT. Descripción: Departamento: Antioquia; 
Municipio: Puerto Nare RA 00400. 
https://urtdatosabiertos-uaegrtd.opendata.arcgis.com/. 
Fecha de actualización 21/06/2024. (Parcial).  
10. Polígonos denominados RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS. ZONAS MACROFOCALIZADAS. Objectid: 
1819. Nombre: ANTIOQUIA. Fuente: Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. DT: ANTIOQUIA. Oficina: 
MEDELLÍN. Fecha de actualización 08/12/2019. 
(Parcial).  
11. Polígonos denominados RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS. ZONAS MACROFOCALIZADAS. Objectid: 
1587. Nombre: BOYACÁ. Fuente: Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. DT: Magdalena Medio. Oficina: 
Barrancabermeja. Fecha de actualización 08/12/2019. 
(Parcial).  
 
6. RECOMENDAR al área jurídica iniciar cerrar el 
trámite de requerimiento del Formato Básico Minero 
Semestral del 2015 iniciado mediante AUTO PARM 
No.299 de 19/03/2021 el cual fue notificado por 
ESTADO PARM No.12 del 23/03/2021 toda vez que se 
encuentra aprobado mediante AUTO PARN No. 1766 
del 18/09/2015.  
 
7. INFORMAR al titular minero que el Formato 
Básico Minero Anual correspondiente al año 2023, 
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será evaluado a través de la plataforma AnnA minería, 
y cuyo concepto se verá reflejado en acto 
administrativo independiente.  
 
8. INFORMAR al titular minero que se debe dar 
cumplimiento a la Resolución Vigente del Ministerio de 
Minas y Energía para la presentación de Normas 
Técnicas Oficiales y la Resolución No 504 de 2018 de 
la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica, para los respectivos planos de actividades 
presentados en los Formatos Básicos Mineros. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           : DANIELA MARÍN MONSALVE 

(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 30 DE DICIEMBRE DE 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

       

MARIA EUGENIA SÁNCHEZ JARAMILLO 
COORDINADORA (E) PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
 


